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pone pas^n a la situación de reserva los Generales 
de Brigada de Infantería , don Severiño pacheco Die
go; de Caballería, don Fernando Arrayo Elzo, y de 
Artillería, don Luis Odriozola Arénalo*—Página 5224.

DECRETO de 30 de junio de 1944 por el que ee nom bra. 
Vicepresidente ás Ui Asociación Benéfica de Oficiales 
del Ejército de Tierra al General de División don 
Ignacio de las Llanderas Fraga.—Página 5224.

Otro de 30 de junio de 1944 por el que Se nombra Di
rector de la Escuela de Aplicación de Caballería y Equi- 
tación del Ejército al General de Brigada de Caballé- 
ría don Julio Ingunza S^nto Dimingo — Página 5224'.

DECRETOS de 30 de junio de 1944 por los que se con- 
cede la Gran Crup de San Hermenegildo a los Gene
rales de Brigada• honoríficos, de Infantería^ den An
tonio Alonso Muñoz, y de Artillería, don Regino Mu
ñoz Garda y don Salvador Iglesias Domínguez.-—Pá
ginas '5224 y 5225.

MINISTERIO d e  JUSTICIA
DECRETO de 2 de-junio de 1944 por el que se aprueba 

con carácter definitivo él Reglamento de la organiza* 
ción y régimen del Notariado.—Páginas 5225 a 528.2.

Orden de 4 de julio de 1944 por la Que se habilita para 
el ingreso en la Carrera Judicial a  los opositores apro
bados por Orden de 27 de junio próximo pasado y que 
no tienen la edad reglam entaria.—Página 5282.

Otra d*e 5 de julio de 1944 por la que se dispone que 
durante' un plazo de seiu meses no s© perm ita la 

publicación del Reglamento de la Organización y Régi
men del Notariado y de sus tres Anexos, ni se conceda 
la correspondiente autorización para ello.—Pági-- 
ñas 5282 y 5283.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Orden de 20 de junio de 1944 por la que se dispone coiwo* 

car un concurso restringido pa^ra cubrir plazias en Es. 
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MINISTERIO DE TRABAJO 
Orden de i de julio de 1944 por la que se fija la cuantía 
, ded anticipo en relación con el Seguro de Enfermedad. 

Página 5283.
Ordenes de 1 de julio de 1944 por las que se clasifica como 

Entidades colaboradoras deü Instituto Nacional de Pre
visión para la aplicación del Seguro de Enfermedad a 
las que Se citan.—Páginas 5283 y 5284.

Orden de 1 de ju lio  de 1944 por la que se clasifica como 
• Entidad colaboradora del instituto Nacional de PrevU 
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ámbito limitado a la provincia- de Madrid al Igualatorio 
Médico-Farmacéutico Mercantil «La Milagrosa».—Pági
na 5284.

Otra de 1 de julio de 1944 por la que se clasifica como 
Entidad colaboradora del instituto Nacional de Previ
sión para la aplicación del Seguro de Enfermedad 
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Reconocimiento Médico y Prevención contra" Silico
sis S. E. R. S. I.», de Barcelona.—Página 5284.

ANEXO UNICO.—Anuncios o fic ie s , particu^res, y Ad
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G O B I E R N O  DE LA  N A C I O N
MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETOS de 30 de jumo de 1944 por los que se dis

pone pasen a la situación de reserva los Generales 
de Brigada, de Infantería, don Severino Pacheco 
Diego; de Caballería, don Férnándo Arroyo EIzo y, 
de Artillería, don Luis Odríozola Arévalo.

Vengo en .disponer que el General jle Brigada de In-. 
íantería don Severino Pacheco- Diego cese.en el cargo 
de Jefe de la Infantería divrsionariá de i a División nú
mero setenta y dos y Gobernador Militar de León, y; 
pase a la situación de reserva, por haber cumplido la 

'©dad reglamentaria el dD diez .del corriente mes*
' Dado en El Pardo a treinta de; junio dé mil nóvecien- 

tos cuarenta y ^cuatro./

El M inistro( del Ejército,
CARLOS ASENSIO o Ab a KILIÍÁS . .
. Vengo en disponer que el Genera.Lde Bi'igada de C a

ballería don Fernando Arroyo Elzo cese en el cargo de* 
Director de la Escuela de Aplicación de Caballera y ? 
Equitación del Ejército y pase a la situación, de reser
va, por haber cumplido la edad reglamentaria el. día 
siete del corriente mes. - •

Dado en El Pardo a treinta de junio de mil novecien
tos cuarenta y cuatro. . ; ' ,

FRANCISCO FRANCO ’
El Ministro del Ejército,

CARLOS ASENSIO CABANILLAS ,
Vengo en disponer que ^l GenéraT de Brigada d e  Aiv- 

tiUería .don Luis Odriozola Arévalo cese en el cargo de 
Jefe d© Artillería del primer Cuerpo de Ejército y pase*: 
a la situación de reserva, por haber cumplido la edad 
reglamentaria el día doce del corriente mes.

Dado en El Pardo a treinta de junio de mil novecien-/! 
tos cuaren ta 'y  cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército, 

CARLOS ASENSIO CAB ANILLAS

DECRETO de 30 de junio de 1944 por el que se nombré 
Vicepresidente de la Asociación Benéfica de Oficiales 
del Ejército de Tierra al General de División don 
Ignacio de las Llanteras Fraga.  

Vengo en nombrar .Auceprésidé,níe d ^ ’.la Asociación'1 
gen éfiea de Oficiales- del- Ejército. de^Tierra al ''General', I

de D i v i s i ó n ,  e n  s i t u a c i ó n  de  r e s er va ,  d«»n I g n a c i o  d e  
l a s  Ll and i - ras  F r a g a .

As í  lo d i s p o n g o  por el  prese u l e  D e c r e t o  d a d o  en  
El P a r d o  a t r e i nt a  d e  . j un i o  de mi l  nover'iei i lo.s c u a r e n 
ta y c u a t ro .

 F R A N C I S C O  F R A N C O
; El Ministro del Ejército, 

CARLOS ASENSIO CAB ANILLAS 
DECRETO de 30 de junio de 1944 por el que se nombra 

Director de la Escuela de Aplicación de Caballería 
y ; Equitación del Ejército al General de Brigada de 
Cabállería don Julio Ingunza Santo Domingo.

Vengp en nombrar D i r e c t o r  dé  la E s c u e l a  de  Apl i 
c a c i ó n  d e  C a b a l l e r í a  ..y E q u i t a c i ó n  dfd Kj ér c i l o  al G e n e 
ral  de- B r i g a d a  <le C a b a í L n ' a  d o n  Ju l i o  I n g u n z a  S a n t o  
Du i p i i q go ,  (.:<*>andei  en su a c t ua l  d r s i i n o .

As í  lo d i s p o n g o  puf* el  p r e s a n t e  D e c r e t o  d a d o  en  
El  P ard o ,  a t re i nt a  de  j u n i o  u l e  mi l  n o v e c i e n t o s  c u a r e n 
ta  y c ua t ro .  v

 F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro del Ejército, 

CARLOS ASENSIO" CABANILLAS
DECRETOS de 30 de junio de 1944 por los que se conc

ede la Gran Cruz tío San Hermenegildo a los Ge
nerales de Brigada honoríficos, de Infantería, don 
Antonio Alonso Muñoz, y de Artillería, don Regíno 
Muñoz García y don Salvador Iglesias Domínguez.

L n ‘-Consideración a lo-'.soPi'itado por el General de 
Byigada de Infantería hononfLo don Antonio Alonso 
Muñoz y de conformidad confio propuesto por la Asam
blea de lo-- Rettl. 7 'M ilitar Orden- de San Hermenegildo,

. Vengq ,ea. concederle la G’-an Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad, del día diecinueve de abril, 
de rnij. novecientos treinta y dos, fecha'en que cumplió 
las condiciones reglamentarias.

A§í lo .dispongo por el presente Decreto, dado en 
E l Pardo á treinta de junio de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.

 FRANCISCO FRANCO
** El Ministro del Ejército,

CARLOS ASENSIO CABANILLAS
.. Gn consideración a lo solicitado por el Gener.al de 

Brigada de Artillería honorífico don Regino Muñoz.Gar- 
. cía, y de conformidad con lo propuesto por la Asarn- , 
blea d a d a  -Real ..y Militar rQ rden de San Hermenegildo, 

V8ng€t ért OOTICedérle lá Gran Cruz de la referida Or
den icón la antigüedad del día quince de febrero de rail |
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novecientos treinta y tres, fecha en que cumplió la* 
condiciones reglamentarias. •

Así lo dispongo por el presente Decreto dado' en‘
El Pardo a treinta de junio de mil novecientos cua
renta y cuatro.

FRAN CISCO  FRANCO

El Ministro del Ejército,
CARLOS ASENSIO CABANILLAS “

En consideración a lo solicitado por el General de 
Brigada de Artillería honorífico don Salvador Iglesias 
Domínguez y de conformidad con lo propuesto*,por la 
Asamblea de la Real y Militar Orden de San’ Herme
negildo, , '

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida
Orden, con la antigüedad del día veintiuno de,'enero 
del corriente año, fecha en que cumplió las condiciones 
reglamentarias. ■

Así lo dispongo por el presénte Decreto, dado en
El Pardo a treinta de junio.de mil novecientos cua
renta y cuatro.

FRAN CISCO  FRAN CO  *

El Ministro del Ejército,
CARLOS ASENSIO CAB ANILLAS

MINISTERIO DE JUSTICIA
D E C R E T O  de 2 de junio de 1944 por el que se aprue

ba con carácter definitivo el Reglamento de la or
ganización y régimen del Notariado.

A propuesta del Ministro de Justicia, oído el Con
sejo de Estado y de acuerdo con el Consejo d e? Mi
nistros,

D I S P ON G O :
Artículo primero— Se aprueba con carácter ; defini

tivo el adjunto Reg’amento de la organización y ré
gimen del Notariado y sus tres Anexos. %

Artículo segundo.— Este Reglamento y sus Añexos 
empezarán a regir en la Península, Islas adyácentés y 
territorios españoles leí Norte de Africa el día quince 
de julio de. mil novecientos cuarenta y cuatro,, con la 
excepción que se estuoVce en el artículo siguiente. v 

Artículo tercero*— El Anexo tercero, relativo al ejer
cicio de la fe pública por los'Agentes diplomáticos y 
consulares de España en el , extranjero, regirá, desde 
primero de enero dé mil novecientos cúarentá y cinco.

Así lo dispongo por el presénte DédretÓ, dado en 
Madrid a dos de junio de mil novecientos cuarenta y 
cuatro. ; . '

FRANCISCO- FRANCO;*

EX Ministro de Justicia,
EDUARDO AUNOS PEREZ

E X P O S I C I O N
DI vigente Reglamento Notarial de 8 de agosto de 1935, 

cotno ;’réconoce su preámbulo, tuvo un largo período for- 
m*tivo, ya que loa primeros trabajos para la redacción 
del mismo, en los que, colaboraron cuantos elementos del 
Cuerpo No tai i al y de fuera de él* podían ofrecer garan
tías *4e acierto, se iniciaron en el año 1930. La buena 
acogida que tuvo aquél a su publicación y los años que 
lleva aplicándose, han puesto de relieve el progreso que 
ha representado con relación a la serie de Reglamentos ' 
qué le precedieron, publicados a partir de la Ley de 28 de 
mayo «Jé 18&2.

Sin embargo, toda obra legislativa requiere revisio
nes, periódicas que vengan a corregir log defectos o ¡per
feccionar las ventajas que se hayan evidenciado en su 
aplicación y, por ello, ese es el propósito que anima a 
la " actual réfóriha, eh la que, respetándose las fases 
fuhdámentales del vigente Reglamento y desenvolviendo 
otras ,ya iniciadas, & trata de reajustarle en algunos 
de sus áspeotós, con ed fin de lograr el mejoramiento de 
la función, acrecentando con ello el prestigio de la ins
titución notóxial. :

Lás novedades principales que se introducen, tienden 
a uha flnálidad que ha de estimarse por -todos plausi
ble, cual es la de conseguir el arraigo dei Notario dn. 
la localidad, de lo que se derivarán indudables venta
jas para el servicio público y para él mismo Notario, \ 
a<l propio tU mpo qúe se acomete la ¡resolución de u¡n pro- ' 
blema <¡[ue,-en loa últimos tiempos, ha adquirido extra
ordinarias proporciones y acarreado graves cónsecuen- 
cias.:' vi dél * mcuanpldmiento dél deber de residencia. Sus 
perniciosos efectos sé hán dejado sentir con más grande 
dañó para el servicio notarial en estos últimos años, 

.per la ciícimstáncia de haberse producido las vacantes 
dé. más de un tercio del total de las Notarías demar
cadas; Para remediar' este problema, se ha acudido a 
una, serle de medidas en las que predominan las de 
tipo prévéntiyo, sin perjuicio de la aplicación estricta 
de-la*, adeCu&dás sanciones reglamentarias. Con aquella 
finalidad se crean las mejoras de categoría por perma
nencia ;en la nüsima Notaría, en términos tan modera
dos; qúe ̂ ríd r^eséntan privilegio; se proyecta la cons- 
tlfacóión casa¿ "en las Notaftas rurales; se dotan con 
subvenciones fijas a. aquéllas de esc&sos rendimientos, y 
se eStábleéén algunas liiíptáciones para tomar parte en 
los concursos, con objeto de acabar con la excesiva mo
vilidad del Not&rio en la reglamentación actual.
. Desaparecidas lás circunstancias que aconsejaron la 

centra libación de las oposiciones libres a Notarlas y el 
régimen establecido en el Decreto de 14 el? octubre 
de 1942, se estima conveniente el restablecimkn/to de 
aquellas en los Colegios Notariales, con ejercicios y pro
grama que sUpóhgarx una ’ revaloración de un sistema 
de íñgreso tradleiorLalmente prestigioso.

No se hk creído voí)0í,tuno *modlñoar el sistema do 
turhos para la provisión dé vacantes, y las únicas mo
dificaciones que se introducen son las.de romper la 
paridad- hasta ahora existente entre el número de las 
que s* turnan a oposición libre y entre' Notarios, con
cediendo preíérenc-a a estas Ultimas, y la de «disponer 
qué lás vacantes dje Madrid y Baroelona .se turnen in
dependientemente entre sí y de las demás de primera 
clase.

Cómo fórmula armónica en tu? las soluciones extre
mas de la prohibición de concursar Notarlas de capital 
de Cbtégio a. los sesenta y cinco años de edad, que 
eststolecía el 'Reglamento de 1921, y ia libertad de con  ̂
cuísdr, actualinente Vigénte, se dispone que los Nota
rios-que toarán cuiírplido setenta años no podrán con
cursar Notarías , de .ninguna das?; adoptándose disposir
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ciones transitorias que faciliten la implantación de esta 
medida.

En materia de excedencias, se suprime er reingre o 
privilegiado por Notaría' del mismo  Colegio, aue no 
tiene ¿justificación; conservándose, no obstante, el dere
cho a volver ál servicio activo, por Notarla 'de la misma 
población, como única excepción al régimen normal, de 
reingreso por_ dos tumos ordinarios.

En cuanto al debatido problema de los convenios de 
reparto de documentos u honorarios, así como el de la 
llamada congrua local, sin desconocer que propugnan su 
implantación algunos sectores dej Notariado, se ha es
timado que ello repercutiría en la residencia y fomenta
ría el absentismo notarial, por lo cual se mantiene la | 
prohibición del. articulo 137, tratando de i-esolver el pró- *¡ 
blema con la nu^va reglamentación que se hace en el 
Anexo I, de las subvenciones de congrua, a las que se 
da la flexibilidad'suficiente para atender, no sólo a las .

‘ Notarías normalmente incongruas, sino también a los 
casos comprendidos en jas repetidas congruas locales y 
otru^igualmente justificados.

En lo relativo a-1 instrumento público, se precisa el 
valor, dei misan o, ¿* regulan las escrituras de .adhesión 
y la forma^de hacerse ¿Activa la responsabilidad del No. 

w tario en los casos del artículo 146; 'recogiéndose, tarm 
' bien, las disposiciones de la Ley de 1.° de abril de 193»9, 

sobre intervención de testigos y subsanación de defectos 
formales. Se completa ' asimismo la reglamentación de

las actas de notoriedad, esperando que alcance la finali
dad que motivó su introducción én el Reglamento de 8 
de agosto fe  1935.

Se incorporan también ai texto reglamentario los De
cretos de 10 de noviembre fe  193;8 y 7 de mayo d.e 1942 
sobre reconstitución de protocolos y Tribunales de Honor.

En materia de correcciones disciplinarias- tan sólo se 
modifica la cuantía de las multas que se pueden imponer.

El Anexo I de la Mutualidad Notarial, recoge la serie 
de disposic-oms que se han dictado últimamente para 
mejorar la situación de los pensionistas, teniendo en 
cuenta el encarecimiento de vida, y para hacer 'fíente 
a este aumento de cargas, así como el que supone la 
elevación de los aúxii os de defunción a 25.000 pesetas 
y la extensión de bocas y subvenciones de estudios para 
huérfanos de Notarios, se' ha procurado incremSitar los 
recursos mutualistas.

/Finalmente, por las disposiciones transitorias' ee per
sigue la implantación de las reformas de modo qué se 
respeten los derechos adquiridos.

TaLis ron lus modificaciones más importantes que con- 
ttené el proyecto que se presenta, con, la aspiración de 
que con ellas obtenga la aprobación definitiva el Regla
mento de la Organización y. Régimen cfed Notariado y 
sus Anexos, que fué .aprobado con carácter provisional 
"por Decreto de 8 de agosto de 1935. J

Madrid, 2 de junio de 1944.—Eduardo Aunós Pérez.

REGLAMENTO DE LA ORGANIZACION Y REGIMEN 
DEL NOTARIADO

TITULO PRELIMINAR.

 Principios fundamentales 
Artículo l . º El Notariado está integrado por todos 

los Notarios de España, con idénticas funciones y los 
.derechos y obligaciones que las leyes y reglamentos' de
terminan.  

Los Notarios son a la vez profesionales fel Derecho y 
funcionarios públicos,, correspondiendo a  este doble ca- 

' rácter la organización del Notariado. Como profesiona
les dei Derecho tienen la misión de asesorar. a Quienes 
;reclaman su ministerio y aconsejarles los medios jurídi- 
eos más adecuados-para el logro de los fines lícitos que 

. aquéllos' se proponen. alcanzar. / '
Como-función arios ejercen la fe pública notarial,, que 

tiene y ampara un doblé contenido:
a) Erenla esfera de, los hechos, como' manifestación 

exacta de los que el Notario' ve, oye o percibe, por sus 
sentidos. /   ̂ . 1

b) Y en la esfera d'ei Derecho, dar autenticidad y 
fuerza probatoria a las declaraciones de voluntad de las 
partes én el instrumento público redactado conforme a 
las leyes. : • '

•El Notariado disfrutará de plena 'autonomía e.iñde-' 
pendencia en su función, y en su organización jerárquica 
dopende directamente del Ministerio de, Justicia y de la.

' Dirección . General de los Registros yv del Notariado. . ' 
^Sip perjuicio de esta dependencia- el régimen fe i  No

tariado se -estimará descentralizado a (basé de Colegios 
Notariales, regido*? por Juntas-directivas con jurisdicción 
sobre los Notarios d e  su respectivo territorio.

Cada Colegio Notarial comprenderá las provincias 
asignadas ál mismo, dividiéndose en Distritos, cuya ex
tensión y límites determinará la Demarcación Notarial.

Art. 2,° Al Notariado-corresponde íntegra y plana
mente el ejercicio de la fe pública, en cuantas relac.o- 
n«s- de\ Derecho privado tráten fe  establecerse o decla
rarse sin contienda judicial.

Art. 3.° El Notariado, como órgano de jurisdicción 
voluntaria, no podrá actuar nunca sin previa rogación 
de sujeto interesado, excepto en casos especiales legal
mente fijados. 1

L os‘particulares , tienen el derecho de libre elección 
de Notario^ salvo en los actos de contrato en que in, 
tervenga el Estado, la Provincia o el Municipio o los 
establecimientos o entidades que de ellos dependan, con
forme a lo preceptuado en el artículo 126 de este Re- . 
glamento.i

La prestación del m inisterionotarial tiene carácter 
obligatorio siempre' que no exista causa legal o imposi
bilidad física que lo impida.

.La jurisdicción^ nota-real, fuera de los casos de habi
litación, se extiende exclusivamente ai Distrito Notarial 
en que está demarcada la Notaría.

Art. 4é° La Demarcación notarial determinará el nú
mero da Notarías y la residencia de los Notarios. , • 

Debe revisarse en su totalidad, sin que pueda serlo ‘ 
parcialmente, cada diez años; pero transcurridos ¿0$ cin
co primeros, tendrá lugar forzosamente dicha revisión, 
siempre que lo pidan ia mayoría de ios Colegios Nota
riales. •
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T I T U L O  P R I M E R O  

De  los Notarios

CAPITULO PRIMERO 

Del ingreso e n  el Notariado

S e c c ió n  l : a .
Condiciones personales de los aspirantes .

^Art. 5.° El ingreso en el Notariado tendrá lugar me-- 
diante oposiciones a Notarías determinadas en los Coler 
gios a que pertenezcan, las vacantes.

La Dirección General publicará 01 anuncio de convo
catoria en el BOLETIN. OFICIAL DEL ESTADO, cuan
do' haya diez vacantes en un Colegio Notarial; o antes, 
si asi lo acordare por estimarlo necesario para el ser. 
vicio público. .

En casos excepcionales, la Dirección General podrá 
acordar qué se"comprendan en una Sola convocatoria ’ 
las vacantes existentes en dos o más Colegios Notariales 
limítrofes, debiendo celebrarse las oposiciones en la ca
pital de aquel en que existan más vacantes.

Art. 6.ó‘ Los que aspiren á ingresar en el Notariado, 
deben reunir las condiciones siguientes: ’

' i>  §>e-r español, varón y de estado següar; . .
2* Haber cumplido la edad de veintitrés años.
3.a Acreditar t moralidad y conducta intachables\ .
4.a No encontrarse comprendido en ninguno da los 

casos que incapacitan o imposibilitan para el ejercicio del 
cargo de Notario.' • 7

5.a Poseer e l’ título de Licenciado o de Doctor en 
Derecho, 0 presentar oertificac.ón académica que acre
dite haber terminado los-estudios die la" Licenciatura en 
Derecho. . . .

Art. 7.° Carecen d e . aptitud para ingresar en él No
tariado: - i

}.° Los impedidos física o intelectual-mente para' des
empeñar el cargo.
/ 2.° Lois que hubieren sido condenados a penas graves 
por delitos previstos y penados en el Código penal or
dinario. • \  i .

3.° Los que se hallaren incapacitados por prodigali
dad, los quebrados no rehabilitados y los concursados no 
declarados inculpables..

4.° L<os que>por falta de carácter profesional- hubie-.
' ren sido expulsados de cualquier Cuerpo del Estado por 
fallo de Tribunal de Honor 0 por Sentencia firme.

• * S ecc ión  2.a \

Requisitos p^ra ei ingleso '
Art. 8.° Las solicitudes jpara tomar parte en las -opo

siciones libres de ingreso en el Notariado deberán diri
girse a la Junta 'directiva del respectivo Gplegio. Nota
rial’ El plazo para presentar aquéllas qeiárci de*1 treinta 
días naturales, contados desde .el • s-guient-e al de la in
serción ‘de lia convocatoria e<n el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. ' • , . , ,

Con la instancia, en la que &e expresará el orden de 
preferencia ’ con que solicitan las vacantes anunciadas, 
deberá el solicitante ácompañar los siguientes docu
mentos: ’ ’ ’ ' '

1.° Certificación de nacimiento, que dfeberá estar l e - '
• ga llada  si estuviere expedida fuera" del territorio del 
Colegio Notarial. Esta .certificación deberá acreditar que 
el solicitante tú n e cumplida la ed>ad de veintitrés 'años 
el.d ;a en que termine-el plazo para la presentación de

solicitudes, sin que pueda darse curso a las Instancias 
sobre dispensa de edad. No se admitirán las certificacio
nes que tengan enmendadas, interlineadas 0 corregidas • a 
en cualquier forma, las palabras que se . refieran a la 
fecha del nacimiento o a los apellidos o nombres del 
interesado o de sus padres, aunque jas correcciones so 
?aiven al final del documento. " .

2.° Testimonio notarial o titulo original - de Licen
ciado o Doctor en la Facultad de Derecho, o  certifica
ción académica que acredite haber term inado, los es
tudios de la Licenciatura -en Derecho.

3.° Certificación de buena conducta expedida por la
autoridad municipal del domicilio del. interesado,

4.° Certificación del Registro Central de Penados y 
Rebeltí'is qqe justifique no* haber sido condenado a peña 
que inhabilite. para el ejercicio de funciones públicas*! .

5'.° Certificación médica de no tener impedimento fí
sico habitual para ejercer el cargo de Notario,  ̂ '

6.° Declaración del solicitante de no hallarse ^com
prendido en los números 3.° y 4.° del articuló 7.° L a -' 
falta de, veracidad en esta declaración dará lugar a la 

. exclusjóh de las oposiciones, en cualqüier momento que 
se descubra, o  a ’ la expulsión ¿el Cuerdo, si se tuviere 
conocimiento de ello después*de haber terminado lo$ ,, 
ejercicios. , -  / ,

Los aspirantes podi’án presentar además los documen
tos, que acrediten méritos o  servicios científicos, cultura-' 
les o  / administrativos.

Cuando el solicitante fuefee ya Notario o fuinciopaHo 
de 'la  Judicatura o del Ministerioi Fiscal; Registrador de 
la Propiedad o 'ejerza algún cargo 'público que exija ti- 
tulo dfe Abogádó, será suficiente que presente ól titulo 
o nombramiento para el, caigo que desempeña, original 
o m ediante, testimonio notar fed. ' • « . ' 1

. Si el interesado, hubiera acreditado su. aptitud - eri/ la 
forma dicha ante la Junta directiva de un Colegio Nota
rial,. será bastante pa r̂a justificarla ante otros Colegios, . 
certificación expedida «por.el Secretario de lá ;Junta di- . 
«reotiva o el del Tribunal de oposiciones,. en su caso. Es-> 
tas certificaciones Serán gratuitas.

Desigual modo, los que hubieren sido admitidos á las 
oposiciones para ingreso en la Judicatura, el Ministerio 
fiscál o en los. Registros de . la Propiedad, ‘ podrán justi-, 
ficar su aptitud para aspirar al ingreso en el Notariado, 
con certificación expedic^ por los# Secretarios dé los Tri
bunales respectivos. > .

Los documentos que acfediten los'extremos compren- 1 
didos bajo los números 3.°, 4.°\y 5.°,/ no surtirán efectó 
si su fecha es anterior en más de tres meses con relación 
a la! de la convocatoria. '•

Al presentar la instancia,' los solicitantes entregarán 
' en la Secretaría del Colegio Notarial; la cantidad, de cien 

pesetas; que se* aplicárá en la forma que determina êl 
.. Real Decreto d.e 18 de junio dé 1924.

Si el ¡solicitante desistiese de tomar ̂ parte en ios ejer- 
. ciclos de oposición, no por ello, tendrá ' derecho alguno* 

a que le,sea devuelta• \v/ cantidad ingresada, '* .
Art, 9.° 'L a 'Junta .directiva del Qolegio Notarial exa

minará los expedientes de loó solicitantes y remitirá.a la 
Dirección General, dentro del plazo de ocho días natura-' 
les, contados desde el siguiente al de la terminación de 
la convocatoria, li^ta o relación de  Jos solicitantes admi
tidos, ; haciendo constar separadiatmente los excluidos, coa 
expresión del. motivo. ■ '

No se concederá prórroga para completar la ' docu
mentación deficiente, pero,el excluido tendrá derecho,de 
apelación ante la Dirección , General,' que deberá ejercí-' 
tarso en el plazo d-e ocho días, contados fi-esde, el siguien
te a- la fijación de la 1 lista, de admitidos en él Colegio 
Notarial;. - • • 0 ■'
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La  lista de opositores admitidos se publicará en el 
«Boletín Oficial» de las provincias a que afecten las va
cantes, y se fijará, además, en lugar visible del propio 
Ooiegio Notarial en los siete días ,hábiles siguientes ail 
térm ino ¿Le 'la convocatoria.

S ección  3 .a

Del Tribunal de las oposiciones libres y celebración 
 de las mismas

Art. 10. El Tribunal censor de estas oposiciones se 
com pondrá de un Presidente, que lo será el Director g e . . 
neral de los R egistros 'y  del Notariado o el Subdirector 
del mismo Centro y, en defecto de ambos, el < Decano 
del Colegio Nbtaria; respectivo, o quien haga sus veces; 
y de seife Vocales, que, lo  serán: el Decano del -Colegio 
Notarial o  quien 1© sustituya- reglamentariamente; un R e
gistrador de. la Propiedad, con diez años de servicios 'efec
tivos; un Catedrático de Derecho romano, civil, -mercan
til, procesal o  administrativo de la Universidad que hu
biere enclavada en el territorio del Colegio o, en su. de
fecto, ,un Abogado del EStado; un Jefe oe Sección del 
Cuerpo Facultativo de 'L etrados de la Dirección General 
de k>s Registros y del Notariado, y dos Notarios del Co
legio en que se celebren l2s oposiciones.

Ejercerá las ' funciones de Secretario eil Notario que 
designe el Ministerio. ,

El nombramiento de este Tribuna}'se hará por Orden 
ministerial dictada, a propuesta de la D irección General 
de los Registros y del. Notariado y publicada con la con 
vocatoria de las oposiciones. . .

Los cargos de Vocal del Tribunal de oposiciones no*' 
son renunciables, salvo justa causa debidamente acredi
tada.

 Art. 11. La presentación de opositores que se hallan 
dentro del cuarto grado de consanguinidad o Segundo de 
afinidad con algún individuó dél .-Tribunal «erá motivó 
de incom patibilidad para ser. Vocal del m ism o, y se nom
brará al que haya de sustituirle.

Tam poco podrán form ar parte del. Tribunal los pa
rientes' entre sí dentro del grado expresado .en el párra
fo, sTiterior. s

Todos los miembros del Tribunal, una vez publicada 
la lista de opositores admitidos, deberán presentar decla
ración de no estar comprendidos en ninguna de las in- 
com pafbiU dades anteriores.- El cumplimiento de este re
quisito se hará constar en e’J acta correspondiente.

Art. 12. Publicada la 'lista  de lo s . opositares adm iti
dos, la Dirección C^n'eral señalará los diss, hora y lo- 

 ca l en que-han  de celebrad? las oposiciones; hará pú
blicos ©stos acuerdos en el BOLETIN O FIC IA L DEL ES
TA D O  con quince días de anticipación, y citará para 
la constitución del Tribunal.

Art. 13. Constituido el Tribunal, le serái\ rem itidos 
^por la Junta directiva del Colegio Notarial la lista de los 

opositores admitidos y sus expedientes personales, 
Art. 14. En la fecha  señalada para dar principio a 

las aposiciones, que será dentro de los noventa dlasi si
guientes al en que teijmine la convocatoria, el Tribunal 
celebrará sofión pública y, en ella, é -  Presidente ordenará 
al que desempeñe las funciones de Secretario dar lec
tura de la expresada convocatoria, de la Orden nom 
brando los Individuos del Tribunal y de la relación de loa 
solicitantes admitidos a la oposición.

Seguidam ente sé procederá al sorteo de éstos y se for- . 
mará, por ,el número correlativo obtenido en .aquél, la 
llaita dé opositores, que, autorizada pcxr el Presidente, se 
fijará en la puerta dej local, para que sea conocido el 
orden do llam am iento en que hafi d e  .practicar e l e jerci
cio  primero, remitiéndose a la D le cc ió n  General, por el

primer correo una copia certificada de dicha lista con 
igual autorización.

Art. 15. E! Tribunal designará, con veinticuatro ho
ras de antelación, por lo menos, y\por orden rigurosó de 
la lista de sorteo,( los opositores quo podrán ser llam a
dos para actuar en cada día.

Art. 16. Los ejercicios serán tres: uno oral y dos-es
critos, todos públicos.

El primer ejercicio consistirá en contestar verbalmen- 
te, en el plazo m áxim o de hora y media, a diez temas, 
que serán: Primero: tres de Derecho civil español, común 
y foral, quo corresponderán, respectivamente, uno a las 
materias de parte general o introducción, propiedad y De- 
le-cho^ u .a>s; otro .a obligaciones 'v contratos y otro a 
derecho de familia' y sucesiones. Segunda: do¿ de Derecho 
mercantil. Tercero: dos de legislación hipotecaria. Cuar
to; uno de Derecho notarial. Quinto: uno de legislación 
fiscal; y Sexto: otro que corresponda en fuerte entre las 
materias do Derecho procesal y Derecho administrativo.

En este primer ejercicio los temas serán sacados a 
la suerte cí los com prendidos en el Program a redactado 
por la Dirección General, y que deberá estar publicado 
antes de la convocatoria de las cpos-.c iones. Este Pro
grama com prenderá una exposición dtd Derecho positivo 
vigente en España en cada una de las materias que en 
él se com prenden, destacando aquéllas que el Notario 
debe profesionalm ente conocer y aplicar. En la parte de 
D erecho civil se incluirán los principios fundam entales 
de D- recho Internacional privado. La legislación fiscal 
com prenderá los impuestos de D erechos reales, T im bre 
del Estado. Utilidades, sobre la -renta  y Arbitrio m uni
cipal de plus vaha y, en general, todbs aquellos que 
puedan interesar al Nctariq com o asesor de los particu
lares o afectarle com o contribüyente.

El Tribunal no hará advertencia ni pregunta alguna 
a los opositores sobre lás materias del .ejercicio. Al Pre
sidente corresponde fijar la hora del com ienzo y fin 
de mi m o y advertirá al opositor, -' por una sola vez, 
con  qu in ce : m inutos d e-antelación , la hora en que debe 
acabar. Podrá también exigir que se concreten los opo
sitores a \0it cuestión, evitando divagaciones inoportunas, 
y dar cum plim iento a las prescripciones- de esté R egla
m ento relacionadas con la práctica de estos ejercicios.

Será excluido el opositor que en la exposición de los . 
cin co  primeros temas no invierta al m.n-o^ cuarenta y 
cin-co minutos. Asimismo se podrá e x c lu ir 'a l opositor, 
al concluir de exponer los tres temas de Derecho civil, 
si el Tribunal, por unanim .dad, acuerda que los ha des
arrollado con  'm anifiesta 'insu ficiencia  para- obtsmor o la  
aprobación. '

El segundo e jercicio  consistirá en redactar un D icta
m en sobre un tem a de Derecho civ il español, com ún y 
foral. D erecho m ercantil, Legislación hipotecaria o  n o
tarial, de entre los form ulados por el Tribunal reserva
damente. Las cuestiones que se propongan en este ejer
cic io  Versar %  sobré casos de Derecho positivo.

El tercer ejercicio  consistirá /en n^daotar una ’ escri
tura o  docum ento notarial, 'debiendo el opositor justifi
car en  pliego aparte lo§ problem as jurídicos que plantee 
o*  resuelva en su trabajo, realizando la liquidación del 
im puesto de D erecho reales que corresponda a  la  escri
tura redactada.

Para la práctica  de los e jercicios escritos, el Tribunal 
pódrá dividir a los opositores en el núm ero de grupos 
que estime oportuno, form ado cada uno p o r  los oposi
to r ^  que más ge aproximen eíi su calificación. Cada gru
po actuará el día que ge le designe. y realizará él ejer-, 
cicio  desarrollando el mismo, tem a. Estos serán secretos 
y se redactarán por el T r ibu n ar en el acto en que el
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sorteo de los mismos deba tener lugar. Los temas sacados 
 a la suerte 210 volverán a ser insaculados.
Los opositores ést-arán totalm ente aislados, y no po- - 

-drán consultar sino los textos legales qué el Tribunal 
les permita, y .que por s* mismos se proporcionen, inte
grados, a ser posible, por ediciones oficiales sin notas 
de jurisprudencia ni comentarios..

E l. tiempo para desarrollar el trabajo  escrito del se
gundo y tercer e jercicios'será el de seis horas cada uno.

Concluido el ejercicio, los opositores lo firm arán y... 
entregarán, al Vocal dei Tribunal que estuviere presente, 
quien lo cerrará bajo sobre firmado >.por t i  opositor.

Los opositores deberán leer personalmente sus respec
tivos trabajos, y si no compareciesen a leerlos, serán 
leídos por otro opositor, designado por ellos o por el 
Tribunal y, en su defecto, por un Vocal de é 'te .

Art, 17. En el ejercicio primero, l̂os opositores que 
no concurrieren a practicarlo en primer llamamiento, 
actuarán después de terminado éste, en un segundo tur
nó y con el mismo número que les hubiere correspon
dido én el sorteo. S i llamados en el segundo turno no 
comparecieren, se íes tendrá por desistidos de la opo
sición, sin admitirse excusa alguna.

l£n los ejercicios segundo y tercero sólo habrá un 
llamamiento.

Art. 18. La calificación de los opositores tendrá lu
gar en la forma siguiente:

P ara obtener la declaración de aptitud para pasar de 
un ejercicio a otro y la aprobación en el último, se reí 

, quiere alcanzar^ mayoría de votos del Tribunal en sen
tido favorable.

Obtenida la mayoría anteriorm ente expresada, se- vol
verá a votar para determ inar, igualmente por mayoría, 
de votos, si ai opositor se le debe calificar, para Notaría 
d,é Madrid o Barcelona, de primera, de segunda, o tercera.

• Inm ediatam ente se fijará  la calificación por el nú
mero de puntos que alcance el opositor, dividiendo el 
total que obtenga por el de Vocales, y el cociente será . 
el resultado. Cuando este resultado exceda del máximo 
de puntos correspondiente a la categoría votada, se atri
buirá al opositor dicho máximo, y cuando, no llegue al 
mínimo de puntos correspondiente a dioha categoría, se 
le atribuirá este mínimo.

Para el primer ejercicio, cada uno de los Vocales po
drá conceder de uno a seis puntos por te m a , y én los 
ejercicios segundo y tercero, veinte puntos en «adá uno, 
como máximo.

*L as calificaciones se expondrán diariam ente al públi
co, expresándose el número de puntos alcanzados por cada 
opositor, sin hacer mención de los opositores que no hu
bieren sido declarados aptos en los dos primerqs ejerci
cios n i aprobados en el último.

Art. 19. E í' Tribunal no podrá constituirse ni actuar 
sin la asistencia de seis de sus Vocales.

Los ejercicios no podrán suspenderse, una «vez comen
zados. p or un plazo mayor dq quince días natural-es, sinoi 
p o r/¿ tu sa  justificada, aprobada por la Dirección G e
neral. Tampoco podrá exceder de dicho periodo el tiem
po que'm edie entre uno y o ^ o  ejercicio, n i ser n^enor 
de veinticuatro horas. '

Todas las dudas y cuestiones que ¿e presenten duran
te la  práctica de ios ejercicios de oposición serán ce. 
sueltás por e l Tribunal. S i n a  hubiera unanimidad, pre- 

•valecérá el criterio de la  mayoría y. caso de empate 
decidirá el voto del Presidente.

•Contra las calificaciones &él Tribunal no podrá de
ducirse reclam ación m  recurso alguno.

Art. 20. Term inado el último ejercicio* el Tribunal

form ará, en el mismo día o en el siguiente, la lista ge
neral de opositores por orden de calificación, teniendo 
en cuenta el número de puntos obtenidos' por cada ópo- 

. sitor en los tres ejercicios. Si la calificación fuere idén
tica, el empate sé resolverá por votac-ón 'ael Tribunal, 
en consideración al ju icio  total que de los' opositores 
hayan formado los jueces por la actuación de aqué
llos y-por Jo que arrojen sus expedientes. 6 ’i dos o m ás 
opositores tuvieren 'gua-1 número de votos, se dará pre
ferencia al de mayor edad. Un ejemplar de la lista,' au
torizado por el Secretario, con el visto bueno del P re
sidente, en el que se consigne la suma Total de pun
tos de cada opositor aprobado, se expondrá al público 
en el'.local donde se celébrep las oposiciones, rem itién
dose'. otro idéntico a la Dirección General, dentro de 
tercer día, con ios ejercicios y expedientes dé los oposte; 
toros que hayan obtenido la aprobación.

Fara obtener Notaría de Madrid o Barcelona habrán 
de computarse al opositor m ás de noventa • puntos como 
total; para obtener Notaría de primera., m ás de setenta 
y cinco puntos; para obtener Notaría de segunda, más 
de sesenta, y para  obtener Notaría de tercera, máák de 
cincuenta puntos. Los que no lleguen a  este último 
cómputo quedarán excluidos.

Art, 21. A los opositores íes corresponderán las No: 
tarías que hubieren solicitado en las Instancias y por .. 
el orden de prelación establecido en las mismas.

Esto ño obstante, se adicionarán a-1 concurso todas 
las vacantes que se produzcan dentro del Colegio hasta 
el día 'en que term ine el último ejercicio, siempre que 
correspondan al turno de oposición libre, y los oposi
tores podirám solicitarlas durante el plazo de diez d ías*!. 
naturales a- contar del anuncio, en el BOLETIN  O F I
CIAL DEL ESTADO, • de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, anteponiéndolas, interca’lán- • 
dolas o 'posponiéndolas-, concediéndose prelaoión para ' < 
cada uná de ellas, según la prioridad de la lista general . 
de opositores, pero s.n que ello altere ,15; más tnínimo. 
el ordeñ fijado en la instancia.

Dentro ae ^los quince días siguientes a  la terminación •. 
del ultimo ejercicio de las oposiciones, los opositores’ a  
quienes pueda corresponder plaza deberán presentar en 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
si no lo tuvieran ya presentado, el título original de' 
Licenciado en la Facultad de Derecho o de Notario,- 
testimonio de uno u otro o certificación de haber hecho 
el .depósito para obtenerlos. Caso d e n o  verificarlo, s« 
entenderá que renuncian a los derechos que hubieren 
adquirido -por virtud de las oposiciones.

Si después de practicada la oposición- y hechos, los 
nombramientos resunta re que alguno carecía de 1& ap
titud necesaria para el ingreso en el Notariado | la va
cante por Imposibilidad o ineficacia- del nombramiento 
se proveerá en el turno correspondiente.

 CAPÍTULO I I  

De la investidura notarial 
S e cc ió n  1 .ª 

 Del nombramiento

Art. 22. E l nombramiento de los Notarios se hará 
por Orden m inisterial, de la que se dará traslado al i¿*

. teresado y al Decano del Colegio N otarial a  que perte
nezca ,1a Notaría. S i el nombrado desempeñare otra de - 
distinto Colegio, ¿e comunicará también .-al Decano 
de éste. "

I Los nombramientos se publicarán ’ en el B O L E T IN v 
I O FICIAL DEL ESTADO. ' .
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Sección 2.ª 

De las fianzas
Art, 23. El Notario electo, antes de obtener su títu

lo, cuando éste sea Recesarlo, y dentro del plazo de 
treinta días naturales, contados desde la publicación 
del nombramiento en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, deberá constituir la fianza, en cumplimiento, de 
lo preceptuado por el artículo 14 de 1& Ley de 28 de mayo 
de 1862, presentando en la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado los documentos justificativos de 
haberla contituído.

La fianza o renta anual que deberá acreditar para 
este efecto será la siguiente:

: 1.° Para Notarías de Madrid y Barcelona, mil pe
setas. ,

2.° Para las restantes capitales de Colegio y pobiar 
ciones de más de cien mil habitantes, según el último 
Censo, pehocient|s pesetas.

3.° Para las Testantes Notarlas de primera, seiscien- . 
tas pesetas.

4.° Para Notarías de segunda clase, doscientas pe
rnetas.

ó .* . Para Notarías de tercera clase, cien pesetas.
. Art. 24. La fianza podrá constituirse en títulos de la 

Deuda pública o con garantía de fincas rústicas o ur
banas por el propio Notario o por un tercero' pefo en 
este caso no podrá retirarse sino avisando al Notario 
con seis meses de anticipación, por medio de requeri
miento en forma legal, para que durante este término 

♦ la reponga, entendiéndose que si.no lo. hiciese así, se 
entregará la fianza a su dueño, previa liquidación de 
responsabilidad y en la forma determinada en este Re
glamento, quedando en suspenso el Notario mientras no 
la complete en el plazo reglamentario.

Art. 25. La fianza en . títulos o efectos públicos se 
constituirá en la Caja General d'e Depósitos o en esta
blecimientos legalmente autorizados al efecto, en cali
dad de depósito necesario, a disposición de la Dirección 
Gí nerai de los Registros y del Notariado.

/ El Notario presentará . en este ' Centro el resguardo 
original definitivo del’depósito y copia simple del mismo; 
ambog documentos con instancia solicitando la aprobación 
de la fianza.
x Dicho resguardo, después de cotejado y conforme coñ 

la copia presentada, será devuelto, bajo-recibo, al in
teresado o su legal representante.

Iguales formalidades sé cumplirán en el caso de re- 
nqvación del resguardo. V

Art. 26. La fiánza con garantía de fincas se constitui
rá en escritura pública de'hipoteca que otorgará el que 
fuere dueño del inmueble, por cantidad bastante a pro
ducir la renta señalada para cada caso, capitalizada 
ésta al cinco por ciento, expresándose que queda a dispo.

' sición de la Dirección General para responder del des
empeño deí cargo por el Notarlo, .

Otorgada la escritura se inscribirá en el Registro de 
la  Propiedad correspondiente.

El Notario solicitará de la Dirección General la apro
bación dé la fianza por medio de instancia, a 1% que 
acompañará: 1.° La escritura'de constitución de hipo
teca, debidamente inscrita. 2 ° Certificación, en*relación, 

.dé cargas,de lás fincas hipotecadas, librada con fecha 
posterior a ia de la inscripción'de la escritura de la 
hipoteca; y 3.° Otra certificación expedida por la Ofi
cina catastral, por la.del Registro Fiscal de Edificios y* 
Solares o por la Secretaría municipal correspondiente, a 
falta dé algunas de las expresadas, haciendo constar el 
liquido imponible con que en él último quinquenio apa
rezcan los inmuebles-hipotecados.

Si dicho liquido imponible no fuese igual p superior a 
la renta expresada en el párrafo primtro de este artícu
lo, no podrá aprobarse la fiánza, salvo que la diferencia 
se haya constituido en títulos de la Deuda pública.

Ari. 27. El Notario suspenso en el ejercicio de su car
go por falta de fianza, según lo prevenido en. el ar
tículo 14 de la Ley del Notariado, estará obligado a re
ponerla en el término de seis meses, a contar desde 
el día en que ze le hubiere notificado haber Sido decla
rado suspenso y si dejara transcurrí^ este plazo sin 
acreditar en la Dirección General haber - constituido 
dicha fiánza, se' le considerará como .renunciante.

Art. 28. El plazo señalado para constitución de la 
fianza sólo podrá prorrogarse por otro que no exetda 
de un mes. Si se tratara de Notarios nombrados para 
Baleares o Canarias, la prórroga podrá ser de dos meses.

Dicha prórroga Se concederá por la Dirección Gene
ral de los Registros y del Notariado. *

Los Notarios electos que no constituyan o amplíen 
su fianza en los plazos legales sin acreditar justa causa 
o haber obtenido prórroga serán considerados como re
nunciantes, anunciándose nuevamente la vapaiúe de la 
Notaría para su provisión en el.turno que corresponda.

E¡1 interesado podrá recúrrlr en fizada del acuerdo 
de la. Dirección General ante el Ministro de Justicia.

Art, 29. La fianza que están obligados a constituir 
los Notarios como garantía para el ejercicio' de su car
go, así como los intereses o productos de la misma, sólo 
estará afecta a las responsabilidades contraídas en el 

, desempeño de aquél, y únicamente podrá ser embargada 
en tal concepto por los Tribunales de Justicia, es decir, 
previa declaración por éstos de aquellas responsabilida
des y de su índole notarial por la Dirección General de 
los Registros y dc¡ Notariado, como derivadas del ejer
cicio del cargo en relación con los particulares respecto 

. de los cuales el fedatario presta su ministerio.
La fianza responderá también, y preferentemente, de 

las cantidades que dejare de abonar el Notario en con
cepto de multas, encuadernación de protocolos, desorga
nización y deterioro dé éstos por su negligencia y aten
ciones de xla 'Mutualidad o del Colegio a que esté obli
gado. N y  *

Para hacer efectivas estas obligaciones, demostrada 
la falta de pago, se .podrá proceder directamente con
tra la fianza por la Dirección General en los términos 
que previene este Reglamento o comisionando para ello 
a l . Decano del Colegio Notarial respectivo. Si por ha
berse procedido contra la fianza, ésta desapareciese o 
quedase reducida,, ge aplicará lo que para tales 'casos 
dispone el artículo 14 de la Ley del Notariado y el 27 
de éste Reglamento.

Art. 30. Las fianzas podrán Ser sustituidas en todo 
tiempo, solicitándolo al efecto de la Dirección General", 
qílien no expedirá la orden de devolución o de 'cance
lación, en su caso, sin que previamente haya aprobado 
la constitución de la nueva fianza, con arreglo a lo pre
venido en éste Reglamento.

Art. 31. La fianza constituida para una Notaría1 
servirá por todo el valor reconocido al prestarla para 
cualquiera otra que obtenga el interesado, sin perjuicio 
del necesario aumento si la Notaría que pasara d  desem
peñar tuviese asignad^ mayor fianza, quedando afreta ‘la 
totalidad de la garantía a las responsabilidades contraídas 
desde su ingreso en el Notariado.

Art. 32. Para la devolución o .cancelación de una 
fianza deberá el Notario .interesado o quien la haya, 
constituido, sus herederos o lá Autoridad judicial, en su 
caso, a instancia de parte interesada, dirigirse al De
cano del Colegio a que pertenezca da última Notaría 
servida, pura que se anuncie en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de la provincia, donde • se halle
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enclavada aquella en que ha cesado dicho Notario en el 
ejercicio de su cargo. En el 'anuncio se harán constar 
las Notarías que actué1 hubiera anteriormente desempa
ñado y ge fijafá e; plazo de un mes. contado desde el 
d,a de d^chas publicaciones oficiales, para . que se pue
dan-formular las oportunas reclamaciones ante la Junta 
directiva dol Colegio. Los gastos de los anuncios corre- ' 
rán a cargo de quien solicite la devolución o cancela
ción de la fianza. •

La m.sma Junta directiva unirá al expediente una 
certificación negativa o afirmativa, según proceda, de 
las infracciones reglamentarias, faltas o defectos que se 
observen en los protocolos dol Notario, de pue se trate 
y de hallarse o naSromprendido en alguno !*de los.casos 
dieL.rminados en el ariícuio 29, a los efectos de lá res
ponsabilidad de la fianza.

La propia Junta,# cuando se trate de Notarías perte- 
’necientes a otro Colegio, recabará de las Juntas respec
tivas las certificaciones a que se refiere el párrafo 'ante- 
rio#  que unirá también al expediente.

Este,será elevado, con informe de la Junta, a la Di
rección General, una vez transcurrido el plazo fijado 
en el párrafo primero, para que dicho Centro, en vir
tud de Orden motivada, resuelva lo que? fuese procedente.

El mismo procedimiento se seguirá cuando, por ha
ber pasado el interesado de Notaría de mayor fianza* a 
otra que la tuviese asignada menor, se pretendiese la 

, devolución o cancelación de la'diferencia resultante entre 
ambas fianzas.

En todo caso, procederá la devolución, de tá fianza 
notarial una vez transcurrido el plazo de quince años, 
a contar de] ocre del Notario en el ejercicio-del carrgu, 
sin que contra ella-se haya formulado reclamación En 
la h ipótesi de que se formulare reclamación, dicho plazo 
se contará desde la última reclamación formulada con
tra la fianza. <

Art. 33. Acordada la devolución de la fianza con
sistente en valores públicos, la Dirección General lo cor 
municará a la. Caja General de Depósitos o estableci
mientos en que se halle depositada, para que se devuel
va el depósito constituido a quien justifiqué ser su dueño.

Decretada la cancelación de 1& fianza hipotecaria, la 
Dirección General remitirá la copia de la escritura en 
que se haya constituido la hipoteca al Decano del Cole
gio Noterial a cuyo territorio pertenezca'el-Registro de 
la Propiedad en que -se haya inscrito la mencionada 
escritura, para su entrega al interesado, el cual ia  pre
sentará en dicho Registro con el traslado que- se le ha
brá conferido de la . orden de cancelación, debiendo el 
Registrador practicar ésta, considerando como documento 
auténtico o fehaciente, la exoresadá orden, según los 
términos y para los efectos que determinan los artículos 
82 de lá Ley Hipotecaria y 155 de su Reglamento.^

Sección 3.a _

 D e l  t í t u l o
 Art.  34. El títuío de Notario se expide por el lyii- 

. nistro de Justicia en nombre del Jefe del Estado.*
El nombre y título de Notario sólo podrá usarse por 

los que integran el Cuerpo Notarial, sin qué pueda ser 
utilizado por otras, personas aunque la . legislación vi
gente dé a su .actuación carácter notarial...

’ Cuando un Notario obtenga Notaría de la misma cla
se que estuviere sirviendo, no necesitará nuevo ^título, 
bastando -con que presente, dentro del término posesorio, 
al Decano .del Colegio donde se halla demarcada lá. No
taría que va a ¿servir, el último que se le hubiera éxpe-» 
dido, para que en él se haga constar, con referencia a

la oportuna Orden ministerial, el nuevo destino del No
tario.  

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perr 
juicio de lo prevenido en’ este Reglamento .para la cons
titución o - ampliación de fianzas.

El ascenso a clase no desempeñada’ anteriormente, , 
exigeN la obtención dO mu ve titulo, ei que deberá solici
tarse dentro de un plazo igual al señalado para la cóns- ' 
titución de fianzas en; el artícuio 23, siendo necesario, 
al propio’ tiempo, acompañar a la solicitud el título‘ an
terior, para su.debida cancelación.

Expedido el título a  un Notario para Notaría dé 
una determinada clase, no se le expedirá otro de la 
mioma, aunque habiendo* pe.dido esta categoría vuelva 
a adquirirla por no^brami/ento posterior. En este caso, 
deberá solicitar la revalidación del título anteriormente 
can.c: lado.

No pedrán obt-c ner el título ni la posesión los ^Nota
rios electos que desempeñen los qargos incompatibles 
determinado^ en el artículp 16 de la Ley dec. Notariado, 
sin haber.acreditado previamente la cesación en  aquéllos.

Si, esto no obstante, se posesionaren, de la Notada, 
serán declarados renunciantes y dados de baja en el 
Escalafón del Cuerpo tan pronto como se tenga noticia 
de que existe dicha incompatibilidad. *
, .El Decano exigirá al Notario electo una declaración 
firmada, asegurando, bajo* su responsabilidad, qué no 
desempeña dichos cargos incompatibles; ;

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los 
Notarios cjue.áe hallen en ía situación de suspensos en 
el ejercicio del cargo por -desempeñar alguno* de los. in
compatibles determinados en el artículo 1.1'5, podrán 
posesionarse de la Notaría que hubieren .obtenido' por 
concurso u oposición, pero no desempeñar dais funciones, 
notariales. ' . ‘

Sección 4.a 
De la toma de posesión

^ .
Ar . 35. Expediéo el titulo, s^rá rebutido -a la Jun

ta directiva del respectivo Colegio, la cual, p-rcvia en
trega d-ea mismo' a l’ interesado y. la: imposición, del tim-, 
bre correspondiente, • dentro de los qu-nce cías siguién- 
t:s dará ' posesión al Notario electo’ en sesión pública.

Cuando' no ¿*ea necesario nuevo título, el expresado 
. término posesorio empezará a contarse desde el día sd- 
■guíente a la publicación def nuevo nombramiento en el 
BÓIETIN OFICIAL DEL ESTADO o desde que se aprue- - 
be ía fianza, en el caso de que haya de aumentarse la 
constituida. '

Él pk-tzp señalado a los Notarios para temar pose
sión. de las Notarías no podrá prorrogarse por más de '' 
un mes. Este piazo podrá rer de dos mes-es si se tra
tase de Notárifeo en Baleares o Canarias.

El Notario que no se posesionare de sú cargo en los 
plazos legales, sin acreditar justa causa o haber obte
nido prórroga, será considerado como .renunciante, y la 

' Notaría será anunciada y provista en ei turno que co
rresponda. . * .

Cuanao sba remitido a algún Colegio el nuevo títu
lo expedido a favor del Notario eTcto residente en Ño- 
taría que  ̂ pertenezca a Colegio distinto, la Dirección* 
General lo participará a éste, a fin fie qué pueda cum
plirse lo depuesto en el artículo 41 de este Reglamento.

La Dirección General adoptará las medidás necesa-' 
rias para evitar que sufra alteración la lista definitiva 
de opositores aprobados y, a tal afecto, podrá señalar 
anticipadamente’ la fecha en que Iha de dárseles po.

, sesión. \ .
Art, 36. La posesión de los Notarios electos erL vitv.
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tud de oposición libre se procurará que sea conjunta 
en  cada Colegio y cón la m áxim a solem nidad, restable
ciéndose lqs antiguas íó im uías y tradiciones.

La presentación del Notario Vfecto a la Ju n ta  direc
tiva el d ía  d3 la posesión ia 'h a r á  uno d e '¡o s  Notarios 
colegiados a quien aqüél elija.

Él nuevo N otario prom eterá fidelidad a la  C onstitu
ción  y cüm plir todas las obl.gaciones qué las Leyes y 
dem ás disposiciones e m a n a d a s ' del Poder Público le 
im pongan.

: Él Decano le im pondi'á la medalla y placa que p in 
dén usar los Notarios como distintivo oficial. Se dará  
por term inado el acto, consignándose la tom a de pose
sión del nuevo Notario.

'Los Secretarios de las Ju n ta s  directivas llevarán un 
libro de actas en que consten  las posss-ones, y o tio  li
bro en ' el que los N otarios estam parán  el signo, firm a 
y rúbrica, que adopten.

La Secretaria de la Ju n ta  pondrá a  continuación 
del título nota de haberse da¿o posesión.

A rt. 37. El nuevo N otario en tregará a  la Ju n ta  di- 
rectiva del Colegio testim onio íntegro de su título, ex
pedido por isi mismo, con no ta  de la  posesión, quedando 
con ello coiegiado.

El testim onio del titulo se u n irá  al expediente que, 
p a ra  cada,'N otario  se fo rm ará en el Coleg.o.

El Decano del propio Colegio com unicará & la Di
rección G eneral y a l Delegado de la J u n ta  el nom bra
miento y posesión del nuevo Notario.

Art. 38. Conferida la posesión, el Notario, desde sii 
re s idenc ia ,. d irig irá oficios a los Alcaldes, Jueces m uni
cipales y dem ás autoridades de los pueblos, com prendi
dos en el D istrito  notarial; notificándolos, p a ra 's u  co\ 
nacim iento y el del público, hallarse en disposic-ón de 
ejercer el cargo.

, Art,- 39. Él nuevo N otario com unicará a  la  Ju n ta  
d irectiva del Colegio N otarial la fecha, de la n p ta  que 
al com enzar a ejercer su cargo, y d m tro  de los tres . 
d ias siguientes al de ja., posesión, deberá consignar en 
el protocolo a continuación de la últim a escritura. •

Tam bién dará conocim iento a  los dem ás N otarios del 
m ism o d is trito  d^l signo, firm a , y rúbrica que haya  
adoptado.

A rt. 4 6 . . D entro  de los tre in ta  diías siguientes a la. 
fecha de la posesión, el N otario inform ará a  la Ju n ta  
del Colegio N otarial a  que pertenezca del estado en 
que se encu en tran  los protocolos de la N otaría de que 
se h a  posesionado, haciendo constar si ios instrum entos 
que los form an reúnen  los requisitos v ex te rnos. preveni
dos por las disposiciones vigentes. S erá ' personalm ente > 
responsable dé las deficiencias que e n \ su día pudievun , 
ap a re c e r de no haberlas  hecho constar en su inform e.

M ien tras no  cum plan la  expresada obligación, * lps 
Notario^ no podrán ausen tarse  de sus N otarlas n i pedir 
licencia..

Art, 41, Los N otarios cesarán  en  el cargo den tro  qe 
los quince d ías siguientes a  la publicación en el BO
LETIN OFfIGÍAL DEL ESTADO de la orden de jubila-, 
ción, de excedencia o de nom bram iento para o tra  No-, 
ta r ia en  v irtud  de concurso ó de oposición, en tre  No
tarios:

En Iqs casós de traslado  a o tra  N otaría.-para la  que 
se requiera am pliación de fianza, expedición o revalida
ción d e  título, él plazo an terio rm en te  indicado comen
zará a  contarse desde, la fecha de aprobación . de la fian
za, de la <%el tít-ulo o de la diligencia de revalidación.
. La no ta  a  que se, refiere el a rtícu lo  277 de este R e

glam ento se ex tenderá en todo caso q-entro dpi plazo se- 
.halado en este precepto., 1 /

La concesión de prórroga de plazo posesorio xto jm-

 
pilcará prórroga del plazo para  cesar establecido en éste 
artículo.

Art, 42. , Lo¿ Notarios d bcrán tener instalado su 
despacho u: oficina en el punto de su residencia, en con
diciones adecuadas y-decorosas para ei ejercicio de su 
m inisteiio, según las costum bies y necesidades de ia i’cS- 
p :ct:va Idealidad, teniendo allí centralizado, baju su 
asistencia y dirección personal, el servicio de la N ota
ría, ei trabajo  pe sus .depencientos y la  .documentación 
general y particu lar que se le confie.

' Se les prohibe tener más de un despacho u oficina 
en la población de su residencia, ni en o tra  de su d e 
trito ; así como funcionar- en un mismo edificio más de 

I un despacho, u oficina notariales, o que en éstos actúe 
m ás de un  Notario.

No podrán establecerse en el mismo edificio en ,que  
haya  estado instalado, para  vivienda o despacho, otro 
Notario; a menos de haber transcurrido  tres años o tra-* 
tarse de población donde exista oem alteada una  -ola No- 

• ta ría , o de que obtenga autorización expresa de J a  Jun tr, 
d irectiva,.que sólo podrá concederla por causas muy ca
lificadas, previa audiencia de los dem ás Notarios de la 
población. Las decisiones de las Ju n tas  directivas, fanto 
p a ra  conceder la autorización cuanto p ara  denegarla y 
p ara  resolver Jas dudas o las quejas que ten esta  m a
teria  ae 'p roduzcan, serán  inmedi-attamente ejecutivas.

P ara  que el deber de. residencia se en tienda cumplido 
serp, neóesario que el Notario tenga, en la población de 
dem arcación de su N otarla casa abierta, en la que hab í, 
tualm ente viva y pernocte, en unión "de su fam ilia o 
de Ips personas de su servicio. Por lo tan to , no cum 
plirá el deber de residencia e incu rrirá  en  sanción el 
que tenga hab itua lm en te  su despacho en ‘ la población 
donde la N otaría está  dem arcada y su vivienda en o tfa , 
aun. cuando atendiese a * su oficina d iariam ente.

\ Las fa ltas al deber de residencia 'tienen  carác te r de 
hechos de no toria  gravedad, ¿ los efectos del a rtícu 
lo 347 de este Reglam ento.

 
CAPITULO II I

De los derechos de los Notarios 

SECCIÓN 1ª
De las ausencias y de las licencias

Art. 43. . No se considerarán  como casos de ausencia 
n o ta r ia l los siguientes:

1.° Las sa lidas que, por razones de su cargo, h a 
gan los N otarios a ót-ros pueblos de su distrito .

2.° Las que realícen  en  casos die hab ilitación  p a ra  
asúnios electorales.
.. 3.° Las de asistencia a sesiones de las Jim  tas gene

rales de ios Colegios debidam ente convocadas, o de la  
Ju n ta  directiva, cuando de ella form aren  parte.

4.° Las que efectúen p a ra  tom ar parte en las opo
siciones d irectas o entre Notarios. •

E n este caso, deberán ponerlo en conocimiento del 
Decano respectivo, con tándose ' el térm ino desde cuatro  
ólag ant&s dei señalado p ara  el sorteo de Ips opositores 
y expirando ,al cuarto  d ía  de haberse extinguido su de
recho de  opositor. V

Estos plazos se am pliarán  a diez días, cuando se tra - ' 
te  de pposito res, a  N otarías en  la  P en ínsu la ,1’ p a ra  los 
re s id en te s 'en  Colegios qe C anarias y de Baleares, o de 
N otarios -en la  pen ínsu la  que hayan de concurrir a  opd. 
alciones que se celebren en dichos Colegios.

5j?' Las de asistencia a  sesione? de organism os ju- 
 ̂ rfdícos o comisiones asesoras dependientes o relaciona

das’ ocm el M inisterio de Justic ia , siem pre .que previa-
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mente la Dirección General de los Registros y dél Nota-, . 
riádo lo haya así declarado al tiempo de su aceptación.

Igualmente las que impliquen asistencia a Cámaras 
’ legislativas. • *

. Art. 44. -L-os Notarios, no teniendo reclamado su mi- • 
nisterio, podrán ausentarse de' su Notaría o distrito nq- 
tarial por los plazos y con las condiciones siguientes

a) Por-.'cinco días Si la Notaría está demarcada -en. 
población'donde haya un solo Notario, bh Por diez días 
si eii la residencia hubiere dos Notarios en servicio efec
tivo. c) Y por quince días en las Notarías donde residan 
y presten servicio efectivo más de dos Notarios. .

Al hacer uso de este derecho, los Notarios deberán 
dar cunoctmicnto a la Junta directiva y a la Dirección 
General de la*s fechas en que se ausenten y vuelvqh a 
hacerse cargo de su Notaría.

De las mencionadas ausencias no podrá usarse por 
cada Notario más de seis veces al año, ni las ausencias ' 
podrán ser sucesivas, debiendo mediar entre una y otra 
un mes, por lo menos, de intervalo.

Art. 45. Independientemente del derecho anterior, 
los Notarios podrán obtener licencias ordinarias o extra-' 
ordinarias, que serán concedidas por las Juntas directi- 

' vas de ios respectivos Colegios y por ¡a Dirección .Ge
neral.

N Las Juntas directivas podrán conceder licencias, ordi- 
. na.rias, que no excederán del plazo de un mes en-cada 

año. Las licencias extraordinarias sólo se podrán con
ceder por la Dirección General e'n casos excepcionales 
de viajes al extranjero, mediante justa causa, sin limi
tación de tiempo,

Las Ucencias. se concederán en virtud de solicitud 
del Notario íntere:ado dirigida aí Decano de la Junta 
directiva, y por conducto de ésta y con su informe a la 
Dirección General, cuando a ella corresponda su con
cesión. . ' „ ' t

Art. 46. Ni las Juntas directivas ni la Dirección Ge
neral podrán conceder licencias simultáneas a todos los 
Notarios de un mismo distrito, salvó en casos de No
taría única.

Si el Notario dejare de dar aviso'al Decanato y á la 
Dirección ci-ei día en que se ausentaré de su residencia y 
el en que vuelva a hacerse cargo de su Notaría, perderá 
el derecho a la congrua durante el año'en curso.

Art. 47. Toda, licencia concedida por la Dirección 
General o por las Juntas directivas de los. Colegios No- . 
tariales se entenderá caducada si el Notario que la haya 
obtenido no empieza a disfrutarla dentro de "los quince 
días siguientes a la R cha de su concesión.

Si concluido el término de la licencia concedida no 
se hubiere presentado êl Notario a desempeñar de nuev0 
su cargo, ni alegare justa causa que lo haya impedido, 
se procederá en la forma prevenida en el articulo 84 de 
este Reglamento.

Art; 48. El-Notario (podrá interrumpir el uso de li-, 
cencía, reintegrándose al ejercicio d-el cargo, y proseguir 
después el disfrute de aquélla por el tiempo que restare, 
con tal de que la interrupción no exceda de, la mitad 
dél plazo concedido, comunicando a la Junta , idirectiva 
y a la Dirección General los días ,en que interrumpa el 
áso^de la licencia y  en que la reanude.

Sección 2.»
De las sustituciones

Art 49. to s  Notarios, en los casos de. ausencia, en
fermedad temporal o cualquiera 0 tra similar, sefán sus
tituidos por el de la misóla localidad que designe el ti
tular, y hiendo Notario único,''por el que designe éntre  ̂
los del distrito, y no mediando estas designaciones, por"

el que* corresponda según él Cuadro de sustituciones 
del Colegio y, en su defecto, por el ’ que designe la Jum 
ta q.recava de i Coi¿gu> Notarial. ' . -
. ¡b'i la enfcrmedaa que motivare la sustitución exce

diere de un año, se instruirá expediente de jubilación 
forzosa, previo el agotamiento de los plazos légales de** 
ausencias y licencias declarado por la Dirección General.

Art. 50. Cuando una Notaría esté vacante o  en sus
penso su titular, se encargará dé la misma, en concep
to de sustituto, aquel a quien corresponda conforme al 
Cuadro de sustituciones ¿ei respectivo 'Colegio Notarial^ 
y si no lo hirbiere, el que designe la Junta directiva, 
dando cuenta a la Dirección General.

Art. 51 / El Notario que sea miembro de álgúña Cá
mara legislativa, cuando esta representación Sea compa
tible con su cargo dé Notario, podrá designar quien le 
sustituya durante ¿u ausencia en la forana, establecida 
para las sustituciones' ordinarias. ^

Art. 52. Los Notarios que acepten los cargos a que 
se refiere'el’ articulo 115 de este Reglamento pueden*'de
signar para que les sustituyan én todas sus funciones 
notariales, mientras desempeñen aquéllos., a ..cualquier 
Notario en activo o en situación de excedencia.

Si el sustituto se encontrase en activo y perteneciese 
a distinto distrito notarial que . el Sustituido, sé estima
rá, a ios efectos reglamentarios-, que se halla en uso de 
licencia por ausencia mientras desempeña la sustitución, 
y su situación se regulará por • lo establecido t?n el pá
rrafo primero del artículo 49 y en el párrafo primero, 
del articulo, 54, de este Reglamento.

El sustituido, a la brevedad-posible,- deberá poner en 
cor^ocimnnto de la Dirección,'dél'Decano del Colegio Nou 
tarial de 'su  residencia y del. de la residencia del sus
tituto, si éste pertenece a distinto. Colegio, la circuns
tancia qe haber hecho uso de este derecho, y la Direc
ción Genera* de los Registros autorizará al sustituto para, 
que ejerza sus filiciones como tal, poniéndolo-en cono
cimiento del Decano ó  Decanos correspondientes.

Art, 53. En los fcasos de<sustitución no ^ tr a s la d a 
rán les protocolos* a ía.-Notaría djel sustituto, y lps docu
mentos que autorice ésie se- protocolarán en la Nota- 

.ría dei sustituido, expresando*en los mismos ^  co n cp to  
de Notario 'sustituto. Si el Notario sustituido residiere 

en distinta población podrá trasladar los protocolos a 
s u . domicilio para su méjer custodia, previa autorizan 
ción de la. Junta directiva qel respectivo Colegio.

Art. 51- Cuando uri sustituto deba encargarse de un- . 
•protocolo por *causa ce licencia o dé incompatibilidad 
para desempeñar e lscargo mencionado, i sustituido pon
drá, a  Vcununuaeiónq al margen de la última escritura- 
matriz de su protocolo de. -instrumentos públicos, nota 
fechada y firmada del día en que se. alísente, .haciendo 
mención de la causa de la sustitución. A sq regreso ' 
pondrá nota en el último instrumento del mismo proto
colo de haber vuelto a encárgame de la Notarla.

En el caso d* enfermedad temporal, la .primera nota 
será, puesta por d i sustituto y . la  segunda % ot el1 sufi- 
tiXuído. • _ . ' "

Art. 55. El Notariq sustituto tendrá derécho en todo 
caso a percibir íntegramente lo§ honorarios que deven
gue en los- documentos que. autorice por el sustituido.

Las Juntas directivas, en los ca$os de sustitución por 
enfermedad temporal u otros similares, podían determL 
nar la parte de honorarios que el Notario sustituido 
dná percibir-del sustituto.

Art. 56. Gada tres años, en la. primera quincena del 
mes de diciembre, las Juntas directivas de los Colegios 
Notariales formarán ei Cuadró de sustituciones, que 
remitirán a la Dirección para su aprobación1.

El Cuadro de sustituciones, una vez aprobado, xe-



P á g i n a  5 2 3 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L   E S T A D O  7 j u l i o  1 9 4 4

girá desde 1.° de enero, debiendo remitirse un  ejem
piar del mismo a todos los Notarios <¿el Colegio.

  Sección 3 .

De las jubilaciones
Art. 57. La jubilación de los Notarios será por im

posibilidad definitiva para el. ejercicio del cargo; por pe_ 
tición de. los interesados cuando hayan cumpliao los , 
setentó. años úe edad, y forzosa ál cumplir la edad de. 
los setenta y cinco años, según se determina en eí ti-' 

tulo V. del Anexo I de este Reglaanento. '
Art. 58. Loe expedientes de jubilación, cuantía de 

las pensiones y ei abono de las mismas, se regirán P¿>r 
lo dispuesto en el'Anexo citado'en el articulo anterior..
. Art. 59. El Notario jubilado forzosamente por . edad, 
que se-encuentre con caoacidau intelectual y con la ap
titud- física necesaria, a juicio de la Junta diiectiva del 
Coiego Notarial, podrá continuar desempeñando ej car
go hasta que tome posesión de su Notaría el nuevo 
titular. 

SECCIÓN 4 .ª

De las prerrogativas y honores de los Notarios .
. Art. 60. El Notario, una vez. que obtenga el titulo, 

y tome posesión de s-u Notaría, tendrá en el distrito a 
que corresponda la demarcación de la misma el carácer 
de funcionario público y autoridad en todo cuanto afec
te 'al servició de la función notarial, con los derechos' 
y prerrogativas* que conceden a tales efectos las Leyes 
fundamentales tanto de carácter civil como administra
tivo y penal.' . .

La presentación de la medalla y de la tarjeta de iden. 
tidad será bastante para .el efecto de acreditar al Nota
rio en el. ejercicio de lás funciones’ notariales, y asimismo 
para que las autoridades y Sus delegados ó dependientes 
le auxilien cuando lo solicitare en el cumplimiento de 
las obligaciones de su cargo.

El Notario que haya de ejercer- su ministerio en actos 
presididos por Autoridad, ocupará lugar preferente en i-a 
presidencj^..

Art. 61. El (Notario requerido-para ejercer su minis
terio, a -quien se impida o dificulte efl. libre ejercicio de 
sus funciones con injurias,. amenazas o cúalquier formá 
de: coacción, lo hará constar, a los efectos de lo dispues
to en los artículos 259, 26Ó y 265 del Código Penal, por 
medio de acta, que firmarán él mismo y los testigos con

currentes y, en sü caso; la persona'o t personas que se 
•presten a suscribirla, de cuyo documentó se sacarán tres 
copias que, dentro de las veinticuatro .horas siguientes, 
serán remitidas.al Juez de Instrucción, al Presidente de 
la Audiencia y .a la Junta directiva del Colegiq Notarial. 
Esta, tendrá personalidad para ejercitar las acciones ci
viles y criminales qué estime convenientes, incluso para' 
interponer la querella en nombre propio y en el del No-v 
tario. .

' De igual modo se procederá, a tenor \de lo dispuesto 
en el numeró 5.° del artículo 565 del Código Penal, cuan_ 
do, sin incurrir en delito, se faltare al respeto y consi
deración- debida al Notario. Además, el Notario podrá 
reclamar directamente, y bajo su responsabilidad, la asis
tencia de .agentes de la autoridad, los.cuales vendrán 
obligados a prestarla, don arregló a sus respectivos regla
mentos.

Art. 62. El Notario contra quien se tramite un su
mario, sólo quedará'en suspenso para el ejercicio <?el 
cargo por resolución judicial que lleve consigo auto de 
prisión consentido o firme.

La Junta directiva del Colegio. Notarial “tendrá de

recho a mostrarse par t e en la causa, en cualquier, mo
mento procesal de la misma

•Art. 63. La' retribución ‘de los Notarios se regulará 
por el Arancel Notarial, sin que en ningúp caso deba ser 
ésta inferior por folio al tipo establecido por el Estado 
para su percepción tributaria.

Los honorarios o derechos y las cantidades suplidas 
por el mLrna con reláción al impuesto', dei Timbre, De
rechos reales, plusvalía o inscripciones y certificaciones 
dri Registro de la Propiedad, podrá hacerlas efectivas 
por el procedimiento de apremio que la legislación hipo
tecaria estabieqe o establezca en lo sucesivo a favor de 
los Registradores de la propiedad.
. , El Notario podrá dispensar totalmente los derechos 
devengados' en cualquier documento, pero po tendrá la , 
facultad de hacer dispensa parcial, que so reputará 
ilícita. '

Art. 64. Los Decanos de los Colegios Notariales ten
drán tratamiento y consideraciones de Jefes Superiores 
de J\dminirtnao:ó(n; los Notarios de capital de Cole
gio, los ce Jefe de Administración de primera clase; 
los de eapital de provincia y los que desempeñen No
tarías de primera clase Yio comprendidas en las ante
riores, los de Jefe de Administración de segunda; los 
Notarios de segunda, ios he Jefes de Administración de* 
tercera clase, y los "Notarios de tercera, los de Jefes de 
Negociado de primera, segunda y tercera clase, según 

/que lleven más de treinta años de antigüedad en el Es
calafón, de veinte a treinta años, o menos de veinte. .

* • Art, 65. Todos los . Notarios co!eg;adr>s estarán au
torizados para usar, como distintivo oficial de su cargo, 
una medalla de oro ovalada, de diecinueve milímetros 
de diámetro en su «mayor extensión, y quince de anchura, 
-con un filete blanco-en su contorno, conteniendo* en el 
anverso un libro protocolo cerrado y orlado con dos ramas 
de olivo, con la inscripción alrededor •«Nihil prius fiá'e», 

.y  en el Reverso la fecha de la Ley del Notariado. Esta 
medalla se usará pendiente, en el lado izquierdo del pe
cho, de cinta blanca en "el centro y encarnada en los 

costados, ajustándose en todo' al modelo oficial.
, ■ Lo* individuos de las Juntas directivas, en los aetos de 
oficio a que concurran como tales, podrán usar d-cho dis
tintivo, pero de dimensiones proporcionalmente Aumen
tadas,; pendiente al cqello con una cinta de iguales co
lores. <

Los Notarios usarán, además, una placa dé plata rá- 
fagada en oro,Ade setenta y ocho pfil;metros de díáme-> 
tro, en forma de estrella de ocho puntas, con una corona 
en la parte superior y en el centro un escudo esmalta
do en oro con las armas fie E?ip^ña. partiendo la 
.parte, inferiój- del escudo dos ciñtas con . ia inscripción 
«Fe pública notarial», y debajo del enlace de las mis
mas un libro en forma de protocolo, cop el lema «Nihil 
prius fifie»' •

Los Decanos podrán usar la placa de plata dorada 
,o de oro.

Art. 66. El sello notarial tendrá en lo sucesivo ca
rácter obligatorio y llevará en el centró un libro en 
forma de protocolo, con el lema «Nihil prius /¿de», orlado 
con el nombre' y apellido del Notario y la designación 

-'de su residencia.
Art. 67. Los Notario^ {necesitarán autorización ex

presa de la Dirección General de Jos Registros y del No
tariado para celebrar qongresos, asambleas -o reuniones 
generales. t •
. Árt. 68, El Notario que se inutilizare en el ejercicio 
del cargo para el desempeño de la función, o >que se 
jubilare o ^renunciare al mismo, llevando, en estos dos 
últimos • casds, treinta y cincdfaños de servicios efecti

vos, podrá solicitar y obtener-1 de lá Dirección General, 
"previo informe de la Junta directiva del Respectivo Co-
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legio, el título de Notario honorario, que le facultará 
para tomar parte voluntariamente en la elección de car
gos de las Juntas directivas y para poder ser designado, 
a su vez. para estos organismos. Los que en idénticas 
circunstancias hubieren sido Decanos podrán solicitar y 

.obtener el nombramiento de Jefes Superiores de Admi
nistración Civil!

Alt. G9. Las Juntas directivas de los Colegios y los 
Notarios gozarán de franquicia postal para la remisión 
de los índices mensuales al Colegio de su territorio y 
Oficinas liquidadoras del impuesto de Derechos reales, 
y comunicaciones que dirijan a los Decanos de sus r e s 
pectivos Colegios y a la Dirección General.

>Alt. 70. Las Juntas directivas y, los Notarios podrán 
consultar a la Dirección General las dudas que tengan 
sobre la aplicación de la Ley y e l, Reglamento del No
tariado o sus disposiciones complementarias. En las con
sultas se consignará, razonándola, la opinión del. con
sultante ; dirigiéndose las que hagan los Notarios por 
conducto de las Juntas directivas que expondrán tam
bién razonadamente su opinión sobre ellas y las remiti
rán con la . posible brevedad.

Art. 71. El estudio del Notario tendrá la categoría 
y consideración de «oficina pública».

Podrá anunciarse el local de la misma mediante una 
placa esmaltada con ci emblema del Notariado, en' for- 

. nía similar al de la medalla, orlándolo con el nombre 
del Notario, sus apellidos y e¡ lugar de la residencia.

En modo alguno los Notarios podrán anunciarse di
recta o indirectamente a tijbulo de sucesores ,de‘ un titu
lar de -la misma Notaría.

la s  Juntas directivas podrán adoptar medidas sobre 
la forma y dimensiones de las placas anunciadoras.

T I T U L O  S E G U N D O  

De las Notarías

CAPITULO PRIMERO 

D e la dem arcación  notarial

Art. 72. La demarcación notarial fijará el número 
de Notarías y puntos ae residencia de los Notarios.

La revisión de aquélla, eri el plazo que señala el ar
ticulo 4.° del presente Reglamento, se llevara a efecto 
por el Ministro de Justicia a propue ta q C la Dirección 
General, previo el informe de las. ¡Juntas directvas de 
los Colegios, que oii£n a las generales, Registradores de 
la Propiedad, Salas de Gobierno de ¡as Audiencias y 
cuantos otros informes se consideren oportunos. El Mi
nistro de Justicia, oída la Comisión Permanente del 
Consejo de Estado, resolverá en-definitiva^

Un.a vez que se acuerde o proceda mod ficar lá de
marcación, la Dirección General de los Registros y del 
Notariado se dirigirá a los informantes para que en el 
plazo de seis meses formulen y envíen a la Dirección 

s General su informe o propuesta.
Como complanen tu de la demarcación notarial, la 

. Dirección Geperal, previa audiencia de los Colegios y 
de acuerdo con Ja Mutualidad Notarial, hará una rela
ción, revisadle cada dos años, de las Notarlas encla
vadas en zonas rurales que, aun sin producir lo n e ce 
sario para la qc-corosa subsistencia de un Notario, se 
consideran imprescindibles, para el buen servicio públi
co. . Estas Notaras, independientemente de lá congrua 
nórmoj] que 'les corresponda por razón de folios, disfru
tarán por razón de (residencia de una subvención anual, 
cuyo percibo estará condicionado a que el Notario atien
da co n . notorio celo a su Notaría, y visite periódicamente

 los  pueblos de su distrito que determine la Junta 
directiva. •

La revisión no perjudicará los derechos adquiridos 
por los titulares de Notarías que pierdan .la considera
ción ae subvencionadas en Virtud de dicha revisión.

Art. 73. La demarcación notarial tendrá en cuenta 
lo preceptuado por el artículo 3.° de la Ley y se adap
tará a la delimitación territorial de las provincias y mu
nicipios con arreglo a los planos del Instituto Geográfico 
Catastral y de Estadística, sin que las alteraciones en 
la demarcación judicial pueaan influir en la notarial, 
salvo en el caso de que, como consecuencia de aquélla, 
se modifique también la demarcación notarial.

Art. 74. El Decreto ordenando la demarcación no
tarial expresará los turnos o forma en que deben pro
veerse las Notarías de nueva creación, así como tam
bién la manera de amortizar las que se supriman.

En todo caso, las vacantes que fueren suüti'imida& por 
una demarcación y , no hubieren sido anunciadas para 
su provisión en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
quedarán amortizadas, cualquiera que sea el turno -a 
que hubieren correspondido.

Las que estuvieren servidas y deban suprimirse se
rán amortizadas cuando reglamentariamente- vaquen, y 
sus titulares continuarán desempeñándolas, siendo con
siderados como Notarios excedentes de demarcación 
para todos los efectos legales mientras no dejen de1 ser
vir la Notaría 'suprimida o no transcurra el plazo regla
mentario para ejercitar los derechos de excedencia.

Art. 75. Las suprimidas en "demarcaciones anterio
res que no hayan sido amortizadas y que se restablez
can por nueva demarcación continuarán desempañadas 
por ios Notarios que ias sirvan, quienes ya ño tendrán 
el carácter y derechos del excedente de demarcación.

Art. 76. Cuando en • una localidad deba suprimirse, 
en yirtud de demarcación más de una Notaría, lá amor
tización se hará paulatinamente, suprimiéndose lá pri
mera vacante que ocurra y proveyéndose la segunda en 

■ el turno que corresponda. • , •
La declaración de Notaría amortizada se hará por la 

Dirección General, y mientras no lo verifiqué ésta, el 
archivo de la vacante estará a cargo del Notario sus-' 
tituto a quien corresponda encargarse, la mencionada 
Notaría. '

 CAPITULO  

D e la . clasificación  de N otarlas

Art. 77. Las Notarías se «clasificarán en la siguien
te forma: ,

De primera, las de capitales de provincia, >'seafi o no 
capitales de Colegio Nptarial, y población;s mayores'de 
cincuenta mip habitantes en su término municipal, se
gún el último Censo de población publicado por la Di
rección General de Estadística.'

-D e  segunda; las de poblaciones tque, no estando 
comprendidas en e\ párrafo anterior, excedan - de doce 
mil habitantes, según dicho Cen o. >

De tercera, todas las' demás.
Para 0jar lá poblaciófi de los términos municipales 

a lo% efectos de los párrafos precedentes, se tendrá en 
cuenta la de hecho que resulte en efl último' Qenso pu
blicado por la mencionada Dirección General. \

Art. 78. La clasificación de Notarías con las recti
ficaciones que imponga el Censo de población, se expre
sará de un modo concreto en la .demarcación notarial.

Art, 79. Los Notarios tendrán, para todos los efeo- . 
tos legaleis, la categoría que se fije en la clasificación a 
la Notaría que estuvieren desempeñando..
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El Notario que desempeñe Notaría que en virtud de 
nueva clasificación aumente o disminuya de categoría, 
conservará mientras la sirva la que hubiere tenido has
ta entonces aquélla.

. Los Notarios tendrán der.echo a mejorar de categoría 
en los casos siguientes:

l.o Adquirirán, a su instancia, segunda categoría 
personal» los Notarios que sirvan durante diez años, sin 
interrupción, una misrna Notaría de tercera clase.

2.° Obtendrán, del mismo modo, primera categoría 
¡personal: a) Los Notarios que sirvan la misma Notaría 
de tercera clase durante dieciocho años 6in solución de 
continuidad; y b) Los Notarios que sirvan, durante diez 
años consecutivos, una. misma Notarla de segunda clase.

La instancia deberá ir acompañada de un infórme 
favorable de la Junta directiva del Colegio, que lo emi
tirá, previa audiencia de los Notarios dei distrito del so
licitante y de los limítrofes, concretados, informe y au
diencia, al cumplimiento de las condiciones señaladas 
en el artículo 42.

La categoría personal se adqurirá con antigüedad d« 
la fecha en que cumpla el interesado el número de años 
exigido, siempre que lo solicite dentro del año siguien
te. Si dentro de este plazo no lo solicitare se le conside
rará renunciante al derecho. Si después de adquirida
esta categoría, el interesado concursare una Notarla de 
categoría inferior, perderá la suya personal para adqui
rir la de la Notaría que hubiere obtenido, sin perjuicio 
de. que se le computen dichos servicios si volviese a 
^adquirir la categoría.

CAPITULO III 
De las vacantes de Notarías

Sección 1.ª
De las causas y efectos de las vacantes

Art.80. Las Notarías quedan vacantes:
1.° Por muerte. 
2.° Por sentencia firme que condene a la  inhabilita

ción perpetua, o temporal absoluta, o especial para el 
cargo de Notario.

3.° Por renuncia.
4.° Por abandono del cargo.
5.° Por traslación. ,
6.° Por excedencia.
7.° Por jubilación.
8.° Por separación del cargo en virtud de fallo del

Tribunal de Honor.
9.° Cuando por sentencia fiime en que no medie 

inhabilitación, la pena impuesta impida al Notario du
rante más de un año el ejercicio de su cargo...

En este último caso quedará ' vacante la Notaría y 
se proveerá por é f  tumo que corresponda, teniendo el 
Notário derecho, cuando pueda volver al desempeño del. 
cargo, a la~primera Notaría de igual clase qiie vaque y 
cuyo número de folios, según ei último quinquenio, 
sea igual o menor.

Art. 81. Los Tribunales que impusieren a un Notá
rio pena que lleve consigo inhabilitación perpetua o  
temporal, absoluta o especial para el cargo de Notario, 
lo comunicarán a la Dirección General, remitiéndole co
pia de la sentencia una vez que ésta sea firme.

Tend/rán la misma obligación en los casos en que la 
sentencia condene a una .pena que, sin llevar consigó 
inhabilitación, impida al Notario el ejercicio dé áu cargo.

Art. 855. Los Jueces dé instrucción, al dictar, auto 
de procesamiento contra un Notarlo, cuando el proce
samiento lleva consigo la suspensión del cargo, por ha

berse dictado auto de prisión consentido o debe- .
rán ponerlo en conocimiento de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado y del Decano del Cole
gio Nptariai del territorio donde sirva el Notario a los 
efectos procedentes.

Art. 83. Las Notarías quedarán vacantes por7 re
nuncia:

1.° Cuando expresamente lo manifestare el Nota
rio interesado. *

2.° Cuando dentro de los plazos legales no consti
tuyere fianza para desempeñar é  cargo, o no la repusie
re cuando proceda, en los términos prevenidos en este 
Reglamento.

3..° Cuando no se posesionare de la Notaría en el 
plazo reglamentario o a] concluir la licencia que se le 
hubiere concedido y cuando no hubiere obtenido prórro
ga, si procediere, hallándose en situación de excedencia, 
a no ser-por motive, justificado, o se ausentare del dis
trito notarial sin estar autorizado para ello. .

4.° Cuando expresamente se declare en este Regla
mento.

. Los derechos y obligaciones del Notario renunciante 
no cesarán mientras no le haya sido admitida o decla
rada la renuncia, según ios casos.

El Notario declarado renunciante será dado de baja 
en el Escalafón del Cuerpo.

Art.  84. Se considerará que hay abandono d-1 car
go por parte de¡ Notario en cualquiera de los casos com
prendidos en los apartados 2.° y 3.° del articulo anterior.

Comprobado el hecho de la ausencia, el Notario au
sente será llámado por edicto publicado en el BOLE
TÍN OFICIAL DEL ESTADO, y si dentro dei plazo de 
veinte días, a contar ¡desde el de la. publicación, no com
pareciese,' se declarará la vacante de la Notaría y el 
Notario será dado de baja en el Escalafón.

Cuando comparezca dentro dei plazo señalado en el 
párrafo anterior, se seguirá el expediente con audiencia 
del interesado y se . resolverá lo que proceda.

Este expediente será resuelto en primera instancia 
por la Dirección General, y en última por el Mini-tro.

No obstante, el Notario separado podrá solicitar la 
revisión del expediente, si justificare que la auseifcia o 
abandonó obedecieron a causas no imputables a su vo
luntad.

Art. 85. Los Decanos de los Colegios Notariales, los 
Delegados y Subdelegados ce las Juntas directivas, los 
Jueces de Primera Instancia y los municipales, en sru 
caso, por conducto de los de Primera Instancia, mani
festarán a la Dirección General la fecha en que ocurrie
re una vacante, dentro de los tres días siguientes a 
la misma.

Art. 86. La Dirección General de los Registros y 
del Notariado llevará los. libros necesario^ para deter
minar con toda exactitud el turno a que corresponda 
cada vacante, y la turnará por el orden riguroso estable
cido en el artículo 88 y con estricta sujeción a la fecha 
en que ocurra o sea declarada la vacante, y de no ¿er 
esto posible, por la en gue se haya dado conocimiento 
de ella.

La Dirección podrá fijar libremente el tumo cuando, 
por simultaneidad de las vacantes, sea imposible deter
minarlo ségún las anteriores reglas.

Por excepción, las vacantes producidas por jubilación 
se turnarán automáticamente, antés que toda' otra. ya- 
cahte de las que se produzcan en el mismo día por cual, 
quiera otra causa.

Art. 87. Se tendrá por fepha'de la vacante, para to
dos, los efectósréglamentarios, la del nombramiento para 
otra Notaría',del titular que la'servía, la dé su falleci- 
ñiiefitó, la del día en qué cumpla, la edad .reglamentaria 
pkra su jubilación forzosa y da, ded en que se acuerde su
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jubilación por imposibilidad f ísica o voluntaria, exceden
cia, renuncia o traslación forzosa, o se declare desierta 
lina Notaría.

Sección 2.a 

De los turnos para la provisión de vacantes

 Art. 88. Para la provisión de las vacantes se harán 
los grupos siguientes;

1.°- Madrid. 
2.u Barcelona. 
3-ü Restantes Notarías de primera cüase. 
4.° Notarías de seguida clase.
5.° Notarías de tercera* clase.
Dentro de cada uno de estos grupos, las Notarías va

cantes se proveerán con arreglo a los turnos siguientes:
 Tumo primero. Antigüedad en la carrera. - 

 Tumo segundo. Antigüedad en (la clase.* '
Turno tercero.—Oposición.
De cada seis vacantes de los cuatro primeros grupos 

se asignarán: tres, al tumo primero; dos, al turno se
gundo, y una, ai tumo tercero, alternando los do^ pri
meros y empezando por el de antigüedad en la catrera.

El turno tercero se dividirá en dos: uno de oposición 
libre en los Colegios Notarialles, y otro de oposición éntre 
Notarios. A l primero de ellos se asignará una de cada 
cuatro vacantes. correspondientes a este turno, y al se
gundo las tres restantes, comenzando ’ pór' aquél.

De cada dos vacantes dell quinto grupo, ?uná se lle
vará al turno primero, y otra al turbo segundo, alterna ti. 
vamente y comenzando por el. primero; y las Notarlas 
lió solicitadas en ninguno de los dos turnos se llevarán a 
oposición libre en los respectivos Colegios Notariales,,

Art. 89. No consumirán turno las vacantes que co
rrespondan-a excedentes Voluntarios ail volver al servicio 
activo después de terminada la excedencia si tuvieran 
reservado el derecho a ser nombrados para vacantes de 
la misma población. Ninguno dé ellos podrá ser noml 
brado para Has vacantes que hayan de amortizarse por 
efecto de la demarcación notarial.

 Tampoco consumirán 4;umo las que se destinen a los 
Notarios a quienes se impusiere la corrección discipli
naria de traslación forzosa.

Art 90. Si alguna ̂ vacante quedare sin proveer en el 
tum o de oposición, se turnará nuevamente pbij lia Di
lección General, fijando el que la corresponda, excep
tuando el -de oposición, ( atendida la fecha éií que se 
firmen los nombramientos de las Notarías provistas en 
Virtud de la misma oposición. Si ia Notaría fuese de 
tercera, se anunciará al tumo de'antigüedad;

a) Concurso de antigüedad

Art. 91. En el turno primero, de antigüedad en la ca
rrera, será nombrado el Notario solicitante de mayor 
antigüedad en e l Cuerpo.

La antigüedad se determinará, por él número que ten
ga el Notar-io en el (Escalafón, sin deducción alguna 
por el tiempo de excedencia - vpluntaria o forzosa, an
terior o. posterior a este Reglamento.
 En el c&so de suspensión en el cargo decretada por los 
Tribunales de Justicia, se deducirá la mitad1 del tiempo 
de aquélla, salvo el caso de que el Notarlo sometido al 
Procedimiento fuese ■ ahsuelto.
 No se descontará el tiempo de las licencias.

b) Concurso de clase 

 Art. 92. En el turno , segundo, dé antigüedad, en la 
jclase, será nombrado el- Notario solicitante piás antiguo

en la c lase igual a la de 1a vacante, cuando se trate 
de Notarías de  prim era o de segunda clase.

La antigüedad1'en  éste •tumo* se contará desde ia 
fecha de adquisición de la categoría correspondiente, 
sea por posesión de iu primera" Notaría de dicha clase, 
sea la personal regulada por ■ el artículo 79. En 
el primt'i caso se computará todo d  tiempo servido en 
Notarías ye igual clase; en el segundo se computará, 
además, tuco el seivido con su categoría personal en 
la Notaría donde la adquirió, desde que sj le reconoció 
aquélla.

Si ía afttigüedad en la clase fuere’ igual, será nom
brado el Notario que tenga el número más bajo en el 
Escalafón del Cuerpo. Cuando- sé trate de Notarios 
que hubieren obtenido la clase en virtud de oposicio^ 
nes entre Notarios, en igualdad de fecha de posesión 
en el cargo, se gtiardará el orden de preferencia citado 
en la lista definitiva dei Tribunal calificador.

Para las vacantes de tercera clase anunciadas en 
éste turno, será -nombrado el Notario de dicha categou 
ña que1 tenga el número más bajo en el Escalafón.

Reglas generales

Art. 93. La provisión de” Notarías en los tumos 
precedentes se verificará por conculco; incluyéndose en 
cada' uno d-e ellos las vacantes'que resulten del anteñor 
y las que hayafi ocurrido hasta el -día precedente., a la 
fecha del anunció-’ déi concursó de 'qué se trate, siénv 
'̂pre que d é  é llá ,w: sé 'tenga cohócimiento en la - Direoción 
General. '

Art. 94. El anuncio... del concurso sa publicará en 
el BOLETIN  O F IC IA L  DEL (ESTADO, y en él se con
vocará a los Notarios que quisieren aspirar a las vacan
tes incluidas en *el mismo,' pára que las súiciten con 
sujeción a las reglas siguientes:

1.a Presentar en la Dirección General una' instan^ 
cía firmada de. su .puño y letra, dentro .de los quince 
días naturaks siguientes a la publicación del anuncio, 
debiendo ingresar- las instancias en el referido Centro 
directivo antes de las dos dé la tarde del ¿la en que. 
finalice , el plazo.,' quedando sin efecto las que ingresen 
después de dicha hora; cualquiera qüe sea la causa.. _  .

Si el último día del piázo fuera inhábil, se entende
rá automáticamente prorrogado hasta él primero hábil, 
a la hora indicada. ’ .. . .

El Registro de. entrada expedirá* recibo de las ins
tancia s presentadas a los interesados que lo reclamen, 
siendo este recibo el xúnico documento admisible para 
formular y-reconoced-reclamación alguna. sobre tal hechg.

2.a Solicitar en una sola instancia todas las Nota
rías que £* pretenden, aunque correspondan a turno 
diferente. . . .

3.a Expresar- sin salvedad ni condición alguna la 
Notaría o Notarías que se piden, indicando en la ins- 
táncia, si fueran Varias las Notarías pedidas, el orden 
en que se1 prefieran.

4. ª  Indicar la fecha de su ingreso en la carrera, si 
es o no excedente de demarcación la Notaría que el so
licitante sirve y su categoría, expresando el tiempo ( 
de servicios ^n ésta si entre las vacantes que solicita 
•hay alguna dei turno segundo o de antigüedad en la 
clase.

5.a Consignar, bajo \su responsabilidad, en la soli
citud-, qu? por el hecho de obtener la Notada que pre
tende no incurro en la incompatibilidad a qu$ $3 refie
re el- artículo 138. de este Reglamento. ;

La instancia- qüe no-contenga los-requisitos' exigidas 
en las reglas-, cuarta ,y ’ quinta, .o les exprese inexacta- 

jmente, se tendrá por no presentada, sin. perjuicio de
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 las facultades  disciplinarias concedidas a  la Dirección 
eíi er articulo 345 de este Reglamento, si ésta estima- 

' se que se había cometido la inexactitud deliberada
mente.

Los titulares de Notarlas que radiquen fuera de \k 
Peninsuia podrán tomar parte en los concursos me
diante telegrama,, que tendrá el mismo valor y habrá 
de contener las mismas indicaciones que una' instancia, 
'-y deberá ingresa:* en la Dirección General dentro del 
plazo señalado para las solicitudes, sometiéndose los 
pretendientes a la interpretación que ej Centro direc
tivo dé a posibles errores de los telegramas.

El mismo dia en que se remita al BOLETIN OFI- 
. CUAL DEL ESTADO el anuncio de las Notarías vacan- 
' tes, será telegrafiado a los Decanos de Baleares y Las 
Palmas, a fin de que éstos lo hagan llegar a conocimien
to de todos los Notarios- de su territorio por el medio 
más rápido posible.

, Ningún concursante podrá anular, desistir, ampliar, 
disminuir o modificar su solicitud después de presen
tada ésta. - .

Art. 95. Pera tomar parte en concursos y oposicio
nes entre Notarios será precise, salvo si se tratare.de 
excedentes, acompañar a la solicitud un certificado de 
la Junta directiva del Colegio, acreditativo de que' sé 

. cumplen por el solicitante todas las condiciones que 
para la residencia exige el artícuo 42, Retallando la for
ma en que son cumplidas.

En caso de que et Notario no acreditare ante la 
Junta directiva satisfactoriamente el cumplimiento de 
alguna de tales condiciones, la Junta deberá denegar la 

I expedición de dicho certificado.
Expedido éste, tendrá validez durante un plazo de 

seis meses, contados desde su fecha, siempre que no seá 
^anulado, por la Junta.

• Art. 96. Para concursar Notarías en los tumos eSu 
tablecódos, excepto el destinado. a excedentes de de
marcación, será necesario que haya transcurrido el pla- 

Nzo de un año a contar desde la fecha de la posesión 
de la Notaría que sirva el solicitante. Ningún Notario 
podirá obtener por concurso mág de tres Notarías de la 
misma clase dentro del plazo de diez años.

Las vacantes de Notarías del lugar donde hubiere de- 
1 marcadas más de una, no podrán ser solicitadas por tos 

que desempeñen ]as otras Notarías en el mismo punto 
de su residencia, a no ser que se tratare de obtener, 
la nueva categoría asignada a las mismas, en virtud de 
modificaciones de la clasificación de Notarías.

No podrán concursar los'Notarios que hubiesen cum
plido la edad de setenta años, los que hubiesen permu
tado sus cárgos hasta después de haber transcurrido dos 
años, contados desdé la fecha de aprobación de la per
muta, ni en el mismo período de tiempo los que hu
biesen sido trasladados forzosamente, fio pudiendo éstos 
volver a Notaría del mismo distrito notarial, ni 'a los 
colindantes, a no ser que desde la imposición hayan 
transcurrido diez años y durante este tiempo, no hayan 
vuelto a ser corregidos con igual sanción.

0) De la oposición entreNotarios

 Art. 97. Las oposiciones entre Notarios' serán con
vocadas por la Dirección General cuándo lo aconsejen 
las necesidades del servicio, anunciándose la convocato
ria en el BOLETIN OíFDOIAL DEL ESTADO. Eh ella 
sé comprenderán todas las vacantes reservadas a este' 
tumo al publicarse aquélla y se adicionarán Jas que 
resulten hasta el día en que termine el último ejercí-' 
do, 6iempre que correspondan a este tumo d« oposición 
entre Notarios. - ;

Art, 98. Compondrán el Tribunal: er Director gene

ral de los Registros y del Notariado, que lo presidirá: 
eil Subdirector del propio Centro o el que haga sus ve
ces; el Decano del Colegio Notarial'de Madrid b quien 
le sustituya Legalmtnte; un Catedrático de Derecho ci- 
vil, común y forál, de Derecho mercantil, de Derecho 
romano, de Derecho administrativo o de Derecho pro
cesal de la Universidad Central o excedente; dos Nota
rios de primera clase que hubieren ingresado por oposi
ción en la carrera, que pertenezcan o hayan perteneci
do a la Junta directiva de su respectivo Colegio Nota
rial, uno de ellos necesariamente de Colegio donde sub
sista Derecho foral, y el Jefe de la Sección del Nota
riado de la Dirección General en sú defecto, un Ofi
cial de la misma, que desempeñará las funciones de Se
cretario. 

En ausencia del Director general, será presidido por 
el Subdirector.

El Secretario será sustituido por el Notario más mo
derno en la carrera, de los que formen parte del Tri
bunal. •

El nombramiento de este' Tribunal se hará por Or
den ministerial, a propuesta de la Dirección. General de 
los Registros y del Notariado, debiendo publicarse al ha
cer- la convocatoria Re las oposiciones.

Al propio tiempo, la Dirección citará para la consti
tución del Tribunal, que debe tener lugar en los ocho 
días siguientes al de la fecha de su nombramiento.

Dentro de los treinta días siguientes al de su constL 
tución, procederá el Tribunal a la redacción o revisión 
del Cuestionario a que se refiere el artículo 102 de este 
Reglamento. Para este supuesto bastará la asistencia de 
los Vocales que.residían en Madrid, pudiendo los,de fue
ra remitir las modificaciones que a su juicio déban in- 

' troducirse. en el programa que haya regido para las opo
siciones entre Notarios inmediatamente anteriores, sien
do árbitros los Vocales que concurran para resolver en 
definitiva sobre la redacción de dicho Cuestionario. Aque
llas modificaciones deberán remitirse al Presidente del 
Tribunal dentro del indicado plazo.

Art. 99. Podrán tomar parte en estas oposiciones 
los Notarios en activo que cuenten más'de dos años de 
servicios efectivos, y los que se hallen en situación de 
excedencia voluntaria por cargo incompatible, o  a con
secuencia de haber desempeñado alguno de los compren
didos en el artículo 115; debiendo solicitarlo de la Di
rección General mediante instancia extendida en el pa
pel timbrado correspondiente, y 'presentada dentro del 
plazo de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación dé la convocatoria en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. Las instancias se 
deben presentar en el referido Centro directivo antes de 
las dos de ¡a tardé del día en que finalice el plazo, que
dando sin efecto las que ingresen después de dicha hora, 
cuálqüiera que sea la causa. Si el último día del plazo 
fuera inhábil, se entenderá automáticamente prorrogado 
hasta el primero hábil, ¿ Ia hora indicada.

El Registro de" entradla expedirá recibo a jos interesa
dos que lo reclamen, siendo este recibo el único docu
mento admisible para formular reclamaciones.

En dicha instancia expresarán el orden de preferen
cia con que aspiren a las Notarías vacantes-, y no será' 
necesario que acompañen documento alguno, pero sí po
drán presentar los que acrediten méritos y servicios cien
tíficos o administrativos.

J Los solicitantes entregarán efi la Habilitación dé la 
Dirección General la- cantidad’ de cien 'pesetas, que ten
drá la aplicación prevenida en el Real Decreto de 18 de 
Junio de 1924.

El orden dé preferencia> que ée consigne en la ins
tancia será inalterable. ; -

Art. 100. Dentro de los ocho días hábiles siguientes
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al de conclusión del plazo de convocatoria, la Dirección 
G eneral resolverá sobre la adm isión de los opositores, 
fo rm ará  la lista de los adm itidos y la  fijará  en el tablón 
de anuncios del mismo C entro, rem itiendo otro ejem plar 
al BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO p a ra  su publica
ción.

Publicada d icha lista , seña la rá  los días, las horas y 
el local en que h ay an  de celebrarse los ejercicios. El 
acuerdo que- sobre esios extrem os adopte sé publicará asi
mismo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

• A rt. 101. El d ía  señalado p a ra  d a r  principio a  las 
oposiciones, que será dentro  de los seis meses ysiguien
tes al día en que se pub lique-la  lista de' los opositores 
adm itidos, el T ribunal se reun irá  y d a rá  cum plim iento 
a lo ordenado en el articulo 14 de este R eglam ento.

Art. 102. Los ejercicios serán tres: uno or.al, y dos 
escritos; todos públicos. /

El prim ero consistirá en redactar por escrito  un  dic
tam en sobre una consu lta de trascen dencia  juríd ica, de 
en tre  ios casos fo*im-ulados reservadam ente por el T ri
bunal, que versarán  sobre Derecho civil español, co
m ún  y foral, Derecho m ercan til y Legislación Hipote
caria . VEl segundo consistirá en el desarrollo oral de tres . 
tem as que versarán: uno, sobre Derecho civil, edmún 
y forail; otro, sobre Derecho m ercan til; y el tercero, 
sobré Legislación H ipotecaria o N otarial, sacados a la 
suerte  d t  los contenidos en el Cuestionario que redac
ta rá  el T rib unal y publicará oportunam ente en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO. En este ejercicio podrá 
invertir el opositor hora y m edia como máximo.

El tercero  consistirá en la redacción de un in stru 
m ento  público de reconocida d ificultad , debiendo el 
opositor razo nar en  pliego ap a rte  la aplicación de los 
principios legales que se h ay an  tenido en cuenta para  
sq redacción y resolución de los problem as planteados.

Los ejercicios prim ero y tercero se p rac ticarán  en 
grupos, compuestos cada uno de ellos, si fueren  varios, 
del núm ero de opositores .que determ ino el T ribunal. 
C ada grupo ac tu ará  el día que se le designe.

Uno d e  los opositores d^l grupo sacará  a la suerte 
el tém a sobre el cual haya de versar el ejercicio corres
pondiente,/ el mistmo p a ra  todos los individuos que lo 
form en, y d u ran te  ocho horas, como m áxim o, hab rá  
de escribir cada opositor su traba jo .

U na vez term inado, lo au to rizará y encerrará  en *
un  sobre, del modo prevenido Jen el artícu lo  16.

E n estos ejercicios sólo podrá el opositor consultar 
textos legales.Los • tem as sacados a  la fu erte  en los ejercicios prir 
m ero y, tercero no volverán a ser insaculados.

Art. 103. E n  los ejercicios prim ero y tercero, cada
uno de- los individuos del T rib unal podrá conceder
veinte m inu tos como ¡máxinib a cada opositor. ^

En el segundo ejercicio, cada uno de los miembros 
del T ribunal podrá conceder de uno a diez pun tos como 
m áximo por cada una de las preguntas a que el opositor 
hubiere contestado.

No podrá votarse- en blanco, y el escrutinio S? ve
rificará en la form a prevenida en los párrafos 2.° y 3.° 
del articulo 18 de este Reglam ento.

p a ra  obtener N otaría de M adrid o Barcelona, será
necesario haber alcanzado * en su to ta lidad  un  m ínim o 
de ses*enta pun tos; pa ra  obtener N otaría de prim era 
clase, un  m ínim o de cu aren ta  y cinco puntos, y para 
obtener N otaría dé segunda clase, u n  m ínim o de tre in ta  
y Cinco, puntos. ^

A rt. 104. Serán aplicables a lás oposiciones en tre  
Notarios, en todo lo que no esté p rev isto 'para  las mismas, 
lo  dispuesto en  este Reglam ento p a ra  la  oposición libre.

Art. 105. En el tu m o  de oposición será nom brado 
siem pre por el M inistro de Justic ia , p ara  cada vacan, 
te, el opositor que figure en  la propuesta form ulada 
por la  Dirección General; pero ú  el interesado renun
c ia ra  an te s de obtener el nom bram iento, recaerá éste, 
p a ra  qicha vacan te t en ei opositor que le siga en ©1 
orden, num érico de la }ista de calificación form ada por 
el T ribunal censor.

1 S ección 3 .a
De las permutas

A rt, 106. Los Notarios que deseen p e rm u tar dirigi
rán  sus solicitudes a lá Dirección G eneral^  por con
ducto del Decano del respectivo Colegio.

P a ra  que la perm uta pueda concederse, deberán con. 
c u rr ir  los siguientes req u isito s:'

1.° Q ueseada uno de lo s ' solicitantes lleve, po r lo 
menos, qos añus en el desempeño de su respectiva No
ta ría .2.° Que uno de los Notarios perm utan tes, o loa 
dos. a  la vez, no sean excedentes de dem arcación, n i 
una de las N otarlas incongrua en los dos años an terio 
res al de la solictud .de perm uta. Se- exceptúa el caso 
de que am bas sean incongruas.

3.° Que sean de igual clase.
4.° Que no hay a  m ás de diez años de diferencia 

en la edad de ios perm u tan tes y ninguno exceda do 
los sesenta.  ̂ ,

5.° Que afirm en los perm utantes, bajo 6U 'respon
sabilidad y en ‘ su solicitud, que por el hecho de  la  
perm uta no incurren  en incom patibilidad por razón d© 
parentesco.

El Decano del Colegio o Decanos respectivos, previo 
inform e de la  Ju n ta  directiva, elevará el expediente a. 
la Dirección G eneral, siendo potestativo en el Ministew 
rio de Justicia conceder o denegar la perm uta solicitada.

Art. 107, Se en tenderá que las N otarías son de' i¿ual 
clase o categoría p a ra  lo§ efecto-s de la perm uta, cuan
do sean:

1.° De M adrid y Barcelona. i
2.o De las restan tes  capitales de Colegio y poblacio

nes de m ás de cien m il hab itan tes  según el últim o Censo.
3.° De las restan tes N otarías de p rim era clase.
4.° D e segunda clase.,
'5.° De tercera clase. .
A rt, 108. Los Notarios que perm q ten  no podrán ob

ten er o tra  N otaría por perm uta h asta  cuatro  años des
pués, n i concuriar en los tu rnos de provisión de vacan
tes h a s ta  dos años posteriores a  la perm uta, n i pedir 
la jubilación vo lun taria  en igual período <Le tiem po.

S ección 4 .a
De la excedencia

A rt. 109, El Notario que lleve un año de servicios 
efectivos en sai ca rre ra  podrá ser declarado, a su ins- 
tanéia , en situación de excedencia vo lun taria  por- un  
período que no sea m enor de Un año. ,

Las solicitudes de excedencia se p resen ta rán  a  la  Di
rección G eneral, expresando e n  ellas el domicilio que el 
in teresado fije para  las. notificaciones que hayan  fie d irigírsele, i

Pasado el mencionado plazo de un año, el Notario 
podrá reingresar en el servicio activo por loé tu m o s o r
dinarios y sin  preferencia alguna por su carácter de ex
cedente.Excepcionato^r 1 y  ¡el Notario que solicité is  exceden*
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cía tendrá derecho, si se le reserva al pedirla , a reingre
sar en el servicio por l<a misma; población donde, resi
diera al serle concedida aquélla,. en- cu y o ;ca so , despqes 
de term inar el plazo por que fuese concedida; y no an
tes, será nom brado para servir la- prim era vacante que se 
produzca en dicha.pobl-ación.

Este derecho se podrá renunciar en todo tiempo me
diante escrito que el Notario excedente elevará a la ,D i-  

• rección General de los Registros y del N otariado, y una 
vez hecha la expresada ren u n cia /podrá  solicitar vacantes 
en los turnos ordinarios, al tiempo y en la form a di
chos. ‘ ■

SI hubiere más de un N otario que tenga reservado 
el «derecho de reingreso por la m ism a población, será nom
brado preferentem ente aquél con  relación al. cual haga 
más tiem po que terminó, el plazo, de excedencia, y si en 
la m ism a población ocurrieren en el mismo día dos o  más 
vacantes a que tingan d erech o . más .de .un .N otario ex
cediente, podrán elegir los N otarios’ por orden de antigüe- 
dad en el E scalafón , .. , v. . ,,i.:

. El .tiempo de excedencia voluntaria, sea anterior o 
posterior este Reglam ento, no. será dedücible pai*a la 
determ inación de la antigüedad de los Notarios en n in
guno dé los turnos de .provisión de vacantes.

Art. 110. Si se . reserva el reingreso por la misma 
población, con -sujeción a lo dispuesto én el artículo an
terior, la excedencia será obligatoria durante el plazo 
por que fuese concedida, pudiendo prorrogarse siempre 
que!se  solicite antes de extinguirse éste.

La situación de excedencia voluntaria y sus prórrogas 
serán por anualidades completas.-

Árt. 111. La situación de excedencia voluntaria n o 
podrá solicitarse; por Notarios que hayan perm utado sus 
cargos hasta transcurridos dos años desde la concesión 
de la permuta.

Tam poco podrán solicitar, la excedencia voluntaria los 
Notarios que se hallen  sometidos a expediente de correc
ción  disciplinaria.
1 Aírt, 112, Los excedentes que deban reingresar so
lic itand o  .las. vacantes en concurso, lo harán llenando 
idénticos requisitos que los funcionarios en  activo, y con7 

' tinuaráp* en  situación  de excedencia hasta que obtengan 
' Notarla, considerándose' prorrogado indeñnidam ente el 

plazo de excedencia m ientras esto no suceda. ,
Art. 113. Los Notarios qué hubieren disfrutado de 

excedencia no podrán Obtenerla de nuevo hasta trans- 
^ prridos 'd os años de su vuelta al servicio a ctivo .'

- ' ", L ¿situación^  de "excedencia  se: tendrá por term inada 
por la  posesión dé otrá Notaría obtenida' rh'ediante opo
siciones, y n o  podrá’ disfrutar dé n ueva ;excedencia hasta 
transcurrido eí, plazo del párrafo añtéribb. '

Art. 114. La situación especial dé los excedentes por 
dem arcación será regulada en el D ecretó en que aquélla 
Sé. ordene, .sin que en  ningún caso puedan ascender de 
clase, estim ándose com o tal para estos, efectos la que el 
R eglam ento establece para las permutas.

Art. 115. Los N otarios' que acepten los cargos d° 
M inistro, Subsecretario, D irector general y  ótros que lle
ven an e ia -la  categoría d!e Jefe ' Superior dé Adm inistra
c ió n 'c iv il ; los de G obernador civil. Presidente de .Dipu
tación P rrov in cia l/C on ce jero  d e  Estadó,' del Consejo- Su- 
Dfrior' del E jé rc ito / M agistrado d e l  Tribuna,t Suprem o, 
los de m iem bro de Cámara* Leg i ¿ilativas; A ltos ' organis
mos o Tribunales de Justicia o de la Adm inistración 
¿en tra l, cuando éstos cargos o representaciones s e a n /n -  
com patibles, quedarán.en  suspenso m ientras desem peñen 
aquel ca rg o ’ y í»erán sustituidos' conform e a iló-'drtermh 
-há’dó en él- articuló 52 'deteste  'Reglam ento. 'D entro dé 
los treinta días ten ien tes  al cps? en los cargaSi.mcno/?.- 
'nadós .d é b e rá n cp o ^ iú n a rs td ^ ^ L ^ fe a ré ^ . C o n d o n o  lo 

. h icieren, quedarán en situación dé 'exced en cia  voluntaria

por el plazo de un- año, si ál incurrir en la incom pati
bilidad. tuyierenv por lo menos-, otro de servicio en .el. 
Cuerpo.' Sis no lo - l le v a r e n /s e  les considerará com o re
nunciantes- y causarán baj-a definitiva en el Escalafón.. 
•Terminado el año de excedencia podrán solicitar N o;a -, 
rías por los turnos ordinarios en igual forma y con idérn 
ticos requisitos que los excedentes voluntarios, o rein
gresar en su residencia conform e a ¿o establecido en el 
artículo 109.

TITULO TERCERO

De la función Notarial

CAPITU LO PRIM ERO  

De la jurisdicción y  la s  zonas notariales
Art. *116; Los Notarios carecen de fe .pública fuera 

de. su réápectivó distrito notarial, salvo en los casos de 
habilitación especial. .

Tendrán habitualm ente su residencia flja en la po
blación designada en su título, con arreglo a la dem ar
cación notarial.

-A rt. 11-7. Los Notarios residentes en un misino pun
to podrán ejercer su ministerio, indistintamente, dentro 
dol térm ino m unicipal del lugar designado en su ti
tulo. , ■ ‘

También* podrái^ ejercerlo en los térm inos m unici
pales de los demás pueblos del mism o distrito notarial 
con  arreglo al artículo 8.° de ia L ey ; pero sólo podrán 
autorizar instrumentos públicos en el térm ino m unici
pal correspondiente al lugar del dom icilio de otro No
tario, cuando éste sea único, en los casos siguie ntes i

I.® ,-Por im posibilidad física perm anente de alguno 
de los otorgantes o requirentes'.

2 °  p or im posibilidad accidental dé los otorgantes, 
cu a n d o 'se  trate-de escrituras1 de testamento, adopcióh, 
reconocim iento de h ijos naturales o capitulaciones mau 
trimoniales. • '

3 ° 'C uando él Notario o  Notarios residentes en €1 Mr 
ga;r sean incom patibles o so hallen físicamente imposi
bilitados para autorizar- el acto o contrato.
' 4.° Cuando exista u n . caso de verdadera im portara

cia  por vencim iento de plazo legal o contractual.
Art. 1 18. Para que los Notarios puedan ejercer cp  

el térm ino m unicipal dei lugar <n que tonga su resi
dencia otro,,N otario, será..indispensable que se les haga, 
previo y-,es-p¡^ci3l.requerimiento, fundado en • algunp de 
los casos com prendidos en el artículo anterior.

En- todo caso, además de hacerlo constar en el res
pectivo instrumento, el N otario autorizante remitirá, 
al m ism o tiempo .que los 'ín d ices , los docum entos ju s
tificativos .dei .prpviq requerimiento y  del m otivo de ésta 
a la Junta • d irectiv a , del Colegio, la pual, en su vista, 
resolverá l o ' que 'sobre la conducta dei N otario estime 
.procedente. ( .

. ; Exceptúase c] cNaso do ano la. Notaría o Notarías de
m arcadas' estén servidas por Notarios sustitutos; ep 
este caso’ no sera necesario el previo requerimiento.

Art. 119.’ Les Notarios c*e cualquier residencia p o
drán actuar en • los términos municipales contiguos1 al 
suyo y pertenecientes a . ot.ro. distrito notarial, cu a lq u ie 
ra que sea el 'Colegio a que correspondan,, para el solo 
caso de autorizar- previo especial requerim iento/ el tes
tam ento dri- que-se hpJle-gravem ente'enferm o, protestas 

’ o docum entos'.-de plazo .perentorio v -a condic:’ón síem- 
pré -da.-outi- en/ta>. término no resida Notarlo o se halle 
..oficú4ÍT^ént0 fa us.entg-• , :... vó

casqs-yde 'habilitación 
pecial 'Par¿ ájuhtós electorales, cuando un distrito que-'
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de sin Notario en activo servicio por muerte, jubilación, 
traslaao del titular, ausencia o cualquier otra causa 
que imposibilite permanente o temporalmente para el 
ejercicio del' cargo y no estuviese previsto el caso en 
el Cuadro de sustituciones, el Decano del Colegio No
tarial habilitará a otro de distrito colindante, procu
rando elegir el más inmediato, dando cuenta a la Di
rección General, que pourá ratificar o modificar la ha- 
bilitación a favor de otro, atendiendo siempre al ser
vicio publico.

Art. 121 Siempre que uno de los Notarios de un 
distrito lo solicite, este se dividirá en zonas, asignando' 
al mismo la que le corresponda, integrada por términos 
municipales inmediatos y sin que ello implique que 
con relación a ios demás Notarios del distrito se haya 
de establecer también la división del resto en otras 
zonas.

Todas las Notarías demarcadas en una población es
tarán  siempre comprendidas en la misma zona.

Art. 122. La división del distrito en zonas se llevará 
a  efecto por las Jun tas directivas, previo informe de 
todos los Notarios interesados, quienes tendrán recurso 
de alzada ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado.

La§ zonas que se establezcan subsistirán mien
tras no acuerde lo contrario o no las modifique la 
Jun ta  directiva a petición de cualquiera de los Nota
rios del distrito o por iniciativa propia.

. I¡¡1 acuerdo de la Ju n ta  directiva no se ejecutará 
hasta que hayan transcurrido veinte días de haber sido 
comunicado a la Dirección General, la cual, en 
plazo, podrá aprobarlo, modificarlo 0 revocarlo. Si no 
lo hiciese se entenderá que queda aprobado el acuerdo 
de la Junta.

Art. .123, . En el distrito en que se implante el ré
gimen de zonas los Notarios no podrán actuar en las 
asignadas a otros compañeros, sino en los casos' y con 
idénticos requisitos en que pueden hacerlo en el lugar 
en que tenga su residencia otro Notario.

Art. 124. El Notario que actúe en la residencia o 
en la. zona de otro cuando pueda o deba hacerlo, cum
pliendo lo preceptuado en el presente Reglamento, abo. 
nará al titular o titulares de la mencionada residen
cia o zona el 50 por 100 de los honorarios que peí auto
rización de la matriz perciba con arreglo a Arancel, 
debiendo hacer constar el abono en los índices y remitir 
con los mismos a la Jun ta  directiva el justificante de 
haberlo realizado, y en caso do no haberlos satisfecho 
enviará su importe a dicha Ju n ta  para su entrega al 
interesado.

Art. 125. La infracción defl régimen mencionado, ac
tuando indebidamente en la residencia de otro Notario 
o en las zonas notariales, además de la corrección dis
ciplinaria ’ que proceda, motivará la pérdida . total de 
honorarios, que experimentará el Notario infractor en 
beneficio del titular o titulares de-la  residencia o zona 
no , respetada. Caso de reincidencia, los honorarios que 
deberá abonar a sus compañeros serán elevados al doble 
de los que haya percibido.

OAPTTUlib H  V  -
\

Reparto de documentos
Art. 126. De acuerdo cpn el precepto del articulo 

tercero de. este Reglamento, cuando e n 'u n a  población 
hubiere dos o más Notarios; serán turnados entre ellos 
los documentos en que intervengan, directamente o re
presentados, o los contratos por los que adquieran de
rechos u obligaciones, <1 Estado, la Provincia o M u

nicipio, o las entidades o personas jurídicas siguientes:
Banco de España.
Banco Hipotecario de España.
Banco de Crédito Local,
Banco Exterior.

, Banco de Crédito Industrial.
Instituto Nacional de Previsión o Cajas colabora

doras del mismo.
.Compañía Arrendataria de Tabacos.

Compañía Española <Je Explosivos.
Compañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos.
Compañía Arrendataria de Fósforos,
Compañía Telefónica Nacional.
Montepíos oficiales.
Patronato Nacional del Turismo.
Asociaciones de Beneficencia pública.
Compañías de Ferrocarriles, Metropolitanos, Tranvías 

y seryicios aéreos.
Compañías de navegación subvencionadas por el Es

tado.
Compañías explotadoras de puertos y concesionarias 

de Zonas francas!
Compañías de radiodifusión, cuanoo disfruten de nio. 

nopolio o subvención del Estado.
Y todas aquellas que disfruten de concesiones reía, 

tivas a servicios públicos en los contratos que se rela
cionan con los mismos, o gocen de exenciones de im
puestos.

Art. 127. Cuando por consecuencia c’e actos, dill- 
genpias, procedimientos judiciales o resoluciones admi
nistrativas haya de extenderse escritura matriz o pro
tocolizarse mediante acta, diligencias o documentos de 
cualquier clase, la escritura o acta será extendida, auto
rizada y protocolada por ei Notario, si fuere único resi
dente en el punto donde se halle establecido el Juzgado 
o Tribufial, o tenga su asiento la autoridad adminis
trativa que hubiere dictado la resolución.

Si fuesen varios los Notarios que tengan su residen
cia  donde radique el Juzgado, Tribunal o autoridad ad
ministrativa, la elección corresponderá a los interesados 
si la designación fuese unánime; de no haber confor
midad en la elección, el Juzgado, Tribunal o Autoridad 
administrativa nombrará al Nytario a quien corresponda, 
can arreglo a un tum o establecido entre los Notarios 
que residan en la capitalidad del Juzgado, Tribunal o 
residencia de Ja Autoridad administrativa.

Art. 128. Las particiones que hayan sido aprobadas 
judicialmente, así como las actuaciones o diligencias 
judiciales que no dieren lugar a  la extensión de escri
tura matriz, se protocolizarán por el Notario que, resi
diendo dentro del partido judicial, fuere designado uná
nimemente por los interesados.

A. falta de acuerdo entre éstos, el Juez o Tribunal 
designará el Notario a quien corresponda, con arreglo 
a un.- turnó establecido entre los Notarios del distrito 
notarial.

Art. ,129. “Cuando en las actuaciones judiciales o 
administrativas a  que hacen referencia los artículos an
teriores, por rebeldía o por cualquier o tra causa, no com
pareciese una . de las partes interesadas, se entenderá 
que no hay unanimidad1 y procederá a la designación 
de Notario con arreglo al tum o correspondiente.

Art. 130. El Juzgado o Tribunal facilitará ai Notario 
nombrado los, autos originales, los testimonios y los an
tecedentes necesarios para el desempeño de su come
tido. • Si los datos recibidos no fueren bastantes, aquél 
podrá reclamar a las partes o al Juzgado o Tribunal 
directamente, lo que le falte para completar la docu
mentación.

Arf, 131, 6* distribuirán . también por igual entre
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■ los*' Notarios de una población los protestos de letras 
de cambio y documentos mercantiles, a no ser que el 
vuto directo, no a legad o  ni delega-ble, .de las tres cuar
tas partes de los Notarios de la localidad a que afecten 
hcuerde lo contrario.

Si hubiere tres Notarios,* prevalecerá lo .que acuerde 
la mayoría. Si solamente hubieré dos, el reparto de los 
protestos será siempre obligatorio, a no ser que, por 

* acuerdo de ambos, se establezca el criterio de libertad.
Aid. 132. La oposición ai re-parto de protestos y c-.e- 

más documentos mercantiles deberá hacerse por escrito 
'dirigido a la Junta directiva en e\ mes de noviembre. 
La Junta acordará, en la primera quincena de diciem
bre, la continuación o supresión del reparto en la 
localidad de.-que se trate, según el número de votos 
favorables o adveVsos. Los Notarios interesados podrán 
recurrir en alzada auto la Dirección General, en el 
plazo' de diez días. .

Art. 133. Los Notarios no podrán renunciar los tur
nos sino en favor de todos ios Notarios de la localidad.

' Tan sólo se permitirá la cesión individual de un 
asunto determinado mediante justa causa. -

El reparto forzoso de protestos será, renunciadle siem
pre que, a juicio d e ’ la Junta directiva o de la Dirección 
General, quede el servicio público suficientemente aten
dido, y sin que esta renuncia pueda hacerse a favor de 
determinado Notario, sino de todos los que estén afectos ' 
a- reparto ,

Art. 134. Las Juntas directivas determinarán las 
bases,'manera o forma de llevar los tumos de reparto-’ 
de documentos, dando cuenta, para la aprobación del 
sistema que implanten, h la Dirección General.

Los encargados de lie va r  los turnos de reparto serán 
los Decanos y lus Delegados ô Subdelegados y, en su 
defecto, el Notario más antiguo en la población

Art. 135. Los Notarios- deben cumplir estrictamen
te estas bases acordadas en orden al reparto de docu
mentos, y estarán obligados a reclamar de los Centros 
correspondientes los antecedentes o  documentos que sean 
necesarios para la redacción d-e las escrituras y actas 
sujetas a reparto, .

El incumplimiento de las obligaciones mencionadas, 
o la infracción-, de las bases que condicionan los turnos• 
de reparto 'o  la falta de diligencia en la autorización 
de los documentos con olios relacionados, motivaran la 
suspesión Cn el turno durante el plazo que la Junta 
directiva acuerde, y cuyo/ plazo no podrá excedet de. 
sois- meses. ' • L ' . ,

A n . 136*. Cuando no exista en la localidad Notario 
a quien por razón do residencia cLbieie corresponder 
la autorización de documentos notariales sujetos a re
partí, se turnarán éstos entre todos los del distrito, a 
no sér que sólo hubiere uno en la demarcación del mis
mo, en cuyo caso a él corresponderá la autorización del 
documento. ’

Art. 13T. Los Notarios no podrán, bajo ningún con
cepto, estipular entre si pactos o convehios de ninguna 
especie que tengan por objeto el reparto de documentos 
o de emolumentos arancelarios. ■

. ' C A P ITU LO  ni '
/

De las incompatibilidades
o. *

Art. 138,. En. una misma localidad no podrá haber 
a la vez dos Notarios parientes dentro del cuarto grado 
civil de consanguinidad o segundo de afinidad, a no ser 
que haya en la misma dos o más Notarlas servidas po'r 
Notarios no parientes entre s í/

Tafripocu será compatible en un mismo distrito no

tarial el cargo de Notario con el de Judz de Primera 
Instancia o Registrador cíe la Propiedad, cuando sean 
desert.\peñados por parientes cíe aquel dentro ael segundo, 
grado de consanguinidad o afinidad, a no ser que con
curra la excepción mencionada en el párrafo, anterior.

La incompatibilidad por parentesco dará lugar, previo 
exoedunte en el que se oirá a los interesados y a la 
Junta directiva del Colegio Notarial, al traslado dei fun
cionario cuyo nombramiento fuere más reciente.

A rt . ' 139. Los Notarios, no podrán autorizar escri
turas en que se consignen derechos a su favor, p^ro si 
las en que sólo contraigan obligaciones 0 extingan o 
pospongan aquellos derechos, con la antefirma «por mí 
y ante mí». ■ .

En tal sentido, los Notarios podrán autorizar su pro
pio testamento, poderes de todas ciases, cancelación y 
extinción de obligaciones. De igual modo podrán autori
zar o intervenir en los actos o contratos en que sea parte 
su esposa o parientes hasta el cuarto grado de consan
guinidad y segundo de afinidad, si mpre que reúnan 
idénticas circunstancias.

No podrán, en cambio, autorizar actos' jurídicos de 
ninguna clase que contengan disposiciones a su favor o 
de su esposa o parientes de los grados mencionados, aun 
cuando tales parientes ó el propio Notario intervengan 
en-el concepto de repreiséntantes legales o voluntarios de 
un tercero.

Exceptúase el caso de autorización de testamentos en 
que se los nombre ailbaceas o contadores-partidores y los 
poderes para pleitos á favor de los mencionados parientes.

Art. 140. Lus Notarios no podrán tampoco constituirse 
en fiadores de los contratos que autoricen, ni tomar par
te, en aquéllos en. que intervengan por razón de su 
cargo, ni intervenir en empresas de arriendo de rentas 
públicas. Por el contrario, podrán foim ar parte de toda 
clase .¿.e 'Sociedades, incluso como Consejaros, que no 
tengan por objeto el arriendo de rentas públicas, siem
pre que no autoricen las escrituras que a las mismas 
afecten a partir del ingreso como socio o de la desig
nación como Consejero.

Art. 141. El cargo de Notario e s . incompatible con 
los que determina el artículo 16 de la Ley del Nota-, 
riado y otros» especiales y, además, con el de Juez y 
Fiscal .municipal. A los efectos del citado artículo, las 
poblaciones en aue haya demarcadas dos o nv<*s Nota
rías, se equiparan a las que tengan más do veinte mil 
habitantes. . Los cargos de Decano y demás de las Jun
tas directivas de los Colegios, y los de Delegado o Sub
delegado do las mismas, son incómpatibies con los de 
Decano 'd e  Colegios de Abogados. r

La incompatibilidad de los Notarios que acepten* los 
cargos de Ministro, Subsecretario,.. Director general y  
otros die Jefe Superior de Administración, se regularán, 
por lo depuesto en los artículos 52 y 115 de este Re., 
glamento. , .
: Art. 142, El Notario que admita cualquiera de los
cargos a que se refiere el párrafo primero del articulo 
anterior, lo pondrá en -conocimiento, por escrito e in
mediatamente, de la Dirección General de los Regis
tros, y cesará en e] ejercicio de las funciones nota
riales mientras desempeñe aquéllos.

La omisión del escrito equivaldrá a opción por el 
cargo incompatible.

. Si habiendo dado el conócimiento, la cesación pa
sara de tres meses, deberá optar, igualmente, por uno 
u otro cargo. 1 x ’

Si no ’o hiciese, se entenderá que acepta el cargo 
incompatible; la vacante 'se'  proveerá también en el 
turno que proceda y el Notario será declarado en -situa
ción de excedencia voluntaria si llevare un año, por lo
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morios, de servicios en el Cuerpo, o la incompatibilidad 
' fuese por nombramiento ceñnitivo ^n cargo activo y 

permanente, no accidental o do sapiencia; y. renun
ciante y baja en el Escalafón, si ci cargo incompatible' 
fuese* de otra clase y no llevase el año d.e servicios 
efectivos-. • 

TITULO CUARTO 

Del Instrumento público

C A P ITU LO  PRIMERO 

De la naturaleza y efectos del instrumento público

Art. 143. A los efectos 'del articulo J.2V7 del Código 
Civil, los documentos notariales se regirán por los pré- 

/ ceptos contenidos en el presente titulo.
Los testamentos y ‘actos :de última voluntad,se regi

rán, en cuanto a su forma, y requisitos o solemnidades, 
por los preceptos- de la legislación civil, acoplándose va 
los mismos la notarial,* como norma supletoria ¿n todo 
cuanto no implique modificación de aquéllos. *

La fe pública, debida a la actuación notarial según 
las disposiciones del presénte título, no podrá eer ne
gada ni desvirtuada en los efectos *qn: * legal o regla
mentariamente deba producir sin incurrir en respon
sabilidad.

Art. 144.' El instrumento público', comprende, las es- .• 
enturas, públicas, las actas, y, en general, todo dqcu-1 

, mentó .qu? autorice el Notario, bien» sea original, en 
copia o testimonio.

Contenido propio dé las. escrituras públicas son las 
declaraciones de voluntad, los actos jurídicos que impli
quen prestación de consentimiento y los .contratos de 
todas clases. *

•La órbita propia de lás actas notariales afreta ex
clusivamente a hechos jurídicos que por su índole pe
culiar no pueden calificarse de actos o contratos, aparte 
otros casos en que la legislación notarial establece el 
acta cómo manifestación forma,! adecuada.

Los testimonios, legalizaciones y . deifiás documentos 
notariales que no reciban la denominación de escritu
ras públicas o actas, tienen como delimitación, en orden 

- el , contenido, Ha.que el Reglamento les asigna.
Art. 145. La autorización del instrumento público, 

tiene carácter . obligatorio para el Notario con juris
dicción a quien se sometan las partes o 'corresponda 
en virtud <iie los preceptos dé lá legislación notarial.

Esto no obstante, el Notario no sólo dtbeiá excusar 
su ministerio, sino negar ia autorización notarial cuan
do, a su juicio, todos o alguno de los otorgantes carez
can ' dé la capacidad legal necesariá paya el otorga
miento que pretendan, cuando la representación del 
que comparezca en nombre de tercera persona, natural 
q social, no esté legírimánente acreditada o .no le co
rresponda por - las ley:s; ' cuando en los contratos ,de 
obras, servicios, adquisición v transmisión' de bienes 
del Estado, la- Provincia o el Municipio las resoluciones 
o expedientes bases del contrato no se hayan dictado 
o tramitado, con arreglo a ¡as leyes,reglamentos . u ov-f 
deríanzas, y cuando el acto o d* contrato en todo o en 
parte sean contrarios a1 las leyes, a la m^ral o a las 
bueñas costumbres o se prescinda por los ‘ interesados, 
de lós requisitos necesarios para la Jíñena validez de, 
los misinos.. '« \

Cuando, por consecuencia de resoluciones o expedien
tes do la Administración pentral, provincial o munici
pal, o de resolucioñes - judiciales, deba otorgarse escri- 
t xa pública, el Notario reqúerido para autorizarla ten

drá derecho a examinar, sin entrar en el fondo de ella, 
si la resolución s*e ha dictado y. ei expediente o juicio 
se ha ..tramitado con arreglo a las leyes, reglamentos u 
ordenanzas qué rijan en la materia, y que la persona 
que intervenga en nombre de la Administración es 
aquella a quien las leyes atribuyen la, representación 
de /la misma. 4 *

La negativa de los Notarios a intervenir o. auto
rizar un instrumento público podrá ser rebocada por 
la Dirección General de los Registros y del , Notariado 
en virtud de recurso del interesado, la cual, previo 
informe de} Notario y de la Junta directiva del Cokgio 
Notarial respectivo, dictará en cada caso la resolución 
que proceda. Si ésta ordenara la redacción y autoriza
ción del instrumento público, el Nutavio podrá consig
nar al principio dei mismo que» lo efectúa como con
secuencia de la resolución de la Dirección General.
• Art.' 146, Cuando el acto o contrato deje de inserir 

birse .por dolo, culpa o ignorancia inexcusable del No
tario autorizante, subsanará éste la . falta extendiendo 
a*su costa una nueva escntuia, si fuera'posible, e in
demnizando en todo caso a. los interesados de los per
juicios que les hubiere ocasionado, de conformidad con 
lo ¿Apuesto en ti artículo 23 de la Ley Hipotecaria.

Los defectos de forma u omisiones padecidos en los 
documentos no;ariales interv;vos podrán ser subsana
dos por el Notario .autorízame, sú‘ sustituto o sucesor 
en la Notaría, ñor propia iniciativa o a instanciá de la 
part? que los hubiere originado, o sufrido, por medio 
de acta notarial en que se haga constar el defecto o 
error, su causa y.' la declaración que lo subsana. 6i 

••fuera imposible hacer la. subSanación en la forma indi
cada anteriormente, se podrá ésta obtener por cualquier, 
medio de prueba admitido *en derecho y mediante el 
procedimiento judicial correspondiente.

En tales casos, así como én los de error en la fe 
de conocimiento de las personas que intervengan e n . 
los documentos- y en eí de, cualquier otro error u omisión 
no dolosos, imputable al Notario autorizante, no incu
rrirá éste en rtsponsabilidad' si, haciendo la subsana- 
pión a ¿u'costa, repusiere o| importe del perjuicio cau
sado o lo afianzare hasta tanto que se esclarezca la. 
existencia del vicio, y su' imputabilidad al Notario.

;A tal ef icto, quien se crea'perjudicado,, podrá diri
girse por escrito a la Junta directiva d.el, Colegio Nota
rial, la cual, previa audiencia, oral o escrita dep Notario 
autorizante, señalará el • importe del perjuicio, si lo con
sidera ’ evidente, o la cantidad a di.positar como fianza 
hasta su esclarecimiento. (

Cuando se . entable judicialmente reclamación contra 
,- un Notario en Virtud de documentos autorizados por; él, 

si la parte que sé crea perjudicada acredita previamente 
haber cumplido lo dispuesto e n  el presente articulo, que
dará exenta de la necesidad del .acto .de conc'liación 
previsto en el artículo 4*50 de. ia Ley de Enjuiciamiento 
Civil. .. ' "

CAPITULO II 

Del instrum ento público 

Sección 1.ª 

Requisitos generales

Art. 147. Los Notarios redactarán- los instrumentos 
público^ interpretando la voluntad, de los otorgantes, 
adaptándola, a las formalidades jurídicas n e fa r ia s  para 
su eficacia. 1

. Siempre que los otorgantes entreguen al Notario pro-
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yectos o minutas relativos al acto, o contrato que some
tan a su autorización, éstos lo harán  constar así, sin 
perjuicio de revisarlos y rectificar su, redacción con 
anuencia de aquéllos, al efecto de que expresen clara 
y concretamente el sentido de la s ‘declaraciones de vo- 

fcluntad y los convenios que comprendan.
Si los otorgantes o jas partes contratantes insistieran 

en la redacción propuesta al Notario, podrá éste negarse 
a .la  autorización o salvar su responsabilidad, haciendo 
constar l#s advertencias procedentes, al final del .instru
mento público.

Art. 149. Los instrumentos públicos deberán redac
tarse necesariamente en idioma español, empleando en 
ellos estilo claro, puro, preciso, sin frases ni término 
alguno oscuros ni ambiguos, y observando, de acuerdo 
con la Ley, como reglas -imprescindibles, la verdad en 
el concepto, la propiedad en el lenguaje y la. severidad 
en la forma.

Art. 149. Cuando el documento se,otorgue en terri
torio español en el que se hable lengua -o dialecto pecu- 
liar del mismo y todos o alguno de los otorgantes sean 
naturales de aquel territorio sometidos a su derecho fo- 
rál, el Notario, siempre que entienda suficientemente, de
clarándolo así, el idiom a’o dialecto de la región, a ‘so
licitud del interesado, redactará el instrumento público 
en idioma español y en la lengua p d :alecto de' que se 
trate, a doble columna,* para que simultáneamente pue- 
d an ‘ieerse y apreciarse ambas redacciones, procurando 
qüe gráficamente se correspondan en cuanto sea posi
ble, a cuyo efecto deberá tachar las líneas que por ello 
queden en blanco a la terminación de la columna que 
resulte menor.

Art\ 150.* Cuando se trate de extranjeros que no en
tiendan el idioma español, el Notario autorizará el ins
trum ento público si conoce el de aquéllos, haciendo cons
tar que les h'a traducido verbalmcnte su contenido y 
que su voluntad queda reflejada fielmente en el ins-. 
truniento público.

También podrá en éste caso autorizar el documento 
’ a doble columna en ambos idiomas, en forma similar 
a la que se establece en el artículo anteriqr, si así lo 
solciiare el otorgante extranjero, que podrá 'hacer uso 
de este derecho áun en la hiñóte sis de que conozca per
fectamente el idioma español.

'  Cuando los extranjeros no conozcan el idioma es
pañol y el Notario, a su vez, no entienda el de aquéllos, 
la autorización del instrumento público exigirá la  ̂asis
tencia de intérprete oficial, que hará  las traducciones 
verbales o por escrito que sean necesarias, declarando 
bajo su responsabilidad en el instrum ento público la 
conformidad del original español con la traducción.

Be acuerdo-con lo .que ’ antecede, el Notario que co
nozca un idioma extranjero podrá traducir los documen
tos ex ritos en el mencionado idioma, que precise in 
serí á r  o t relacionar en el instrumento público.

Cuando en un instrumento público hubiere que inser
tar documento, párrafo, frase o palabra de otro idioma 

- o dialecto, se extenderá inmediatamente su traducción o 
se explicará lo que el'o torgante entienda por la frase, 
palabra o nombre exótico. Están fuera de esta prqscrip-. 
ción las palabras latinas que tanto en el foro como en 
el lenguaje común son usuales y de conocida signi
ficación.

'  Art. 151. Las abreviaturas y blancos de que trata el 
artículo 26 de la Ley no se refieren a las iniciales, abre
viaturas y frases reconocidas comúnmente por traía, 
miento, títulos de 'honor, expresiones de cortesía, de 
respeto o de buena memoria, ni se reputarán blancos los 
espacios que resulten al final de una línea cuando la 
siguiente empiece formando cláusula distinta; pero en

este último caso deberá cubrirse el blanco con una línea 
de t-inta.

En los instrumentos públicos no podrán usarse gua
rism os‘en ningún caso y_ concepto sin que previamente 
hub:cren sido puestos en letra. Exceptúanse aquellos que 
impliquen expresión de cantidades que no afecten al va

lor o precio del contrato, o que construyan referencia 
numérica de 'las fechas y datos de otros documentos o 
notas de inscripción en los Registros o del pago del im
puesto.

Art. 152. Los instrumentos públicos deberán exten
derse en caracteres perfectamente «legibles y de tinta in
deleble, bien sean escritos a mano, a máquina o por 
cualquier otro medio gráfico.

Podrá empicarse la máquina de escribir o cualquier 
otro medio mecánico similar sólo para las copias y tes
timonios Las matrices serán escritas a mano.

Las matrices y copins de la* actas de protesto de 
documentos de giro o por ai ribacia. forzosa de buqu s, 
poderes generales, para pleitos electora’eg de adminis
tración de bienes y de factor mercantil, préstamos hi
potecarios realizados por los Pos:tos, los contratos de 
préstamo con prenda agrícola sin desplazamiento y los 
de arrendamientos ce fincas rústicas, podrán s-er im
presos, manuscribiéndose los claros que tenga la im
presión para adaptarlos a cada caso, cubriendo ios es
pacios en blanco que resulten con una linea de tinta 
y con la condición de que se empleen tintas indelebles 
que no puedan ser borradas fácilmente.

Art. 153. A continuación del último renglón del ins
trumento público se consignarán las enmiendas y sal
vedades necesarias, con la aprobación de las partes y 
antes de la firma de los que lo suscriben.

Art, 154, Los instrumentos públicos se a te n d e rá n  
en e] papel timbrado correspondiente, comenzando cada 
uno en pliego distinto y en la primera p lana.'E n el úl
timo pliego y antes ce las firmas expresará el Nota
rio la num eración dci mismo y la de los'anteriores.

En las provínolas exceptuadas del uso de papel se
llado deberán firmar el otorgante- u otorgantes y testi
gos en cada ho ja .o  pliego, a no ser que los respectivas 
Juntas directivas provean a los Notarios de papel espe
cial con sello' del Colegio y numeración coriv iai i va, en 
cuyo caso, lo mismo que cuando se' ompVe panel con 
Timbre del Estado^ se expresará al final del último 
pliego el número d - cada uno de los' en".epcíes.

No será,, necesaria la firma de otorgantes y testigos 
en las particiones y demás documentos que se p ro ío -. 
colicen, aun cuando se hallen extmcudas en papel co
mún debidamente reintegrado, s i . el instrumemo públi- ‘ 
co mediante el cua[ se protocolicen lo está en papel 
timbrado o qui* reúna las condiciones expresadas.

• Además, deberán llevar numeración correlativa en 
letra todas las hojas, incluso las en blanco, que cons- 
tutiyen el protocolo anual.

Todas las hojas dei protocolo serán rubricadas por 
el Notario en M margen-mayor, a exo pelón de aquellas 
en que por el contenido del documento aparezcan ya 
firmada-s o rubricadas P°r ól mismo.

Art. 155. Las planas primera y tercera de cada plie
go, en las escrituras y actas matrices, tendrán al 
lado izquierdo q<ei que escribe un margen blanco de la 
cuarta • parte de la anchura de la plana, y al lado de
recho •• un pequeño margen para que no lleguen los le
tras al canto del papel. '

.L as planas segunda y cuarta tendrán también al 
lado "izquierdo un mar gen ‘de la cuarta parte d:l ancho 
del papel y al lado derreho el necesario para ¡a- en
cuademación de log protocolos.
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En ninguna plana los márgenes en blanco excederán  
del 'tercio de ia anchura del papel.
\ El 'numero d? lincas deberá ser el de véinte en la pla

na dcí sello y veinticuatro en las demás, a báse de quin
ce sílabas por linca a prox uñadamente.

Sección 2.a 

De las escrituras matrices

 a) Comparecencia y capacidad de los otorgantes

Art. 156; La comparecencia de toda escritura indi
cará: ’ ¡

1.° La población en que se otorga, y, si es fuera d? 
ella, la aldea, caserío o paraje, con expresión del tér
m ino municipal.

2.° El día, mes y año, siendo facultativo agregar 
otros datos cronológicos, además de la hora, en los casos 
en que por disposición legal deba consignarse.

3.° El nombre, apellidos, residencia y Colegio del 
Notario autorizante, con la? oportunas indicaciones de 
sustitución, requerimiento especial exigido eri ciertos 
casos y designación,en turno oficial.

4.° El nombr:, apellidos, edad, estado civil, / profe
sión, oficio y domicilio de los otorgantes, salvo si se • 
tratare de funcionarios públicos que intervengan en el. 
ejercicio de sus cargos, que bastará con ^  indicación 
de éste y nombre v apellidos,.

5.o La indicación de -los • documentos personales de 
los comparecientes, si la ley lo exigiere ó el Notario 
lo estimare oportuno. - „

6.° Las mencionadas circunstancias respecto a las 
personas individuales o las que identifiquen a las so
ciales en cuya representación comparezca algún otor
gante, si no constan de los documento^ que se incor
poren o testimonien, o si se ha operado en ellás alguna 
variación. : '

7.° La fe de conocimiento por el Notario 0 medios 
giistit.utivos utilizados, si no se estima conveniente 
consignarla al 'final.

8.° La afirmación, a juicio del Notario, y no apo
yada en el solo dicho de los otorgantes, de que éstos 
tienen la capacidad legal o civil necesaria para otor- 
gár el acto cc-ntrato a que ¡a escritura se refiera.

9.° La calificación de d icho.acto o contrato con el 
nombre conocido que en derecho tenga, salvo que no 
lo tuviere especial.

Art. 157. La designación de los otorgantes o compa
recientes' se hará expresando su nombre y apellidos, 
pudiéndose consignar también los títulos, honores y 
dignidades que tuvieren, su edad, su estado, civil, su 
profesión y su vecindad.

Cuando el otorgante fuere conocido con un segundo 
nombre unido al primero, s e . expresará también ’ esta 
'circunstancia. Si se conociere un solo apellido, se hará 
constar asi, no ‘ siendo necesario expresar el segundo 
cuando ppr los otros-datos resultare perfectamente iden
tificado.-En casó de duda, podrá agregarse su filiación.

Art. 158. La edad Se expresará haciendo constar el 
número de años, cuando fuere indispensable para el 
acto b contrato. Si fuere mayor de edad, bastará con
signar esta expresión. Cuando se trate de menores de 
edad emancipados 0 por cualquier otro motivo in
tervengan en la esóritura pública, sz hará constar nece
sariamente su edad exacta, . acreditándose e 'fa^ cir
cunstancia; si hubiere duda sobre ello. cm  la corres- ’ 
pondiente certificación dei Registro del esúrdo cMl.

Art, 159. Las circunstancias relativas al estado de 
cada compareciuite se expresarán diciendo si es solte

ro, casado, viudo o divorciado, siendo suficiente para 
los eclesiásticos le expresión de esta circunstancia y la 
• Orden a. que pertenezcan o su respectiva dignidad;

' Si el otorgante- fuere casado, viudo o divorciado, y . 
el acto o, contrató afectare a derechos presentes o 
futuros de .la sociedad conyugal, se harán constar el 
nombre y apellidos del cónyuge, diciendo también si 
está casado en primeras nupcias o en ulterior matri
monio, salvo que por ley .o  por pacto no exista entre 
los cónyuges sociedad de gananciales.

Art. 160. Las circunstancias de profesión y vecindad 
se expresarán por lo que conste -al Notario o resulte 
de las declaraciones de los. otorgantes y de sus docu
mentos de identidad.

Art. 161. La nacionalidad o la regionalidad, cuan
do puedan influir en la determinación de la capacidad 
y otorguen fuera del territorio de su región, se hará 
constar necesariamente en la comparecencia.

Art, 162. Los que tengan su vecindad en un punto 
y su residencia o domicilio en otro, deberán consignar 
expresamente uno de ellos para las notificaciones y djL . 
ligencias a que pueda dar lugar el cumplimiento d e l . 
contrato.

Art. 163. La indicación de los documentos de iden
tidad será obligatoria pera ia redacción de los instru
mentos públicos cuando Lo exija especialmente la ley.
Se exceptúan los casos, de testamentos y aquellos en los 
cuales no pueda. diferirse, a juicio del Notario, la auto
rización del instrumento,-sin* perj-uició d® que se presen
te el documento de identidad efi el término de ocho dias.

Tampoco se necesitará la presentación del documento 
de identidad cuando se tráte de funcionarios públicos 
que intervengan por razón de su.cargo.

Art. 164. La intervención, de los .otorgantes se ex
presará diciendo si lo hacen per su propio nombre o en 
representación de otro, reseñándose en este caso el 
documento de}-cual surge la representación, salvo cuan
do emane de la Ley, en cuyo caso se expresará esta cir
cunstancia, y no siendo preciso que ja representación 
legal se justifique si' consta por notoriedad al autori
zante.

La voluntaria habrá de justificarse siempre, salvo ca
sos de urgecciá, en los cuales, con la 'conformidad de 
los demás otorgantes, se hará constar que la eficacia de 
la' escritura queda subordinada a la prueba documental 
de la representación alegada. •

También se hará constar el cai’ácter con que inter
vienen los otorgantes que sólo comparezcan al efecto dé 
completar la capacidad o de dar su autorización, o con
sentimiento para el contrato.

Art, 165. Cuando alguno d? los o t o r g á is  concurra 
( al acto en nombre de una Sociedad, establecimiento 

público. Corporación u otra persona social, se expresará 4 
esta circunstancia, designando, además de las relativas 
a la personalidad del representante, el nombre de du 

. cha entidad y su domicilio, e indicando el título del 
cujil resulte la expresada representación. El representante 
suscribirá el documento con su propia firma, sin que . 
sea necesario que anteponga el nombre ni use la firma 
o. razón social de la entidad que represente.

Art. 166. El Notario insertará en el cuerpo de la .es
critura, ep. cuanto sea posible, o incorporará a ella, ori
ginales ’o por testimonio, los documentos fehacientes que v' 
acrediten,la re-presentación.

. Bastará con que de dichos documentos se inserte lo 
nert!oe"<e. aseverando el Notario que en lo omitido no 

'hev nada que amolie. restrinja ni en forma alguna mo- 
difir'113 o condicione la parte transorún' ,

Si pl documento que hubiere d- injertarse total o 
parcialmente, io mismo en este caso que en otro de com
plemento de ]a íhatriz, figurase en protocolo kgalmenite
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a cargo del Notario autorizante, bastará con que éste 
haga la oportuna referencia en aquélla para luego prac
ticar la inserción en las copias. .. ,

Art. 167. El Notario, en vista de la naturaleza del 
acto o contrato v de las prescripciones del Derecho sus
tantivo en orden a la capacidadad de las personas, hará 
constar que, a su juicio, los .otorgantes, en el concepto 

con que intervienen, tienen capacidad civi] suficiente para 
otorgar el acto o contrato de que se traté.'

Art. 168. Constituyen regias espaciales en orden a 
1» comparecencia en las escrituras públicas, las si
guientes: X x <

•1.a Cuando se trate de usentes deberá comparecer 
en representación de los misinos la persona a quien co- 
rresnonda, de acuerdo con lo preceptuado en el Código 
Civil.

2.a Las mujeres mayores de doce años y los varones 
mayores de catorce podrán-comparecer por sí mismos, 
esto es, por su propio derecho, cuando de acuerdo con 
los preceptos del D recho civil, deban intervenir en los

.actos quef\ realicen sus padres, tutores o C onsejo.de 
familia.

3.a .Las religiosas en clausura, para comparecer ante 
Notario, deberán descubrirse el rostro. A tal efecto, será 
suficiente la comunicación directa entre la religiosa y 
el Notario a través de ia reía. *

4.a . Las ,Auxoridades y funcionarios públicos no pre
cisarán presentar ante el Notario documentos que jus
tifiquen $u cargo cuando al Notario le conste p or . noto
riedad.

, ' De igual modo.podrá é~te hacer constar la, interven
ción por parentesco ó por otro motivo al efecto de 
completar la capacidad.

5.a La capacidad lega] de los extranjeros que otor
guen documentos, «ante gotario español se regirá por su

> ley personal; si el Notario no la conociere, se acrediL 
tará por certificación del Cónsul .general, o, en su de
fecto, del representante diplomático de su país en Es
paña. Si en el 'Estado dé que el extranjero otorgante 
fuese ciudadano no se usare más que el nombre y el 
primer aoellldD, el No;ario .ce abstendrá de exigirle la 
d ecoración  del segundo, aunque se trate de documentos 
inscribió'os en el Registro de la Propiedad.

Cuando en la redacción de alguna. ,e crit-ura o acta 
el Notario tenga que calificar documentos otofattdos en 
territorio extranjero, podrá exigir que se ]e acredite la 
capacidad legal de los otorgantes y la observancia de 
las formas y solemnldadrs establecidas en el país de 
que se «trate mediante certificado del Cónsul español en 
dicho territorio.

A^t. 169, Las mujeres cascadas podrán intervenir por 
sí .solas en todos los aoms o contratos que con arréglo 
«1 Derecho civil común o &1 Derecho fural pueden Rea
lizar sin ia L’oenci.a o- autorización marital; >va á^an 
dichos actos de administración o. de dominio. Tampoco 
precisarán la autorización del marido cuando se traté 
de poderes otorgados a sü favor o pana entablar accio
nes contra el mismo. •

En los demás casos, el N otario,. como probléma de 
capacidad, resolverá si es o no indispensable la licencia 
marital, •teniendo eso ec i al cuidado de expresar, con arre
glo a su criterio, la finalidad y el alcance de ja falta de 
aquélla en orden a la validez del documento.

En todo caso, cuando se precisare la licencia marital 
podrá otorgarse el documento, siempre éue con ello es
tuvieren- conformes los interesados, subordinándola a la 

* condición suspensiva, en cuanto a su perfeccionamiento, 
de- la ratificación o consentimiento por el marido, sin 
perjuicio de la validez o eficacia del mismo si el ma- 
rildo o  sus herederos no la- impugnaran.

b) Exposición
Art. 170. La descripción de los inmuebles en los 

documentos sujetos a registro se hará por el Notario, 
expresando con ia mayor exactitud posib e los requisitos 

. y circunstancias imprescindibles o necesúrios para rea
lizar la inscripción.

Sólo a requerimiento de los otorgantes o en el caso 
de que la importancia o complejidad de la descripción 
de las fincas ]o hicieren necesario, a juicio del Notario, 
se añadirán otros datos no sustanciales, como la ex
presión de la superficie en la medida .del país, la deter

minación de lo3 pisos de un,a finca urbana, los de («alies 
de la construcción, la existencia de plantaciones, siem
bras y cultivos, y otros análogos no exigidos por la le
gislación hipotecaria, para la inscripción de los inmue
bles. .

Art. 171. En la descripción de los inmuebles, los 
Notarios procurarán rectificar los datos que estuvieren 
equivocados o que hubl.ivn sufrido variación por el 
transcurso* peí tiempo, aceptando las afi.maciones de 
los otorgantes o io que resulte de ios documentes fa
cilitados poi* los mismos. •

Al realizar la rectificación se consignarán con los 
datos nuevus les que aparezcan en el título para la 
debida identificación de la finca con ios -asientos del 
Registro; y en los documentos posteriores sólo será pre
ciso consignar la descripción ya rectificada, rectificán
dola de nuevo si fuere preciso. *

Art. 172. Cuando en los actos o contratos sujetos 
a registro, los interésanos no presenten ios documentos 
de los que liayan de temarse las circunstancias necesa
rias para su. inscripción, el Notario los requerirá para? 

-qu<; verbalmente las manifiesten, y s-i asi no ¡o hicieren, 
lo autorizará salvando su responsabilidad con la corres- 
pon dien i advertencia, excepto ej caso de que la ins
cripción y, por. lo tan;0 , las circunstancias para obtenerla, 
sea forzosa, según la naturaleza del contrato, para que 
éste tenga validez,- en el cual caso 'se negará a autori

z a r la . . '  .
La falsedad o inexactitud de las manifestaciones ver- ■ 

bales de los interesados serán d : la responsabilidad de 
los que las formulasen, y nunca de: Notario autorízame. ’

Art. 173. En todo caso etl Notar o cuidará de que 
el documento inscribible en el Registro d? la Propiedad 
inmueble, intelectual, industrial, mercantil, de agua* o 
de cualquier otro que exista ahora o en lo sucesivo, 
se consignan todas la-s circunstancias necesarias para 
su inscripción, según la respectiva disposición aplicable 
a cada caso, cuidando además óue tal circunstancia 
no s'e * exprese con inexactitud, que dé lugar a error o 
perjuicio para tercero’ ’ .

Art. 174. La relación de los títulos d? adquisición 
del que- transmita, modifique, grave o libere un in
mueble o derecho real, se' hará con arreglo a lo que 
resulte de los títulos presentados, y 'a  falta de esta 
presentación, por lo qpe, bajo su responsabilidad, afir
men los interesados, consignándose, siempre que sea 
posible, los datos del ’ Registro, foflio, tomo, libro y nú- - 
mero de la finca y d e 'la  inscripción.

En los títulos o documentos presentados o  exhibidos 
al Nota/rio con aqueO objeto, y al margen de la descrip
ción de la finca o fincas o dereohos objeto de-l contra
to, se pondrá nota expresiva de la transmisión o  acto 
mal izado, con la fecha y firma de] Notario autorizan
te. Cuahdo fueren varios los bienes o derechos, «se pon
drá una sola nota ai pie del documento.
, Art. 175. La designación de las cargas o gravámenes 
que pesen sobre los inmuebles y, en general, la de toda 
oíase de responsabiliw i a que puedan estar afectos los
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bienes objeto del contrato, se hará constar en primer 
término-por lo que resulte de la declaración de la par
te transmítante o de la que' constituya un gravamen y, 
en. segundo lugar, por lo que aparezca cíe los tí lulos o 
documentos que al Notario se exhiban. También podrán 
hacerse constar cuando en ello estén conformes los 
contratantes, remitiéndose el Notario y otorgantes a lo 
que resulte ¿e l°s libros del Registro o Regí:tros de la 
Propiedad.

En todo oaso, el Notario advertirá al adquirente de 
la conveniencia de que se acredite el estado de cargas 
con la certificación d:ü Registro de la Propiedad, o lo 
compruebe directamente examinando ¡os libros del mismo.

c) Estipulación 
Art. 176. La parte contractual se redactará de 

acuerdo con la declaración de voluntad de los otorgantes 
o con los pactos o convenios entre 'las partes que in
tervengan en la escritura, cuidando- el Notario de re
flejar con la- Q'.bida claridad v separadamente las que 
se refieran a cada uno de los derechos creados, trans
mitidos, modificados ' o extinguidos, coano. asimismo el 
alcance de las facultades, determinaciones y obligacio
nes de cada uno de los otorgantes o terceros a quienes 
pueda afectar el documento, las reservas y limitacio
nes, las condiciones, modalidades, plazos y pactos o 
oopromisos anteriores.

Art, 177. El precio o valor de los derechos se deter
minará en efectivo, con arreglo al sistema monetario 
oficial de España, pudiendo también expresarse las can
tidades en moneda o valores extranjeros, pero reducién
dolos simultáneamente a moneda española. De igual 
modo, los valores públicos o industriales s« estimarán 
en efectivo metálico, con arreglo a los tipos oficiales o 
contractuales.

Art. 178. Cuando la persona a cuiyo favor resulta
re de un acto o contrato el derecho de hipoteca legal 
fuese mujer casada, hijo menor de edad, pupilo o in
capacitado, y no se hubiere constituido a su favor hi
poteca especial o la constituida fuese insuficiente, el 
Notario* dará conocimiento del instrumento otorgado al 

Registrador del partido por medio de cficio que diri
girá, dentro del plazo de ocho días, y en el cual hará 
sucinta reseña de la obligación contraída y de los* notm, j 
bres, calidad y circunstancias de los otorgantes.

Se hará constar al final o al margen de la escritura 
matriz, por medio de nota que deberá ser transcrita en 
cuantas .copian fie  cualquier clase 'sean libradas en lo 
sucesivo:

1.® La escritura o escrituras por las cuales se can. 
celen, rescindan, modifiquen, revoquen, anulen o queden 
sin efecto otras anteriores, de conformidad con lo dis
puesto en ei articulo 1.219 del Código Civil.

2.° Las de cesión de derechos o subrogación de obli
gaciones.

3.°- Las de adhesión. Medíame'escritura de adhesión 
podrá hacerse la aceptación de la oferta a que se refie
re el artículo 1.262 y de la estirmlaeión del párrafo se
gundo del .articulo 1.257, la ratificación del oárrafo se
gundo del artículo 1.259‘ todos del Código Civil, y, en ge
neral. la adhesión a todo negocio jurídico cuando la Ley 
no exigiere expresamente el requisito de la un ¡dad de
acto, siempre que conste en escritura pública, y en su
matriz nó aparezca -la nota que lo revoque o desvirtúe. •

4.® Los endosos que constaren en ia primera copia 
del instrumento- núbLco de actos o contratos no inserí, 
bibhs en el Revistro de' la Propiedad.

» Fi Notarlo que autorice alguna de las escrituras com
prendidas ep los tres primeros números anteriores, lo
Comunicará por medio de oficio al Notario en cuyo poder

se encuentre esta matriz, quien lo hará constar al 
margen por nota indicativa de la fecha de la segunda 
escritura y el nombre y residencia del Notario autori
zante. La firma del Notario en ei oficio deberá estar 
legalizada si ha de producir efecto en distinto Colegio.
Si la primitiva matriz obrase en el mismo protocolo 
del gotario autorizante del último documento, él mismo 
pondrá La nota.

Cuando al Notario que custodie el protocolo en el 
que obre la escritura ma¡riz objeto de cualquiera de las 
notas previstas en los números 1.® al 4.° de este artícu
lo, se le presénte una copia auténtica de dicha escritura 
y se le requiera para ello-por persona 'interesa^ , se 
transcribirá por él, al final de dicha copia, la nota co
rrespondiente. -

Art. 179. Los Notarios que autoricen o eleven a es
critura pública, testamentos en los cuales conste alguna 
disposición- do* carácter benéfico o benéfico-docente, que 
tenga por objeto la enseñanza, educación e instrucción, 
el incremento de las Ciencias, Letras y Artes, remiti
rán a la Junta de Beneficencia de la provincia a que 
p Ttc-nezcah y a la Dirección General del Ramo, en el 

primer caso, y al Ministerio de Educación Nacional en 
los demás, una copia simple de la cláusula o cláusulas 
testamentarias correspondientes, tan luego como llegue 
a su conocimiento el fallecimiento d :l testador.

De igual modo los Notarios qu© autoricen o eleven 
a escritura pública particiones o manifestaciones fie he
rencia fundadas en_t-e:tamentos que contengan alguna 
disposición do las expresadas en el párrafo anterior, no
tificarán mediante acta, al Ministerio fie Goberna
ción o al de Educación Nacional, según los casos, el 
texto íntegro ddl testamento, con cargo a la herencia; 
siendo responsables, si no lo hicieren, de los perjuicios 
que pfiedan ocasionar con su negligencia. No se admi
tirán en ningún Registro u oficina dichas particiones 
si no aparecen otorga/das precisamente en escritura pú
blica, y en ésta no consta el cumplimiento de lo dis
puesto anteriormente.

d) Testigos

Art.. 180. En la autorización ¿ e  las escrituras pú- , 
blicas no será necesaria la intervención de testigos ins
trumentales, salvo que la reclamen el Notario autori
zante o cualquiera de las partes, o cuando alguno de 
los otorgantes no sepa o . no pueda leer ni escribir. Esta 
disposición se aplicará a los protestos sin perjuicio de 
las normas que sobre esta materia se dicten en lo su
cesivo. Se exceptúan de esta disposición los testamen

tos. que se regirán por lo establecido en el Código Civil.
Son testigos instrumentales los ,que presencien el 

acto de la lectura, consentimiento, firma y autorización 
de una escritura pública.

Los' testigos instrumentales pueden ser a la vez, 
incluso en los testamentas, testigos d e ' conocimiento.

No será necesario en los testamentos que los testi
gos tengan vecindad o domicilio en el lugar del otor
gamiento criando aseguren que conocen ai testador, y \ 
el Notario conozca a éste y a aquéllos.

Art. 181. Para ser testigo instrumental en los do
cumentos intervivos se requiere ser español, hombre o 
mujer, mayor de eoad o emancipado o habilitado legal
mente’ y no estar comprendido en los casos d)e. incapa
cidad que establece el artículo siguiente;

Las personas sujetas a régimen foral podrán ser tes
tigos, si son mayores de edad, por su legislación.

También podrán ser testigos los extranjeros domici
liados en España que comprendan y hablen suficiente
mente el idioma español.
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Art. 182. Son inca/paces o inhábiles para intervenir 
coano testigos en la escritura;.

1.°'L os locos o dementes, los ciegos, los sordos y 
los mudos.

2.° Los parientes del Notario autorizante, dentro del 
cuarto grado ce consanguinidad o segundo de afinidad.

3.°. Los escribientes o amanuenses, dependientes o 
criados del Notario que presten sus servicios mediante 
un salario o retribución y vivan en su compañía.

4.° Los parientes de los otorgantes, dentro del cuar
to grado tío consanguinidad o segundo de afinidad.

5.° Los que hayan sido condenados por delitos de 
falsificación de documentos públicos o privados o' por 
falso testimonio y los que estén sufriendo pena de in- 
térdioción civil.

Art. 183. Los testigos instrumentales serán desig
nados por ¡os otorgantes o, si éstos no' lío hiciesen, por 
el Notario; pero tanto éste, en ol primer caso, como 
aquéllos,, eñ el segundo, podrán oponerse a que lo sean 
determinadas personas, salvo las casos en que por* man
dato .judicial o por disposiciones especial-s se establez
ca lo contrario.

No obstante, cuando el otorgante fuese ciego o sor
do, deberá designar por lo menos uno de los testigos.

Art. 184. Los testigos llamados qC conocimiento sólo 
tienen como misión identificar a los otorgantes a quie
nes no conozca directamente ol Notario, y sólo les afec
tan las incapacidades a que se refieren los números 1.° 
y 5.° del •artículo .182..

Los testigos de conocimiento sólo podrán ser a la 
vez instrumentales cuando reúnan los requisitos de ca
pacidad antes expresadas.

Art. 185. Cuando los testigos instrumentales conoz
can *al otorgante u otorgantes qu.e no conociese el No
tario, podrán, a i a vez, ser testigos de conocimiento, en 
cuyo caso uno, cuando menos, deberá saber firmar y 
firmará. El Notario deberá dar fe de que conoce a los 
testigos de conocimiento. *

Art. 186. Por regfla general, todos los testigos de
berán firmar el instrumento. Si alguno de los testigos 
instrumentales no supiere o no pudiere, firmará el otro 
por sí y a nombre del qué por tal causa no lo hiciese; 
y si, por último, ninguno, de estos testigos supiere o 
pudiere firmar, bastará la firma de los otorgantes y la 
autorización dei Notario, expresando éste qué los testi
gos no firman por no poder o no saber hacerlo..

Cuando concurriesen, además, testigos de conoci
miento, con arreglo ail artículo 2¡3 de la Ley, uno cuan
do menog deberá saber firmar, y firmará por sí y por 
ell que no sepa, expresándose en ámbos casos ¡as cir
cunstancias que prescribe el artículo 24 de la L^y «res
pecto de los testigos.

En ningún caso será preciso que el testigo que fir
me escriba de propio puño la antefirma; la cualidad 
con que lo haga la expresará claramente el Notarlo en 
el .instrumento mismo.

e) Fe de conocimiento
Art. 187. ' El conocimiento de las personas de que da 

fe el Notario deberá constar a este de ciencia propia 
o por medio de testigos’ de conocimiento.

La fe de conocimiento afecta a la identidad del otor
gante, pero no garantiza sus circunstancias de edad, 
estado, profesión y vecindad', que' los consignará el No-, 
tario por lo que resuílte de la declaración del propio in
teresado o P°r referencia de sus documentos de iden
tidad, sin perjuicio de que, eñ caso de duda, pueda- 
exigir las certificaciones del Registro del'estado civil y 
cuantos documentos estime necesarios o convenientes.

Art. 1,88. JSTo es preciso que el Notario dé fe en . cada 
cüáusula de las estipulaciones o vcircunstancias que, se

gún las leyes, necesiten este requisito Bastará que
consigne ai final de la escritura la siguiente o parecida 
fórmula: «Y yo, el Notario, coy fe de conocer a los 
otorgantes (o a los testigos de conocimiento, en su 
caso/ etcétera.) y de todo lo 'contenido1 en este instru
mento público». Con esta o parecida fórmula final se 
entenderá dada fe en el instrumento de todas las cláu
sulas, condiciones, estipulaciones y demás circunstancias 
que exijan este lequisito según las ley fes.

Art. 189. Para los efectos del articulo anterior, bas
tará que el Notario dé fe de todo ió contenido en el 
documento para entender que la da expresa del co
nocimiento de los otorgantes cuando en el curso del 
documento’ haya asegurado que los conoc..

Si no hubiera dado fe dej conocimiento de los otor
gantes en las formas prevenidas, podrá, no tratándole 
de testamentos, subsanar la falta por’ medio de acta, 
en la que el mismo Notario que autorizó la escritura 
dé fe de que los conocía al tiempo de su otorgamiento.

Art. 190, En los casos de] párrafo tercero del ar
tículo 23 de la Lev, cuando a un Notario le sea irru 
posible dar fe de conocimiento d? los otorgantes P°r 
no conocerlos, ni puedan éstos presentar testigos de co
nocimiento, lo 'expresará asi en la escritura, y, en ella 
reseñará los documentos que' le presenten para identi
ficar su persona.

Tendrán eptiv éstos preferencia los carnets y demás 
documentos ‘ de identidad que estén expedidos' por el 
Estado.

También podrá el Notario p~dir la fotografía del 
interesado, incorporándola a] protocolo.

• Art. 191. Siempre que <ri Notario no conozca a cual
quiera de -os otorgantes y cuando, aun conociéndolos, 
éstos no s. pan o no puedan firmar, podrá exigir que 
pongan en el documento la impresión digital de uno 
o los dos- pulgares antes de la firma de los testigos, 
haciendo constar el Notario en el mismo documento 
las circunstancias ‘ de) caso.

Art. 192. No será necesario que e¡ Notario dé fe 
de' conocimiento de las personas con quienes efectúe 
los protestes de letras de cambio, ni, en general, • de 
aquellas a quienes haga alguna notificación o requeri
miento, salvo los casos en que la naturaleza de la noti
ficación o requerimiento exijan lâ  identificación del no
tificado o requerido.

f) Otorgamiento y autorización
Art. 193. Los Notarios ¿arán íecturá de las eserU 

turas públicas, sin perjuicio del derecho de las partes 
y testigos a leeiiap por sí o por personan que ellos de
signen v de que lo hagan (en los casos en que legal- 
mente proceda.

Después de esta lectura, los otorgantes, ante los tes
tigos instrumentales y -el' Notario, • deberán hacer cons
tar su consentimiento al 'contenido de la escritura.

Si alguno de los otorgantes fuese completamente 
sordo, deberá leerla por si. Si fuese ciego, se hará 
constar esta circunstancia, - pero será suficiente que 
preste su conformidad a la lectura d^i Notario.

Art. 194. Los Notarios har^n de palabra, en él acto 
del otorgamiento de instrumentos que autoricen, 
las reservas y advertencias legales establecidas en los 
Códigos Civil y de Comercio, Ley Hipotecaria y su Re
glamento y en otras leyes especiales, haciéndelo constar 
en esta o parecida forma: «Se hicieron a los compa
recientes las reservas y, advertencias legales».

Esto no obstante, se consignarán en e> documento^ 
aquellas- advertencias que requieran una contestación ' 
inmediata de uno d© log comparecientes v aquell-ri otras 
en' que por su importancia deban, a juicio del a. -torio,
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detallarse expresamente, bien para mayor y más per
manente instrucción de las partes, bien para salva
guardia de la responsabilidad dti propio Notario.

Art. 195. Se firmarán las escrituras matrices con 
arreglo al párrafo segundo del articulo 17 de 'la  ley, y 
con la presencia W  número de testigos que señala 
para actos mt-ervives el artículo 20 de la misma, en . 
los casos en que conforme al artículo 180 sea necesa
ria su intervención, y sq^vo que po% leyes especiales 
se exija otro número; pero si los otorgantes o alguno 
de ellos no supiese o no pudiere firmar, lo expresará 
asi el Notario y firmará por el que no lo haga la per
sona que él designe para ello o un testigo, sin necesi
dad de que escriba en la antefirma que lo hace por 
ei y como testigo, o por el otorgante u otorgantes que 
no sopan o no puedan verificarlo, siendo el Notario 
quien cuidará de expresar ‘ estos conceptos en el mismo 
instrumento.

Art. 196. Los que suscriban un instrumento público, 
en cualquier concepto, lo harán firmando <.n la forma 
que habituaimentc empleen.

Ei Notario, a continuación de las firmas de otor
gantes y testigos, autorizará la escritura y en general 
los instrumentos públicos, .signando, firmando y rubri
cando. Deberá estampar al lado del signo el sello oficial 
de su Notaría.

A-ningún Nota-rio se concederá autorización para 
signar ni firmar con estampilla.

Sección 3.a 

Actas notariales
Art. 197. Los Notarlos, a instancia de parte, ex

tenderán y autorizarán actas en que se consignen los 
hechos y circunstancias que presencien o les consten, 
y que por sil naturaleza no sean materia do contrato.

Serán aplicables a las actas notariales los ' preceptos 
de la Sección anterior, relativos a las escrituras ma
trices, con las modificaciones siguientes:

1.a En la_. comparecencia no hará 'falta afirmar la , 
capacidad de ‘ los requirentes, ni se precisará otro re
quisito para requerir al Notario al efecto de levantar 
un acta, que el interés legitimo de la parte requirente 
y la licitud de la actuación notarial.

2.a No precisan la intervención de testigos, salvo 
en los casos concretos en que el perecho vigente es
tatuya otra cosa.

3.a No exigen tampoco la dación de fe de coñoci- 
miento, -con igual excepción, y salvo el caso de que 
la identidad de las prrsonas fuere requisito indispensa
ble en consideración a su contenido.

4.a No requieren unidad de acto ni de contexto, 
pudiendo ser extendidas.en ti momento del acto o des
pués. En este caso se distinguirá cada parte del acta 
como diligencia diferente, con expresión de la hora 
y sitio, y con cláusula de suscripción especial y sepa
rada.

Art*. 198. Las* actas notariales a instancia de parte 
se filmarán por los interesados y se signarán y rubri
carán por el Notario, salvo que alguno de aquéllos no 
pudiere, no supiere o no quisiere firmar, en cuyo caso 
se hará constar a-si.

Los Notarios no darán fe de incidencias ocurridas, en 
actos púbYcos presd^dOs por autoridad competente s-in 
ponerlo en conocmiento de la misma; pero és:a no 
podrá oponerse a que a cuellos, después' de cumplido este 
requisito, t ejerzan las funciones propias de .u minister-o.

Los Notarios sólo podrán' consignar en acta tas ma
nifestaciones .qué se hagan por personas a las que 

previamente haya dado a conocer su. condición de fe
datario.

a) Actas  de presencia

Art. 199. Las actas notariales de presencia, acredi
tan la realidad 0 verdad diel hebhb que motiva su auto- 
rización.

Si hubiere sido potibié al Notario extenderlas en el 
lugar de su actuación, se extenderán en tiempo pre
sente, comenzando por ia fecha y lugar defl acto, expre
sando el nombre, apellidos y residencia ded Notario, 
como en las escrituras matrices. Se reseñarán las cir- 
cun;iianc:as personales del requirente, el concepto de 
su intervención y la causa 0 hnes que Las motivan, y 
Notario, guardando las formas'de la& escrituras matri
ces, redactará el concepto general en uno o varios actob, • 
según lo que presencie o perciba por sus propios sen
tido?, en los detalles que interesen al requirente, ce
rrándolas con su signo, fimia y rúbrica, precia lectura'  
,de-l convenido e invitación para que las suscriban los 
que en ellas tengan interés, así como cualquiera otra 
persona que esté presente al acto. . z .

Si por falta de sitio' adecuado, 0 de medios mate
riales, o por prohibición clei dueño del local o cualquier 
otra justa causa, a juicio del Notario, no fuere po tibie 
extenaerlas en el lugar de su actuación sg extenderán 
posteriormente con referencia a Jas notas tomadas sobre 
el terreno, haciéndose constar asi expresamente.

Art. 200. Será también mauria de lás actas de 
presencia toda clase de requeijpienios efectuados por 
una persona a otra, los ofrecimientos de pago y entrega^ 
de dinero, documentos y efectos. Estas actas compren
derán en su texto la transcripción del aocumento en> 
t regado,. la de:erupción completa de ía cosa ofrecida, la 
naturaleza, características y nonas individuales de los / 
efectos a que se refieran, las palabras del requerimiento 
y la contestación del requer do.

Art. 201. El hecho de la existencia de una persona 
determinada pued€ ser materia de acta de presencia. El 
interesado comparecerá ante Notario a tal efecto y ex
presará los fine¿ para los que deiea acreditar • documen
talmente. que vive. El Notario consignará la identidad 
del requirente y expedirá la copia del acta en la misma 
'fecha de la autorización.

ati , Actas de ' notificación y requerimiento

Art. 202. Las notificaciones, en el ^aso de no en
contrarse la persona a quien vayan dirigidas en el do
micilio o sitio designado por el requirente, se harán 
a cualquiera de las que encuentre el Notario en aquél, 
y si la persona con quiep ¿e entienda la diligencia no 
quisiera firmar la notificación, se negare a dar su nombre 
o indicar su estado, -ocupación o su relación con el re
querido, se hará constar a¿l.

Las expresadas, diligencias podrán efectuarse meL 
diante, cédulas. Bara ello • él Notario librará una o va
rias, en su Caso, comprensivas de los extremos que 
hayan de ser notificados o avisados y, debidamente 
autorizadas, las entregará a la persona o personas con 
quien entendiere las diligencias, advirtiéndolas, caso de 
que no fuere el mismo interesado, la obligación legal 
de hacer llegar a poder de aquél el documento que les 
entrega. Consignará en 4 a diligencia este hecho, la 

"advertencia y la contestación que diere cada uno.
Los Notarios, \discreciónalm- nte y siempre que la 

ley.no lo prohíba, podrán, efectuar las notificaciones 
que no tengan carácter requisitorio por medio de cédula 
o copia remitida por correo certificado con acuse de
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recibo, y en este paso di plazo pana la contestación
comenzará a contarse desde el recibo de aquélla.

Art. 203.: Cuando' por resistencia activa o pasiva 
dei requerido, 0 por no serle permitida la entrada en 
el sitio o domicilio designado, o no encontrar en él 
a, nadie, no le fuer© posible al Notario evacuar la dili- 

v genoia, levantará de ello acta a los fines que al requi- 
rente convengan; •

Art. 204. En todo acto de carácter requisitorio, la 
persona requerida o notificada, o qiiien legítimamente 
la represente, tendrá derecho a* contestar al requeri
miento o ¿ntim.ición en eü acto o dentro del término 
de dos días laborables, extendiendo d^ ello el Notario 
la diligencia ( o el acta correspondiente a  costa de la 
persona que haya promovido las actuaciones.

Art. 205. El Notario no podrá librar copia del acta 
de requerimiento sin que conste en ella la contestación 
que diere el requerido, si hiciese uso de aquel derecho, 
o sin que haya transcurrido el indicado plazo dejando 
incontestado el requerimiento o notificacióh.

Esto no obstante, el Notario libiará copia del reque
rimiento o notificación, aunque no haya terminado di
cho brtazo, cuando le sea reclamada por el requirente, 
bajo la responsabilidad de ¡é'-te,' pera ejercitar desde 
luego cualquiera acción o derecho, lo cual se hará cons
tar en la cláusula de suscripción .de la .copia y*en la 
nota de expedición que ha de consignarse'en el pro. 
tocolo, entendiéndose reservado ai requerido el derecho 
a contestar que se le concede por el párrafo primero.
- Las manifestaciones contenidas qn un requerimiento 

y cn s-u contestación tendrán solamente el valor proba
torio que lus Tribunales aprecien dentro del conjunto de 
la prueba; pero, por sí solas, no establecerán nunca 
qna relación contractual, ni producirán efecto ejecu
tivo.

Artj 206. Los derechos y gastos de la contestación 
del} requerido serán a cargo del requirente promotor 

•de la actuación, pero si la extensión de aquélla exce
diera del doble del requerimiento o notificación inicial, 
deberá el requerido satisfacer los gastos y derechos que 
se causen por el exceso.

En caso de tratarse de requerimiento o notificacio
nes de carácter urgente, por referirse a plazos, próxi
mos «a terminar, revocación de poderes u otros de ca
rácter perentorio, el Notario, si fuese requerido por 
medio de cárta cuya fixms, le sea conocida, po'diá acep
ta r el requerimiento. •

Si lo aceptare, levantará el acta correspondlente, 
uniendo la carta recibida a la m atrizr haciendo la no
tificación en términos que resulten de su texto, si 
bien s in ’ responsabilidad alguna por lo, que,se refiere 
a la identidad del requirente’ y a su capacidad legal;

Art. 207. Las notificaciones y requerimientos a deu
dores hipotecarios, los 'de cesión de créditos de este 
orden, los de constitución de subhipoteca, resolyción de 
venta ^ otros análogos, so practicarán en la forma que 
determinan los artículos precedentes, salvo el caso en que 
por precepto áp ley se exigieren otros requisitos o trá 
mites. '

%

b) Actas de referencia

Art. 208. En jas actas de referencia se observarán 
iguales requisitos que en las de presencia, pero el texto 
jserá .redactado por el Notario de la manera más apro
piada a las declaraciones de los que en ellas interv-n-' 
gan,- usando las mismas' palabras, en cuanto fu*r* co
sible, una vez advertido e*l declarante por e.i Notario 
del valor jurídico de las mismas en los casos en que 
fuese necesario* ' » . '

c) Actas de notoriedad

Art. 209. Las actas de notoriedad tienen por objeto 
la comprobación y fijación de hechos notorios, sobre 
los cuales podrán ser fundados y declarados derechos 
y cualidades con transcendencia jurídica.

En las actas de notoriedad se observarán los requi
sitos siguientes:

1.° El requerimiento para instrucción del acta será 
hecho al Notario por persona ,que demuestre interés 
en el hecho cuya notoriedad se pretende establecer; 
la cual’ deberá aseverar bajo juramento ia certeza del 

. hecho.mismo, so pena de falsedad en documento pú
blico.

’ 2.® El N otaro practicará, para comprobación de la 
notoriedad pretendida, cuantas pruebas estime necesa
rias, sean o no propuestas por el requirente. Y deberá 
hacer requerimientos y notificaciones personales o por 
edictos cuando el requirente lo pida o él lo juzgue 
necesario.

3.° Constarán necesariamente en las actas de no
toriedad todas las pruebas practicadas y requerimien
tos hechos con sus contestaciones; los justificantes de 
citaciones y llamamientos; la • indicación de las recla
maciones presentadas por cualquier interesado, y la re
serva de ¿os derechos correspondientes al mismo ante 
los Tribunales de Justicia.

4.° El Notario, si del examen y calificación de las 
pruebas y del resultado de las diligencias estimare jus
tificada la notoriedad pretendida, lo expresara así, con 
lo cual quedará conclusa el acta. «

Cuando, además qe la comprobación de la notoriedadt 
se pretendiese ,el reconocimiento de derechos fundados 
en la misma se pedirá así en el requerimiento inicial, 
y él Notario los hará constar, si resulta su evidencia 
de la aplicación directa y en conjunto do los preceptos 
legales atinentes al caso.

5.° La instrucción ce actas qe notoriedad podrá sor 
interrumpida por mandato, judicial, en virtud de ha
berse entablado dem anda de juicio declarativo, con 
respecto al hecho cuya notoriedad se pretenda establecer. 
La interrupción se levantará y él acia será term inada 
a petición del requirente, cuando la demanda haya sido 
expresamente desistida, cuando" no se haya' dado lugar 
a ella por sentencia, firme, o cuando se haya declarado 
caducada la instancia del actor.

La Dirección General podrá adoptar las disposicio
nes necesarias, que tendrán carácter obligatorio, para ' 

1 unificar la práctica notarial en esta materia.
Art. 210 Las actas de notoriedad no requieren uni

dad-dé acto ni de contexto y* se incorporarán al proto
colo en la fecha y bajo el número que corresponda en 
el momento de su terminación.

d) Actas de protocolización

Art. 211. Las actas de . protocolización tendrán íss . 
características generales de las de presencia, pero el 
texto hará relación ial hecho de haber *5:00 examinado 
por el Notario el documento que deba ser protocolado, 
a la declaración de la voluntad del requirente para la 
protocolización o cumplimiento de la providencia que la 
ordene, al de quedar unido el expediente al protocolo^ 
expresando efl númpro de folios que contenga y los 
reintegros que lleve unidos.

Art. 212. Los documentos públicos autorizados en 
el extranjero. Ulna vez legal ;zados en forma, podrán ser 
protocolados en España m edente acta que suscribirá el 
interesado, sd hallare presente.

En otro oaSo, bastará la afirmación del Notario de
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haberle sido entregado el documento a tales efectos,
Art. 213. * La protocolización de los expedientes ju

diciales se efectuará por medio de un acta extendida y 
suscrita por el Noiario a requerimiento de cualquier per
sona que entregue el expediente con el auto judicial en 
que se oroene la protocolización.

Art. 214. También pueden ser protocolizados me
diante acta, los documentos públicos de todas ciases, los 
impresos, planos, fotograbados, fotografías o cualesquiera 
gráficos cuya medida y naturaleza lo consienta, al efecto 
de asegurar su res-pee Uva identidad y ¿>u existencia res
pecto qc tercero en la fecha de ja protoiolización.

Art. 215. Los documentos privados cuyo contenido 
sea materia de contratG podrán protocolizarse por medio 
do ac:a cuando alguno de los contratantes desee evitar 
su extravio y dar autenticidad a ¿u fecha, expresándose 
en tal caso que tal protocolización se efectúa sin ninguno 
de k>s efectos de la escritura pública y só o a log efectos 
del artículo 1.227 dfi Código Civil.

Cuando no sean materia de acto o contrato se po- • 
drán protocolizar mediante acta a los efectos que ma
nifiesten los interesados.

e) Actas de depósito ante Notaría..

Art. 216. Los Notarios pueden recibir en. depósito los 
objetos, valores, documentos y cantidades que por par
ticulares y corpoi aciones se les confien, bien como prenda 
de sus contratos, bien para su custodia.

La admisión de depósitos es voluntaria por parte del 
Notario, quien podrá imponer condiciones al d^posúante.

Art. 217. Cuando ios Notarios aceptaren los depósi
tos e-n metálico, valores, efectos y' documentos a los que 
se refiére el ‘artículo anterior, se extenderá un acta que 
habrán cíe firmar el depositante o persona a su ruego, si 
no supiera o no pudiera firmar, y el Notario. En dicha, 
acta se consignarán las condicionas impuestas por el 
Notario al depositante para la constitución y devolución 
del depósito, así como también todo cuanto fuerd pre
ciso para la identificación dei mi mo.

Los depósitos en metálico y los de los objetos en que 
fuese necesaria su identificación se entregarán al Nota
rio, cerráncialqs y sellándolos a su presencia en forma 
que ofrezca garantía de no ser abiertos.

Art. 218. Cuando preceda la devolución de un depó
sito se extenderá en ja misma acta nota expresiva d.e ha
berlo ef- ctuado, firmada por la persona que haya im
puesto el depósito o por quien tenga qe ella su derecho u 
ostente su representación legal o voluntaria, 0 P°r un 
testigo a su ruego si la que recogiese el d¿-pósito no su
piere o no pudiere firmar; por un testigo $e conocimiento, 
si di Notaro no conociese al depositante o a quien le re
presente, y por el Notario mismo. *

Cuando el depófito estuviese constituido bajo aCguna 
condición convenida con un tercero, el Notario nc  efec
tuará la devolución mientras no se le acredite suficien
temente el cumplimiento de la condición estipulada.

Cuando la devolución se solicite por persona distinta 
de la . que constituyó el depósito, la que sea tendrá que 
acreditar al Notario el derecho que le asiste para la de. 
volución o la representación legal o voluntaria que tenga 
del depositante.

.El Notario rechazará toao depósito que pretenda cons. 
tituirse en garantía de un acto o contrato contrario a las 
leye?, a la moral o a las buenas costumbres.

Art, 219. Siempre que el Notario lo .considere conve
niente para su seguridad, podrá 'conservar lds demósitos 

que se íe confíen en un Banco, y c n caja de alquiüer 
arrendada a su nombre como tal Notario, advirtiéndolo 
cusí al depositante y • consignándolo en el acta% Ddcha caja

sólo podrá ser abierta por el Notario o su sustituto legal, 
o mediante orden escrita de la Junta directiva d .l Co
legio Notarial respectivo o de la Dirección Genera^ en 
su caso.

Art. 220. También podrán recibir los Notarios can
tidades en metálico, o valores, o documentos, o resguardos 
u otros objetos- en depósito retribuido o gratuito, c<>n los 
requisitos ae forma que los interesados tengan por con
veniente, o por simples recibos privado^ que el Notario 
subscriba por sí mismo o por oira persona con poder 
notarial bastante. '

Tanto para la devolución del depósito como para el 
caso óe cesar G\ Notario en el desempeño de la Notaria, 
se estará a lo previsto por ambas partes al tiempo da 
constituirlo.

Sección 4.a

De las copias

Art. 221. Se consideran escrituras públicas, además 
de la escritura matriz, tas copias qe esta misma expedi
das con las formalidades de derecho.

Art. 222, Sólo el Notario en cuyo poder se halle legal
mente el protocolo, -estará facultado para expedir copias 
u otros traslados o-exhibirlo a los interese dos.

Ni de oficio ni a instancia de parte interesada decre
tarán los Tribunales que los Secretarios judiciales extien
dan. por diligencia o testimonio, copias de actas y escri
turas matrices, sino que las exigirán del Notario que deba 
dadas, co.n arreglo a la Ley y el Reglamento, es decir,

. justiitificando ante el Notario, y a juicio de éstOj con la 
documentación necesaria,. el derecho de los interesados 
a obtenerlas, y ¿iempre que la finalidad de la petición 
sea la prescrita en el artículo 497 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. Para los cotejos o reconocimientos de estas 
copias se observará lo dispuesto en el párrafo tercero def 
artículo 32 de ía Ley..

Art. 223, Para expedir primeras o posteriores copias, 
con arreglo al artículo 31 de la Ley, se entiende que el 
protocolo €stá legalmente en poder del titular de la No
taría, de su sustituto o del Archivero de protocolos, en 
su casó.

Art. 224. Además de cada tmo de los otorgantes, se
gún el artículo 17 de Ja Ley, tienen derecho a obtener 
copia, en cualquier tiempo, todas las personas a cuyo 
■faivor resulte'de la/escritura algún derecho, ya tea direc
tamente. ya adquirido por acto distinto de ella., y quienes 
acrediten, a juicio del Notario, tener interés legítimo en 
el documento. .

Art. 225. La mujer casada no necesitará licencia ma
rital para obtener las copias de documentos en que ten
ga interés legítimo.

El marido podrá obtenerla como representante legal, 
salvo del testamento otorgado por la misma, mediar opo
sición formal de elja o estar separado legalmente, ya en 
trámite de divorcio o nulidad de matrimonio o por virtud 
de sentencia firme.

Art. 226. En vida del otorgante, sólo éste o su apo
derado e‘special, podrán obtener copia del testamento.

Fallecido, tendrán derecho a ella, además de los here
deros instituidos o sus representantes, los legatarios, al- 
baceas, contadores y demás personas a quienes se re
conozca algún .derecho o facultad; los parientes que, de 
no existir el testamento o ser nulo o en que no haya 
instituidos herederos' forzosos, serían los llamados en 
todo o en parte a la herencia del causante, y- los< insfi.
tuir1n̂  testamento revocado.

Este derecho es aplicable a la representación tíél- 
Estado., "
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Se entiende por herederos forzosos, a tales efectos, 
únicamente a lo¿ comprendidos en io  ̂ dos primeros nú
meros del articulo 807 del Código Civil.

Art. 227. El mandatario sólo podrá obtener copias 
áefi poder si del mismo o de otro documento resulté, auto, 
rizado para ello; y también de la escritura en que aparezca 
la revocación, omitiéndose por el Notario cuanto sea aj«*io 
a ella.

La mujer casada podrá obtener cuantas copias desee 
de las liceácias maritales, generales o especiales, que le 
hubieren sido concedidas, a no ser que el concedente lo 
hubiese expresamente prohibido.

Art. 228. Cuando se trate de copias de testamentos 
autorizados por log Párrocos de Cataluña, serán libradas 
por el Notario más próximo a 2a parroquia en que esté 
archivada la disposición testamentaria de entre los per. 
fenecientes al distrito notarial en que ge halle enclavada 
aquélla. Cuando los Nótanos que se encontraren en 
dicha circunstancia fuesen varios, la elección corres
ponderá a los interesados. Para la expedición de di
chas copias el Notario que deba autorizarlas ae cons
tituirá en el A-rohivo parroquial donde ge conserve la 
matriz de la disposición testamentaria, salvo caso 
áe que los interesados soliciten expresamente que* se 
autorice en el despacho del Noitario.

Cuando se trate de copias que hayan de espedirse 
en virtud de mandamiento judicial, será Notario com
petente para autorizarlas aquél a quien Je corresponda 
según el tumo ofiéial de la población.

Art. 229. Todo el que solicite copia dé algún acta 
o escritura a nombre de quien pueda legalmente obte
nerla, acreditará ante el Notario que haya expe
dirla el derecho o la representación legal o volunta-, 
ria que para ello ostente.

Art. 230. Cuando la persona que. solicite una popia, 
no sea conocida del Notario, será identificada por qn 
testigo <ate conocimiento, que juntamente con el solici
tante y con el Notario firmará la oportuna nota, que 
éste extenderá en la matriz de que se trate e insertará 
en la copia que expida.

Cuando el Notario conozca a quien solicite la copia, 
no se pondrá en la matriz dicha nota. . ,

Podrá pedirse copia por oarta u otra comunicación 
dirigida al Notario, (y si a éste consta la autenticidad 
de la solicitud o aparece 'la firma legitimada y, en su 
caso, legalizada-, expedirá la copia para entregarla . a 
Lt persona designada o remitirla por correo y certifi
cada al solicitante, sin responsabilidad por la remi- 

> sión.
Art. 231. Contra la negativa del Notario a expedir 

una copia, se dará recurso de quleja ante la Dirección
General, la cual, oyendo al propio Notario jr a *la Junta 
directiva ¿el Colegio respectivo, dictará la reacflución
que proceda.

Si la resolución fuese ordtenando la expedición . de 
la copia, el Notario lo hará constar en las notas d)e 
expedición y suscripción de la misma copia,.

Art. 232. Cuando por algún Jue® o Tribunal se or
denare al Notario la expedición de una copia que éste 
no pueda librar con arreglo a las leyes y Reglamentos, 
lo hará saber, con exposición de la razón legal que 
paira ello tenga, a Ja Autoridad Judicial de quien emane 
el mandamiento, y lo pondrá len conocimiento de lu 
Dirección General.

Art. 233. A les solos efectos del artlbulu 1.429 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, las copias de la« escri
turas se dividirán en primeras y segundas.

Las personas ¿e quien constare en el protocolo ha
ber obtenido primera copia, o los .sucedes de la* mis
mas que obren con tal carácter̂  nq podrán - óbtjeéw,

sin las formalidades determinadas en el artículo 16 de 
la Ley, otro traslado de las escrituras cuando éstas 
contengan obligación exigible en juicio ejecutivo.

Si.se expidiere sin tal requisito segunda o posterior 
copia de escritura que contuviere tal obligación, se 
hará, constar €n la suscripción que la copia carece de 
efectos ejecutivos.

Con excepción del Juicio ejecutivo y de la regula
ción del Timbre, todas las copias expedidas por Nota
rio competente se considerarán con igual valor que la 
primera, sin más limitación que la derivada del ar
tículo 1.220 del Código Civil cuando fueren impugnadas 
en el jucio declarativo correspondiente, por los trámi
tes de los artículos 597 y ó99 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Art. 234. Cuando los otorgantes de una escritura 
en cuya .virtud pueda exigirse de ellos ejecutivamente 
el cumplimiento de una obligación o sus sucesores es
tén conformes con la expedición de segundas o poste
riores copias, comparecerán ante el Notario que legal- 
mente tenga en su poder ei protocolo, el cual exten
derá en Ha matriz de que se trate una nota suscrita 
por .dichos otorgantes, sus sucesores o quienes los re
presenten y vpor el propio Notario, en la que se haga 
conatar dicha conformidad.

La conformidad puede mostrarse también en otro do
cumento auténtico o en la forma prevenida en ©l artículo 
290, haciéndose de ello referencia en la nota.

La nota se insertará en la copia que s« expida.
Cuando todos o algunos ¿o los interesados no sean 

oonocddo6 del' Notario, se procederá a su identificación en 
la forma prevenida en el mismo artículo 230.

Art. 235. Para la obtención de segundas o posterio
res copias, cuando sea necesario mandamiento judicial, 
el interesado deberá solicitarla del Juez de Primera ins
tancia ’ aei distrito donde radique el protocolo, o del 
Juez que en su caso conozca de los autos a que la copia 
debe aportarse. En e>te último caso Se procederá según 
lo dispuesto en la Ley Procesal correspondiente.

Cuando la copia no se solicite del Juez que actúe en 
pleito o causa, el interesado que la reclame deberá pre
sentar un escrito, sin necesidad de Letrado ni Procura
dor, expresando el documento de que ge trata, la razón 
de pedirla, y e-l protocolo donde se encuentre. El Juez, 
dentro de una aud¿encia, dará traslado al Min;ster-o 
fiscaa cuando no deban ser citados los demás interesados 
en ed documento, por ignorarse su paradero o por estar 
ausentes del pueblo donde radique la Notaría o Archivo 
de protocolos correspondiente. Cuando los interesados 
deban ser citado©, lo serán dentro de los tres días si
guiente  ̂ a 1& presentación del escrito incoando ea Pro
cedimiento.

Transcurridos otro* tres días con o sin impugnación 
del Fiscal'*- o de loa interesados citados, el Juez resol
verá, expidiendo en gü caso, dentro del tercer día, el 
oportuno mandamiento al Notario o Archivero.

Art. 236. Las copias se encabezarán con ea número 
que en el protocolo tenga la matriz, y han de ser Literal
mente reproducción de ella tal como aparezca después 
de loa, correcciones hechas, g¿n que haya de consignarse 
el particular referente a la salvadura de lás mismas.
> -.Si el documento fuere defectuoso por carecer de 

firma °  tener Hgunas el textot se hará constar en ca
racteres destacados ¿.or el subrayado o diverso color o 
tipo de letra.

Cuando existen en la matriz como documentos com
plementarios de una escritura o acta ios documentos a 
que *e refidreefl articulo 214, en la copia hará constar 
simplemente eft Notario que la expida, que hay un plano, 
fotografío, dibujo etcétera, como documento compie-
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mentarlo o unido, con el 'número que le corresponda.
e, uueresado en ia 'expedición de la cop:a; o en e1* 

ej.ei;;*ic .o de ios démenos que'de nía" cR-riven presenta una 
reproducción uel documento de que sé trate, eY Notario', 
previo co'tejo y ca o de coincidencia; hará constar en 
dicha reproducción por d-ligencia qué corresponde ai 
oocumento de que se trate y sus circunstancias en el 
protocolo.

Art. 237. Los No-iar-iOg podrán-,. a instancia de parte, 
expedir cop:as parciales de aquellos documentos como 
pariciones de bienes, permutas, división de cóm unidad 
y otros análogos, en lo¿ cuales inser.arán todo el conte
nido ae- d°eumonto, con e*eepc:ón de ja páne o parlé» 
del mismo que hagan relación a la descripción de los 
bienes adjudicados o aaquindos por o tro s ‘ interesados..

Se omitirá, cuando no interese al peticionario, en las 
cop as extendidas para el legatario.o lá persona a cú>;o 
íavor haya alguna disposición, no siendo áíbace.a ó cofír 
táoor; y en los testamentos mancomunados cuanto sea 
disp/oución cspéci&l del otorgante ‘que sobreviva. Ú

En toca copia pardal se hara .conistar, bajo',ja,.'Ves. 
poiisabilidad del Notario, que en jo omitido no hay nada 
qu€ amplié^ restrinja, modiliqUe o condicione lo inserto, 
sin perjuicib de que también pueda hacer.e cx-iacto o 
relación breve de aquello.

Art. 238. Las primeras copias se espedirán siempre., 
expresando el carácter ae tales, y lo mismo §e,hará con 
las segundas o posteriores. . .

Cada vez que se expidan segundas o po: jeriores. cpv 
pía» se anotarán éstas xdea mismo modo presento.. para 
las primeras, y se insertarán antas de ja  sfusirLpa,ion 
todas las notas que aparezcan en la escritura, nutriz.

También se mencionará el mandamiento judicial en 
cuya virtud se expidiesen las - segundas o posteriores 
copias.

Art. 239. Cuando se expidan segundas o posteriores . 
copias, la numeración ordenada se hará por el-Notario con 
relación a las obtenidas Por cada interesado.

Art. 240. El Notario podrá no expresar el ca/rácter
o .imane ración de las copias : . • :
.. a) En las de los poderes y testamentos.

b) En ias de las transmisiones de dominio 6i no
hubiere precios o sumas aplazados.

c) En la be los negocios jurídicos que no conten
gan; obligación exigióle en juicio ejecutivo,  ̂ -■

De las actas notarla leá, se expedirán.a .los-.itjter^a- 
dos, -signadas, firmadas y rubricadas, cuantas- cqpias 
pidiesen, s in . determinar su calidad de- primeras, ...se-, 
gundas, etcétera, y en la clase d-e. paipel sellado • que., 
corresponda, sin perjuicio 'de los requisitosj .«Eligidos- 
para - determinadas clases de act as. . ;

Art.. 241. Eli el p ie 'o  suscripción d e 'la  copia .fie 
hará constar, además de las -circunstancias expresadas 
en Jos articula- 238 y 244, Su correspondencia con el 
protocolo, e lt concepto en que la tiene quien )a: expide, 
si no es el mismo autorizante; .la persona a/cuya-vins- 
lan-cia' se libra y, en su caso, , el fundamento . d£ r su 
interés j-ogí timo, el número d*e p liego s-c la se ,o serie- y , 
numeración d-c. su Timbre o. de los móviles con que- ya-r 
van reintegrados los anteriores al de- la., autorización, i 
lugar y fechas, e irán autorizadas -con "el signo,- firmar- 
.rúbrica y sello’ del Notario, que impondrá:. los-. dos- uJti- 
' mos en las hojas r.nt°riofes. - ■ .

La- numeración de los pliegos- podrá consignarse - en 
cjír-as. * ' • . : •
: /.En las' copias de testamento rm. pedidasypOL-él ;otor- 

gánm-o a poder;ido especial #.* •••hává»;m«hri^a
editado ai .Not5iúo'.o:écqn^i:ib:.t^e 

fallecimiento del testador y,' en su caso, eí parentesco

de los peticionarios o su derecho a obtenerlas, caso 
de que no resulte justificado en el testamento.

Art. 242. Las^ copias que* se expidan de los podéres 
para; cobra: haberes pasivos llevarán' después del signo 
y  firma del Notario, la del otorgante, legitimada por 
eí propio Notario autorizante o su .sustituto o sucesor.

Art. 243. Los enores que se padezcan en las copias 
se subsanarán en ía form a provenida- para los de las 
matrices,' salvándolos en la nota de suscripción de la 
misíma copia, antes del signo, firma y rúbrica del No
tario, o bien por nota posterior autorizada de igual 
modo qu e 'la  copia. - .
' Art. 244. Aí pie o margen de la matriz o en la 
siguiente si no quedare espacio; se anotará la expedi
ción de la copia,, haciendo constar su clase, persona 
para quien se ha expedido, fecha y número de los plie- 
gos ó folios, autorizándose la nota con media firm a del 
Notario.
■ A continuación de la nota de expedición de copla-, 

y siempre que los interesados lo soliciten, el Notario 
hara - consta r ¿las- notas ácredita tivas' de haberse pagado 
los impuestos del Timbre y Derechos reales e inscrito 
en - el Registro- oorrespondiente.

Art. 245. Cuando en la misma fecha se expidle- 
- ran varias'copias primeras, segundas'o posteriores del 
mismo documento/ se registrará ¡a expedición de todas 
en una sola nota. ' ¿ '

Art. 246. Asimismo, podrán los Notarios librar tes- 
tiihonios a instancia’ de' los que tuvieren derecho a 
copia, de - determinados particulares de las matrices*, 
ya literales, en relación 0 mixtos, conforme al seña
lamiento hecho • por los -legítimos interesados, haciendo 
constar el Notario que la parte ño testimoniada lio 
altera, desvirtúa o de algún ' modo modifica ’o condi
ciona' la que 6ea objeto de testimonio; y de existir o 
no determinados- instrumentos én ia fecha que se in
dique y de que aquéllos pudieran pudir copia, haciendo 
constar en el pie del-' testimonio el carácter cón que sé 
expida. • -

Art. 247. Las copias y testimonios ‘ podrán ser ma
nuscritos o impresos en todo o en parte por cualquier 
medio mecánico, sin otra limitación qüe la impuesta 
por la facilidad de su- lectura, el decoro de su .aspecto 
y su buena conservación por la fijeza de lá tinta.

Se extenderán én pliego entero del taihañodeA papel 
sellado, con margen blanco de 44 milímetros aproxima
damente en la parte del cosido, y- otro tam/bién aproxi
mado de 28 en la opuesta, habiendo de contener veinte 
línéá#- en la plana dél••■sello: -y-- veinticuatro eñ las -de
más, y 'diecisieteijSllabas aproximadamente en cada urna 
de ellas, lo •que servirá, para la* regulación de los de
rechos.' . . v .

Art. 248. Podrán los Notarios nogar^e a la autori
zación de documentes y -expedición de copias de los 
mismos si dos interesados no les entregan previamente 
el papel.en que, con arreglo á la legislación del Timbre 
y vsTlo de] Estada, deban ser'extendidos, o su importe.
• ’ Los' Notarios *es.tánv obligados a expedir las oopiae 

que'soliciten “los que sean ..parte legítima para ello, aun 
cuando n o  les hayan sida  satisfechos los honorarios de
vengados por lá matriz,- sin perjuicio de que pa.ru hacer 
efectivos estos* honorarios . utilicen la acción que les co- 
rresponda con arreglo ia las leyes.

Art. 249. '-Las cap i a-s> deberán- ser- libradas por los 
Notarios en el.-plazo 'más breve posible, dando prefe
rencia a las más m ientes. En todo cl-so, la. copia *e 
pxpedirá. tí*ntí*o . -dei ¿ píaz o : en que ha de Ter presentada 
a.i.fmidációñ déL-fntpiief>tp de D.creehf'frrp^ies.

• étem^.esa;do ^.drñy.actJdir al De-;
legado de 'la  Junta ó -a  esta misma para que señale
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un término prudencial; pero de todos modos el Nota
rio quedará incurso en la responsabilidad civil corres
pondiente, aparte la disciplinaria, con arreglo al ar
tículo 345.

Se exceptúa el caso de que, tratándose de copias de 
particiones, éstas no se hubieren entregado al Nota
rio para ser protocolizadas con Ja conveniente antici
pación.

Art. 250. Los Notarios darán copias simples sin ga
rantía por la transcripción de los documentos d<e su 
protocolo, pero solaviente a petición de parte legitima. 
Igualmente podrán dar lectura del contenido de docu
mentos de su protocolo a quienes demuestren, a su 
juicio, interés legítimo.

c a p it u l o  I I I

De otros documentos notariales
a) Testimonio por  exhibición en relación y de vigencia 

de leyes
Art. 251. Además de las facultades que con rela

ción al protocolo otorga a los Notarios el artículo 17 
de la Ley, y de las qu,e se expresan en jos artículos an
teriores, tienen aquéllos las d  ̂ expedir en ¿elación o 
oopia, .total o parcial, testimonios de documentos que 
no sean matrices autorizadas por ellos o sus antece
sores, ya estén anexos a matrices o se les presenten 
por los-interesados, certificar de existencia y autenti
zar firmas de otros Notarios, Autoridades, empleados 
públicos y toda clase de personas. .

Podrán también expedir testimonios ouyo objeto sea 
acreditar en el extranjero la legislación vigente en Es
paña y el estatuto personal del requirente.

Asimismo podrá testimoniar al pie o al dorso de 
fotografías que éstas corresponden a personas o cosas 
identificadas por el Notario.

En los testimonios se observarán las reglas dadas 
para las copias.

Art. 252. Podrán los Notarios testimoniar, por ex
hibición, documentos en lengua o dialecto qué no co
nozcan, pero en este caso se entenderá que su fe se 
refiere godamente 'a da exactitud de la copia material 
de las palabras y no a su contenido.
, Art. 253. También podrán los Notarios tráducir, res

pondiendo de la fidelidad de la traducción, los docu
mentos no redactados «n idioma español que deban sur
tir efectos en el Registro de lax Propiedad y Oficinas 
liquidadoras del impuesto de Derechos reales, aunque 
dichos documentos no hayan de insertarse o incorpo
rarse a una escritura o acta matriz.

Art. 254. Los Notarios expedirán testimonio de los 
reconocimientos de hijos naturafles hechos en testamen
to, para la anotación marginal que' determina el ar
tículo 60 d« la Ley dej Registro civil.

Art. 255. Cuando en una escritura matriz haya de 
servir como documento complementario alguno que se 
halle en protocolo a cargo del Notario autorizante, po
drá éste insertarlo o relacionarlo, total o parcialmente, 
refiriéndose a la correspondiente matriz o documento 
protocolado, sin necesidad de obtener copia o testimo
nio independiente del mismo, y bastará que haga cons
tar que lo inserto o relacionado se halla conforme con 
el origina}. -

También podrá referirse en, la matri? Jque autorice 
a la otra o al documento protooolado, para luego ha- 
cer en las copias las oportunas transcripción^

b) Legitimidad de firmas
Art. 256. La nota de «Visto y legitimador, con

la fecha y todos ios elementos de autorización nota
riales puesta al pie de 'cualquier documento oficial, es 
testimonio de que el Notario considera corno autén
ticas, por conocimiento directo o identidad con otras 
indubitadas, las firmas de los funcionarios autorizantes, 
y hallarse éstos, según sus noticias, en el ejercicio de 
sus cargos a Ja fecha del documento.

Art. 257. Están autorizados los Notarios para dar'
testimonio de legitimidad de firmas de toda clase de 
personas, particulares y razones, sociales, puestas al pie 
de documentos privados o de certificaciones de Socie
dades o Consejos de familia, cuando le conste de modo 
indudable la autenticidad; y con tal de que estos do
cumentos estén extendidos en papel de] Timbre del 
Estado "que corresponda, según la legislación vigente, y 
que no sean de los comprendidos en el artículo 1.280 

dea' Código Civil. •
Art. 258. Al efecto de asegurar el cumplimiento de

lo contenido en el precedente artículo, así .como de que 
el documento no contiene nada contrario a las leyes, a 
la moral o a las buenas costumbres, el Notario tendrá 
derecho a enterarse de él y a negarse a dar el testimo
nio solicitado si los interesados no le consienten su lec
tura.

Art. 259. Cuando, según la escala vigente para la 
exacción del Timbre del Estado, el documento de que 

, se trate estuviere sujeto al pago del’suplemento metá
lico, por exceso de timbre, el Notario consignará la 
oportuna advertencia en el mismo testimonio de legi
timación.

En todo caso, s* ©1 acto o contrato que se consigne 
en el documento privado fuese de' los sujetos al impues- 

 to de Derechos reales, lo incluirá en el índice que tri
mestralmente ha d© remitir a la Oficina liquidadora co
rrespondiente.

Art. 260. El Notario no-asume responsabilidad1 al
guna por el contenido del documento privado cuyas fir
mas legitime.

Art. 261. Si alguna de los otorgantes del documento 
privado no sabe o no puede firmar, lo hará por él un 
testigo,, y el Notario podrá exigir de aquél la impresión 
digital, en la forma prevenida, en *1 artículo 191 de este 
Reglamento. El Notario legitimará la firma del testigo, 
en el supuesto de que la conozca, haciendo constar' que 
es del otorgante la estampación digital, caso de haberla 
exigido.

Art. 262. Las firmas de los simples recibos podrán 
ser legitimadas con tal que tengan el timbre móvil co
rrespondiente, pero no deberán contener ninguna clase 
de deolaracionés o estipulaciones, ni producir otra efi
cacia que ser justificantes de los pagos a que se refieran.

Art. 263. Las firmas de letras de cambio y demás 
instrumentos de giro, de pólizas d-e seguro y de reaseguró, 
talones de ferrocarril y, en general, de los documentos 
utilizados en la practica comercial o regidos por disposi
ciones especiales, podrán ser legitimadas siempre que 
tales documentos reúnan las condiciones legales y sean 
puestas aquéllas a presencia del Notario.

Art. 264. De conformidad con lo prevenido en 
artículo 17 del Convenio Internacional de Telecomunicsu 
cienes de 10 de diciembre de 1932, los Notarios podrán 
legitimar las firmas de los expedidores de telegramas 
con la misma fórmula usualmente empleada para la 
legitimación de firmas, á que se refieré el artículo 256, 
estampando igualmente su signo, firma y rúbrica y sello 
de la Notaría a continuación de la finma del expedidor 
del telegrama, el ©*>1 llevará el Timbre correspondiente^
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c) Legalizaciones

Art. 265. Para los efectos del artículo 30 de la Ley, 
se legalizará la firma, del Notario autorizante, siempre 
que ei documento deba hacer fe fuera del territorio del 
Colegio ?. que pertenezca aquél.

Art. 266. Entiéndese por legalización la comproba
ción extendida al final de un documento autorizado por 
Notario colegiado, fechada, signada, firmada, rubricada 
y sellada por otros dos Notarios del mismo Colegio.

Para la legalización se empleará la siguiente fórmula:
«Los infrascritos, Notarios del Colegio de .......   distrito
notarial de  legalizamos el signo, firma y rúbrica
que anteceden del Notario don ....... N. N. (Aquí la fe
cha .)»

Esta fórmula se empleará siempre que la firma lega
lizada sea igual, al parecer, a la que el Notario acos
tumbra >a tusar, y que a la fecha del documento se halle 
en ejercicio del cargo, sin que les conste nada en con
trario.

Cuando la legalización se ponga o concluya en plie
go distinto, se hará en ella sucinta relación del docu
mento, cuyo signo, firma y rúbrica se haya legalizado, 
y el número del pliego en que aparezcan las firmas 
legalizadas.

Art. 267. Las legalizaciones llevarán sobrepuesto un 
sello del Colegio Notarial.

Las Juntas directivas dispondrán las tiradas de estos 
sellos de conformidad con lo prevenido en el número 15 
de los Aranceles notariales, únicos sellos que podrán 
unirse a las legalizaciones, y de que estarán provistos 
los Notarios; pero si de momento no los hubiere en la 
localidad, lo certificará asi el Delegado, si en ella re. 
sidiere, y en otro caso el mismo legalizante, que remi
tirá el importe al Decano, ei cual acusará recibo, al 
que irá adherido el sello.

Esto podrá suprimirse en los documentos de oficio 
y de pobres.

Cada emisión de sellos llevará una numeración co
rrelativa.

Las Juntas darán cuenta a la Dirección general del 
número de sellos que pm gm  en circulación.

Art. 268. Cuando no existan dos Notarios en la ca
pital del distrito, podrá legalizar sólo el Delegado o 
Subdelegado de la Junta directiva eji el mismo distrito, 
los de uno inmediato y,; en todo caso, un miembro cual- 
quierrf de ésta con relación a todo el territorio de su 
Colegio, haci-.nao constar todos su carácter y la cir
cunstancia expresada.

En ei mismo caso podrá hacerlo el Juez' de primera 
instancia, con -u Visto Bueno y el sello ael Juzgado, sin 
intervención del Secretario ni exacción de derechos, ni 
otro sello que el de legalización susodicho, salvo que se 
trate de documentos notariales que hayan de surtir efec
tos en el Registro civil.

Si se tratase de documentos notariales que hayan de 
surtir efectos <n el Registro civil, se legalizarán en la 
forma establecida en el artículo 27 de la Lev del Re
gistro civil y 26 de Su Reglamento y demás disposicio
nes legales, con intervención del Secretario judicial y 
sin ninguna clase de dispendios.

Cualquiera persona puede presentar en el Juzgado 
documentos a legalizar, incluso el propio Notario auto
rizante de los mismos, quien deberá en ri acto desva
necer las dudas que pudiera tener el Juez acerca de la 
autenticidad del signo y firma.

Art. 269. Cuando se trate de documentos que hayan 
de surtir efecto en el extranjero y el Cónsul del pais 
respectivo no legalice directamente la fii.na del Notario 
íwjtorizante, <1 .Decano del Colegio Notarial o quien te

sustituya legalizará la firma del Notario, haciendo cons
tar necesariamente, en este caso, su cualidad de Deca
no accidental.

La firma de los Decanos será legalizada por la Di
rección general.

A este efecto, las Juntas directivas de los Colegios 
remitirán a la Dirección general la firma del Decano 
y de quien legalmente le sustituye, para que puedan ser 
comprobadas.

Art. 270. Ningún Notario podrá negarse a legalizar 
sin justa causa; pero si prudentemente dudase del signo 
y firma, podrá diferir su legalización por veinticuatro 
horas, a fin de desvanecer sus dudas.

Si no lo consiguiese, podrá negarse a legalizar, re
teniendo el documento y dando parte inmediatamente 
a la Junta directiva, con expresión de la ca/usa, para 
que adopte con urgencia las medidas que procedan.

Art. 271. Podrán usarse cajetines o medio de im
presión adecuado para los testimonios de legitimidad de 
firmas de funcionarios y particulares y legalizaciones no
tariales.

CAPITULO I V 

De la conservación de los instrumentos públicos 

S e c c ió n  1 .a 

a) De los protocolos
Art. 272. El protocolo notarial comprenderá los ins

trumentos públicos y demás documentos incorporados 
al mismo en cada año, contado desde 1.° de enero a 31 
de diciembre, ambos inclusive, aunque en su transcur
so haya vacado la Notaría y se haya nombrado nuevo 
Notario.

Art, 273. El primer día de cada año se abrirá el 
protocolo, extendiendo una nota que diga así;

«Protocolo de los instrumentos públicos correspondien
tes a.l año...» (Fecha en letra, firma y lúbrica del No
tario).

Una nota análoga pondrá el nuevo Notario en cual
quier día del año en que empiece a ejerctr el cargo.

El último día del año se cerrará el protocolo con 
la siguiente nota:

«Concluye el protocolo del año de ..., que contiene 
(tantos) instrumentos y (tantos) folios, autorizados du
rante- el mismo en esta Notarla». Y fechará en letra, 
firmará y rubricará.

Art. 274. Los protooolos son secretos. Con los proto
colos esoecialónente reservados de que tratan los artícu
los 34 y 35 de la Ley se observarán las formalidades 
descritas para los protocolos generales en la parte que 
les corresponda, cumpliendo las prescripciones de los 
citados artículos de la Ley.

Se encuadernarán al final del año en que se haya 
autorizado el número 100, o antes, a juicio del Nota
rio, si su volumen lo exigiera, y el rótulo especial del 
tomo será:

Para los protocolos a que se refiere el artículo 34 
de la Ley: «Protocolo reservado testamentario. — Año 
de ...» (en guarismo)

Para los protocolos de que trata el artículo 35 de la 
Tev: «Protocolo reservado.— Filiaciones.—Año de ...» (en
g i i ' 1 - : C V V ' o c )  .

Art. 275. Cuando el protoco1o anual lo requiera por 
su volumen, a juicio riel 'Noíaro. podrá encuadernarse en 
más ce un tomo, en cuvo caso ?e cerrará e] primero y se 
empezará el segundo con la nota antes expresada, mo
dificada en la parte precisa para designar los meses que 
contenga cada tomo.
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Los diferentes tomos nó se considerarán como distin- 
tos protocolos, por lo cual no se inte-rrump-rá ni volverá 
;i em p ^ a r cu el segundo la foliación del primero, de
biendo expresarse en la nu-ta final del último tomo de cada 
protocolo, además del número de instrum entos y folios 
del tomo, el número de instrumentos y folios de tomos, 
reunidos, que forman <d protocolo.

Las notas de apertura y cierre del protocolo Se' pon.' 
drán oh pllegoV separado de la clase última. Este pliego 

-no se foliará.
Art. 276, En los dos primeros meses de cada año de. 

borán quedar encuadernados los protocolos en pergamino 
o en p iel; la encuadem ación se hará a  pasta entera, con 
una ca ja  de cartón, piel o  pergamino, que impida el de
terioro de su contenido. •

50 pondrán también unas correas para que pueda abro. 
charso ¡a cu b ierta ,€xterior.

En oí lomo del protocolo se pondrá la siguiente ins- 
c r ip cón : «P rotoco lo .— Año* de ...» (en guarism o), y ex. 
presión *d« la .residencia del Notario.

La encuadernación de los protocolos, cuando no háya 
sido hecha por el Notario, so verificará por el Colegio 

• Notaria l, reintegrándose éste de su importe con cargo 
a la fianza del Notario.

• Cuando se trate de Notarías incongruas o  de escaso 
rendimiento y los fondos del Colegio lo perm itan, los N o
tarios titulares de las mismas podrán solicitar de la Jun
ta directiva, y ésta conceder, la encuadernación a expen
das del. Colegio.

A rt. 277. Vacante una Notaría, el Delegado o Sub
delegado de las Juntas en el d istrito  correspondlente, y 
donde no la hubiera, el Juez de prim era instancia o el 
municipal, en su caso, pondrán a continuación de la úl
tim a '-.scritura del protocolo corriente de instrumentos 
públicos la .sigu ento nota: «Queda- vacante esta Notaría 
de ......, por (fa llecim iento renuncia o lo que sea ), re
sultando r ii esto protocolo autorizados hasta hoy (tantos) 
i n s t r u m e n t o s  públicos y (tantos) folios». Fecha en letra j 
y  firma del D elegado o  Subdelegado, o del Juez, con la | 
de su respectivo Secretario. ,

El funcionario quo haya, autorizado *sta ' d iligencia 
dará inmediatamente cuenta a las Juntas de haberse cum
plido el servicio. ,

Art. 278. Puesta la nota a que se refiere el articulo 
.¡anterior en el protocolo de una N o ta ría  vacante, no po
drá incorporarse al m ismo ningún otro documento, a .no 
snr por el Notario  sucesor en  qu ien la m ism a vacante 
hubiese sido provista. •

Mientras la N otaría  no esté provista definitivamente, 
todos los ,docum entos autorizadlos por el N o ta rio  susth 
tuto incorporarán al protocolo de éste.

Art. 279» Los Notarios y Arch iveros serán responsa- 
1 toles <h la integridad y c<)n&orvac ión de los protocolos. '

En (1 caso de inutilizarse todo o parte de un proto
colo. además tíc las obligaciones de\ articulo 39 de la Ley, 
el N o ta rio  tendrá la de com unicarlo a la Junta directiva 
del 'Colegio, y ésta* a la. Dirección. S i el Notario  intere
sado no pudiese cumplir con lo dispuesto en el citado 
articu ’o y en el presente, lo verificará cualquier otro de 
la m is m a  residencia a cuyo conocimiento llegase el hecho. 
En su defecto, e s t a r á ‘obligado a h acerlo 'e l Juez de p ri
mera. instancia o, en su caso, el municipal. /

51 se deteriorasen  por falta, de d iligencia,, los Nota
rios y Arch iveros los repondrán  a sus expensas, incu rrien 
do además en m u lta con arreglo al a r t ícu lo -342 de este ' 
Reedarhento. * ' .

Si resultase m otivo racional para sospechar que hu
bo deljfo , se pondrá conocimi--n.to-.de lus Tribunales 
a los efectos procedentes. .

Art. 280, La reconstitución -de protocolos notariales

deteriorados o destruidos total o parcialm ente se ajus
tará a las sigu;cntes normas;

1.a "E l  Notario  ■ titu lar y el D elegado de la Junta -di
rectiva del Colegio Notaria l practicarán una visita -ex
traordinaria a la Notaría y levantarán un acta, hacien
do constar:

a) Las circunstancias y extensión del siniestro, en 
su caso, y daños causados.

b) El número de protocolos o de instrumentos, en 
su caso, y de libros inutilizados, consignando el mayor- 
número posible de circunstancias y detalles necesarios 
para que pueda llegarse al conocim iento exacto de cuá
les son jos dv^cumentos o libros deteriorados o inutiliza
dos. En, el caso ae sur pocos los documentos destruidos;: 
deberá especificarse el número y clase de éstos, y en 
o tro  caso, bastaiá referirse al contenido de los índices. 
Del acta so rem itirá  una copia autorizada por ambos 
Notarios al Colegio N otaria l, y la Junta d irec tiva ' dé 
éste adoptará las medidas de publicidad que estime ne
cesarias para que la destrucción o deterioro de protoco
los llegue a conocim iento de los interesados para que 
éstos puedan incoar el oportuno expediente.

2.a Los documentas que ge hayan salvado deberán en
cuadernarse aun cuando fa lten  algunos de numeración 
interm edia, interpolándose, en tal caso, en sustitución 
de los que fa lten , una hoja, en  la que se hará constar 
que' tales números in te;m ed ios desaparecieron o se in . '  
u tilizaron, haciéndose referencia al acta cn que así se 
acredite. T a l h o ja  se colocará en el lugar correspon
diente al número o números inutilizados, y podrá em

p le a r s e  una, sola hoja para varios números o instrum en
tos, si éstos fuesen correlativos. En la' m isma se hará 
constar por nota suscrita por ei Notario  el hecho de la 
reconstitución, cuando ésta se verificare, con expresión 
de la fecha y número del acta de protocolización.

3.a Los documentos que no sean susceptibles de en 
cuadernación se conservarán en -sendas carpetas, con 
la num eración que, conform e a los índices, les corres
ponda d tn tro  d el año respectivo.

4.» Para la reconstitución d : cada instrum ento pú
blico inutilizado, deberá form alizarse un expediente al 
siguiente tenor:

a) Se incoará m ediante instancia de parte in tere
sada o de su., representante, y se reconoce personalidad, 
para este- ob jeto  a- las personas qué, de con form idad 
con lo dispuesto en los artículos 17 c[é la Ley de 23 de 
m ayo de 1862, y 224 y siguientes de este Reglam ento,, 
tengan derecho a obtener .copia autorizada del docuinenJ, 

■to que se tra te  de reconstruir. . .

b) La  instancia se presentará ante el N o ta rio  titu 
lar. el cual consignará con certificación , a continuación- 
d e 'la  instancia, 10 que resulte. de> acta expresada eh la 
regla prim era en lo que haga relación al instrum ento 
que se trate de recon stitu ir; también certificará de- lo  
que resulte en los índices respecto del m ismo instrum en
to,- y si éstos hubiesen desaparecido, se incorporará c e r 
tificación de los dei Colegio Notaria l.

c ) FI solicitante presentará también los moflios da 
prueba,, expresará los nombres dé las personas quo hayan 
de’ declarar y  m anifestará los nombres y domicilios He 
las qué sepa û<> tienen su dom icilio en España y están 
interesadas en el documento.

d ) Los medios de prueba serán: las copias autoriza
das con las form alidades de derecho, las demás copias 
y lós iestimoniqs.: los documentos que hagan referencia 
a la* mismas copias o a. los origina’ es o sean consecuen
cia  a  efecto  de‘ unas y :otr.cs/'ioy.certificados y documentos:, 
expedirlo* en lo,s Registros .y ofic inas pública-?, .'las chela-; 
raciones de dos testigos, ios informes pericia les, la dtcia-
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ración Jurada de los interesados o de sus representantes 
y cualquier otro medio tque se estime pertinente.

e) Si se presentare copla del documento inutilizado 
expedida con las formalidades de derecho, el Notario la 
remitirá a la Junta directiva <jel Colegio Notarial, la cual 
acordará su protocolilación si considera auténtica, 
después de cotejar el signo, firma y rúbrica con los que 
obran en el correspondiente libro del mismo o de otro 
Colegio, consignándose como resultado de tal cotejo una 
legalización por el^Decano y el Secretario del Colegio 
Notarial a continuación de la copia misma, expres-ando 
en ella que se hace para los efectos de protocolización 
en sustitución del original, y en caso contrario, denegará 
la protocolización y devolverá el expediente, que podrá 
ser ampliado con otras pruebas, tramitándose en la for
ma que se expresa en los apartados siguientes.

f) En les demás casos, el Notario citará, con la ma
yor urgencia, a los interesados en el documento, señalán
doles un plazo no menor a treinta días para que compa
rezcan en la Notaría. También se c tará al Notario au
torizante del documento inutilizado, si no fuera el mismo 
titular, para que remita declaración detallada, autori
zada con su signo, firma y sello, o concurra el día que 
se haya de examinar la prueba.

g) El examen y desarrollo de prueba se consignará 
en un acta-, en la cual el Notario titular hará constar el 
resultado de las declaraciones y reseñará con detalle las 
copias y documentos presentados, y si el Notario autori
zante del documento fuera el mismo titular de la Nota
ría hará constar, además, lo que conozca directamente 
sobre dicho documento. La prueba deberá dirigirse a de. 
mostrar el contenido y la forma del instrumento que se 
trate de reconstruir o los detallen que falten (en los ca
sos de deterioro parcial) y, por tanto, se dirá su clase 
y se expresará fielmente su contenido.' En el desarrollo 
de la prueba, el Notario que interviene deberá cerciorarse 
de la firmeza de las declaraciones, y requerirá al solici
tante y a los declarantes para que manifiesten si conocen 
iel domicilio en España de alguno o algunos de los inte
resados en el documento que no hubiesen sido citados per
sonalmente, y en tal caso, s© les notificará la existencia 
del expediente y el trámite en que se halle. Al levantar 
el acta hará constar, razonándolo, ei juicio que la prueba 
le merezca.

h) Todas las citaciones y notificaciones se practica
rán con la máxima urgencia, y fie expresarán por diligen
cia en el expediente, bajo la responsabilidad del Notario 
que lo instruya.

i) Aportada y ultimada la pruefba, se remitirá el ex
pediente a la Junta directiva del Colegio Notarial,  ̂la 
cual emitirá informe razonado y, a su vez, lo remitirá 
al Juzgado de Primera instancia del partido donde ra
dique la Notaría cuyo protocolo se trate de reconstituir.

j) El Juez de Primera Instancia examinará el expe
diente, apreciará la prueba quer en caso necesario, podrá 
ampliar para mejor proveer, y si la encontrare bastante 
y eficaz, aprobará el expediente y ordenará que se pro
tocolice.

k) ' La protocolización se concretará al auto judicial 
y al documento mismo que, según lo acreditado en el 
expediente, ha de sustituir al original destruido, y los 
demás documento® del expediente se conservarán en la 

. Notaría en legajo especial al cuaí se hace referencia al 
' formalizarse la protocolización.

5.a E] instrumento público asi reconstituido tendrá la 
eficacia jurídica correspondiente al original destruido.

6.a En el caso ce que se impugnare por qúkn justi
fique interés legítimo la reconstitución del instrumento 
durante la tramitación del expediente, édte quedará en 
suspenso hasta que termino el juicio ¿aclarativo que el

impugnante promueva. Si no se promoviere en el plazo 
dt¡ treinta días, se levantará la suspensión, así como en 
el caso de caducidad1 de la instancia.

7.a -Cualquier inexactitud- sustantiva en las declara
ciones juradas que formulen los interesados o sus repre
sentantes, será considerada como falsedad en documento 
público.

8.a Los derechos de los Notarios y de los demás fun
cionarios que intervengan en la reconstitución de pro
tocolos, se regularán por sus respectivos aranceles, re
duciéndolos al diez por ciento.

9.a En su actuación profesional referente a la re
constitución de protocolos, los Notarios quedan exentos 
de pagar la contribución de utilidades y las cantidades 
por folio protocolado correspondientes a la Mutualidad 
Notarial;

Art. 281. La protocolización de toda clase de actos 
y contratos corresponde exclusivamente a los Notarios. 
Queda prohibida la formación de protocolos a toda en
tidad o persona que no sea Notario público, con arreglo 
a la Ley y al presente Reglamento.

Art. ¿82. Cuando con arreglo al .artículo 32 de la 
Ley proceda que ei Notario deje examinar por las par
tes interesadas con derechos adquiridos, sus herederos o 
causahabientes, un instrumento contenido en el pruto- 
colo, cuidará, bajo su más estrecha responsabilidad, que 
la lectura s* limite al documento en que tengan aquéllos 
interés y que no pueda sufrir ei protocolo el menur daño 
o deterioro, y a tales efectos, el Notario buscará perso
nalmente la escritura señalada y la pondrá "de manifies
to a los interesados, 110 consintiendo se saquen notas o 
extractos de ella,, ni que séa hojeado el protocolo, sino en 
cuanto sea indispensable para la lectura de la matriz de 
que se trate, debiendo verificarse la exhibición ante dos 
testigos y extendiéndose de ella la oportuna acta.

Art. 283. Los Notarios llevarán un libro indicador 
foliado, en cuya primera página pondrán nota de aper
tura y’ ?1 final otra de cierre; ambas autorizadas con 
firma emera; en este libro se anotarán los testimonios 
por exhibición, certificados de existencia o de legitima
ción y testimonios de legitimidad de firmas.

Este libro constará de 200 folios en papel timbrado 
correspondiente, que se irán formando por la agregación 
sucesiva de pliegos, y cualquiera que sea el año en que 
se empiecen, no habrá necesidad de abrir otro nuevo 
hasta que el anterior esté completamente lleno. Los 
asientos se harán brevemente, por orden correlativo y 
a renglón seguido, autorizándolos el Notario con media 
firma.

La® Juntas directivas podrán sujetar esto® libros, 
para su territorio, a un modelo común, previamente en
cuadernado ; los cuales se irán numerando cada Nota
ría, según vayan abriéndose, observándose en todos las 
mismas formalidades.

b) De los Indices

Art. 284. Dentro de lo® ocho primeros días de cada 
mes, los Notarles remitirán índices de los documentos 
protocolizados en el mes anterior o certificación de no 
haber protocolizado ninguno a jas Juntas directivas, las . 
que los archivarán bajo su más estricta responsabilidad*

Igual obligación tendrán los Notarios de cumplir lo 
dispuesto en el artículo 3 0 'do la Ley del impuesto de 
Derechos acales, con los requisitos que en el mismo se 
determinan, y de remitir índices a la.? Oficinas lioiycH- 
doras del impuesto provincial de Derechos reales de las 
provincias Vascongadas y Navarra.

De cada uno de los índices mensuales se harán dos 
ejemplares, quedándose el Notario con uno dfi ellos para
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encuadernarlo al final del protocolo, form ándose de este 
modo e l índice cronológico del mismo. Independien te
m ente de éste, lu£ Notarios deberán agregar un índice 
anual alfabético, en , el que se exprese el nom bre del 
o torgante, objeto del docum ento y el núm ero del folio, 
percibiendo una peseta por otorgank- como retribución 
ce este .servicio.

Los índices se extenderán en  papel de la clase últim a, 
si no dispusiere- o tra  cosa la L y  del Tim bre.

D entro ele los quince prim eros días <xe enero de cada 
año, los Notarios red actarán  y rem itirán  a  la Ju n ta  d i
rectiva una» nota expresiva del núm ero to tal de instru 
m entos públicos autorizados du ran te  el año an terio r y folios que com prenden.

Las Ju n tas  form arán resúm enes estadísticos, que re 
m itirán  a. la Dirección G eneral den tro  del mes de fe
brero, expresivos del resultado de las indicadas notas, 
clasificadas por d istritos y N otarías.

Art, 285. En los índices a que se refiere e¡ artículo 
an terio r se expresará respecto de cada instrum ento  el 
nú iriero 'd e  ord n, lugar del otorgam iento, la fecha, el 
nom bre y apellidos y vecindad o domicilio habitual de 
los o torgantes o re'quirentes ; los de los tostigos in s tru 
m entales y de conocim iento, cuando los hub iere; el ob- 
j to y cuantía  del docum ento protocolado y el núm ero 
de folios que .com prende.

Cuando el instrum en to  se otorgue fuera  del casco de 
la población so expresará, adem ás del nom bre de ésta, 
la del barrio  o sitio  del otorgam iento, y si concurriesen 
a la vez testigos instrum en tales y de conocim iento, se 
d e term inará  quiénes sean unos y otros. Sí los índices 
com prendiesen actas de protesto, en las casillas d'ñ lu 
g a r y fecha se añadirá, respectivam ente, la calle y plaza 
o ¿ilio y ’a hora en que tuvo lugar.

Art. 286. P ara  m ayor exactitud  en el cum plim iento 
dT  articu le an te iio r, el Notario, en la form alización de 
los índices, se acom odará ai modelo oficial que se in
serta  al final de este R eglam ento, sin que spa perm i
tido inclu ir en cada casilla  m ás de lo que se -refiere a lo 
indicado en  ella.

Art. 287. El sustitu to  que, con arreglo al articu lo  38 
de ,1a Ley. debá encargarse de u n a  N o taría  vacante , fo r
m ará  y rem itirá, den tro  de los ocho días siguientes, los 
índices o certificaciones negativas, en su caso, de los 
docum entos protocolados en el mes Vjire ocurrió la v a 
cante, y aun en el an te r io r  si ei N otario que la produjo 
no lo hubiera verificado.

Art. 288, Las Junt/as directivas de los Colegios im
pondrán ' a  los Notarios que no cum plan debidam ente las 
prescripciones reglam entarias relativas al servicio de ín 
dices, u n a  m u lta  con arregCo al artícu lo  342 de este R eglam ento. . ‘

Guando las faltas fueran de varios meses, cada una
ten d rá  su respectiva corrección.

S ección 2.ª
Del Archivo de protocolos

}

Art. 289. Habrá un Archivo general de 'Protocolos en
la  cabeza de cada d istrito  n o ta ria l. ,Art. 290. N inguna persona que no Sea Notarlo podrá 
tener a su cargo el Archivo de protocolos.

Art. 29l .  Los Archivos generales de protocolos se fo r
m arán  con ios protoco7os generales de m ás de veinticinco 
años de fecha, con especiales y libros de que tra 
tan  los artículos 34 y 35 de la Lev que cuenten  e f  m is
mo tiem po desde que aquéllos se hub iesen  cerrado y con 
los de las N otarías am ortizadas o suprim idas.Los demás protocolos y libros quedarán formando el

Archivo de la N otaría, a cargo del N otario que la des
empeñe.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo  prim ero 
de este artículo los casos en que aun viviese el Notario 
autorizante, que conservará m :.en tras viva todos los pro
tocolos que hubiese autorizado.

Sin em bargo, los Notarios podrán solicitar au toriza
ción de ' la Ju n ta  d hectiva  p a ra  depositar p a rte  de su 
protocolo Cjt. el local del Archivo, siem pre que la capa
cidad, y dem ás circunstancias de éste lo perm itan . La 
Ju n ta  resolverá discrecionalm ente y, en *su caso, fijará 
las condiciones y obligaciones que estim e oportunas.

Art. 292. Los protocolos de las N otarías am ortiza
das por haber sido suprim idas en  anteriores dem arcacio
nes. perm anecerán, en  los respectivos Archivos generales 
y por ningún concepto constitu irán  el Archivo de 'las 
nuevam ente creadas en  un'a dem arcación, a un cuando 
éstas lo hayan  sido en las localidades donde fueren  su
prim idas aquéllas.

Cuando por v irtud  de una dem arcación no taria l, den
tro  de un mismo d istrito  n o ta ria l, se suprim a alguna 
N otaría y se creen o tras, si alguna de éstas fuese des
em peñada por ei N otario de las suprim idas, podrá con
servar los protocolos que constituyeran su Archivo.

C uando so produzca la vacante de una N otaría, el 
qiik- deba sustitu irla , o e l . Archivero de protocolos en su 
caso, se. ha rán  cargo, por su cuenta y bajo su responsa
bilidad, de aquellos que respectivam ente les correspon
da custod iar. /

Art. 293. El cargo de Archivero de protocolos es obli
gatorio cuando recaiga el nom bram iento tn  el Notario 
único de cabeza de pariicb , o en  el m ás m oderno en la 
localidad si fueren dos o m ás los residentes en ella, y 
estará  siempre provisto, a no ser que estén vacantes' to 
das las N otarías del pun to  en que se hallen  establecidos 
los Archivos; pero tan  pronto como se provea una, la 
Dirección G eneral elevará al M inistro de Ju stic ia  la  co- 
rre sp o n d k n te  propuesta p a ra  el nom bram iento.

Art. 294. De cada uno de los Archivos generales de 
protocolos es ta rá  encargado un Notario elegido por el 
M inistro de Justic ia , a  propuesta de la Dirección G eneral 
del Ram o, de en tre los aue residan en el lugar del Ar
chivo. Ei sustitu to  del Notarlo será, e n 's u  caso, el sus
titu to  del Archivo. Cuando en la cabeza dei d istrito  no
taria l exista un solo Notario, que forzosamente h a  de 
ejerce; el cargo de Archivero d . protocolos, no será ne
cesario que sea nom brado expresam ente.

C uando vacare un Archivo de protocolos se h a rá  ca rgo del mismo, con ca rác ter in terino , m ien tras no se de
signe titu la r  por el M inistro de Justic ia , el Notario m ás 
an tiguo en l̂a localidad. Las Ju n ta s  directivas, en casos 
ex traordinarios, tendrán facu ltades pa ra  asegu rar la pres
tación del servicio en los Archivos N otariales.

Sin *mbarrgo, en las capitales de Colegio las Ju n ta s  
d irectivas organizarán  el Archivo general de protocolos 
del d is trito  notarial' correspondiente, proporcionando lo
cal adecuado para su depósito, nom brando y separando  
el personal auxiliar, satisfaciendo, con cargo a los fon
dos del Colegio, sus nóm inas y los dem ás gastos que oca
sione servicio, y percibiendo con destino  al m ism o fon
do, los honorarios que corresponda. P a ra  a ten d er al m e
jor servicio público, propondrá a l M inistro de Justic ia  el 
nom bram iento de un Notario Archivero, que podrá ser 
o no Vocal de la J u n ta  directiva.

Art. 295. Los N o ta1;ios Archiveros serán  corregidos 
d isciplinariam ente por iguales causas y en la  m ism a for
ma oue oueden serlo 1c j Notarios.

' Art. 296. En todo Archivo de protocolos existirá un  
inventario d« los libros y papelee que lo constituyan*



N ú m . 1 8 9  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  5 2 5 9

cuyo original quedará en el Archivo, y del que se rem
tiíá copia a la Junta dul Colegio Notarial.

1,03 inventarios de los Archivos contendrán ]a relación ce todos los papeles del mismo, y respecto do los proto
colos expresarán e¡ número de éstos, folios de cada volumen. Notario autorizante y años a qu.? corresponda.

A11. 297, Cuando un Notario se encargue de¡ Archi
vo de protocolos, extenderá un acta firmada por él mismo y por las personas que le hagan la entrega, a crecí i-" 
tundo haber recibido todos los protocolos, libros y papeles comprendidos en ei inventario general y sus adi
ciones, expresando las fechas de uno y otras, y en el caso de que después du la última de éstas hayan ingresado otros protocolos ’ y libros, los determinará con las circunstancias exigidas. De dicha acta, que quedará 

c i í  el Archivo, sacará y remitirá copia literal a la Jun- 
la di lectiva dentro de los quince días siguientes a su fecha.

Art, 298. Los Notarios y sus sustitutos, así como los 
sustitutos de las Notarías vacantes, entregarán durante 
el mes de enero de cada año; al Archivo del, distrito á qu? pertenezcan, los protocolos y libros que obren en 
su poder y que cada áño deban depositar en aquél; s-i no tuvieran ninguno, remitirán en .su  lugar certificación 
negativa, expresando el motivo de la no existencia.

Cuando un Notario remitiere al Archivo certificación 
, negativa por llevar veinticinco años de residencia y no 

corresponder la remisión de acuerdo con el párrafo ter. 
c:ro del artículo 291 de este Reglamento, bastará esta 
certificación por sí sola, sin que el Notario hubiera de 
hacer otra alguna en lo sucesivo mientras ocupe la mis
ma Notaría.

Art. 299. En el mes de febrero, los Notarios Archi
veros o sus sustitutos adicionarán el inventario general que debe existir de su Archivo, con los protocolos, libros 
y papeles que hayan sido entregados por los Notarios en el mes anterior expresando respecto a los primeros su 
número, folios de cada volumen, Notarios autorizantes y años que comprendan.

Art. 309. Los Archiveros de protocolos, o sus susti- 
' tutos, remitirán a las respectivas Juntas 'directivas,, en 
los ocho primeros días d..i mes de marzo de cada año, una copia de la adición.del inventario a que se refiere el articulo precedente, y una relación de los Notarios que 
no hubies n cumplido, ja obligación qtiu les impone el ar
ticulo 29Ü. Las Juntas corregirán -a dichos Notarios con 
una multa con arreglo a lo preceptuado en el articulo 342, sin perjuicio de adoptar los acuerdos conducentes para que tenga exacto cumplimiento lo establecido 

, en el 298, antes citado. ' xAntes de i.° de abril de cada año remitirán las Juntas a la Dirección General una' relación de los Nota
rios morosos, .de las multas, que les hayan impuesto y 
de las medidas adoptadas para el cumplimiento d: su 
deber en este servicio.Art; 301. Los Archivos generales protocolos es
tarán sujetos' a la inspección y vigilancia de las Jun
tas directivas de los Colegios o o Notarios y de la 
Dirección General, que podrán- decretar todas las visi
tas- que estimaren convenientes. ^• . Art. 302. A los Archiveros y 1 Notarios que no cum
plan las disposiciones anteriores en .los plazos señalados, se les impondrá por la Junta directiva una multa, den
tro de ios limites fijados en el artículo 342 por cada falta en que incurran. La Dirección General impondrá 
asimismo a las Juntas directivas una multa con arre
glo a io establecido en el artículo' 352 por cada falta 
qu.e cometieren por incumplimiento de lo prevenido en 
esta Sección. . ,

Art. 303. Dentro de los. límites establecidos en el

artículo 32 de la Ley de] Notariado, los Archiveros de 
protocolo*, en los días y horas hábiles que tengan señalados, deberán, facilitar a las personas de notoria 
competencia en los estudios de investigación histórica la consulta de documentos que cuenten más de. cien 
años de antigüedad y ofrezcan indudable valor • para 
dicnos estudios, adoptando en todo caso las medidas ne
cesarias para la conservación de los documentos que 
estén bajo su custodia.Art. 304. Los Ayuntamientos facilitarán un locaba  
propósito para el Archivo general de protocolos en la 
población' en que éste radique.En donde el Ayuntamiento no facilitase dicho local, , 
o mientras no se consiga de él, lo establecerá ci Ar
chivero en el edificio que juzgue conveniente y  que. 
ofrezca las oportunas garantías para el objeto a que 
se destina. >/ ' 'Los gastos que se ocasionen a ios Notarios Archi
veros desde el instante en que se incauten du los proto
colos, los de inventarios y ..los demás referentes a la 
instalación d;e ios Archivos, asi com0 los du entretenimiento y servicio ¿e oficina, eserán de su cuenta.

En casos c-speciales y de* interés público, serán de 
cuenta de los Colegios los- gastos de instalación y reparaciones extraordinarias de los Archivos.Cuando el Ayuntamiento de una cabeza de distrito 
no proporcionare local adecuado para la instalación del 
Archivo, la Dirección General, a propuesta de la Junta 
directiva y de los Notarios del distrito, podrá acordgr su traslado a la capital del Colegio, d? la proviheia 
o a otra población de) territorio donde s-e disponga de 
local suficiente para la conservación do ios protocolos. 
A tal efecto, las Juntas directivas podrán construir, adquirir o arrendar ‘edificios* en tales poblaciones, a fin 
de instalar debidamente ios Archivos, y solicitar de los • Ayuntamientos y otras. Corporaciones públicas la ayuda 
económica necesaria para ello.Art. 305. Las Juntas directivas de los Colegios, por 
mu dio de uno de sus individuos o de alguno de lo.s co
legiados, podrán girar visitas de -inspección a las Nota, rías y Archivos del mismo Colegio, a fin 'de corregir' 
los defectos u omisiones subsanadles en la manera de escribir y conservar los instrumentos' y protocolos y 
unifoimcr la practica, asegurándose del exacto cumpli
miento d,? las obligaciones notariales en todo el terri
torio e imponiendo la corrección establecida un el ar
tículo 342.• Art. 306. La Dirección General ejerce, la alta inspección de las*Notarías y Archivos y. puede -decretar cuantas visitas extraordinarias crea convenientes.

Estas visitas podrán practicarse por el Director ge
neral, el Subdirector o alguno do los Oficiales o Auxiliar- s facultativos o Notarios colegiados, debiendo el 
funcionario que la "practique ir acompañado dé un Se. creía - io. oue nombrará dicho Centtó directivo.

Al acordarse la práctica de una, visita extraordinaria, sé expresará si ha de ser general o esp^ial. desig
nándose, en el primer caso, el periodo d,e tiempo que 
ha de abrazar, y un el segundo, los libros y documen
tos que han de examinarse, o los ¿emás particulares a 
qpe se considere oportuno extender la visita.

TITULO QUINTO
De la organización del Notariado

CAPITULO PRIMERO 
Del M inistro de Ju stic ia  

Art. 307. Les Notarios, en su organización jerár
quica, depmdun del Ministro de Justicia, de la Direc-
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ción General de jos Registros y del Notariado y de las 
Juntas Directivas de les Colegios Notariales.
' Art. 308. El Ministro de Justicia es el Jefe superior
del Notariado y tim e ia condición de Notario Mayor.

\

CAPITU LO  I I

De la Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Art. 309. A  la Dirección General de los Registros y 
del Notáriado competen, - como Centro superior directi
vo y consultivo, todos los asuntos referentes al No- 

’ tariado.
Art. 310. La Dirección General de los Registros y 

dei Notariado estará formada por un Director general, 
un Cuerpo facultativo de Letrados compuesto do Sub_

' director, Jefe Superior de Administraoión. Oficiales J¿- 
. fes de Sécción y Auxiliares Jefes de Negociado, con los 
honores , y prerrogativas reconocidos en «el Reglamen
to Hipotecario, ei personal administrativo del Ministe
rio adscrito a la. Dirección y los empleados subalter
nos que.se adscriban a la misma.

Art, 311. El Director dependerá inmediatamente del 
Ministro de. Justicia; someterá directamente a su reso
lución todos ios asuntos que deban decidirse con su 
acuerdo, y diotará por sí, a propuesta de la Sección 
correspondente, las resoluciones que sean de su com
petencia.

^Vrt. 312. Por vacante, ausencia, enfermedad u otra 
•justa causa de imposibilidad del Director, hará sus ve
ces el Subdirector y, & fa lta de éste, el Oficial primero» 
o el qué reglamentariamente le sustituya, sin necesidad 
«de designación ni nombramiento especial.

Art, 313. Corresponderá a . la Dirección General del 
N otariado:, • *

1.° Proponer al Ministro de Justicia, o adoptar por 
sí en los casos que sean de su competencia, las disposi
ciones necesarias para la observancia do la Ley del No
tariado y de los Reglamentos y  Ordenes para su eje. 
cu¿ión.

2.° Instruir los expedientes que se formen pará la 
provisión de . las Notarías vacantes y -para  celebrar'las 
oposiciones en los casos ©n que fueren necesarias, pro
ponen do la resolución definitiva queden cada caso pro
ceda con arreglo a las Leyes.

3.° Resolver en consulta las dudas que se ofrezcan 
a las Juntas directivas de los Colegios Notariales o a 
los Notarios sobre la aiplicación, inteligencia y ejecución 
de la Ley de] Nota.riado, de su Reglamento y disposi
ciones complementarias, en cuanto no exijan dispo
siciones'de carácter general que deban adoptarse por 
el Ministró de Justicia.

4.° Dictar, conformé a las Leves y Reglamentos, 
las Ordmes y 'Resoluciones que estime procedentes en 
los asuntos ée su competencia.

5.° Resolver las alzadas contra los acuerdos de las 
Juntas directivas en materia de impugnación d e ‘ las 
cuentas o minutas notariales por aplicación del Aran
cel, y sin que contra sus resoluciones se dé recurso 
alguno. * ,

6.° Resolver' igualmente con el mismo alcance y en 
última instancia los recursos gubernativos contra las 
calificaciones que- eje l ° s títulos inscribibles hagan los 
Registradores. . -

7.° Ejercer la alta iná-nección v v ;u renc;q todas 
Ir.Ñ'Notarlas., a tí como en los ‘ C-oVgios Notariales v Ar
chivos generales de protocolos, entendiéndose para ello 
con los Decanos y Juntas directivas de los Colegios

Notariales, Jueces de Primera instancia o municipa’ es, 
y con los mismos Notarios y A:chiveros cuando lo crea 
conveniente al m ejor servicio.

8.° Comuniccir las órdenes que dicte en cualquier 
forma el Ministro de Justicia relativas al Notariado.

9.° Tram itar e informar las resoluciones quv esti
me procedentes en las alzadas o recursos de apelación 
interpuestos contra resoluciones de la Dirección Gene
ral en los asuntos del Notariado.

10. Proponer asimismo al Ministro de Justicia tou 
das las reformas y alteraciones que sean necesarias en 
la organización de la Dirección.

11. Convocar y-celebrar las oposiciones para ingre- 
' so en el Cuerpo facultativo e instruir los expedientes
para el nombramiento, ascenso, suspensión y separación 
de los funcionarios de lax Dirección,' así como los de 
corrección disciplinaria en los casos ouc proceda.

12. Formar y publicar los e'•lados de la contrata
ción notarial con ai reglo a los datos- que suministren 
los Notarios.

Art. 314. Las plazas de Subdirector, Oficiales y Au
xiliares, en las vacantes que ocurran,- serán provistas 
necesariamente por ascenso riguroso, con arr glo a lo 
prescrito tv  oh artículo ”C6 de la Ley Hipotecaria y 
según ‘ el Escalafón del Cuerpo, por orden ele antigüe
dad absoluta.

Toda vacante de Auxiliar facultativo, que resulte des
pués de comida la escala se proveerá en la forma que 
determinan los artículos 331, 333 y 335 dvi Reglamen
to Hipotecario.

Art, 315. Las excedencias v jubilaciones de los fun
cionarios técnicos de la Dirección se regularán por 
las disposiciones de la Ley - Hipotecaria y Reglamento 
para su ejecución.

Respecto a las licencias v vacaciones, se observará 
lo'dispuesto en el capítulo I i r  del Reglamento- para la 
aplicación de la Ley de Bases de 22 de julio de 1918 a 
los Cuerpos generales de la Administración civil del 
Estado.

A r t ' 316. La distribución de los asuntos de la Di-, 
receión en Secciones o Negociados, los deberes de los 
funcionarios del mismo Centro y  chanto sea necesario 
para el despacho de aquéllos, se determinará por un R e
glamento interiór.

Art. 317. El personal del Cuerpo administrativo ads
crito #a la misma Dovación cons'rvnrá su-? derechos y 
figurará en la plantilla general del Ministerio, aunque 
dependerá inmediatamente de ja Dirección General de 
los R rgistvos y del. Notariado, incluso pura los efectos 
disciplinarios.

C AP ITU LO  m  

De los Colegios Notariales y Juntas directivas 

Sección 1.a

De los Colegios Notariales

Art. 318. Los Colegios Notariales tendrán persona
lidad juríd'iica, en -el concento de órganos corporativos 
y representantes del Notariado, para adquirir y rete
ner toda clase de bienes, administrarlos enajenarlos y 
ejercitar ante los Tribunales de los distintos órdenes y 
grados de la jerarquía administrativa las acciones qfie 
en su pronio interés o en defensa d'?l órestigio profesio
nal v de la dase notarial «e-timea ooor unas.

Para la cormoarecencia en juicio se exigirá o.cnerdo 
de la Junta directiva; para los actos do adquisición,, 
enajenación y ¡para cuantos signifiquen constitucióny mo.
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dificación  o extinción  de D erechos reales sobre bienes 
inmuebles, será necesario acuerdo de la Junta general 
«del Colegio.

La representación del miároo corresponde'.siem pre al 
D ecano o quien haga sus veces.

Art. 319. Los Notarios de cada Colegio podrán re
unirse -en Junta general en la capital del territorio para j 
todos los asuntos de interés de ia clase o del ejercicio j 
de la profesión, previa convocatoria  de la Directiva 
cuando ésta lo  estim e procedénte o \ o  soliciten más ae 
la quinta parte de las colegiados y, por lo menos, una 
vez cada tres años para la aprobación dé cuentas y pre
supuestos del Colegio.

Constituirá la Mesa, en las Juntas generales, la Di
rectiva del Colegio, bajo ia presidencia dol -Decano,'o o:el 
que haga sus veces, fa no ser que el Ministro de Justicia 
o la D irección General deleguen en persona que presida.

Las sesiones de la Junta general no podrán durar 
más de tres días y podrán concurrir ,a ellas, con  voz y 
voto, todos los N otarios del territorio. Cuando sean 
únicos en  su residencia, procurarán que no quede des
atendido el servicio publico, enviando su voto por es
crito  o delegando, también por. escrito, en  otro com 
pañero.

Tam bién podrán celebrarse Juntas de distrito con 
vocadas por el D ecano y presididas, en las capitales de 
Colegio, por la misma Junta directiva, y en las de dis
trito por el D elegado, o en s.u defecto, • por el Sub- 
delegádo, si la Junta directiva no hubiere designado 
alguno de sus Vocales para presidirlas.

E jercerá las funciones de Secretario el Notario más 
m od ern o :

Los N otarios que no concurran personalmente a las
Juntas generales podrán enviar su voto" escrito y cerra
do, o delegar sus facultades en alguno de los que 
acudan.

Los D ecanos de los Colegios Notariales, con  conoci
m iento de la D irección G eneral,' podrán reunirse en 
Junta o  designar una com isión perm anente para propo- . 
ner al Centro directivo las m edidas y disposiciones que | 
estim en convenientes para el m ejoram iento de lá Ins. j  
titución notarial, velar por el prestigio de ésta y c u m - 'j 
pliimentar las m isiones que le con fíe  la  Superioridad, j

At*t, 320. Constituirán el fondo general de los -Co- 1 
legios Notariales : •

1.® Su patrim onio particular.
2.° El im porte de los se llos 'd e  legalizaciones.
3.n 'L a  cuota con que cqda uno de los colegiados debe 

contribuir, y que consistirá en una o diferentes exac
ciones, en  el pago anual de las siguientes cantidades:

Notarios /residentes eñ  M adrid o Barcelona, cien pe
setas.

Idem  de las dem ás capitales de Colegio, setenta y 
ch ico  pesetas.

Idem  en las demás capitales de provincia, cihcueñ- 
ta  pesetas.

Idem  en capitales de distrito, treinta peseta^.
Idem  en las demás poblaciones, quince pesetas..
4 ° Las donaciones, subvenciones . y legados que se 

hicieren  a los Coirgios.
5.° Una indem nización, también a ca igo  de los fon 

dos recaudados por la M utualidad, en el concepto de 
gastos de cobranza y admini tración, equivalente al och o

por ciento de las cantidades que ingresen los Notarlos
en  la Mutualidad.

6.° Uh uno por cien to , eñ concepto de gastos de ha
bilitación, del importe de las mensualidades satisfechas 
á los Notarios jubilados por cada Colegio, y de las can 
tidades satisfechas en concepto de pensiones anuales a 
las fam ilias de los Notarios fallecidos.

7.° El setenta y cinco por ciento del capital de las 
M utualidades especiales hoy existentes, cuando desapa
rezcan sus áctuales beneficiarios. En lo  sucesivo, no po- 
drán constituirse tales Mutualidades especiales, ni, de
dicar a las finalidades de congrua personal, jubilación
0 pensiones y auxilios a viudas o  huérfanos cantidades 
que .integren el fondo general de los Colegios Notariales.

8.° La cantidad de veinticinco céntim os de peseta 
! por . fo lio  protocolado, que los Notarios percibirán en  e l 
| acto del otorgam iento, e ingresarán en los Colegios m en

sualmente.
9.° El diez por ciento del timbre de la  M utualidad 

Notarial regulado por l a vOrden de 10 de junio de 1939.
Art. '321. Los Cokgios de Notarios ppdrán form ar,

/ en  Junta general convocada al efecto, los reglam entos, 
' especiales, som etiéndolos a 1  ̂ aprobación expresa de la  

D irección General, sin cuyo requisito no* podrán ser vá- 
i lidanlenie aplicados.

L ec c ió n  2 .ª

De las Juntas  directivas

Art'. 322. Cada Colegio estará regido por una Junta 
directiva, que' funcionará en la pob lación . que sea capi
tal de dicho Colegio.

. Las Juntas dheorivas constarán, en todos los C ole
gios, de un Decano'Presidente, dos Censores, un Secre
tario y un T esorero, elegidos por todos los Notarios 

I colegiados por m ayoría de votos.
Los Notarios que n o residan en la capital, podrán 

rem itir su voto en pliego cerrado.
Al Decano le sustituirán los Censores, por su or

den ; éstos se sustituirán* m utuam ente; ál Tesorero, un 
C e n so r -o el D.ecano, y al Secretario, un Censor o el 
Tesorero.

Para desempeñar ‘estos cargos son *ptos los Notarios 
del Colegio que contaren con  cuatro años de antigüedad 
en e] mismo, requiriéndose para- los de Decano y  Se
cretario s~r Notario de la capital. Estas circunstancias 
podrán ser dispensadas por la D irección General.

No serán electores ni elegibles los qu« hubieren sido 
sancionados en expediente de depuración o corregidos, 
disciplinariamente mientras no hayan transcurrido cua
tro años desde que se cumplió la sanción impuesta. 
Tam poco podrán ser electores los que no cuenten con  
dos años de residencia, aunque sea interrumpida, en 
dicho Colegio. ■'

Art, 3‘¿3 i  Los 6argas de la Junta directiva serán 
gratuitos, honoríficos y además obligatorios para los 
Notarios que no excedan de sesenta años.

No serán, sin embargo, obligatorios paré los r^si-' 
dentes fuera de la capital, a no ser que en ella haya 
menos de nueve Notarías dem arcadas.

Los Notarios no residentes en la capital, del Cole
g io  que sean elegidos para la Junta-directiva se tras-'
1 adiarán a aquélla sólo parí, 1«¿ funciones - propias de
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los cargos que se les confieran. y por el tiempo al efec
to indispensables. Los individuos de la Junta, directiva 
podrán renunciar sus cargos alegando justa causa, que 
será apreciada en Junta general, sin perjuicio del de- 
r:cho d<¿ alzada ante la Dirección General del Ramo.

Art. 324. La ■ renovación de las Juntas será parcial 
y tendrá lugar cada tres años, saliendo los dos Vocales 
más antiguos en la primera renovación y l(os otros 
tres- en la siguiente, y asi alternativa y sucesivamente.

Art. 325. La convocatoria para las elecciones se 
anuriciará en. la última decena deí mes de octubre, y 
durante los diez días siguientes a la misma se proce
derá a la formación de las candidaturas, sin designa
ción de cargos, que deberán ser presentadas con las 

«firmas de cinco colegiados, que tengan la categoría de 
electores, a las Juntas dnectivas, las cuales ¿as eleva
rían informadas, e$ un plazo de cinco días, a la Direc
ción G.neral para su aprobación.

La Dirección General, en plazo d e ’ quince días, re- 
mitirá a las Juntas directivas relación nominal de los 
Mótanos que se cus-idéreñ idóneos pava el desempeño 
de las funciones directivas

La elección tendrá lugar en todos los Colegios el 
segundo domingo. drt mes* de qiqiembre del ' año que 
correzpon i  a, y únicamente' podrán ser votados los que 
hayan obtenido ia declaración de idoneida-d a que se 
refiere ei, párrafo anterior. •

'Art. 32G. Las elecciones se verificarán en el dlá, 
hora y local designados en la convocatoria. Estará 
abierta la votación- durante una hora. ^

La Mesa estará constituida, a lo menos, por tres 
individúo- ae la Junta directiva y presidida por el De- 
cá.n0 o por quien legalmmte deba substituirte. Dos No
tarios que nombre la Junta directiva ejercerán i&¿s 
funciones de Secretarios escrutadores..

Los Notarios residentes en la capital emitirán, su 
voto personalmente o por escrito en caso de enferme
dad o imposibilidad ce concurrir a Ja hora señalada.

,La votación entre los presentes será pública o se
creta,'según acuerde la'mayoría de los concurrentes, y 
&n este último caso se hará por papeleta, que cada No. 
tario entregará doblada a,l Presidente, . quien la depo
sitará, u presencia del votante, -en.la proa destinada 
al efecto, que estaiá sobre la mesa y a la vista de 
todos. La papeleta expresará el nombre y apellidos de 
los candidatos sin designación de cargo.

Los Notarios, no residentes en la capital que no concu
rran a la Junta podrán votar por papeleta, que con
tendrá las mismas circunstancias . expresadas en el pá
rrafo anterior, y* que remitirán cerrada, con doble so
bre. al Decano. Podrán también autorizar a otro No
tario para que vote en al nombre, proveyéndole de la 
correspondente autorización, y dando cuenta al Deca- ✓ 
no de haberla concedido, sin cuyo requisito no* será 
aquélla válida y eficaz.

Terminada Ja votación de los Notarios presentes, 
el Decano abrirá los pliegos; en caso de que la vota
ción sea secreta, depositará las papeletas en la urna 
sin leer los nombres que contengan, y procederá al es
crutinio.

El mismo Decano Presidente extraerá de aquélla las. 
papeletas, que leerá en alta voz, una por u<na, y los 
escrutadores tomarán nota de tilas. Serán nulas las 
papeletas en las que se consigne el cargo de la Junta

directiva para el que se elige al interesado o se refie
ran a personas que no figuren en la lista aprobada por 
la Dirección General.

Hecho el escrutinio y publicado su resultado, si hu-. 
biese conformidad y no se suscitase reclamación algu
na, se inutilizarán todas las papeletas extraídas de la 
urna. No habiendo .conformidad, se repetirá el escru
tinio, consignando su resultado y las diferencias que 
hubiera.

En caso de empate, se * entiende elegido el Notario 
más antiguo en el ejercicio de la profesión, excepto 
pa-ra el cargo de Secretario, que se entenderá serlo 
el más moderno.

Las dudas sobre la inteligencia o validez de votos 
se resolverán en el acto por la Junta directiva.

No;pe admitirá discusión sobre ninguna de las pro
testas o reclamaciones que* durante la elección se hi
cieren; pero la misma Junta, sin embargo, acordará 
sobre ellas lo qne juzgue conveniente, antis o después 
de verificado el • escrutinio.

El Presidente proclamará los nombres de los indi
viduos electos.

Art. 327. Ai día siguiente de la elección total o par
cial de individuos de 1a Junta directiva, se participará 
el resultado al Centre directivo para su' aprobación y 
para que, en el caso de tenerse.que proveer o renovar 
el. cargo de Decano, lo designe de entre ios elegidos 
y los que continúen siendo miembros de la Junta direc
tiva. Aprobada la elección y designado el D.cano, en 
su caso, por el Centro . directivo, se reunirá ja Junta 
directiva para oesignar quiénes 'han ¿e desempeñar los 
demás cargos vacantes. Una vez d signados y posesio
nados de sus cargos, lo que deberá tener lugar duran
te el mes de enero siguiente, se comunicará a la Di
rección General, al Presidente de la Audiencia del te
rritorio. y a todos los Notarios del Colegio.

Art. 328. las  vacantes que se- produzcan antes de
la renovación reglamentaria, se proveerán por Ja Di
rección Genera] por todo e-1 tiempo que correspondía 
disfrutarlo nonncilmeñte al sustituido.

Arl. 329. La Junta directiva se reunirá .cuando el
Decano estime que lo requiere la necesidad del despa
cho de los -asuntos pendientes, siempre, por lo menos, * 
una vez al mes, y cuando lo soliciten dos Vocales <J¿ 
la misma.

Art. 330. Las Juntas directivas llevarán un libro de 
actas de las sesiones que celebren, y aquéllas serán fir
madas por todos los Vocales asistentes.

Art. 331. Será obligación de la Junta directiva ve
lar por la observancia de la más rigurosa disciplina con 
relación a todos los Notarios del territorio, por el ■cum
plimiento de todos los servicios y por el decoro de la 
clase-, uniformando la práctica y dirimiendo y aún juz
gando, con arreglo a las Leyes y Reglamentos, las cues
tiones que se susciten, con arreglo a, la buena corres
pondencia que los Notarios deben guardar .entre sí.

Asimismo está obligada La Junta- a representar los 
derechos y adiministrár los intereses del Colegio. A este 
fin, cuidará de formalizar, por lo menos cada tres años, 
y someter a la aprobación.de la Junta general, el pre
supuesto de ingresos y gastos del Colegio y las cuentas 
del trienio . anterior. En el presupuesto se consignarán 
en partidas separadas las diferentes dases de ingresos 
y Serán .apresadas, también separadas unas de otras,
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las partidas de gastos que se autorizan, con  la cantidad 
asignada para cada una de ellas.

El presupuesto, asi com o las cuentas del anterior 
ejercicio, se rem itirán a la D irección G eneral para su 
aprobación definitiva.

L*1 D\cano cnielará de la buena conservación de los 
bienes del- C olegio, y será el ordenador de pagos. Nin
gún pago podrá - hacerse sin que sea ordenado por el 
Decano, intervenido por la Secretaria y conform e con 
la partida correspondiente d e l'p resu pu esto . La Junta 
general podrá autorizar a i-a D irectiva para hacer trans
ferencias de unas a otras partidas cuando lo considere 
conveniente a. las necesidades del Colegio. »

El T esorero llevará los libros necesarios de con ta 
bilidad para haci r constar en tantas cuentas separadas 
cuantos sean lo s ' diferentes conceptos que tengan los 
ingresos d-e'l Colegio y los gastos relativos a cada coh- 
cepto.

Los Colegios atenderán con sus fondos preferente
m ente a la conservación y decoros* instalación de los 
Archivas de. Protocolos de su territorio.

Art. 332 Ad’emús de las facultades qi:e se conc*- 
den a las Juii¡as directivas por el artículo 43 d e ,la  Ley 
y otras disposiciones especiales, tendrán las siguientes:

1.a Com unicarse oficialm ente con  la Dirección G e
neral. ' '  ■

2.a Com unicarse igualmente con las Juntas de los. 
demás Colegios en todos cuántos asuntos se relacionen 
con la clase.

3 a Prevenir y conciliar las cuestiones que entre lo s s 
• Notarios se susciten por razón de su cargo.

4.a Form ar el presupuesto, en el que se consignarán 
necesariam ente cantidades para boiras de h ijos de No
tarios, B iblioteca y organización de Archivos, sin que 
el concepto de «Im previstos» pueda exceder del quince 
por ciento del tota l de aquél.

5.a Im prim ir y repartir los sellos de legalizaciones 
y hacer efectivo su importe, exig endo a los 'N otarios 
cue.pta de ellos y dundo conocim iento, a la D irección de 
cada tirada nueva que de d:c-hos sellos s» haga, expre
sando las serks. núm ero e im porte de los mismos.
- 6.a Adoptar das m edidas que estime necesarias y de 

carácter ingente .para asegurar.:» prestación de las fun 
ciones notariales cuando circunstancias «excepcionales de 
la localidad así lo e x ija n ; pudiendo el D ecano, en igua, 
leá casos, disponer lo conveniente para garantizar la ñor. 

'm a lid a d  en el reparto de letras, pagarés 'y  demás docu
m entos de crédito,- y sin  -perjuicio- de dar cuenta de 
todo ello ,a. la Superioridad.

7.a R ecabar el auxilio de las Autoridades de todas 
clases pura evitar y poner término -a aquellas activida
des que impliquen intrusismo profesión#:, especialm ente 
aquellas form as de publicidad e n  que se atribuyan fun
ciones notariales o la prestación de servicios o trabajos 
re veionados con  ía  profesión.

Ai*t. 333. Las Juntas directivas y el D ecano tendrán 
también! la facultad dé acordar visitas a las Notarías, 
siempre que lo consideren  conveniente a los fines pre
venidos en este Reglam ento. Además, procurarán que 
cada tres años, por lo menos, sean v is ita d a s-to la s  las 
Notarías del territorio., Al efecto , designarán los visita- 

, do$es que sean necesarios, ya de los individuos de la 
Junta, ya de entre los  dem ás N otarios; pero, en este 
caso, serán siempre dos los Notarlos d ig n a d o s para

c ada visita y de superior categoría  a  la del v isitado 
salvo cuando*éste sea de prim era clase, en cuyo caso 
lo serán de igual categoría.

Cuando el visitador sea un individuo de la Junta ' 
directiva, actuará ctb Secretario e l Notario que ésta de
signe o  el N otario más m oderno d,e los dos visitadoves 
en otro caso.

T oda resistencia que un N otario haga a la visita 
será castigada por la D irección G eneral y. además, la 
Junta directiva podrá requerir el auxilio de la A.ito- 

| rid'ad judicial para que la visita se lleve a efecto.
I Art. 334. Cuando en 'el Archivo de un Notario fa - 
¡ llccido ex stan instrumentos que no reúnan las solemni

dades legales o que adolezcan da otra  clase d i dafre*-' 
tos, las Juntas directivas de los Colegios Notariales 
adoptarán las m edidas’ necesarias para su subsanaeión, 
si fuere posible, procurando poner en conocim iento de 
los interesados dichas circunstancias, a fin de que pue
dan. si les conviniere., <xtér.der un nuevo docum ento en 

■sustitución del defectuoso, haciendo lo s ’ llam am ientos 
por los' periódicos oficiales en términos que se respete 
el se creto dé- protocolo, pero con  ías indicaciones ne
cesarias para que se identifiquen los docum entos, y 
'aplicando, en cuanto sea  posible, lo dispuesto en. ’ los 
artículos 14p y 280.

Los gastos que se ocasionen con  m otivo de lo preve
nido en el párrafo anterior, lo m ism o que los del otor
gam iento de los nuevos instrumentos, y cualesquiera 
otras responsabilidades, serán siempre a cargo de la fian
za y sin perjuicio, si ésta no bastara, del derecho tíie 
los perjudicados o sus herederas contra los bienes del 
Notario responsable. . '

Art. 335. Las Juntas directivas de los Colegies No
tariales, poniéndolo en  comocimiehto de la D irección, 
podrán ordenar »a los Notarios colegiados designen aque
llos de sus dependientes que hayan de escribir los -ins
trum entos que autoricen. -Hecha' la designación, sola
m ente los com prendidos en  eda podrán e x t3-liarlos.

A la des'gnación deberá acom pañarse, cuando m e : 
nos, un fó'.io escrito y fn;mvdo por el dcpcndienL y 
legitima'do, además, por e l Nótario. El número de. los 
designados no excederá de tres- en las Notarías de pri
m era y segunda clase, n í d e dos en lás 'd e  tercera., Po
drá también ser nom brado un sustituto para qasos de 
ausencia o  im posibilidad justificada.

Las. Juntas cuidarán del exacto cum plim iento de es
tas disposiciones, ordenando visitas anuales a las No
tarías de $u territorio, y  castigarán las in fracciones com 
probadas con  una m ulta, con  arreglo a lo dispuesto en 
el articulo 342.

Lo prevenido en este articulo es só'lo aplicable a l.as 
actas y escmmras m atrices.

Art, 336. Las Juntas directivas de los Colegios, se
gún; los fondos de los mismos, podrán acordar 1» con
cesión de una cantidad determ inada, y por una vez, 
a l Notario que hubiere h echo expensas para salvar su 
protocolo, o  el^cle otro Notario, de inundación, pnce in
dio  u otra fu e rz a . m ayor, aunque" no se hubiese’ inuti
lizado n i padecido lesión personal. .

Asimism o, en la'"m edida que sus fondos lo consien
tan, podrán conceder auxilios extraordinarios a los No
tarios del Colegio o sus fam ilias que, por en ferm edad 
u otra causa muy justificada, acreditaren la necesidad, 
dando cuenita a  'la. D irección  G eneral.

Art. 337. Para cada cabeza de distrito notarial,'las
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Juntas directivas elegirán iun Notario, que se llamará 
Delegado, y otro que le sustituya, que se llamará Sub
delegado. Por medio de éstos, mantendrán las Juntas 
directivas La disciplina entre los Notarios del territorio.

Los cargos de Delegado y Subdelegado durarán tres 
años; pero la Junta podrá reelegir a los mismos No
tarios.

Estos cargos son' igualmente honoríficos, gratuitos y 
obligatorios p«ara los Notarios menores de sesenta años 
de edad y también para los mayores cuando no haya 
más que uno en el distrito. Si en ‘la cabeza del distrito 
no hubiere el núhieio suficiente de Notarios menores de 
sesenta años para desempeñar estos cargos, quedará al 
arbitrio de la Junta elegirlos de entre lo¿ 'Notarios del 
distrito respectivo.

Las Juntas directivas podrán, cuando existiere mo. 
tivo para ello, y dando cuenta a ta  Dirección, separar 
de sus cargos a los Delegados y Subdelegados. *

• Art. 338. En los casos de recurso por negativa'de 
la Junta directiva a expediir el certificado de residen
cia a que se refiere el articulo 95, La Dirección Gene* 
ral podrá, según las circunstancias del caso, aplazar 
la resolución del concurso .hasta que aquél se resuelva 
o efectuar el nombramiento a reserva del fallo que re
caiga. En esta materia podrá usarse la comunicación 
telegráfica.

Contra lás resoluciones de las Juntas, en- asuntos 
de su competencia, no habrá otros recursos que los de 
queja o apelación a la Dirección General, salvo 'ios ca
sos en que se disponga^ otra cosa en este Reglamento.

Cbntra l̂ras. resoluciones de la Dirección p'odrá inter
ponerse recurso de alzada ante el Ministro, si proce
diere, conforme a este Reglamento.

Árt. 339. Las Juntas directivas, lo mismo que los 
Colegios Notariales y sus Decanos, tendrán el tratamien. 
to de ilustres.

TITULO SEXTO

De las correcciones disciplinarias
Art, 340. La jurisdicción disciplinaria sobr: los Ñq- 

tarios corresponde .al Ministró de Justicia, a La Direc
ción General de los Registros y de'l Notariado y a las 
Juntas directivas.

Art. 341 Las correcciones que pueden .ser impuestas 
a los Notarios son las'siguientes, sin perjuicio d« de
terminadas sanciones establecidas para casos especia
les:'

,1.a . Apercibimiento.
. 2.* Muha. ‘
5.a Traslación forzosa.
Art. 342. ‘ El apercibimiento se hará por escrito y 

constará en el expediente del Notario.
.La multa no podrá exceder de mil pesetas cuando 

se imponga por la<s Juntas directivas, ni de cinco mil 
cuando sea impuesta por el Ministro'de Justicia, como 
superior jerárquico del Notariado, o por la Dirección 
General.

Árt, 343, Las t dos primeras coraécc iones podrán ser 
impuestas por el Ministro de Justicia, por La Dirección 
General o por las Juntas directivas. La de traslación 
forzosa solamente por »el Ministro, a propuesta de la 
Dirección General.

Contra las resoluciones de las Juntas imponiendo 
correcciones disciplinarias podrá- apelarse en el plazo 
de quince dias a contar de •,la ' notificación, ante la Di
rección General, y contra las que ésta imponga, en igual 
plazo, ante el Ministro, d‘3 Justicia.

.Art, 344. Las correcciones disciplinarias .-de aperci
bimiento y multa se t impondrán como resultado de un 
expediente con -audiencia del interesado, pero cuando se 
'trate d*e faltas al deber de residencia-, desmerecimiento 
en- el concepto público, desobediencia a. las órdenes de 
los superiores jerárquicos, competencia ilícita, o incum
plimiento de los qeberes mutualistas, podrá .imponerlas 
la Junta ^directiva por acuerdo unánime . de torios sus 
compone mes, siempre que, a su juicio, se tratase de he
chos notorios o comprobados mediante documentos vo 
por otros expedientes, y sin- perjuicio del recurso-de. 
apelación.

Igual facultad corresponderá, en los mismos casos, 
a la Dirección General.

La traslación forzosa, para ser impuesta, precisa 
lá tramitación de un expediente en que se oiga al in 
teresado.

Art. 345. Tanto la corrección disciplinaria de aper
cibimiento como la de multa, serán impuestas genérica 
o indistintamente por' todos los .actos que realicen los 
Notarios y que impliquen morosidad o negligencia en el 
cumplimiento de. sus deberes oficiales mutualistas, 
faltas al decoro, desmerecimiento en VI concepto publi
co, .ausencias no autorizadas, faltas de palabra o por es
crito u obra al respeto debido a sus superiores jerár
quicos o desobediencia a sus órdenes, competencia ilíci
ta, celebración de convenios de reparto prohibidos y, 
en general, infracción de preceptos Legales o reglame n
tarios o no cumplimiento <Je a0S deberes relacionados 
con el ejercicio del cargo.

Las Juntas directivas, la Dirección General y el Mi
nistro qe Justicia sancionarán con la conveniente elas
ticidad las faltas mencionadas que cometan Jos Notarios, 
imponiendo la corrección de apercibimiento cuando las 
faltas sean lcv¿s o se cometan por primera vez, y la 
de unulta cuando la índole dq los hechos tenga carác
ter más grave o de reiteración consciente en el incum
plimiento de los deberes mencionados.

La cuantía de 1.a multa deberá guardar relación, no 
.sólo con la mayor o menor importancia de la falta, 
sino también con la situación económica dei Notario, 
•determinada por. el mayor o menor número de folios 
de su Notaría. . '

Art. 346. En todov casó, la reincidencia se corregirá 
con el máximo de la multa, entendiéndose que hay 
reincidencia cuando el Notario realice la misma o aná
loga falta' en el- transcurso de tres años, a contar de 
la primera corrección.

Art. 347. La traslación forzosa será aplicada en 
Consideración a .la importancia ae la falta o la rein
cidencia, por hechos de notoria gravedad, entre ellos 
lus que impliquen actos de compotencia ilícita, como 
c] acaparamiento .de asuntos por medios reprobables, el 
•ejercicio no personal de la profesión, el. invadir extra
legal" y subrepticiamente el término municipal- del , lugar 
donde tenga su residencia otro compañero y, en ge
neral, cuando en los actos realizados por los Notarios 
concurran cualesquiera otras circi instancias especiales y 
gravee o consideraciones, de orden público que hagan 
incompatible su residencia en el distrito. En todo .caso
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procederá cuando haya que sancionar la doble reinci- 
uencia en ios mismos hechos o cuando se hayan im
puesto, por acucrso  unánim e de la ^ Ju n ta  directiva, o 
por la Dirección G eneral, tres correcciones de m ulta 
a  un m-smo Notario en un pe.iodo de dos años.

Art. 348. Cuando s .a  firme una corrección disci
p linaria , la Ju n ta  directiva o la Dirección G eneral, se
gún proceda, la h a rá n  efectiva, y si la corrección im
p uesta  fuere la  de m ulta , ol N otario  deberá ingresar 
el im porte cLe la m ism a, en el prázo de qumeé días si
guientes al requerim iento de pago, en su Colegio, con 
destino a la M utualidad Notarial. Si no la abonare en 
el. plazo indica .10, he observarán las siguien tes reglas:

Se en a jena rá  ia pa rte  de la lianza del Notario co
rregido, suficiente a cubrii la m ulta  im puesta y los gas
tos que ocasione su cum plim iento.

Si la lianza estuviere constitu ida en valores o efectos 
públicos, la en a jen ac ió n  se h a rá  por-A gente d~ Bolsa, 
s: lo*hubiere en ia localidad; en su defecto, por Corre
dor de Comercio y, a falta  de ambos, por un Agente 
de Bolsa de o tra  residencia que el Decano designe bajo 
su responsabilidad.

Al electo, la Dirección o rdenará a la Oficina en 
que estuviere constituida la fianza que entregue al De. 
cano ios tituios necesarios para  cubrir la * responsabili
dad decretada. Ei Decano podrá au torizar a quien ten
ga por conveniente, siem pre bajo su responsabilidad, 
p a ra  recoger los titu les cuando la entrega haya de efec
tuarse  en localidad que no sea la de su residencia. (

Si la fianza fuese de inmuebles, se en a jen a rán  los 
suficientes en  subasta  pública, con sujeción a las dis
posiciones establecidas ep la Ley de. Enjuiciam iento 
Civil, y siem pre a . instancia  del Decano del Colegio, 
el cual ten drá  personalidad tan to  para  com parecer, 
an te  los T ribunales ordinarios como p a ra  substitu ir le
galm ente su representación. vTodos los gastos serán  de cuenta del Notario corre
gido, y m ien tras no se hagan  efectivos por éste, los 
suplirá el Colegio N otarial.Art. 349. El Notario a quien se -imponga la correc
ción disciplinaria de traslación forzosa será nom brado para N o tana de igual categoría, aplicándose a estos 
efectos la clasificación establecida para las prrm utas.

El Notario trasladado forzosam ente, no podrá con
cu rsar N o ta r ía s -d u ra n te  el plazo de dos años, contados 
desd? ei día en que tom e posesión de aquella a que 
hubiere sido trasladado, y no podrá volver al mismo dis
trito  no ta ria l ni a los colindantes, a no ser que desde 
la imposición hayan transcurrido  diez años y durante 
ese tiem po no haya vuelto a ser corregido con igual 
sanción.Art. 350. La traslación forzosa será #decretada pur 

' el M inistro de Justic ia , a propuesta de la  Dirección Ge
nera l, "expidiéndose nuevo titulo al Notario y poniendo 
no ta  de cancelación en el de la N otaría que an terior
m ente sirviera. > % 1Art. 351. Los Archiveros de Protocolos podrán ser co
rregidos, por fa ltas  com etidas en el ejercicio de sus 
cargos, con apercibim iento, m ulta  de cien a  doscientas 
cincuenta pesetas, .im puestas por las Ju n tas  directivas, 
por la Dirección General o por el /M inistro  dé Justicia, 
y separación del cargo, im puesta por éste.Art. 352. Las Ju n ta s  directivas podrán ser corregi
das por la Dirección G eneral en los casos siguientes:

1.° Cuando fiksen  morosas o negligentes en el cum
plim iento de sus debeies oficiales. 42.° C uando en el ejercicio de sus funciones in frin 
gieren  las disposiciones' legales.3.° Cuando faltaren- al m soeto debido a sus supe
riores jerárquicos o desobedecieran sus órdenes.

Las. cor’reciones que podrán im ponerse a las Ju n tas  
directivas o a cualquiera de sus Vocales por la D irec
ción G eneral o por el M inistro son las de apercibi
m iento y m ulta , sin que ésta pueda exceder de mil pe
setas.

La doble* sanción a un  m iem bro de la Ju n ta  direc
tiva  en  el plazo de dos años, de term inará  au tom áti
cam ente su cese en  el cargo.

TITULO SEPTIMO
Del Tribunal de Honor

Art. 353. El Notario que cometiere un  acto que l e . 
haga  desm erecer en el concepto1 público e indigno de 
desem peñar el cargo, y cause ei desprestigio del Nota
riado, será sometido, a T ribunal de Honor, aunque hu
biese sido Juzgado por otro procedim iento, siempre que 
haya de co n tinuar en la carrera .

Art. 354. La form ación .dei T ribunal de Honor se 
decretará  por la J u n ta  cirec tiva del Colegio N otarial 
al que pertenezca el inculpado, .por iniciativa de la m is
ma o a dem anda concreta y fundada de diez Notarios 
que sean de la misma categoría del acusado.

Cuanoo .la Dirección General de ,lps Registros y del 
Notariado t .n g a  noticia de algún hecho com prendido 

' en el artículo 353 de este Reglam ento, lo pondrá en 
conocim iento de la Ju n ta  directiva respectiva a  los efectos de la constitución del T ribunal do Honor.

D ecretada ¡a foi>nación del T ribunal dé Honor, se 
acordará por la Dirección G eneral la suspensión del 
Notario interesado en el ejercicio del cargo.

A rt. 355. El acuerdo jde form ación de T ribunal de 
Honor fijará el plazo de elección de los com ponentes, 
que no podrá exceder de diez días na tura les; eü lugar en que ha de funcionar, que será el de la residencia oficial 

'd e l inculpado o donde se hayan  cometido I05 hechos; 
objeto ¿él proc: oim iento y el téim ino duran te  el cual, 
haya de ac tuar y d ic tar resolución, que en n ingún caso 
podrá ser m ayor d é  dos meses. Asimismo determ inará.

• ei hecho o hechos que h an  do ser apreciados por el. T ri
bunal. . \A rt. *356. El T ribunal de Honor h ab rá  de estar for
m ado por siete Notarios, designados por sorteo que per
tenezcan a la misma categoría que- .el enjuiciado, pero 
con núm eros anteriores en el Escalafón y con mayor 
tiem po de servicios en aquélla.

Ei sorteo se h a rá  en tre  todos-los Notarios del mis
mo Colegio q u e . reúñan  las condiciones anteriores. . En 
el supuesto de que dentro  del mismo Colegio no hubie- 

' re  núm ero suficiente pa ra  verificarlo, la' Ju n ta  directi
va lo 7 pondrá en conocim iento de la Dirección G eneral, 
y esta dispondrá que el sorteo ise «celebre con inclusión 
de los de otros Colegios que reúnan  las condiciones in
dicadas en  el apartado prim ero de. este artículo, y en 
defecto de ellos se suplirán  con los de ‘ clase superior 
inm ediata que tengan núm ero m ás bajo en  el E scalafón.; 
Si aun así no  se p u d ieran  re u n ir  ^iete N otarios idóneos, 
la designación se h a rá  .directam ente'' por el M inistro de 

' Justic ia , procurando que recaiga en Notaríosv de catego
rías  m ás s im ila re s  a  -14 del en juiciado. L as categorías, se d e te rm in a rán , con arreglo a  la clasificación de las' 
N otarías establecida en el artículo 77 de este R egla
m ento.Ei sorteo se verificará an te  la Ju n ta  d irectiva del 
Colegio N otarial, en Ju n ta  general de Colegiados, man
teniéndose la reserva del asunto y nom bré del-inculpado.

Art'. 357. El T ribunal de H onor será presidido por 
el miem bro que tenga núm ero m ás bajo en el Escalafón, 
y de Secretario  ac tuará  el m&s joven v dé los elegidos.



P á g i n a  5 2 6 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  7 j u l i o  1 9 4 4

 Art. 358. No podrán formar parte del Tribunal de Honor los que -tengan nota desfavorable en su expe
diente. Los miembros del Tribunal podrán ser recusados por causa de parentesco, amistad íntima o enemistad manifiesta , o por tener interés personal. La recusación deberá hacerse en la primera reunión del Tribu
nal y, si se comprobare, se procederá a designar • ei 
Vocal que haya de sustituir al recusado.

Art. 359. Los miembros designados no podrán renunciar- ni alegar excusa que tes exima del cargo, que 
habrán de desempeñar forzosamente como acto de servicio, pero podrá estimarse la abstención del designa
do fundada en las mismas causas de la recusación, que si, previa información, no resultasen comprobadas, 
darán  iugar a corrección disciplinaria por comisión de . fa l ta ' grave.

Art, 360. Constituido el Tribunal de Honor procederá a formar el pliego' do cargos, señalando día para 
s-u entr.ga al interesado, asi como el plazo que se die
ra  a éste para contestar al mismo, y é;i el. que deba dictarse el fallo, determinando' un período prudencial de pruebas, según las qu£ se hayan de verificar.

Art. 361. E! inculpado podrá comparecer por sí o por medio de representante aceptado por el Tribunal.
Art. 362. De las actuaciones de] Tribunal s? levan

tarán  .actas por duplicado, autorizadas por el Presidente y el Secretario, salvo el acta referente a la absolu
ción o. condena, que será, firmada por todos los miembros- del Tribunal.

Un .ejemplar de cada una de estas «actas se rem itirá ' a la Dirección. General para su unión al'expediente per
sonal del interesado, y el otro ejemplar, con la certi
ficación, de la propuesta .del Tribunal, se elevará a la Jun ta  directiva.

. Se m antendrá.el má« prudente sigilo en todas estas 
actuaciones y su tramitación.Art. 363. El Tribunal de Honor pu^de.adoptar respecto del inculpado una de estas dos resoluciones:

a) Absolución.b) Separación total del servicio, conservando ei de
recho a la pensión que por el tiempo de sus servicios 
le correspondiere a la fecha de su .separación.

La resolución será adoptada con arreglo a conciencia y honor por mayoría de votos, sin que Sea permiti
do a ningún Vocal abstenerse de votar en sentido con
creto.Art. 364, Las resoluciones de los Tribunales d? Honor son ‘ inapelables,' sin que quepa contra, ellas el fe- 
curso contencioso-administrativo. Las que sean ' absolutorias serán cumplidas en el m á s  brev; plazo, levan
tándose ]a suspensión impuesta y reintegrando a su des
tino al interesado.Respecto de las resoluciones qu^ acuerden la separación del inculpado, se remitirá el expediente formado 
por las actas de] Tribunal ai Consejo de Estado, para
que este Alto Cuerpo emita, en el más breve plazo po
sible, informe relativo a haberfe cumplido sin quebran. tamiento de fo ma ios preceptos establecidos para esta 
clase de procedímtento especial.

Si se informara que no ha existido-el referido que-' brahtamiento de forma, se dictará por e\ Ministro de 
Justicia, y a propuesta de la Direccio.i Gen-sral. la Or
den de separación del Notario interesado en eje^ ación 
dei fallo, del Tribunal de Hcnor..

Si, por el contrario, se acusáse alguna infracción mel' procedimiento, se dictará resolución anulañdo lo ac- 
actuado desde que exista él quebrantamiento y orde- 
natidp la formación de nuevo Tribunal de H onor..

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera. No obstante l-a dispuesto en el número primero' del artículo 6.(l, las mujeres que' hayan figurado en las listas de opositores admitidos en pas opo

siciones a N otarías'celebradas con anterioridad a esie Reglamento, podrán tomar parte, excepciona'lmente, en las que se anuncien a partir de esta fecha, hasta  un máximo de dos convoca ion as.Segunda. La-s fianzas actualmente constituidas por los Notarios subsistirán sin modificarse su cuantía mientras permanezcan en las Nutarías ^ara  cuyo desempeño fueron establecidas- y sólo les será aplicable lo dispuesto en el artículo' 23 de este Reglamento quínelo . sean nombrados para, otra Notaría.
. Tercera. Las categorías pers males a que se refiere el articulo 79, no r>e reconocerán hasta transcurridos dos años de la publicación dh este Reglamento. Los que en dicha fecha reúnan las c indicio ros necesarias 

para obtenerla, deberán solicitarla, «n. el plazo de un año y, si les fuese reconocida, sólo se les computará 
en la misma el tiempo que transcurra desde el vencimiento'c* 1 indicado oluzo de dos años.Cuarta. l o  d i^p esto  en el penúltimo’ párrafo de.l artículo 92, recogiendo el Decreto de 21 • de febrero de 1941. sólo se aplicará a los Notarios que hubieren obtenido la clase por oposición con posterioridad a la 
citada fecha.Igualmente, si en los concursos que se anuncien a 
partir de la publicación de este' Reglamento, se produjere la agualdad en ja categoría entre dos o más solicitantes, de los cuales, unos hubiesen adquirido aquélla 
por concursos .anteriores, y otros en virtud de oposición, "se concederá preferencia a éstDS sobre aquéllos para  ía adjudicación de lo. vacante solicitada por los mis
mos.Quinta. Las limitaciones para concursar, eStablccL 
días en el primer párrafo del artículo 96, se aplicarán desde la fecha de publicación de este Reglamento, san 
afectar a los que anteriormente hayan concursado amparados en preceptos reglamentarios en.tor;oes vigentes, y el certificado de residencia, a que se refiere el articulo 95, se exigirá urna vez transcurridos $eis meses de la indicada fecha.1 Sexta. Los Notarios que hubieren cumplido setenta 
-años de edad podrán tras, a darse por coa-curso, por una sola vez, en el plazo de dos años, 'a- contar desde la fecha de publicación d-e este Reglamento.De igual medo, los Notarios que contaren sesenta y nueve y sesenta y ocho años de edad a *a publicación de este Reglamento, podrán también, después de cumplidos los sesenta, trasladarse por1 concurso y por una sola vez. en los plazos de dos y de un año y medio, respectivamente, contado? desde que cumplan dicha edad.

Séptima. La limitación de dos'años- de servicios efectivos, exigida en el artículo 99 p.-ir-a tomar parte en las oposiciones entre Notarios, sólo se aplicará a los que ' ingresen en oposiciones convocadlas con posterioridad a este Reglamento.Octavo.. ' Los Notarios que se hallen en situación de excedencia voluntaria con anterioridad' a £3ta disposi
ción, conservarán su derecho -a tomar parte en oposiciones entre Notarios, e igualmente, si se lo hubieran reservado, el derecho a reingresar en el servicio acti
vo por Notaría die la m:~ma. clase y Colegio en que prestaban sus servicios; yMovería, Las oposiciones libres a  Notarías ’actuál- • mente en curso se regirán por las disposiciones anteriores <al presente .Reglamento, si bien para ' obtener 
Notarías de. Madrid o de Barcelona se precisa reun ir una puntuación total no inferior a ciento cinco puntos.
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M odelo  oficial a que se re f ie re  el artículo 286 del R eg lam ento  Notaria l

A  2 . 9 3 9 , 3 8 6 0

Colegio Notarial d e  ..................................

Prov in c ia  d e ..................  ............................. .
D i s t r i t o  d e      ....:............. ...

DE

D o n   .......................................................................
con residencia en

I n d i c e

de las escrituras matrices y demás actos autorizados y protocolados 
durante el mes de.................................. de 19........que constan en el pro

tocolo corriente de esta Notaría.
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A N E X O  P R I M E R O  
M U T U A L I D A D  N O T A R I A L

TITULO PRIMERO

De la Mutualidad Notarial en general
Artículo l.o La Mutualidad Notarial es uina Insti

tución de carácter ético-benéfico, investida de persona
lidad jurídica plena en las mismas condiciones y con 
iguales facultades que las reconocidas a los Colegios 
Notariales en el artícuiLo 318 del Reglamento notarial.

• Para La comparecencia en juicio, así como para cuan- 
fco implique enajenación o empleo de reservas o cons
titución, modificación y extinción de Derechos reales 
sobre bienes inmuebles, será preciso acuerdo de la 
vJunta de Patronato, aprobado por el Ministro de 
Justicia.

Todos los Notarios de España forman parte de la 
Mutualidad Notarial desde la posesión en la primera 
Notaría que sirvan,, y contribuirán al sostenimiento de 
aquélla con las cantidades determinadas en este 
Anexo.

Art, 2.° La Mutualidad tendrá a su cargo:
1.° Las pensiones que reglamentariamente corres

pondan a los Notarios jubilados..
2.° Les auxilios y pensiones a. las familias de los 

Notarios fallecidos en la cuantía y forma que se esta
blecen en los artículos 47 y siguientes de este Anexo,

3.° Las subvenciones de congrua que disorecional- 
mente conceda la Junta de Patronato.

4.° La concesión de becas y subvenciones para e&- 
faidios medios y superiores o para gastos de estableci
miento, -a hijos y huérfanos de Notarios, en la. forma 
y condiciones que regula el título VII de este Anexo.

5.° Una indemnización que se abonará a cada Co
legio Notarial por gastos de cobranza de las cuotas mu- 
tualistas, equivalente:

a) Al 8 por 100 de las cuota-, individuales de los 
números 1.°, 2.° y 3.° defí artículo 3.° de este Anexo 
que hay^n sido hechas efectivas, y al 2 por 100 de las 
del número 4.° del mismo artículo.

b) Un 1 por 100 en'concepto de gastos d£ habilita
ción del importe de las mensualidades satisfechas a los, 
Notarios jubilados por cada Colegio.

o) El 1 por 100 de las cantidades satisfechas en 
concepto/ de pensionas anuales a las familias de los 

• Notarios fallecidos.
6.° El pagó de las pensiones o auxilios que incum

bieren a MuituaiPidades especiales o Montepíos, cuando, por 
convenio se hubiere hecho cargo de satisfacerlos la 
Mutualidad Notarial.

7.° Las subvenciones anuales a las Notarlas rurales 
de insuficiente rendimiento, declaradas necesarias para 
e! buen servicio público, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 72 de este Reglamento.

8.° Y, en general, las demás formas de auxilio, asis
tencia o coopeí'áción que pudieran crearse Qn lo futuro.

Por la Mutualidad Notarial se procurará dotar a las 
Notarías rurales, preferentemente a las subvencionadas 

' a que se refiere el artículo 72 ce este Reglamento, de 
casas para vivienda, despacho y archivo notariales, 
mediante un alquiler prudencial. Este alquiler dismi
nuirá para cada Notario en un 20 por 100 por cada 
trienio de permanencia en la misma población* de ma- 

■ ñera que llegará a serle condonado desde el decimosex
to año de su residencia en ella.

Art. 3.°: El fondo ordinario de la Mutualidad Nota
rial se ccnstltuiráíi • • ;•

. V. .. ..

1.° Con treinta céntimos do peseta por folio de 
protocolo en sustitución de Ia cantidad que hasta aho
ra venían percibiendo arancelariamente.

2.° Con 1,25 pesetas por foii0 protocolizado, que los 
Notarios abonarán con cargo al ingreso que se les re
conoce en el penúltimo párrafo del presente artículo.

3.° Con las siguientes cantidades por folió, que los 
Notarios que protocolicen más de 500 folios en un año, 
satisfarán en la siguiente forma: Del folio 501 al 1.000, 
15 céntimos por folió; del 1.001 al 2.000, 50 céntimos; 
del 2.001 al 3.000, 1 peseta; del 3.001 al 4.000, 1,50 pe
setas; del 4.001 a-1 5.000, 2 pesetas; del 5.001 al 7.000, 
2,50 pesetas; de¡ 7.001 al 9.000, 3 pesetas; c;el 9.001 al 
11 000, 3,50 pesetas; d: 1 11.001 al 13.000, 4 pesetas; 
del 13.001 al 15.000, 4,50 pesetas, y del 15.001 en ade
lante, 5 pesetas.'

4.° Con las cuotas mensuales que los Notarios pa
garán, según su categoría personal o la de la Notaría 
que sirvan, si es superior, en la forma siguienie; No
tarios de Madrid y Barcelona, 80 pesetas; Notarios de 
las restantes capitales de Colegios y poblaciones de 
más de 100.000 habitantes, 70 pesetas; restante Nota
rios de primera clase, 6o pesetas; Notarios de segunda 
clase, 40 pesetas, y lo.c de tercera clase, 25 pesetas.

5.° Con el importe del timbre de la Mutualidad Nota
rial, regulado por i-a Orden ministerial de 10 de junio de 
1939, que se adherirá a copias 'auténticas y simples, tes_ 
timonios -y cédulas notariales, y a las instancias que se 
presenten en los Colegios Notariales y en la Sección del 
Notariado de la Dirección General, con arreglo a la 
escala establecida en la citada disposición.

El importe de este timbre se distribuirá en la forma 
que se indica en la repetida Orden ministerial.

6.° Con las cantidades y bienes que la Mutualidad 
reciba por donativo, legado, herencia o cualquier otro 
titulo legítimo de adquisición.

7.° Con los fondos que le sean cedidos ai traspa
sársele por convenio las obligaciones de las Mutualida
des especiales o de los Montepíos hoy existentes en los 
Colegios Notariales.
. 8.° Con los intereses y' terdas de su propio capital.

Los Notarios (cobrarán, además de los derechos aran
celarios que actualmente jes corresponden, 1,25 pesetas 
por hoja de la,s copias que expidan, sujetándose ex
presamente este ingreso al • cumplimiento de la carga 
obligatoria -establecida en el número 2.° del presente 
artículo.

- Las cantidades fijadas en los números 1.°, 2.°, 4.° y
5.°, podráp ser elevadas, en un 20 por 100 por la Di
rección Géneral de ios Registros y dei Notariado, a 
propuesta de la Junta de Patronato, y hasta un 50 por 
100 por el Ministro de Justicia, quien podrá también 
modificar la escala del ' timbre de La Mutualrida-d No
tarial.

Art, 4.° Co,n los ingresos anuales de la Mutualidad 
se abonarán las atenciones fijadas en el --articulo 2.° 
de este Anexo, y si’ so presumiera _aue haya de produ
cirse déficit o que no se podrá seguir dotando decoro
samente todas las atenciones propias de la Mutualidad, 
la Junta de'Patronato propondrá la elevación dp lo * re
cursos en, la forma indicada en el a rífenlo ant.nrím\

Cuando los fondos 'de la Mutualidad, con los aumen
tos indicados, no al’c'tficen a satisfacer la totalidad de 

, las atenciones Lleven: da¿5 en el articulo 2.°¿ se atende-
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rá preferentemente a las señaladas con los números 1.°, 
2.°, 3.° y 4.°, y el Patronato de la Mutualidad Notarial' 
podrá pioponer y eJ Ministro de Justicia acordar, pre
vio informe de la Dirección General, que se cubra el 
déficit con un Impuesto entre todos los Notarios que 
protocolicen más de 1.500 folios, de los céntimos por 
folio precisos para dejar integramente satisfechas las 
atenciones anteriormente mencionadas, sin que en ningún 
caso exceda esta percepción de 25 céntimos por folio.

Unicamente en casos extraordinarios podrá acudirse 
al fondo de reserva, con autorización del Ministro de 
Justicia.

Art. 5.° En el plazo señalado por el artículo 284 
del Reglamento Notarial para la remisión mensual de 
índices, enviarán los Notarios a sus respectivos Cole
gios las cantidades por folio de los que hubieren pro
tocolado durante el mes, a que se refieren los números 
1.°, 2.° y 3.° del articulo 3.° de este Anexo, y la cuota 
mensual que previene el número 4.° dei mismo artículo. 
La remesa deberá hacerse en tiempo oportuno para que 
el. ingreso tn el Colegio se verifique dentro de los quin
ce primeros días. naturales'del mes en que han de en- . 
viar dichos índices.

La morosidad dei Notario determinará récargo> de 
un 10 por 100 de la cantidad que deba remitirse, ce
diendo dicho lo por 100 en beneficio de la • Mutualidad 
deducido el premio de cobranza que compete al Cole
gio respectivo. La cuota inicial y su recargo habrán de 
qujdar ingresados en término de ocho días naturales 
siguientes a los del primer plazo: en caso contrario, 
los Decanos pondrán el hecho en conocimiento de la 
Dirección General, la que, previa audiencia del inte
nsado y en plazo que no exceda de un mes, impon
drá al Notario moroso una multa conforme al artículo 
342 del Reglamento Notarial y ordenará que, con car
go a la fianza, se haga efectivo el saldo do la obliga
ción incumplida por aquél.

Las Juntas podrán acordar que la remisión a que se 
refiere el párrafo primero de este artículo, sv efectúe . 
en los quince primeros días naturales de cada trimes
tre con relación a los folios protocolizados en los tres 
meses inmediatamente anteriores. ,

Los Gotarios que se encontraren ai descubierto al 
finalizar el plazo a que se refiere- el párrafo anterior, 
tn el envío de las cantidades correspondientes al tri
mestre, incurrirán en multa con arreglo al artículo 342 
del Reglamento Notarial, que les será impuesta por la 
misma Junta, dando cuenta a la Dirección General de 
haberlo realizado. Si no lo abonaren, con todo lo adeu
dado, dentro de la primera quincena del mes siguiente, 
quedará trabada stv fianza y suspense®? en el cargo, con 
nota en el Protocolo, no alzándose ia suspensión hasta 
saldar el descubierto o hasta la reposición de dicha 
fianza, .una vez hechas efectivas sobre la misma aque
llas responsabilidades.

Las Juntas directivas velarán incesantemente por el 
estricto cumplimieno de lo prescrito en este articulo, 
pudiendo ser corregidas disciplinariamente por la Di- 

, rección General en caso de negligencia o escaso celo.

TITULO SEGUNDO

De la intervención de las Juntas directivas 
y Colegios Notariales en la administración 

de la Mutualidad Notarial
Art, 6.° Corresponderá a las Juntas directivas:
1.° La cobranza de las cantidades que deben ingre

sar en el fondo de la Mutualidad: '
2.° El pago de las pensionas de jubilación, de" tas

auxilios y pensiones que se concedan a las familias de 
los Notarios fallecidos, de las congruas y subvenciones 

. de estudios.
3.° El pago de pensiones procedentes de ¿Montepío 

o de Mutualidad especial, cuyas atenciones hayan pa
sado a la Mutualidad Notarial.

4.° Instruir e informar los expedientes sobre con- 
grúa', jubilación, pensiones y becas y notificar las pen
siones concedidas, fijando la cuantía en todos los casos.

5.° Haberse cargo de las cantidades o bienes que 
se entreguen a la Mutualidad por vía de donativo, le
gado o herencia, o que correspondan a la misma por 
cualquier concepto, y tenerlos a disposición del Patrona
to de la Mutualidad.

6.° Formar anualmente en el mes de diciembre, 
con totar separación de los presupuestos del Colegio, 
un presupuesto de gastos e ingresos mutua-listás, en el 
territorio de su demarcación, para que la Junta del Pa
tronato .sepa las obligaciones pendientes y fondos que 
pueda nece.sitar cada Colegio.

7.° Presentar a 1̂  Junta de Patronato en la prime
ra quincena de febrero e\ balance completo del año 
anterior, que examinará dicha Junta en la segunda de
cena del mes de marzo.

8.° Cualesquiera otras facultades que les sean atri
buidas en materia propia de la Mutualidad Notarial.

Art. 7.° Los Colegios Notariales conservarán en de
pósito, a disposición del Patronato • de la MutualidJad 
Notarial, las cantidades que recauden o que les se&n 
entregadas para atender a las obligaciones mutualistas 

i y que resulten sobrantes. Estos sobrantes constituirán 
Un fondo de reserva, cuya administración incumbirá a 
la Junta de Patronato de la Mutuálidad Notarial.

Art. 8.° Las indemnizaciones y gastos de habilitación 
establecidos en el número 5.° del articulo 2.°, serán 
justificados ante la Junta del Patronato por los respec
tivos Decanos, acompañando una certificación expedi
da por el Secretario del Colegio, con el Visto Ruenoi 
del Decano, que se contraerá a señalar numéricamente 
las cantidades recaudadas de los Notarios o Por cual
quier otro concepto, con destino a la Mutualidad Nota
rial, los pagos efectuados por cuenta de ésta y las in
demnizaciones que proesdan en virtud de dichas can
tidades ingresadas y pagos verificados.

Contra las resoluciones de la Junta de Patronato en 
esta materia., sólo cabrá recurso de apelación ante la 
Dirección General de los Registros y deü. Notariado, Que 
deberá interponerse por el Decanato dentro de los 
veinte días siguientes a la notificación de la resolución 
denegatoria; debiendo acompañarse certificación dél 
acuerdo de la Junta directiva para interponerlo.
- Art. 9.° El fondo qe reserva de la Mutualidad Nota

rial estará depositado en los Colegios Notariales o en 
establecimientos bancarios, en la forma que acuerde la 
Junta de Patronato.

Art. 10. i La inversión en valores públicos o en adqui
sición de bienes inmuebles o derechos reales impuestos 
sobre líos mismos bienes de cantidades del fondo de re
serva de la Mutualidad Notarial se efectuará medíante 
acuerdo de te Junta del Patronato aprobado por el Mi
nistro de Justicia.1 El Director general de los Registros 
y del Notariado o el Decano en quien delegue, dará 
cumplimiento a dicho acuerdo, bastando para ostentar la 
delegación indicada el correspondiente oficio CPe así 1° 
ácredáite.

Art. 11. La enajenación de cantidades, bienes o de
rechos del expresado fondo de reserva, se verificará por 
el Director general o Decano del Colegio Notarial en 
quien delegue, previo acuerdo de la Junta de Patronato^ 
aprobado por el Ministro de Justicia.
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Art. 12. La junta directiva publicará y circulará 
duran; e e, mes-de abril de cada año, entre todos sus 
colegiados, un estado en que conste eC tota-i de folios 
autorizados en el Colegio durante el año anterior y la 
cantidad recaudada corre p o nd.en te, las Notarías sub
vencionadas con díclio fondo, número ae folios autoriza
dos en cad.a una de ellas, cuota correspondiente de 
Eubvenc.ón Que se les asigne, pensiones a ios Notarios 
•jubilados, cuantía de las Que se asignen a las familias 
de lo> fallecidos, auxilios ¿at.sfechos a és^as. becas y *ub. 
venciones de estuoioá a hijos o huertanos, cantidades 
que al Colegio corresponda percibir por ios conceptos a 
•que se refiere el numero 5.° deii artículo 2.°; diferencia 
entre el total recaudado y lo invertido, y el déficit o co
brante que resulte. Si hubiere folios incobrados o meo. 
brabies, con ¿gnarán amplia y clara explicación de su 
íaha de cobranza..

Copia esios estados será enviada también a cada 
u¡no de los Decanos de las restantes Juntas.

De todo ello deberá cada Junta dar cuenta detallada 
a la Dirección Genera^ antes del 15 de abril.

TITULO TERCERO

De la Junta de Patronato de la Mutualidad Notarial

Art. 13. La Mutualidad Notarial .estará regida ¿>or 
una Junta ae Patronato-, con*bi Luida en la siguiente 
'forma:

Serán Presidente honorario y Presidente efectivo, res
pectivamente. el Mini-.útro de Justicia y el Director ge
neral de los Registros y del - Notariado; Vicepresidente, 
el Subdirector de los Registros y del Notariado; Vocales, 
el Jefe de la Sección de Notarías ae la Dirección Gene
ral, que actuará como secretario, y cuatro Decanos de los 
Colegios Notariales, designados conforme preceptúa el 
articulo siguiente de este Anexo.

Art. 14. La representación de la Junta de Patronato 
corresponde al Director general de los Registros y del 
Notariado, a título de Presidente de la misma.

Los cuatro Decanos de Colegios Notariales que han
• de formar parte de la Junta de Patronato, cerón elegidos 
por los Decanos de las Juntas directivas en la primera 
quincena de enero deii año en que haya de hacerse la 
renovación.

La elección será por papeleta con los nombres y 
. apellidos ae lo¿ propuestos, escrita y Armada por coda 
Decano, que será remitida en pliego certificado al Direc
tor general de los Registros y del Notariado, dentro del 
tintiieado plazo, y ios cuatro que obtuvieren el mayor 
número de votos serán nombrados, debiendo la Direc
ción General efectuar tales nombramientos. En caso 
de empate será elegido el Decano de mayor edad.

La renovación del cargo de Vocal tendrá lugar, res
pecto de los Decanos, cada dos años; pero si’ antes ae 
-ese plázo cesara en su cargo de Decano alguno de los 
que formen parte de la Junta dea Patronato, I& Di
rección Generad designará libremente al Decano que 
haya de ocupar la vacante por todo di - tiempo que co
rrespondía disfrutarte normalmente u f  sustituido.

Art. 15. Corresponderá a Junta de Patronato de la 
Mutualidad Notarial;

I.® Velar por la observancia de los preceptos regla
mentarios relativos a la Mutualidad Notarial y por loe 
Intereses morales y materiales de la misma.

2.° Examinar los datos, cuentas y peticiones de fon
dos de cada año, remitidos por la* Juntas directivas de

• los Colegio^ Notariales, censurando unos y otras.
3.° Adoptar las disposiciones necesarias para unifor

mar la contabilidad de la Mutualidad en todos los Cole

gios Notariales, y las que considere conveniente para 
fiscalizar -los ingresos mutual islas.

4.° Aprobar, anular o módificar las congruas infor
madas poí* las Juntas darectivas de los Colegios Nota
riales.

5.° Hacerse cárgo de las cantidades o bienes oe 
cualquier procedencia que ingie en en eú activo de la 
Mutualidad.

6.° Acordar el destino, inversión,, capitalización o sa
lida de caudales de la Mutualidad para cumplimiento <ie 
fines mutualistas.
‘ 7.° Proponer al Ministro de Justicia la adopción-de

medidas conducentes al mejor cumplimiento de sus fines.
8:° Pro-poner las reformas que estime convenientes 

en el régimen de la Mutualidad. y en 1̂  Junta de Pa
tronato.

9.° Proponer, sd el enfado económico de la Mutuali
dad lo consiente, ia intensificación de las pensiones y 
auxilios mutuaKstas, la creación de nuevas formas de 
auxilio y asistencia a las familias de los Notarios y la 
coaperac-ón económica a instituciones o servicios de 
alto interés nacional de orden cultura-i, organizados por 
lo-s Colegios Notariales. La resolución definitiva corres
ponderá M Ministro de Justicia.

Art. 16. La Junia de Patronato se reunirá en Ma
drid a lo menos una vez al año y, además, celebrará, 
con carácter extraordinario, la¿ sesiones que se precisa
ren Para atender cumplidamente a los altos fines de la , 
Mutualidad.

La  ̂ sesiones serón presididas por el Director genera] o, 
en su defecto, por el Subdirector; será precisa la asis
tencia de cinco miembros de la Junta, cuando menos, 
para adoptar' válidamente acuerdos; en caso de empate 
eerá decisivo el voto de quien presida la sesión. Las 
actas serán suscritas por cuantas personas hayan con
currido a la reunión con voz y voto. El libro correspon
diente se custod-iará eri la Dirección General de los Re
gistros, Sección de Notarías.

Será obligatoria La asistencia de los Decanos elegi
dos, pero en e] caso de que no puedan concurrir perso
nalmente, deberán delegar en el Censor primero, a no 
ser que se trate de los Colegios Notariales de Las Palmas 
o do Baleares, quienes podrán conferir su representación 
a cualquier Decano de la Península. •

Excepcionalmente podrán ser convocados por la Di-' 
recóiófi General o autorizados por ésta para asistir a las 
sesiones de la Junta de patronato, con voz, pero sin voto 
Decanos de otros Colegios, cuando en las mismas hayan 
de tratarse asuntos de interés singular para &u Coleg-o 
respectivo. . . .>

Art. 17. Eln las sesiones que celebre la Junta de 
Patronato, el Presidente dirigirá las discusiones y de
clarará 1% asuntos suficientemente discutidos), sometién
dolos a votación cuando lo crea procedente.

La Junta de Patronato resolverá por mayoría de vo
tos ios dudas que puedan suscitarse en el desempeño 
de su cometido y contra sus acuerdos no cabrá recurso 
alguno.

A h. .18. Los miembros de la Junta de Patronato y 
los Decanos excepcionalmente convocados percibirán; por 
su concurrencia a laá sesiones, las asistencias y Viáticos 
autorizados por ed Real Decreto de 6 de mayo de 1924 y 
Reglamento de 18 de junio del mismo año, cón .cargo 
ai capítulo 1.°, articulo 3.°, grupo 13, del presupuesto 
vigente del Ministerio de Justicia, si se tratase oeü Di
rector, Subdirector y Jefe de la Sección de Notarías; 
y con cargo al presupuesto del Colegio Notarial respec
tivo si se tratase de .los Decanos, aun en el caso dé De
canos excepcionalmente convocados por iniciativa : de
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la Dirección, y señalando como asistencia: para el Di
rector genera], 60 peseras por sesión, y 50 a cada Vocal, 
con las limitaciones en la cuantía total establecida en los 
artículos 24 y 25 cteii mencionado Reglamento.

TITULO CUARTO

De las subvenciones a las N otarías incongruas
Art. 19. Los Notarios titulares de una ‘ Notaría in

congrua o de otra que, no siéndolo, no hubiesen podido 
devengar, bien por enfermedad u otras causas extraor
dinarias, honorar-os suficientes para -u decorosa subsis
tencia, podrán solicitar de la Mutualidad la concesión 
de una congrua que la Junta de Patronato, previo in
forme de la Junta directiva del Colegio Notarial corres
pondiente, podrá conceder con carácter discrecional.

La cantidad concedida por congrua s^ru la que resulte 
de multiplicar el número de folios que le faltare para 
alcanzar la cifra que se fija en el artículo siguiente, por 

la cantidad de 7,50 pesetas, que discrecionalmente podrá 
ser aumentada, según los casos, hasta un máximo de 
un 60 por 100, pero 6in que ed total pueda exceder, 'junto 

con lo¿ honorarios devengados, de la cantidad que co
rresponda en aquel momento al Notario interesado ^n 
concepto .de jubilación. Sin embargo, cuando se tratare 
de Notarios de capital de Colegio y población de más 
de 100 000 habitantes, no se aplicará el limite de jubi
lación mientras ésta no Sea superior a 14.000 pe etas 
anuales, y en dicho caso es-a cantidad será el límite de 
la suma de congrua y.. honorarios.

En casos excepcionales, la Junta de Patronato podrá 
conceder, tratándose de Notarios que sean pad>as ao 
familias numerosas, independientemente de la subvención 

de congrua, un suplemento de ésta por razón del número 
de hijos que tenga bajo su potestad.

La Junta de Patronato, apreciando las circunstancias 
del caso, podrá conceder congrua a los Notarios suspendi
dos en ei ejercicio del cargo.

Art. 20. No podrán percibir cantidad_alguna en con
cepto de congrua, los Notarios: *

a) Que hubiesen autorizado 1,500 folios en Notarías 
de Madrid, Bárcelona, capital de Colegio o poblaciones 
mayores de j 00.000 habitantes; ó 1.000 folios en las res
tantes Notarías.

b) Cuando en concepto de honorarios hubiere de
vengado cantidad igual o superior a la que le corres
pondería en aquel momento en concepto de jubilación.

c) Los corrégidos disciplinariamente durante el año 
a que se refiere la petición de congrua. .*

d) Los que no hubieren observado con rigurosa exac
titud el deber de residencia.

e) Los que hubieren celebrado convenios de repar
to' de documentos.

f) Los que no hubiesen atendido con el debido celo 
a su Notarla y visitaao los pueblos del distrito cuando 
lo reclamare el mejor cumplimiento de la función o 
existiere costumbre tradicional de visitarlos.

g) Los que hubiesen disminuido la foliatura de la 
Notaría, salvo que se justifique que ha sido por causas 
no imputables al Notario.

h) Cuando el Notario no gozare del debido pres
tigio, o se hubiese hecho incompatible con gran parte 
del público. Si la cau«a o el desprestigio o incompatibi
lidad no fuese imputable al Notario, la Junta de Pa
tronato concederá la congrua colicitada en la cantidad 
que estime conveniente y la remitirá al Notario, a qú:en 
le será denegadá en lo sucesivo. .. ~ -

i) Los que hubieren cumplido la edad de setenta 
años y adquirido derechos a la jubilación máxima.

j) Los que hayan renunciado al reparto de la con
trae ación oficial o de los protestos. .

k) Los que hubieren disminuido el número de fo
lios estrechando en las escrituras matrices los márge
nes en blanco reglamentarios o comprendiendo más de 
veinte líneas en la cara del sello, más de veinticuatro 
en las restantes y más de quince síiabas por linea.

1) Los que no hubieren solicitado la subvención de * 
congrua en tiempo y forma.

Art. 21. La liquidación y pago de las subvenciones 
por congrua se hará por años naturales, sin perjuicio 
de que ia§ Juntas directivas puedan efectuar anticipos 
en el tiempo, forma y cuantía autorizados por este 
Anexo.

Art. 22. Contra lass propuestas de las Juntas direc
tivas de los Colegios Notariales. fijando la subvención 
por congrua, podrán recurrir los Notarios ante la Jun
ta de Patronato, que resolverá discreoionálmente y, en 
definitiva, lo que proceda, sin ulterior recurso.

‘ El plazo para rccuirir seiá el de quince días, con
tados des je  el siguiente de ja notificación del acuerdo 
al interesado. .

Art. 23. La' subvención a las Notarías incongruas 
no será embargable por razón de deudas, obligación:s 
o responsabilidades contraídas por los Notarios.

Art. 24. Para percibir congrua, los Notarios inte
resados* deberán solicitarlo de Juntas directivas en 
la primera quincena del mes de enero, expresando los 
datos siguientes:

1.° Notarlas que sirvió el peticionario durante el , 
año de que se trate, precisando sel tiempo servido «n 
cada . una oe ellas, y las fechas en que disfrutó licen
cia o prórroga para la toma de posesión de aquéllas,
o de las cuates estuvo ausente reglamentariamente.

2.° Declaración jurada de los honorarios devenga
dos durante, el año, aunque no los haya hecho efecti
vos, así como de las particiones y manifestaciones de 
herencia que hubiese practicado, las haya o no pro
tocolizado. Se excluyen del cómputo los honorarios por 
copias, testimonios, salidas y / demás similares', como 
compensación de los gastos indispensables para el sos
tenimiento de la oheina.

3.° Declaración jurada de cumplir el deber de re
sidencia, atender con celo a su Notarla,- visitar los pue
blos del distrito y cumplir las instrucciones • recibidas 
de la Junta directiva para el mejor servicio.

4.0 Las oau&as qúo han originado la insuficiencia, de 
rendimiento y la circunstancia de no existir convenio 
alguno de reparto de documentos u honorarios com sus 
compañeros de población o distrito.

5 .0 Número de personas que constituyen su familta 
y que dependen económicamente de él.

6.° Cantidad que solicita como subvención de con
grua.

7.° Fecha de la toma de posesión de la Notaría que 
se halle sirviendo.

Art. 25. Las Juntas directivas de lo<> Colegios No
tariales formarán expediente separado para cada Nota
rio que solicite subvención de congrua, debiendo hacer 
reunir los requisitos que se expresan a continuación:

1.° Comunicación iniciad de petición de congrua con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo anterior.

2.° Certificación expedida por el Secretario de la 
Junta directiva referida a lóg particulares consignados 
-en los números L° y 7.° del artículo anterior, en cuanto 
consten f>n la oficina dei Colegio.

3.° ' Otra certificación expedida también por el Se2 
cretario, del número de instrumentos y folios protocoli
zados por eü solicitante durante el año y de las diligencias 
practicadas para comprobar ¡a circunstancia segunda d e l.
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mismo a r tículo, y averiguar si el Notario es o no respon
sable de la i nsuficiencia de rendim ientos.4.° ' Certificación expedida por la J u n ta  directiva, 
acred ita tiva de que el interesado cumple el deber de re
sidencia, en la .forma que determ ina el artículo 42 del 

‘R eglam ento. *
5.° O tra certificación del Secretario , com prensiva del 

acuerdo adoptado por la Ju n ta  directiva, fijando, en su 
caso, la cuan tía  de la subvención de congrua.

G.° Diligencia suscrita por ©i mismo Se ere,: ario de 
haber notificado al interesado el acuerdo a que se refiere 
el núm ero an terio r.

Art. 26. La Ju n ta  directiva com probará las aseve
raciones del Notario e in form ará favorablem ente la con. 
cesión de congrua, únicam ente en el caso de que le conste 
de m anera indudable y según conciencia ia certeza de lo 
afirm ado por aquél. Si después de concedida y hecha 
efectiva una congru'a se dem ostrase ia falseaad de la 
declaración ju rada , el perceptor deberá restitu ir las can 
tidades cobradas, procediéndose en la form a que se de ter
m ina en el artículo 346 del Reglam ento N otarial. Tal 
falsedad producirá la traslación forzosa del interesado, 
y podrá ser apreciada por la Ju n ta  directiva como causa 
b a stan te  p a ra  d ec re ta r la  formación, del T rib u na l de 
Honor. En el m ism o supuesto  de ten e r e l Notario que 

res titu ir  la can tidad  indebidam ente percibida por con
grua, cada uno dé los m iem bros de la Ju n ta  directiva 
que la hubiere inform ado favorablem ente podrá ser co
rregido por la Dirección G eneral con m ulta  de 500 a 
1.00-0 pesetas y, caso de reincidencia, serán destituidos 
e incapacitados d u ran te  cinco años para  desem peñar 
cargos en la misma.

Art. 27.' Las cuotas que deban abonarse a los No
tarios por congrua serán  proporcionales a! tiem po que 
d u ran te  ei t ra n sc u rso . de un año n a tu ra l desem peñen 
sus cargos los que se posesionen de ellos pór p rim era 
vez. C uando el posesionado procediera de o tra  u o tras 
N otarías del mismo o d istin to  Colegio, el en  que ú ltim a
m ente sii-va abonará la cuota to ta l que le corresponda, 
sum ándose previam ente todcs ios folios autorizados por 
dicho Notario du ran te  el año en sus d iferen tes N otarías.

Si el traslado  es con cam bio de categoría, se liqui
d a rá  la cuota o congrua del Notario con la reducción 
a que se refiere el pá rrafo  siguiente, teniendo presen te  
los tipos que correspondan a las dos N otarías, según 
su clase y el tiem po que den tro  dei año haya  desem 
peñado cada una.

Al p rac ticar la liquidación de la congrua que haya  
de abonarse a cada Notario, se le reb a ja rá  ej tiem po 
que hubieren  durado las licencias que obtuvo y utilizó, 
conform e a las disposiciones vigentes, y los meses y 
d ías que en los casos de traslado  m edien en tre  su 
cese en la N o taría y su posesión, en aquella para  la 
cual fué nom brado. Igualm ente se reb a ja rá  a  los No
tario s que acepten cargos pertenecien tes a C ám aras 
legislativas, u utros de representación análoga que los 
obliguen a abando nar el lugar de su residencia, todo 
el tiem po q u e . por esta razón hayan  'estado ausen tes 
del pueblo en  que, s e&ún la dem arcación n o ta ria l, de
ban residir.

Art. 28. En los casos de sustitución, y de percibo 
de honorarios por el N otario sustitu to , según 10 preve
nido en e] artícu lo  55 del R eglam ento N otarial, el No
ta rio  sustitu ido será responsable del pago dé las can
tidades por folio correspondientes a los docum entos. au 

torizados por el sustitu to  o incorporados ai protocolo de aouél: pero tendrá  derecho a  q u e /d ic h o  su stitu to  le 
re in tegre su im porte.

C uando el sustitu ido  perc iba congrua, deberá el 
su s titu to  abonarle 7,50 pesetas por cada folio de los

au to rizad o s , por el, a virtud de la expresada su stitu 
ción.

Las cuestiones que puedan suscitarse en tre el titu 
lar y el sustitu to  de una Notaría incongrua, por razón 
del abono expresado, se decid irán  por las respectiva- J u n 
tas directivas del Colegio a que corresponda ja exp:e- 
sada N otarla, y del acuerdo de la Ju n ta  podrá apelarse 
an te  la Dirección G eneral en el plazo de diez días na
turales sin ulterior recurso.Art. Las Ju n ta s  directivas podrán, en to jo  mo
m ento, g irar visitas a las N otarías incongruas .y sus
pender la en trega de la subvención cuando consideren 
que la insuficiencia de folios obedece a  causa im pu ta
ble ál Notario.Arl, 30. Las Ju n ta s  directivas denegarán las sub
venciones de congrua por cualquiera de las causas ex
presadas en el artículo 20. cuando el Notario inte:osado 
no hubiere rem itido el im porte del impuesto por folio 
en el plazo reglam entario  v siem pre que estiim n la 
ex istencia de cualquier motivo que aconseje este 
acuerdo.

L>a Ju n ta  dé P a tro n a to  podrá tam bién negar el 
abono de congrua, m odificando la propuesta de las 
Ju n ta s  directivas, cuando considere que hay causa jus
tificada para ello.

Art. 31. La liquidación d é la s  subvenciones de con
grua se, verificará por la.s Ju n ta s  directivas de los Co
legios den tro  de lps prim eros veinte qías del mes de 
febrero de cada año, v éstas com unicarán el resallado 
de la expresada liquidación a los interesados en los 
últim os ocho días del mismo ñ us , quienes podrán re
cu rrir co n tra  la liquidación p rac ticada en escrito ra 
zonado y dirigido a la Ju n ta  de P atronato , en tregán
dolo en la  Dirección General de los Registros y del 
Notariado, den tro  de la p rim e:a decena del m es de 
m arzo siguiente.

. Art^ 32. Los expedientes de subvención por congrua 
serán rem itidos pur los Decanos de los Colegios N ota
riales .a la Ju n ta  de P a tron a to  de la M utualidad, por 
conducto de la Dirección G eneral de los Registros y 
del N otariado, con tiem po suficiente para  su ingreso 
en ésta den tro  de la prim era decena de m arzo ’d é -cad a  añu.

Art. 33. La Ju n ta  de P atron ato , en la segunda de
cena dei m es de m arzo, resolverá lo que proceda, sin 
que co n tra  su resolución se dé recurso alguno.

Art. 34. El p a g o / de la subvención de congrua acor
dada por la Ju n ta  de P a tro n a to  se realizará ñor las 
J u n ta s  d irectivas de ios Colegios ta n  p ron to  oorho reciban la orden de la Dirección.

L a liquidación y pago dé las subvenciones por con
gruos sn h a rá  por años naturales.

Art. 35. Las Ju n tas  directivas podrán discreción ai- 
m ente, an ticipar sem estralm ente a sus colegiados can ti
dades a  cu en ta  de lo que hubieren  de percibir ñor subven
ción del año en curso. El anticipo no .excederá, en cada 
mes. de la diferencia, entre los folios autorizados en el an 
terio r y la dozava del mínim o asignado a la N otarla que sirva.

Este anticipo podrá ser de tres dozavas partes de la 
subvención anual si el N otario lo solicitase al posesionarse 
de la N otaría por primera, vez.

C o n tra  la  negativa  de üa J u n ta  d irec tiva  a e fec tu ar un  anticipo,, se dará recurso an te  la Dirección General, .el 
cual deberá presentarse por conducto de aonéllá dentro  pe 
los ocho días naturales siguientes a la notificación de negativa. ^

Al liquidarse to ta lm ente la congrua anual se descon
ta rá n  lo» anticipos hechos, y si lo percibido por razón de 
ellos excediese de 1® cantidad que co rresponda en  definí-
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tiva, el Notario re in teg rará  la diferencia en el preciso 
término de ocho días, transcurridos los cuales sin efec
tuarlo , 'a Ju n ta  directiva procederá a hacerla efectiva, 
con-cargo a la fianza, en. la forma prescrita en el Regla
mento N otarial

En el mismo término 0 plazo habrá de reintegrarlo al 
Colegio eónCeduue, si el concesionario no tuviere derecho 
a congrua o no la solicitase, si no devolviere él anticipo 
percibido se le aplicará lo dispuesto en el párrafo  ante
rior.

Al Notario que hubiese percibido anticipo y antes de 
term inar el año pasara a desempeñar Notaría en otro Co
legio, se le descontará por é¿te para  rem itirlo al prim i
tivo al tiempo de liquidarle la congrua.

TITULO QUINTO 

De las jubilaciones de los Notarios
Art. 36. Tienen derecho a obtener su jub ilación y a

percibir la pensión reglam entaria:
l.o Los Notarios que Se imposibilitaren de una m ane

ra perm anente para el ejercicio del cargo, por accidente 
ocurrido*en el desempeño qe aquél, o por salvar el proto- 

.colo de inundación, incendio u otro riesgo de destrucción 
imprevisto.

2.° Los N otarios que se im posibilitaren definitiva
m ente p a ra  el ejercicio del cargo por cualquier otra 
causa.

3 0 Los Notarios que hayan cumplido los setenta 
años de edad y tengan disminuida su aptitud fisica para  
el desempeño del cargo, a juicio de la Ju n ta  de Patronato 
de la M utualidad Notarial.

Art. 37. Todos los Notarios serán jubilados forzosa
mente \\ cum plir la edad de setenta y cuíco años, de con
form idad con lo dispuesto en la Ley de 13 de julio de 1935.

Art, 38. La pensión por jubilación de los' Notarios
será uniforme, en relación con los años de servicio en el
Cuerpo, sin tener para  nada en cuenta la categoría o cla
se de N otarías servidas, y su cuantía y regulación será 
la que se establece en Jos artículos siguientes.

Art. 39. Los N otarios’ que se jubilen por alguna de 
las\causas- del número primero del articulo 36 de este 
Anexo, ten d rán  derecho a  lá  pensión m áxim a, que se fija 
en 18 009 pesetas anuales.*

Art. 40. .Los Notarios que al jubilarse por estar com
prendidos en ios números segundo y fercero  del artículo 
36. y en el 37 de este Anexo, lleven m ás de treinta años 
de servicios, tendrán derecho a la pensión ’ máxima de 
18.000 pesetas anuales.

Loe que lleven m ás de veinticinco años de servicios, 
tendrán 16.000 pesetas anuales.

Los que hubieren completado veinte año*, 14.QOO pe
setas anuales.

Los que hubieren completado dieciséis años, ¿2.000 pe
setas anuales.

Los que con taren  menos de ocho años de servicios 
y m ás de cinco, 10.000 pesetas anuales.

En todo caso y cualquiera que sea el tiempo de servi
cios en el Cuerpo, los Notarios com prendidos' en los nú 
m eros segundo y tercero del -artículo 36, y e n  el a rtícu 
lo 37, ten d rán  derecho a  lia pensión de jubilación de 
7.500 -pesetas anuales como míñim o. .

Art. 41. Lós servicios se co n ta rán . desde la fecha <le 
posesión en la prim era Notaría servida hasta  el cese en 
la  ú ltim a, ¿educiendo el tiempo que ed Notario se hubiere 
encontrado en situación de excedencia.

Por analogía con lo establecido en el artículo 5 o del 
. E statu to  de Clases Pasivas del Estado, se abonarán ocho 

años de c a rre ra  a los N otarios que lleven, por lo menos, 
otros tantos de servicios efectivos.

Art. 42. La Jun ta  de P atronato  podrá conceder dis
creción a m ente  la pensión de jubilación a los Notarios ce
santes que hubieren causado baja, en el Escalafón, siem
pre que estos, aunque no hubieren cumplido la-edad regla
m entaria, se hallen imposibilitados, por su estado de sa- 

 lud o condiciones físicas, de ganarse el sustento.
 Art. 43. El percibo de la pensión de jubilación será
 incompatible con el cobro de todo haber, activo o pasivo,

satisfecho con cargo a fondos del Estado, Provincia o M u.
 nicipio, y con el ejercicio de toda función pública retri- 
 buída m ediante ¿erechos de Arancel.
 Se aplicarán, no obstante, a esta no rm a '  general las

mismas excepciones que rigen conforme al artículo 96 del 
E statu to  de las c lases Pasivas del Estado, aprobado por 
Real Decreto de 22 de ^octubre de 1926.

Si el Notario jubilado disfrutare pensión con cargo a 
los fondos del Estado, Provincia o Municipio menor que 
la que le corresponda en  ia M utualidad N otarial y o p ta ra  
por aquélla, la M utualidad le abonará la diferencia entre 
am bas pensiones.

Art. 44. Las Juntas directivas de .los Colegios N ota
riales podrán proponer !a rebaja de la edad de jubilación 
voluntaria y la creación de auxilios a las fam ilias de los 
N otarios:' según el estado de fondos de la M utualidad lo 
perm ita; corresponderá al Gobierno decidir lo procedente.

Los Colegios Notariales no podrán a lterar la cuantía- 
de las jubilaciones o pensiones de cualquier linaje, ni aun 
con cargo a fondos d is tin tos de los de la M utualidad. Se- 

 rán  personalm ente responsables de 1.a observancia de esta  
prohibición lo^ -miembros de las Ju n tas  d irectivas que auL 
to n cén  o consientan  la infracción de este precepto, y nulo 

•, todc. acuerdo.de Ju n ta  general o d irec tiv a  que se opon
ga a lo dispuesto en  este artículo. .

Art. 4<\ En los casos a que se refiere el apartado p ri
mero ¿ed artículo 36- ¿c este Anexo, la Ju n ta  directiva do1 
Colegio Notarial correspondiente instruirá expediente, a 
petición del propio interesado o persona de su fam ilia, o 
bien de oficio, oyendo al Notario si fuese posible e infor
mando Ja s  autoridades del lugar donde ocurrió el accidente 
extraordinario, así como dos. Médicos, designados: el uno, 
por la familia del Notario (o por éste mismo'), y el otro, 
por la J u n ta :  la Dirección G eneral podrá exigir-en cual
quier momento la intervención de un tercer Médico, nom 
brado por la misma. Los. honorarios que devenguen los 
Médicos ^e satisfarán  ppr quien lo§ haya designado.

io s  e x p e d ie n te s  de jubilación» por causas comprendidas 
en el apartado segundo se instruirán y* tram itarán» en la 
form a prevenida en  el párrafo  a n te r io r ; pero  sóknfie oirá 
a  las A utoridades locales cuando la Dirección G eneral lo 
estime oportuno. Esta podrá igualmente designar un • te r
cer Médico a cargo del solicitante. En este csso, será p re 
ciso el informe de la Jun ta  de Patronato .

La intervención del tercer facultativo tendrá por fina
lidad. no  sólo el diagnóstico, sino asesorar a la Dirección 
y a  la Jun ta  <le Patronato, aclarando el tecnicisafio de 
modo que la resolución que recaiga-sea consciente.

Ep el caso del apartado tercero, 1-a jubilación será so
licitada por el propio interesado, con justificación de cu 
edad, en instancia elevada a la Dirección G eneral por con
ducto de la correspondiente Jun ta  directiva.

Las Jun tas elevarán informados los expedientes a la 
Dirección General, quien propondrá al Ministro de «Jus
tic ia  la resolución- procedente, adoptándose ést&v por O r
d e n  m inisterial.

La jubilación forzosa por haber cupiiplido rí Notario 
setenta y cinco años de edad., ce acordará po r,e l M inistro, 
a propuesta de la Dirección G eneral, dentro de lo-* echo 
días siguientes a la fecha en que Se cumplan, sin nece
sidad de excediente v con referencia exclusiva' a la certi- 

'fícación de nacu^jento que acredite la edad del ihteresádo 
en la Dirección General.
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Art, 46. La Junta directiva del Colegio a  que perte
nezca la Notaría servida, satisfará la pensión, por men
sualidades .vencidas, a l Notario jubilado o a sus repre- 

x sentantes legales, con cargo a Ios-fondos de la 'M utua
lidad Notarial. »

El Notario jubilado podrá solicitar de la Dirección Ge- 
' meral que la pensión se le abóne por la Junta directiva 
•del CoVgio Notarial correspondiente a su domicilio.

La Junta directiva podrá suspender el pago de la oen_ 
-sión al Notario jubilado, cuando se compruebe que éste, 
después de haber entregado los protocolos aj sucesor, ejer
za actividades que puedan estimarse como intrusismo no
tarial.* Este acuerdo podrá ser recurrido, en. plazo.de 
quince días, ante el Centro directivo.

TITULO SEXTO

De las pensiones y auxilios a las  familias de los 
Notarios fallecidos

Art. 47. Los Notarios causarán a su fallecimiento en 
favor de ¿us familias, pensión con arreglo a los años de 
servicies y en la cuantía siguiente:

Más de treinta año* ¿e servicios, 6.000 pesetas anuales. 
Más de veinticinco años de servicios, 5.200 pesetas 

anuales. '
Más de veinte años de servicios, 4.400 pesetas anuales.

^  Menos de veinte años de servicios, 4.000 pesetas 
anuales'. ^

Las v iudas-y tutores, en su caso, cobrarán en lo suce- 
. sivo, además, 1.000 pesetas anuales por cada hijo tnenor 

de edad y emancipado. %• *
Si alguno de los hijos percibiere beca o subvención 

d e . estudios, se descontarán de ella las 1.000 peseta* que, 
como aumento de pensión, perciba su madre o tutor.

Si el fallecimiento deü Notario hubiera sido por con
secuencia directa de hechos o causas de los qúe, según 
el articulo 36, numero primero, diera lugar a jubilación, 
se entenderá que la pensión debe- regularse como si hu
biera prestado más de treinta años de servicios efectivos.

En todo caso e ‘independientemente de las antedichas ■ 
pensiones, la familia percibirá, por una sola vez, la canti
dad de veinticinco mil pesetas, al ocurrir el fallecimiento 
del Notario. 1

Art. 48, Se entiende por familia, al efecto de obtener 
las pensiones y auxilios indicados, en el artículo anterior, 
las viudas, y huérfanos varones menores de veinticinco 
años, así como las huérfanas, solteras, váidas o divorcia
das no decláralas culpables, cualquiera que sea su edad; 
a falt;a de ellos, la madre del Notario, si ésta se encontra
se en estado de viudez o en situación de pobreza el día 
del fallecimiento de aqi*él. A fal-ta dentales personas, ]a 
Junta, directiva percibirá y empleará la  cantidad que, 
dentro de la señalada para auxilio de. defunción, estime 
precisa para atender las finalidades piadosas 0 - necesida
des que" constituyen su objeto.

Se observarán, respecto, a las pensiones, reglas análogas 
a las contenidas en los artículos 82, 83, 84, 86, 87 y 88 
del Estatuto dé Clases Pasivas del Estado.

Los huérfanos varones cesarán eú el. percibo de la pen
sión al cumplir veinticinco años de edad; su parte acre
cerá a los demás titulares, y si no los hubiere, a la ma
dre viuda o pobre del Notario que causó la pensión; en 
defecto de todos ellos quedará extinguida la pensión.

El derecho a la pensión de las huérfanas solteras, 
viudas o divorciadas no declaradas culpables, terminará 
por matrimonio; igual causa producirá extinción del de
recho de' la madre. La parte de pensión , que vaya* que
dando vacante, por defunción o pérdida de 'derechos,

acrecerá a los demás titulares, aplicándose normas aná
logas a las prevenidas' en el párrafo anterior.

Art. 49. El pago de los auxilios y de las pensiones 
incumbirá a la Jun ta  que haya sido competente para 
conooer de la petición y será hecho con cargo a los fon-, 
dos de la Mutualidad Notarial. Sin embargo, los inte
resados podrán solicitar qae las p.náiones se abonen pbr 
el Colegio Notarial correspondiente a su domicilio.

Art. 50. El pago del auxilio1 se hará en do* plazos; 
el primero de 7.000 pesetas, inmediatamente después de 
ocurrido eí fallecimiento, en la forma que determina el 

-párrafo  siguiente, y el resto después de transcurridos 
seis meses y devuelta la fianza, si no existieren pendien
tes responsabilidades que afécten al prestigio -notarial. 
En el caso de que existan reclamaciones contra- el No
tario x fallecido, y la fianza ren lta re  insuficiente para 
solventar la responsabilidad, la Junta directiva, dando 
cuenta a ia Dirección General, podrá hacerla efectiva 
con el resto del referilo auxilio. Esta facultad de la • 

- Junta no implica de:echo alguno de terceras p rsonus 
sobre dicho auxilio, que queda al margen de toda re
clamación o embargo, en la forma prevenida, en el ar
tículo 53.

Con e,l fin de no retrasar el pago de los auxilio* a 
las familias de los Notarios, los Delegados' en i°s distri
tos notariales,, tan pronto como tengah noticia del fa
llecimiento de algún Notario de su distrito, lo comuni
carán a la Jun ta  del Colegio, así como el nombre de 
quien o quienes tengan derecho* á percibir los auxilios; 
y la Jun ta  los satisfará inmediatamente, ^in retardar 
el abono a pretexto de exigir documentaciones comple
tas. Una vez satisfecho un auxilio a quien parece osten
ta r el derecho al mismo, quedará la Mutualidad liberada 
de toda responsabilidad, y si alguno no hubiera peici- 
b ido’la cantidad que le correspondiese, no le quedará 
otro recurso que el de repetir contra los‘que percibieron 
el auxilio.

Art. 51. Las pensiones y auxilios deberán ser recla
mados 'por los propios interesados o sus representantes 
legales, en el plazo de un uño, contado desde la fecha 
de la defunción, ante la Jun ta  directiva del Colegio a 
que perteneciera la última Notarla servida, acompañan
do a la instancia los documentos que acrediten sú de- 
rSfeho. Formado el oportuno expediente, conocerá del 
mismo la* Jun ta  directiva en la primera sesión que ce
lebre'desde que haya ingresado en el Colegio la petición; 
y con vista de ios documentos presentados, o reclaman
do en su caso los que considere indispensables, y pro
curando cerciorarse de la verdad de los informes reci
bidos, acordará lo procedente, comunicando el acuerdo 
a los interesados y elevando el .excediente com pleto -a 
la Dirección General para su confirmación, sin la cual 
no podrá efectuarse el pago de ninguna pensión. La 
Dirección resolverá en los diez días hábiles siguientes 
al recibo de la comunicación, y si pasados quince días 

. del envío por la Jun ta no recibe ésta resolución alguna 
o se lé piden nuevos datos para mejor proveer, se en
tenderá que la Dirección ha confirmado ei acuerdo de 
la Junta directiva, sin -perjuicio desconocer de la ape
lación, si se . interpusiere,* con mayores elementos de 
juicio.

Las apelaciones de los interesados deberán ser ínter- - 
puestas en el plazo máximo de dos meses, a oontar .des
de él acuerdo del Colegio Notarial.

Art., 52. Prescribirá el derecho a toda pensión o au
xilio causados por Notarios en favor de sus íámiEas cuan
do no fueren solicitados en la forma y plazos reglamen
tarios. ' /

El derecho a percepción de cada mensualidad' prés- 
oribe al año de ser devengada, cediendo en favor de la
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Mutualidad las cantidades correspondientes, deducido el 
uno por ciento cW su importe, como si hubiere sido sa
tisfecho a ios interesados. '

En caso de rehabilitación del derecho a disfrutar 
pensión, no se concederá derecho a percepción de atra
sos por cantidad.s devengadas anteriormente a la fe 
cha de instancia de rehabilitación.
( Art. 53. Las pensiones y los auxilios establecidos en 

este Anexo en favo: de los Notarios o de sus familiares 
no tendrán el carácter de bienes propios o derechos per
sonales del Notario, y no serán embargadles porrespon- 
’sabiiidades contraídas por el mi£mo, pero si compensa
bles a favor de la Mutualidad por' débitos a la misma 
de los Notar.Oi fallecidos, de no abonarse por io^ be
neficiarios. Tampoco quedarán afectados por la separa
ción o cese del Notario. . '

La Junta de patronato, eh vi'da del Notario ^cesante, 
podrá conceder la pensión correspondiente a la familia 
del mismo, siempre que ésta viva de hecho separada . 
de acfuei.

Será nula a los efectos de la Mutualidad- y del pago 
por ésta de los auxilios estabLcidoi en favor de la viu
da, hijos o madre del Notario, toda disposición testa
mentaria que vane la distribución preceptuada en este 
Anéxo.

El derecho a la pensión tendrá carácter de haber 
pasivo, salvo lo dispuesto en el párrafo primero, por 
analogía con lo dispuesto en el Estatuto de las Clases 
pasivas del Estado de 22 de octubre de 1926.

i 1 TITULO SEPTIMO

De las becas para hijos y huérfanos de Notarios

Art. 54. La.jJunta de patronato de la Mutualidad N o . . 
tarial, atendieriao a su situación económica, fijará anual

mente las cantidades, que deben d festinarle a becas y a 
subvenciones de estudios para hijos y huérfanos de No
tarios.

Las Juntas directivas de los Colegios Notariales, con 
aprobación de ¡a Diredción General, establecerá con 'car. 
go á sus fondos el número de becas que permita su si
tuación económica.

Art. 55. Los huérfanos de Notario que no cuenten 
con mtKiios económicos suficientes para costearse debi
damente sus estudios o iniciar una actividad mercantil, 
industrial o agrícola, podrán solicitar de la Junta de Pa- 

" tronato, en el mes de julio de cada año, una subven
ción para dicho objeto.

Tendrán preferencia para obtener dicha subvención:
1.° Los que se encuentren en situación económica, 

más digna de protección, atendiendo, al conjunto d« cir
cunstancias fámiliares.

2.° Los que pertenezcan a familias numerosas.
3.° Los huérfanos de Notarios que hayan prestado 

servicios meritorios al Notariado o con más años de ser-. 
vicios efectivos. ‘ -

4.° Los huérfanos que contaren con mejor hoja de 
estudios. . é

5.° Los varones a las hembras.
6.° Y  aquellos; en quienes concurran otras circuns

tancias dignas de ser tomadas en consideración.
. La Junta de Patronato apreciará libremente el con

junto de circunstancias de cada solicitante y resolverá, 
sin. ulterior recurso, procurando que no se interrumpan 
los estudios ya comenzados ni quede desamparado nin
gún huérfano que reúna las condiciones expresadas en 
el párrafo primero. En el caso de no. poder atender a 
todas las solicitudes, dará preferencia, salvo casos ex

cepcionales, a las subvenciones para estudios superiores 
y a sus similares. * ,
1 Art. 56. Las madres o tutores de los solicitantes se 

dirigirán por escrito a la Junta directiva del Coiog.o 
Notarial en que residan, solicitando la subvención de 
estudios y N acompañando los docuañentos siguientes:

1.° Partida cte nacimiento debidamente legalizada.
2.° Los documentos que acrediten que se encuen- 

tra en condiciones de realizar los estudios para los cua
les solicita la subvención o, en su oaso, de los que haya 
cursado. , N

3.° Los documentos justificativos de las circunstan
cias qué puedan determinar preferencia en la conoesión.

4.° Declaración jurada de la situación económica de 
la familia, con expresión de las rentas, sueldo o emo
lumentos que perciban sus miembros y en especial el 
solicitante, ratificada por dos personas de solvencia, 
preferentemente gotarios.
'  En el caso desque la subvención se solicite para ac

tividades mercantiles, industriales o agrícolas, los do
cumentos expresados en el número segundo del articu
lo anterior, serán sustituidos por una Memoria razona
da y documentada de .ios proyectos que piensa desarro
llar, informada en el Sentido de considerar viable la 
iniciativa, por dos técnicos o personas de reconocida 
solvencia que se dediquen a dicha actividad1.

Art. 57. Las Juntas directivas de los Colegios No
tariales examinarán las documentaciones y practicarán 
las diligencias que para mejor proveer estimen conve- • 
nientes y, una vez informadas, las remitirán antes del 
31 de agosto a la Junta de Patronato. Esta, y previos 
los. trámites que- estime oportunos, resolverá antes del 
20 de septiembre. .

Las concesiones de subvención de, estudios 'se. harán 
por dos años, y para su prórroga o renovación -se pre-. 
cisará únicamente la solicitud con declaración jurada 
de no haberse modificado las circunstancias expresa
das en la documentación primitiva, o en su. caso, in
dicación dé cuáles sean estas modificaciones. También 
deberá presentar los justificantes d^l resultado obteni
do con la subvención disfrutada.

La concesión de subvención para actividades mer
cantiles,. industriales. o agrícolas, se h a r á  por ufiá 
sola véz.

Art. 58. Para tener derecho al disfrute de estas 
subvenciones se requiere: Ser español, de conduota mo
ral y social irreprensible, y no ser titular de ninguna 
otra beca o subvención.

Art. 59. Serán causas determinantes d-el cese én el 
disfrute de ia subvención:

Primera. La- terminación de los respectivos estudios, 
entendiéndose terminados en la Licenciatura aquelluS' 
superiores en los que exista Doctorado. '

Segunda. La  conducta.censurable d e l beneficiario.
Tercera. La desaprobación repetida, en alguna asig

natura o la pérdida de un curso académico.
Cuarta. Incurrir en causas de incompatibilidad ' ó 

haber besadlo los motivos que determinaron la concesíónj
Art. 60. Los titulares de estas subvenciones deberán 

justificar anualmente -ante las respectivas Jqntas direc
tivas y éstas a- la déi Patronato el resultado obtenido 
en sus exámenes. El incumpíimiento de esta obligación 
podrá motivar el cese en el disfrute de la subvención. .

Art 61. El* pago de las subvenciones se verificará 
por los respectivos Colegios por mensualidades adelan
tadas, y el total lo consignarán anualmente en e l ,res* 
pectivo balance de la Mutualidad Notarial.

Art. 62. La Junta de Patronato, a petición del re
presentante legal del huérfano y siempre que lo estima 
oportuno .podrá sustituir, con las condiciones que tenga
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por conveniente,, el pago de las subvenciones por el régimen de internado que podrá concertar con los Esta- 
bltcimientos docentes adecuados.A ií. 63. Cuando algún huérfano de Notario, varón 
o hembra, se h a llarc^ e tal* manera falto de parientes y 
de medios que ten g a ^ l peligro de*abandono, la Junta de Patronato de la Mutual'.idad Notarial sustituirá el pago de pensión y subvención, por la atención comple
ta de las necesidades físicas e intelectuales del mismo, en régimen de internado en colegio o residencia que libiam ente elija, 'Art. 64. También podrá, excepcionalmente y cuan
do para ello existan gnaves y poderosas r a in e s ,  prorro
gar hasta por dos años más la subvención, cuando el subvencionado haya cumplido veinticinco años,^- tenga 
buen expediente académico y le falten uno o dos años para terminar su carrera, ncv habiendov perdido curso 
alguno y habiendo observado conducta irreprochable.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera. Las nuevas pensiones de jubilación esta

blecidas en este Reglamento se aplicarán solamente a 
los Notarios que se jubilen a partir de la publicación del mismo.

Segunda, igualm ente los auxilios de defunción de 25.000 pesetas, se harán efectivos para los fallecimientos 
qué se produzcan con posterioridad a la publicación de • este Reglamento. \

Tercera. Las pensiones de viudedad u órfandad es
tablecidas en  este Anexo, de conformidad con lo dis
puesto en el Decreto qe 5 de febrero.de 1943, se apli
carán a todos los pensionistas acogidos al ípgimen es
tablecido por e] primiitivo Estatuto de la Mutualidad NOr . tarial de 28 de diciembre de 1929. 

 Cuarta. Las disposiciones sobre congrua se aplica
rán, para la liquidación de las que se devenguen durante el año 1944.Quinta. El aumento de pensión dé 509 a l .000 pesetas por cada hijo menor de edad no emancipado, se 
hará efectivo a lo s • actuales beneficiarios a parta- de la 
fecha de publicación de este Reglamento.Sexta. La Junta de Patronato procurará formar, en plazo de seis meses, nn censo de las personas que, conforme al artículo 48 se hallnn incluidas tn  q  concepto de fam ilia de los Notarios fallecidos con anterioridad 
al Estatuto de la Mutualidad Notarial do 28 <le d iom b re  de 1929} con el objeto de que se estudie la posibilidad 
de auxiliarlas uniformemente con cargo a los fondos de 
la Mutualidad Notarial, si la situación económica de ésta jo permitiere.

Séptima. No podrán constituirse en lo sucesivo Mutualidades especiales en ios Colegios Notariales, ni dedi
car a t las .finalidades de congrua personal, jubilación o / pensiones y auxilios a viudas y huérfanos cantidades 
que integren el fondo general de los mismos.Octava. La incompatibilidad de pensiones extraor
dinarias establecida en el-artícubj segundo del Decreto de 14 de octubie de 1942, no impide- que, excepcionalmen- 
te, se reconozca a las familias de los Notarios asesinados el derecho a percibir la pensión ordinaria de la Mutualidad Notarial ,que les corresponda con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 47 de este Anexe, aunque perciban otra extraordinaria con,cargo a fondos del E&. 
tado, Provincia , o MunicipioSin embargo, subsistirá para las pensione? extraor
dinarias la incompatibilidad establecida en el mencionado Decreto, así como la que regula el Estatuto de Cía. ses Pasivas para las ordinarias, con lás limitaciones que • en el mismo se, indican. 

A N E X O  S E G U N D O
DEL REGISTRO  DE ACTOS DE ULTIMA VOLUNTAD

Artículo 1.° El Registro general de actos de última 
voluntad, creado por Real Decreto de 14 de noviembre 
de 1885, continuará llevándose en la Dirección General 
de los Registros y del Notariado a cargo.de uno de los funcionarios del Cuerpo Facultativo de Letrados de 
lá misma, con el personal auxiliar que fuese necesario, 
y constituirá una de sus Secciones.Art. 2.° Además del Registro general do acttys áe~ 
última voluntad, continuarán bajo la inspección de la Dirección General los Registros particulares que se lle- 

 ven en los Decanatos de , los Colegios Notariales de la 
Península e' islas-adyacentes.Art. 3.° En el Registro general se tomará razón:

a) De los testam entos abiertos, de la autorización del acta de otorgem iento y protocolización de los cerra.
 dos-o sus respectivas revocaciones, de las donaciones mortis causa y, en general, de to lo  acto relativo a la 

expresión o modificación de la última voluntad autou rizado pdr N< tarió de lá Península e* islas adyacentes,, 
posesiones del Norte de Africa y demás territorios de 
soberanía nacional; por Cura párroco, en los puntos en 
que por ley, fuera o costumbre tenga esta  facultad, o 
por Agente diplomático o consular de España en el extranjero. *

b) .D e los testamentos ológrafos, si los otorgantes lo 
desean y lo hacen constar por medio d 3'acta notarial, 
en que s« expresen la fecha y lugar de su otorgamiento y las demás circunstancias personales expresadas en  el artículo s igu ien te.

c) De la protocolización de los testamentos ológra- 
fos y de los abiertos otorgados sin autorización d< No
tario, de los testamentos otorgados por militares con 
arreglo a los artículos 716 y 717 del Código Civil y de 
los otorgados en viaje marítimo.

d) Las personas que, residiendo o hallándose ac- , 
cidtntalm ente -en el extranjero,''otorgaren testamento ante funcionario del país en que se halle, podrán haT cer constar el hecho de este otorgamiento ante- el Agen
te diplomático o consular de España, suscribiendo un acta en la que constará su 'nombre y apellidos, estado, 
nombre y apellidos del cónyuge, si fuere casado o viudo, naturaleza y vecindad, nom bié de los padres, nom
bre y apellidos del funcionario que haya- autorizado
el acto, población en que tenga lugar, f:cha y clase 
del instrumento. El representante diplomático vy con- "' sular de España, dará reférendia de dichas actas, con 
transcripción de todos sus datos, al Registro general de actos de última voluntad. '  ,

e) De las ejecutorias que afecten 'a  la validez o nu- 
lidad de los testamentos y demás actosv de última vo». . luntad,

Art. 4.° El Registro de actos de última voluntad 
se llevará en tarjetas, en las que se consignarán, los nombres y apellidos qe los otorgantes; su estado, expre-, 
dándose el nombre y apellidos del ̂ cónyuge del tes
tador Si fuere casado, y los de su cónyuge difunto, si 
fuere viudo: la naturaleza y vecindad del propio tes
tador; el nqmbre de los padres; nombre y apellido del
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Notario o funcionario que haya autorizado o’ protocoli
zado el acto de última voluntad, o Juez o Tribunal que 
haya dictado la ejecutoria; población en que tenga lu
gar; fecha y ciase del acio de última voluntad.

En. la misma forma se llevará el Registro particulai 
de cada Colegio Notarial y los correspondientes a cada 
Notarla.

« Art. 5.° El Registro gvneral y les particulares? de 
cada Colegio o Notaría serán resei vados, bajo la respon
sabilidad del personal destinado a . est¿ servicio en la 
Dirección y en los Decanatos de los Colegios Notariales.

Sólo podrán <.xpedir.se certificaciones dé lo que re
sulte del Registio general en los casos siguientes:

1.° Cuando las pidan los Jueces o Tribunales u otras 
autoridades para a s u n t o s  'del servicio, expresando 
cuál sea.

2.° Cuando las soliciten los mismos otorgantes, acre, 
ditando su personalidad, o mandatario con poder es
pecial otorgado ante Notario.

• 3.° Cuando se pidan por cualquiera persona, si acre
dita c consta ya acreditado con documento fehaciente 
el fallecimiento de aquélla de *quien se de§ee saber si 
aparece o no registrado algún acto de última volun
tad, siempre que hayan transcurrido quince dias dds- 
d£ la fecha- de la defunción.'

Art. 6,u Lás solicitudes se elevarán a la Dirección 
General y se extenderán en papel tim bado o común 
reintegrado por valor de 2,50 pesetas, y se- estampará 
en ellas un sello de ,1a Mutualidad Benéfica de Funcio
narios de ]a Administración Central del Ministerio de 
Justic i a, de 1,50 pose t as.

También podrán solicitarse certificaciones de urgen
cia mediante el uso del sello especial creado por la Di
rección General para taT objeto. Tales peticiones ten
drán la preferencia cud despacho urgente en ella so
licitado.

Los Jueces y Tribunales que se dirijan al Director 
general en demanda de certificaciones tusarán el papel 
que corresponda a las actuaciones en que hayan de sur
tir efecto. Las demás autoridades podrán pedirlas 
de oficio.

Art. 7.° Los Tribunales, Jueces de cualquier fuero, 
autor.dades y particulares que soliciten certificaciones, 
consignarán en la respectiva petición, como datos in
dispensables, el nombre y apellidos, del causante, eLpue- 
blo de 'su  naturaleza, los nombres de ios padres y la 
fecha del fallecimiento; acreditando tales  ̂ extremos con 
el correspondiente certificado de la insciipción de de
función.

Arl. 8.° Las certificaciones se expedirán en papel 
blanco o impreso, y se autorizarán con media firma del 
funcionario que las extienda, estampada a continuación 
del texto, firma entera del Jefe del Registro, al pie del 
certificado, y Visto Bueno $ei Director general, que po
drá ser estampillado cuando el documento no haya ce 
ser objeto de legalización.

Las certificaciones no se entregarán a, los solicitan
tes sin que sean debidamente reintegradas con la co
rrespondiente póliza de la clase séptima, que será -in
utilizada con el sello especial de salida del Registro, sin 
cuyos requisitos no serán admisibles para afecto al
guno ante los Tribunales y oficinas. En las que se ex
pidan a "petición de Jueces v Tribunales cuidarán és
tos de que se reintegren de b id arpen te.

Art. 9.° Efi caso de que se advirtiera algún error 
en el certificado, se devolverá a la Dirección para que, 
examinando la Sección lós antecedentes,' se 'verifique 
la rectificación, si procediere, y se utilizarán las póli
zas < que so hubieren adherido. En el nuevo certificado 
se hará' constar que se expidé pof rectificación. .

Si los antecedentes que obran en-el Registro no son 
conformes con la reclamación efectuada por el ftitcre- 
sado, se oficiará inmediatamente .al .Decano-del Colegio 
Notarial respectivo, quien, en el plazo de dos días, dev 
•berá .confirmar o rectificar los datos pedidos o. comuni
car que, siendo sus datos iguales a los-del Registro Cen
tral, oficia a su vez al Notario o Notarios que proceda 
para que contesten en un plazo igual, de tal modo que, 
en el caso más -desfavorable, los datos lleguen a la Di
rección General en el Vlazo máximo de ocho días, a 
contar desde la reclamación. • •'

Cuando se solicite certificación relativa a persona 
que haya podido ser. conocida o llamada con variedad 
de nombres ,o apellidos, se podrá interesar que la cer
tificación se extienda a las diversas variedades morfo
lógicas; sin embargo, la certificación no alcanzará a 
aquellas que., claramente no jse refieran a la persona de 
quien se certifique, por' no coincidir las demás circuns
tancias personales. En todo- caso, el solicitante abona
rá los derechos establecidos tantas veces como varie
dades comprenda ef certificado.

Art. 10. De toda certificación que se expida se to
mará nota en su, instancia, consignándose la cualidad 
de negativa o, en su caso, abreviadamente, las fechas 
de los actos de última voluntad que aparezcan' en el 
Registro si aquéllas fuesen afirmativas.

Dichas instancias anotadas se' conservarán enlega ja
das durante tivs años, pasados los cuales la Dirección 
dispondrá de ellas corho inútiles.

Art. 11. Los Curas párrocos y Notarios de la Penín
sula e islas adyacentes que de cualquier modo interven
gan. en los otorgamientos y protocolizaciones y actas 
notariales que se relacionan en el artículo 3.°, dirigirán 
dentro de tercero epa al Decanato del respectivo Co-le- 
gio Notarial una comunicación en la que, por párrafos 
separados y numerados, se consignen las noticias deter
minadas en el artículo 4.° En el caso de no poder ex
presarlas todas, manifestarán que son las únicas adqui
ridas. • f

“ Los Agentes diplomáticos o consulares de España en 
el extranjero remitirán a la Dirección General la comu
nicación que expresa el párrafo precedente en eH pri
mer correo que puedan utilizar.

Los Decanatos facilitarán a los Notarios del respec
tivo Colegio oficios impresos pnra-'lás comunicaciones.

La Dirección General y ios Decanos, respectivamen
te, acusarán recibo a los Agente^ diplomáticos o c o n f 
iares, así "como a los Párrocos, por medio de oficio, que 
éstos deberán conservar. .

Si transcurrido el tiempo necesario para recibir el 
oficio no llegare a poder de dichos funcionarios, repe
tirán. la comunicación hasta obtenerlo. Los Jueces y 
Tribunales respectivos consignarán iguaumente en comu
nicación al Decano del Colegio Notariál los datos nece
sarios para llenar las casillas en las tarjetas a que se 
refiere el artículo 4.° cuando proceda, según los casos.

Los Decanos acusarán e l-correspondiente recibo a los 
respectivos Notarios dentro del tercer día,^mediante una 
tarjeta igual a las usadas para la Dirección General, en 
la. que. además, se exprese que corresponde ‘al oficio 
recibiído según su - número especial. Con tales tarjetas 
formarán los Notá'rios un Registro o fichero de últimas 
voluntades.

Art. 12- Inmediatamente que los Decanos de' los Co
legios Notariales reciban las comunicaciones a que se 
réfi-ere el -artículo anterior, dispondrán que* se consignen 
los datos en el" Registro particular que ha de Heva-rse 
en el Decanato.  ̂ ■

Verificado esto, procederá a consignar los mismós 
datos en las tarjetas que h an , de remitirse al Registro 
general, agregándose, en ellas tómbién la- letra Inicial
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del primer apellido del otorgante y el número con que 
figura en el Registro particular, & ios efectos de su in
dividualización propia.

Las tarjetas se remitirán por el propio correo a la 
Dirección, acompañadas de un estado demostrativo de 
la remesa, en que se consignará, por letras, el número 
de cada tarjeta remitida, el total de las de cada Letra 
y la suma global de todas las letras. Éste estado demos
trativo se enviará por duplicado, y uno de s115 ejempla
res, firmado por el Jefe del Registro, será devuelto al 
Colegio como acuse de recibo de las tarjetas ^n él re. 
señadas,,, las cuales deberán llevar impreso un timbre dfe 

' la Mutualidad Notarial de tres pesetas.
El Jefe d!e la Sección dispondrá la inmediata orde

nación e intercalación,, por orden riguroso alfabético, 
de las tarjetas que remitan los Decanos y las que se 
llenen con los d>a/tos que suministren los Agentes con
sulares.

Art. 13. Los 'díás 10, 20 y 30 de cada mes, o en & 
primero siguiente si aquéllos fuesen feriados, los Deca
nos remitirán a la Dirección .General las tarjetas, que 
por cualquier motivo extraordinario estuviesen .pendien
te de envío o una comunicación acreditativa de que no 
queda ninguna. "

Art. 14. Tan pronto: como los Notarios y demás fun
cionarios obligados a hacerlo remitan a los Decanatos la 
comunicación prevenida en eü artículo 11, lo harán cons
tar así por nota en el respectivo instrumento, deven
gando por ella una peseta,’ que deberá .satisfacer el 
otorgante.

La mitad de los derechos expresados ingresará en 
la Tesorería del respectivo colegio Notarial para aten
der, en cuanto sea necesario, a costear los gastos que 
origine el servicio de ¿os Decanatos, incluso el de las 
tarjetas en que ha de llevarse el Registro general de 
la Dirección. * ,

Las Juntas directivas de los (Colegios Notariales ad
quirirán directamente las tarjetas para el servicio del 
Registro de actos de última voluntad, y para conser
var la mayor uniformidad, dichas tarjetas tendrán pre
cisamente las dimensiones de l&D milímetros • de largo 
y 125 de ancho, se empleará' en ellas un papel cartulina 
cuyo peso por metió 'cuadrado no sea inferior a 250 gra

mos y estarán escritas a máquina o con letra redonda 
y ¿la» a, en eoso de que el Colegio Notarial rcm.tenie 
no posea máquina de escribir.

Cuando( las tarjetas remitidas por-el Colegio Nota
rial no retinan todas las condiciones exigidas en el pá
rrafo anterior; la Dirección General podrá ordenar que 
la-Junta directiva rehaga, con cargo a los fondos del 
respectivo Colegio, las tarjetas defectuosas.

Art. 15. Siempre qu& ante cualquier Juzgado se soli
cite declaración de que una persona ha fallecido «ab in. 
testato» o la aprobación de particiones practicadlas en 
virtud de cualquier acto de última voluntad, se presen
tará el respectivo-certificado, en el que se consignen 
los testamentos registrados o expresión de que no cons
ta ninguno de* causante.

El certificado se unirá a los eutos, y el Juez, sin 
perjuicio de que en su vista acuerde lo que estime pro
cedente, cuidará, al hacer la declaración de herederos 
o al’ aprobar las particiones, de que- se consigne en el 
au'to correspdndiente el contenido, de la certificación.

Los Notarios que sean, requeridos para autorizar actos 
de adjudicación o partición de bienes adquiridos por 
herencia testada, exigirán que les interesados les pre
senten certificado en que> copste si existe o no regis
trado algún acto de última voluntad del causante.

Los Registradores de la Propiedad harán constar bre
vemente en la inscripción de los bienes adquiridos por 

herencia testada o intestada el contenido de la cer
tificación y. la suspenderán por defecto subsanáble en 
el caso de que ésta no les sea presentada con los títu
los correspondientes. Una vez que dicha certificación los 
sea presentada, podrán verificar el asiento solicitado, 
cualquiera que sea el contenido de aquélla.

La- certificación def Registro de actos dé última vo-  ̂
luntad no será, sin embargo, precisa cuando se trate 
de causantes menores de catorce años o de los que hu
bieren fallecido con anterioridad a 1.° de enero do 1886.

Los Jueces, Nótalos y Registradores ce la Propiei 
dad, a quienes se presente certificado relativo a perso-' 
ñas que les conste por otros documentos, que ha sido 
designada con alguna variación en nombre o apellidos, 
deberán exigir un nuevo certificado, en la forma preve
nida en el artículo 9.°

A N E X O  T E R C E R O  
DEL EJERCICIO DE LA FE PUBLICA POR L O S  AGENTES DIPLOMATICOS Y 

CONSULARES DE ESPAÑA EN EL EXTRANJERO
Artículo I.® Los Jefes de las Misiones diplomáticas 

y los Cónsules do España cíe carrera tendrán a su car
go el ejercicio de la ife pública - en el. extranjero, con 
arreglo a lo dispuesto en los artículos 11 y 734 del Có
digo Civil y a las estipulaciones de los Tratados inter
nacionales. Los Jefes de Misión podrán delegar ‘esas 
funciones en el Secretario de Embajada de mayor cate
goría que forme parte de aquélla, y Jos Cónsules, en 
los Vicecónsules. Cuando en una misma localidad exis
ta Misión diplomática y Consulado de carrera, corres
ponderá a este último el ejercicio de la. fe pública.

A^t. 2.° En los países en que los Cónsules ejerzan 
la jurisdicción contenciosa y en aquellos en qqe ppr 
existir una numerosa población española lo júzgúe ne
cesario e l '' Ministerio de Asuntos Exteriores, los Cónsu
les dé carrera o, en su defecto, las Misiones diplomá
ticas, podrán autorizar, previa aprobación de dicho Mi
nisterio, para el ejercicio de la fe pública, a determi

nados Agentes consulares honorarios, teniendo en cuen
ta en todo caso sus- condiciones personales de aptitud.

■ ' Art, 3.° • Para que los inst-rumeptos públicos autori
zados por los- funcionarios a que se refiere el artículo 
anterior tengan validez en España, deberán ser califica
das sus. copias por los Cónsules de carrera de que ta
les funcionarios dependan con la siguiente fórmula:

«El Cónsul de España en ..........  Certifica: Que don
  (Cónsul, Vicecónsul honorario o Agente consu
lar de España), en   está autorizado para el ejer
cicio de ja fe pública, y que este instrumento reúne las 
condiciones intrínsecas y extrínsecas exigidas para su 
validez por la '«legislación española.» (Fecha, firma 
y sello.)

Esta diligencia se practicará de oficio y no devenga. 
• rá (Jerechos. t

Árt. 4.° Los Agentes consulares-honorarios conserva
rán en todo caso y en todos los países la facetad de
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lega lizar firmas, dar certificados de existencia, de cons
entim iento para contraer matrimonio, extender* y au

torizar protestas cíe avciias y 'c e  naufragios y expedir, 
en general, toda clase de ce-tificados que, no tenien
do carácter notarial,- estén comprendidos dentro de las 
atribuciones ordinarias de los Cónsules, a menos que 
éstas les sean lim itadas por sus Jefes inmediatos.

Art. 5.° lo s  Agentes diplomáticos yv consulares ob
serva: án en la redacción de las escrituras y 'a c ta s  ma
trices, expedición cd- copias y testimonios, formación 
y conservación ele protocolos, y en todos aquellos actos 
en que intervengan con carácter notarial, todas* las pres
cripciones con i ruidos en la Ley del Notariado y en él 
título T V  de su. Reglam entó y ¿u Anexo I I ,  en la parte 
que sea aplicable y .con las excepciones que se consig
nan en los articules siguientes.

A rt. G.° Citando el numero de instrumentos que se 
autoricen e-n una Agencia d iplom ática o consular du
rante el ano no exceda ordinariam ente de cincuenta, 
so encuadernarán cuando se haya autorizado el núme
ro ICO, o antes si por su volumen o por otras circuns
tancias te creyere más conveniente para su m ejor «con-- 
Serva ción.

En este caso se abrirá y cerrará el protocolo con las 
siguicn.es notas:

«Protoco lo  de les instrumentos públicos autorizados
en esta ....... ...y (Legación  0 Consulado) desde el día de
la fecha.)

«Concluye ol protocolo de instrumentos públicos 
abierto el pía ...........  (fech a ), que contiene ...........  (tan 
tos) insíruinemos y ......... *. (tantos) folios.»

♦En ambas diligencias»se observarán las form alidades 
prescritas por el artículo 278 del Reglam ento del Nota
riado. ' -

La numeración de las escrituras se seguirá sin in te
rrupción desde el número 1 hasta el 100, o hasta aquel' 
con que se cierre el protocolo.

Art. 7.° T an to  en el caso a que se refiere e] ar
tículo anterior como cuando se form e el p :ótocolo con 
arreglo al articuló 272 cel •Reglamento del Notariado, 
se conservarán las escrituras, antes de ser encuaderna
das, en una carpeta espteial cerra da # por todos sus la 
dos, que llevará la inscripción: «P rotoco lo  corriente de 
instrumentos públicos de (designación de la Agen
cia d ip lom ática o consu lar).»

Art. 8.° Los Cónsules de carrera se harán cargo de 
los protocolos llevados por les Aguates consulares ho
norarios que cesen e n . el e jerc ic io  de la fe pública y 
también de los llevados por -los Agentes que en lo su
cesivo cesen en *sus cargos por supresión dej puesto, 
o cuando e] que haya de sustitu irlos ' en el que aqué
llos desempeñaban no esté autorizado para^ejercer esas 
funciones.

‘ Art. 9.° Cuando se suprima un Consulado de ca
rrera  se hará cargo 'de su protocolo el Consulado ge
neral o, en su defecto, la .Em bajada o  Legación  y, a 
fa lta  de ambos, el Consulado de cañ era  más próximo
en el m ismo país. Si no hubiera Legación o Constelado
de carrera, se rem itirá al M in isterio de Asuntos Exte
riores para los efectos expresados en el articulo 27 de . 
este anexo. El m ismo procedim iento se seguirá al siu  
prim írse una M isión diplom ática.

En el caso de suprimirse un Consulado por traslado 
a otra localidad próxima *en el mismo país, -continuará 
el protocolo de aquél á cargo del nuevamente esta
blecido.

Art. 10. En sustitución de los índices mensuales a 
que se refiere ci artículo 234 del Reglam ento del Nota
riado, los • Agentes diplom áticos y consulares, al comen
zar cada protocolo, abrirán un. Indice en el4* que, con

las requisitos señalados en párra fo  segundo del ar
tículo 33 de la Ley, irán anotando todos los instrumen
tos a medida que los autoricen. Los índices' se -conser
varán en la carpeta donde se guarden las escrituras an
tes de ser encuadernadas y se encuadernarán con é^~ 
tas ai final del tomo respectivo. .

Los Agentes diplom áticos y  consulares enviarán  anual
mente al M in isterio -de Asuntos E xteriores, para su r e 
m isión a la D irección G enera l de ios Registros y del No- 

| tariado, un índice en  el que se deta llen , con arreg lo  a l 
modelo o fic ia l 'q u e  se inserta al fin a l del Reglam ento,

| los instrum entos públicos que hayan-autorizado durante. 
elVaño. Estos índices "se depositarán en e l Archivo ge
neral de Protocolos de M adrid.

Art. 11. Los instrumentos, públicos a que se refieren 
los artículos 34 y 35 de la Ley, autorizados por los Agen
tes diplomáticos y consulares, se protocolizarán en el P ro 
tocolo corriente

Art. 12. Las escrituras matrices y sus copias se ex
tenderán en papel -común de tam año aproxim ado al 
del papel sellado (45.59 centím etros de largo por 31,50 
de ancho), observándose siem pre lo dispuesto en el pá
rra fo  segundo del artículo 154 del Reglam ento del No- x 
tariado. -  ̂ _

Art. 13* Los Agentes diplomáticos y consulares auto
rizarán los instrumentos públicos con el sello  de la  res- 

¡ pee Uva Agencia,, y firm ándolos y rubricándolos. No *po- 
j drán au torizar m atrices ni copias los funcionarios cuyas 

firm as no se hallen previam ente registradas en el M i
n ister io  de- Asuntos Exteriores, y no podrán va ria r sus 
firm as sin autorización do dicho M in isterio .

Art, )4. La  presentación y reseña dét certificado de 
nacionalidad establecido por el artículo 8.° del R egla
mento del R egistro de nacionalidad en el extran jero  de 
5 de septiem bre de 1871, será ob liga toria  para la redac
ción dt* los instrumentos- públicos en sustitución del do-' 
cumento de identidad correspondiente, cuando el yotor- * 
gante o requ irente sea español y resida en e l ex tran 
jero. Cuando se trate de un español transeúnte, deberá ; 
presentar, y se reseñará en el instrum ento, su docum en
to personal de identidad o, en  sii defecto , el certificado 

i de nacionalidad.
Art. 15. La capacidad lega l de ’ los extran jeros q u ex 

otorguen documentos ante los Agentes diplom áticos y 
consulares y .que pertenezcan a país distinto de aquel.

• en que dichos Agentes s« hallen  acreditados, se ju sti
ficará , en el caso a  que se re fie re  el número 5.° d e i 
artículo 168 del R eglam ento  del Notariado, por c e r t ifi
cación expedida por e l Cónsul'- y, en su defecto, por el - 

* A gen te  diplom ático del país á qyie e l ex tran je ro  per
tenezca.

Art. 16. Podrán ser testigos instrumentales en ios do- .. 
cumentos intervivus los que reúnan las condiciones se- ' 
m iadas  en el artículo 181 del Reglamento del Notarja~ 
do, n<j siendo necesaria, sin embargo, la condición del 
domicilio' en España para los extranjeros, pero sí en  
el país del otorgamiento cuando-aquéllos no sean ciuda
danos deC mismo.

Sólo podrán ser testigos en Iqs te-stanreñtos los que 
tengan, la capacidad exigida por el código Civi-1,’ pert> 
no será necesaria la condición del domicilio, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 734 del mismo Código.

Art. 17. Las escrituras autorizadas por los AgentW  
.diplomáticos y consulares harán fe  en todo el terpfrtorio ’ 
español y en sus Colonias y Protectorados, Una vez le
galizada la  firm a de aquellos funcionarios en el M i-  
nisterio de Asuntos Exteriores. ; ■ , .

Art. 18. Los testimonios que, , para los efectos expre* 
sados en el artículo. 254 del Re°dumento- d-el Notariado, 
expidan lo3 Agentes diplomátiooo o consulares de los
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testam entos, y los de otras escrituras por las que se mo.
. difique el estado civil, se remitirán a  l'a Dirección General de los Registros por conducto del Ministerio de Asuntos Exteriores. *

Art. 19 Los agentes diplomáticos y consulares remi
tirán a'- M inisterio, de" Asuntos Exteriores'copia, auto
rizada con su firma y sello, de los test m ea to s  abiertos y del acta de los testamentos cerrados que autoricen.

. Art. 20. El Agente diplomático o Consular en cuyo 
poder hubiese depositado su testam ento ológrafo o ce
rrado un español* lo remitirá al Ministerio de Asuntos 

. Exteriores, cuando-fallezca el testador, con <1 certificado de defunción, para los fines expresados en el artículo 736 del código Civil.Art. 21. Para la obtención de segundas o posteriores 
cop.as, en' el caso del artículo 235 del Reglamento del' Notariado, será Juez competente el del domicilio del que 
la  solicita o, en su caso, el que conozca de los autos 
a que la copia deba adaptarse.Art. 22. Los recursos de queja ante la Dirección Ge- 
n eia l de ios Registros ’ que establecen los artículos 145 
y 23-1-.del Reglamento del Notariado, se cursarán por conducto del Ministerio de Asuntos Exteriores..

.Art. *23. Cuando, se otorguen documentos ante un 
Agente diplomático o consular, por los que se cancele, rescinda, anule o por cualquier otro concepto quede sin  
efecto una escritura anterior, el Agente lo comunicará, por conducto del Ministerio de Asuntos Exteriores, ai No
tario autorizante del primer documento, para los efec
tos expresado^ en el párrafo' segundo del artículo 178 
del mencionado Reglamento. ‘ »Si el primer documento hubiere sido también autori
zado por un Agente diplomático o donsular, la comuniL cación se hará directamente por el que autorice e*l do
cum ento posterior.Art 24. Los A gentes diplomáticos y consulares po- 

,drán dar testimonio de legitim idad de firmas 'de- toda clase de personas, particulares y razones sociales, pues

tas en su presencia en la forma y con los requisitos • consignados en el articulo 2o6 y  sigu.entes del Reglamento del Notariado, pero sin que sva necesario que 
los documentos se extiendan en papel del Timbre d d  
Estado. Cuando los documentos hayan de producir efec
to en el país en que se firman, se observarán las* pres
cripciones de carácter’fiscal impuestas por la legislación 
territorial.

Art., 25. Pava, los testimonios por exhibición, ce:ti- 
ficados de asistencia, testimonios ele legitimidad de firmas y legalizaciones, los Agentes diplomáticós y con
sulares llevarán, en sustitución del libro a que se re
fiere el artículo 283 de] Reglamento del No.aviado, los 
libros y registros prevenidos por «las ai¿q>ósic;oñes dicia- 
da5 por el Ministerio ,cie Asuntos Exur.ores.

Art; 26. Los depósitos a que Si« refiere o¡. artícu
lo 216 del. expresado Reglamento Notarial, que lo particulares o Corporaciones constituyan en poner de los
Agentes diplomáticos .y consulares, se regirán por las 
disposiciones-dictadas por él Ministerio de Asuntos Ex
teriores.

Al*t. 27. Los Agentes diplomáticos y consulares remitirán, para su custodia en el Archivo general de Pro
tocolos de Madrid, por conducto dei Ministerio d j Asun
tos Exteriores, los protocolos de más ce veinte ‘años 
dé fecha y los ¿e las Agencias suprimidas en los casos 
previstos en el artículo 9.° de este anexo.

DISPOSICION FINAL
Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores al presente Reglamento, relativas a las materias «que 

en- el mismo o f sus anexos se regulan o condicionan, 
salvo en aquellos puntos que en ellos se declaran vi
gentes. *

Madrid, dos de junio de mi] novecientos cuarenta y • 
cuatro.—Aprobados por S. E.—Eduardo Aunós.

M I N I S T E R I O D E  
J U S T I C I A

ORDEN d e 4 de julio de 1944 por 
la que se habilita  para el ingreso en la Carrera Judicial a los oposito
res aprobados por Orden de 27 de 
junio próximo pasado que n o  tienen la edad reglam entaria,
lim o. Sr.: Convocadas por Orden de 

; este Ministerio en 9 de jufiio de 1943 
oposiciones al Cuerpo de Aspirantes a 
la Judicatura, *en número suficiente p®--*' ra cubrir las necesidades 'normales del 
servicio, -y habiendo sido aprobada 
por Orden de 27 de junio próximo pa
sado, la propuesta elevada por el Tri
bunal* de Oposiciones a la¿ mismas de los aprobados* para constituir el Guer_ 

.po dé Aspirantes en la cual figuran 
varios Opositores que no alcanzan Ia' 
eaad exigida por el articulo 109 de Ia  ' ’ Ley Orgánica para desempeñar car
gos judiciales, habida cuenta, la nece
sidad imperiosa de destinar a todos los 
Aspirantes a la Carrera Judicial G des
empeñar los Juzgados de Primera Ins
tancia e Instrucción vacantes, que.

exceden en ipucho u ios previ tos en | 
la arriba-citacia convocatoria de 9 de ¡ 
junio de 1943, y que-a su vez el nú
mero de plazas convocadas no ha sido 

. cubierto en su totalidad,
Este- Ministerio ha tenido a bien dis

poner;
Artículo único,—Se concede habili

tación do edad par,n que puedan -ser 
nombrados Jueces o? Primera instancia e Instrucción a los Opositores:

.Núm. 6. Don Gonzalo de Lacalle 
y Leloup.

Núm. 10. Don Diego de la Concha, y Hernández-Pinzón.
Núm. 27. Don Antonio Escribano de la Puerta.
Núni. 44. Don Cecilio Serená Ve. lioso.
Núm, 56. Don Joaquín Salvador Ruiz Pérez.
Núm. 68. Don Lúis Vizcaíno Mar-1 tínez.
Núm. 82. Don Carmelo de .Diego Lora. *
Núm. 102. Don Ramón Ortega Gutiérrez; y
Núm. 106, Don Ovidio Chamo'a Sa. 

.^randeses, los chales ‘conservarán .el

número correspondiente en la escala 
dei Cuerpo.

Lo que participo , V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
M«adrid, 4 de julio de 1944.

AUNOS
limo. Sr. Director general >de Justicia.
ORDEN de 5 de julio de 1944 por la que se dispone que durante un  

plazo  de seis meses no se perm ita  
la publicación del Reglam ento d e  la Organización y régim en del Nota
riado y  de sus t res anexos, ni se conceda la correspondiente autorización para ello.
lim o. S r .: Aprobado con carácter, definitivo, por Decreto de 2 de junio 

del corriente año, e¡ Reglamento de 
la organización y régimen del Notariado y sus tres anexos y siendo con

te n ie n te  que durante un plazo prudencial-no.se publiquen, separadamente o en colección, ias referidas disposiciones,
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer que hasta que transcurra un 
plazo de seis meses, contados a partir
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del día de la inserción de esta Orden 
en el BOLETiN OFICIAL DEL ES
TADO, no se permita la publicación 
tíél Regí ámenlo y anexos afitts citadu-s, 
ni-se conceda, por ianio, autorización 
alguna que para ello se solicite, con
forme a jo prevenid :> en el artículo 28 
de la Ley de Propiedad intelectual de 
10 de enero de 1879 y en el Reglamen
to para su ejecución de 3 de septiem
bre de 1880.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

D'ios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de julio de 1944.

AUNOS

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 20 de junio de  1944 por 
la que se dispone convocar un con
curso restringido para cubrir plazas 
en Escuelas H ispano-árabes, de M e
lilla.

limo. S r .: Creadas en Melilla, por 
Orden ministerial de 16 de mayo en 
curso y por indicación de la Alta 
Comisaría, una Escuela Hispano-árabe 
de niñas y una Escuela Hispano-árabe 
de niños,

Este Ministerio ha resuelto anun
ciar un concurso restringido entre 
Maestros que pertenezcan al Escalafón

• General del Magisterio o. tengan de- 
| recho a figurar en el misnio y que 
| además de acreditar seis meses de 
servicio 1 eii Escuelas Hispáno-marro- 
quus en el Protectorado Español en 
Marruecos, reúnan las.condiciones que 
fije la Subsecretaría de este Depar
tamento, la que en su día hará la 
propuesta definitiva, luego de oír. a 
la Dirección General de Enseñanza 
Primaria.

Lo digo a V. I. para sai conoci
miento y demás efectos.

Dios, guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de junio de 1944.

IBAÑEZ MARTIiN
limo. Sr. Subsecretario de este De

partamento.

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 1 de julio de 1944 p or 
la que se f ija la cuantía del anti
cipo en relación con el Seguro de 
Enfermedad.

limo. De conformidad con la pro
puesta elevada por el Consejo del ins
tituto Nacional de Previsión4 en vir
tud de las facultades que confieren 
a dicho, Organismo los artículos 130 
y 13-1 del Reglamento del Seguro de

Enfermedad para fijar da cuantía del 
anticipo de cada Seguro en la consti
tución del capital fundacional de la 
Caja Nacional del Seguro de Enfer
medad,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Primero. Los anticipos para cons
tituir ei capital fundacional de cin
cuenta millones de pesetas que deter
mina el artículo 139 del Reglamen
to del Seguro, se llevarán a. efecto 
con cargo proporcional a 'los exceden
tes de los diversos seguros en 31 de 
diciembre d« 1042, con arreglo a la 
siguiente distribución:

S e g u r o s Excedentes . Anticipo

Extinguido Retiro obrero ............
Maternidad .......................................
Accidentes .................... '.....................
Subsidios Familiares ....... ...............
Subsidio de Vejez .............................

4.385:969,26 
. 4.323.104,35 

8.622.4-90,08 
143.586.748,4*2 

3.533.418,52

1.33)3.512,05 
1.314.380,17 

- 2.621.586,911 
43.656.198,65 

1.074.302,6¡2

Totales ........................ 164.451.TOO,63 50.000.000,00

Segundo. Los anticipos se realiza
rán en metálico y no devengarán in
terés alguno. ^

Tercero. El plazo de devolución 
será de diez años y comenzará a con
tarse a partir del tercer año de la im
plantación del Seguro,.

Lo' que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos..

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de julio de 1944.

- GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Director general de Previ

sión.

ORDENES d e  1.° de julio de 1944 
por las que se clasifica como En
tidades colaboradoras del Instituto 
Nacional de Previsión para la apli
cación del Seguro de Enfermedad 
a las que se citan.
limo. S r .: Visto el expediente pro

movido por la «Mutua Comercial e 
Industrial Agrícola», solicitando .auto
rización para actuar en régimen de
legado en la gestión del Seguro de 
Enfermedad, según previene el De
creto de fecha 2 de marzo próximo 
pasado, y de acuerdo con ei dicta
men formulado por la Asesoría Téc
nica de la Dirección General de Pre
visión, y teniendo presentes* la Ley 

.de 14 de diciembre de 1942, su Re
glamento de 11 de noviembre de 1943 
y demás diaposiciones complemen
tarias,

Este Ministerio ha tenido a bien: 
Primero. Clasificar como Entidad 

colaboradora del Instituto Nacional 
de Previsión para la aplicación del 
Seguro de Enfermedad, con ámbito 
limitado a las provincias de Sevilla, 
HueCva. Cádiz. Córdoba, Jaén. G ra
nada. Málaga, Badajoz y Cáceres, a 
la «Mutua Comercial e Industrial 
Agrícola»,'domiciliada en Sevilla, para 
las prestaciones totales de¿ mencio
nado Seguro obligatorio.

Segundo.' En virtud de .esta reso
lución, se procederá, en el término 
de quifice días naturales, a la for- 
malización con la Caja Nacional del 
Seguro de Enfermedad del Concierto 
previsto en el artículo noveno de la 
Orden de 8 de marzo de 1944.-^ue 
posteriormente será inscrito en el 
Registro esoec:á.l de la .Dirección G e
neral de Previsión.

'Las diferencias que pudieran sur
gir durante el perfeccionamiento de 
este Convenio serán sometidas a la 
resolución de la Dirección General de 
Precisión.

Lo efue digo a V. I. para su co
nocimiento v efectos.

D 5os guarde a V. I. robeho* años.
} Madrid* 1.° de julio de 1944.

GIRON DE VELASCO
Bmo. Sr. Director general de Pre

visión.

limo. S r .: Visto el expediente pro
movido por la «Mutua Metalúrgica 
de Seguros», .solicitando autorización 
para actuar en régimen delegado en 
la. gestión deb Seguro de Enferme
dad.. según proviene el Decreto de fe
cha 2 de marzo próximo pasado, y 
de acuerdo con el dictamen formu
lado por la Asesoría Técnica de la 
Dirección General de' previsión, v te
niendo presentes la Ley de 14 de di
ciembre d e '1942, su Reglamento de 
11 de noviembre de 1943 y demás dis
posiciones complementarias,



P á g i n a  5 2 8 4  B O L E T I N  O F I C I A L  DE L  E S T A D O  7 j u l i o  1 9 4 4

Este Ministerio ha tenido a bien: 
Primero. Clasificar como Entidad 

colaboradora del Instituto Nacional 
de - Previsión para la aplicación del 
Seguro de Enfermedad, con ámbito 
limitado a las provincias de Barcelo
na, Tarragona. Lérida y Gerona a 
la Mutua Metalúrgica de Seguros, 
domiciliada en Barcelona, para las 
prestaciones totales del mencionado 
Seguro obligatorio. '

Segundo. En virtud de esta reso
lución, se procederá, en el término 
de quince dias naturales, a la for- 
maligación con la Caja Nacional del 

. Seguro de Enfermedad del Concierto 
previsto en el articulo noveno de la 
Orden de 8 de mareo de 1944, que 
posteriormente' será inscrito en el 
Registro especial de la Dirección G e
neral de Previsión. .

Las diferencias que pudieran sur
gir durante el perfeccionamiento de 
este Convenio serán sometidas a la 
resolución de la Dirección General de 
Previsión.

Lo que digo a V. I. para su co- 
. no cimiento \v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de julio de 1944.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general de Pre
visión.

torno. fíi\: Visto el expediente pro
movido por -la «Caja de Previsión del 
Mercado Central del Borne», solici
tando autorización para actuar en ré
gimen delegado en la gestión del Se
guro de Enfermedad, según previene 
el Decreto de fecha 2 de marzo pró
ximo pasado, y de acuerdo con el dic
tamen formulado'por la Asesoría Téc
nica de la Dirección General de Pre
visión, y teniendo presentes la Ley de 
14 de diciembre de 1942, su Regla
mento de 11 de noviembre de 1943 y 
demás disposiciones complementarias, 

Este Ministerio ha tenido a bien: 
Piúmero. Clasificar como Entidad^ 

colaboradora del Instituto Nacional 
de Previsión para la aplicación del 
Seguro de Enfermedad, con ámbito 
limitado al personal al servicio de los 
Mercados- da Barcelona, a la «Caja 
de Previsión del Mercado Central del 
Borne», domiciliada en Barcelona, 
para las prestaciones totales del men
cionado Seguro obligatorio.

Segundó. En virtud de esta reso
lución, se procederá, en el término 
de quince días naturales, a la for- 
malización. coa  la Caja Nacional del 
Seguro de Enfermedad del Concierto 
previsto en el artículo noveno de la 
Orden de 18 de marzo de 1944. que 
posteriormente 'será inscrito en el 
Registro espera! de la Dirección G e
neral dé Previsión.

Las diferencias que pudieran sur
gir durante el perfeccionamiento de 
este Convenio serán sometidas a la 
resolución de la Dirección General de 
Previsión.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento -y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de julio de 1944.

GIRÓN DE VELASCO

limo. Sr. Director general de Pre
visión.

ORDEN de 1.° de julio de 1944 por 
la que se clasifica como Entidad 
colaboradora del Instituto Nacio
nal de Previsión para la aplica
ción  del Seguro de Enfermedad, 
oon ámbito limitado a la  provincia 
de Madrid, al Igualatorio Médico- 
Farmacéutico Mercantil ' La Mila
grosa' .

lim o. S r .: Visto él expediente pro
movido por el Jgualatorio Médico- 
Farmacéutico Mercantil «La Milagro
sa», solicitando autorización para ac
tuar en régimen d e lg a d o .e n  la, ges
tión del Seguro de Enfermedad, se
gún previene el Decreto de fecha 2 
de marzo próximo pasado, y de acuer
do con el dictamen formulado por la 
Asesoría Técnica de ¡a Dirección G e 
neral de Previsión, y teniendo pre
sentes la Ley de 14 de diciembre de 
1942, su Reglamento de 11 de noviem
bre de 1943 y demás disposiciones 
complementarias,

Este Ministerio ha tenido a bien: 
Primero. Clasificar conio Entidad 

colaboradora del Instituto Nációnal 
de Previsión para la aplicación del 
Seguro de Enfermedad, con ámbito 
limitado a la provincia de Madrid, 
al Igualatorio Médico - Farmacéutico 
Mercantil «La Milagrosa», domicilia
do en Madrid, para las prestaciones 
sanitarias totales del mencionado Se
guro obligatorio.

Segundó. En virtud de esta reso
lución, se procederá, en el término 
de quince dias naturales, a la for- 
malizacipn con la Caja Nacional del 
Seguro de Enfermedad del Concierto 
previsto en el artículo noveno de la 
Ordqn de 8 de marzo de 1944, que 
posteriormente será inscrito en el 
Registro especial de la Dirección G e
neral de Previsión.

Las diferencias que pudieran sur
gir durante el perfeccionamiento de 

.este Convenio serán sometidas a la 
resolución de la Dirección General de 
Previsión.

Lo que digo a V. I. paraNsu co
nocimiento y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de julio de 1944.

GIRQN DE VELASCO

tomo. Sr. Director general de Pre
visión.

ORDEN de 1.° de julio de 1944 por 
la que Se clasifica como Entidad 
colaboradora del Instituto Nacio
nal de Previsión para la aplica
ción del Seguro de Enfermedad, 
con ámbito limitado a las provin
cias de Barcelona, Tarragona, Léri
da y Gerenta, a ' Servicio Mutual de 
Reconocimiento Médico y Preven
ción contra la silicosis S. E. R. S. / .,  
de Barcelona.

lim o. S r.: Visto el expediente pro
movido por el «Servicio Mutual de 
Reconocimiento Médico y Prevención 
contra la Silicosis S. E. R. S. I.», so
licitando autorización para actuar en 
régimen delegado en la gestión del 
Seguro de Enfermedad, según previe
ne el Decreto de fecha 2 de marzo 
próximo pasado, y de acuerdo con el 
dictamen formulado por la Asesoría 
Técnica de la Dirección General de 
Previsión, y teniendo presentes la Ley 
de 14 de diciembre de 1942, su Regla
mento de 11 de noviembre d-e 1943 y 
demás disposiciones complementarias, 

Este Ministerio há ten ido 'a  bien: 
Primero. Clasificar como Entid: d 

colaboradora del Instituto Nacional 
de Previsión para la aplicación .del 
Seguro de Enfermedad, con ámbito 
limitado a las provincias de Barcelo
na, Tarragona, Lérida y Gerona, a 
«Servicio Mutual de Reconocimiento 
Médico y Prevención contra la Sili
cosis S. E. R. S. I.», de Barcelóna, 
paflpt las prestaciones totales del men
cionado Seguro obligatorio.

Segundó, ton virtud de esta reso
lución, se procederá, en el término 
de quince días naturales, a la for- 
maJización con la Caja Nacional .del 
Seguro de Enfermedad del Concierto 
previsto en el artículo noveno de la 
Orden de 8 de marzo de 1944. que 
posteriormente será inscrito en el 
Registro especial de la Dirección Ge- 
nerál de Previsión.

Las diferencias que pudieran sur
gir durante el perfeccionamiento de 
este Convenio serán sometidas a la 
resolución de la Dirección General de 
Previsión.

'L o  que di-?o a V. I. para su Co
nocimiento »y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añog, 
Madrid, 1.® de julio de 1944.

GIRON DE VELASCO

tomó. Sr. Director general de - Pre
visión.


